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ESTUDIOS 





La propensión negocia! del Código 
Civil español 

SUMARIO. l. PRELIMINAR.-II. EN LA CREACION DEL NEGOCIO JURIDI­
CO: l. EL ESPIRITUALISMO DEL CóDIGO CIVIL. 2. LA AUTONOI\ÚA DE LA VOLUNTAD. 
3. REGLAS SOBRE CAPACIDAD, OBJETO Y CAUSA. A) Las reglas genera/es de capa­
Cidad. B) Algunas consideracwnes al efecto que se desprenden de las doctri­
nas del Cód1go Cn·i/ acerca del objeto y de la causa.--4. LAS NULIDADES: 
A) Una concepción «parsimoniosa». 8) La conra/idac1Ón del acto anulable. 
C) La com·ersión del negocw nulo. D) La nulidad parcwl.-III. EN EL DES­
PLIEGUE VITAL DEL NEGOCIO: l. LA INTERPRETACIÓN. 2. LA PRUEBA. 3. LA 
APARIENCIA. 

I. PRELIMINAR 

Frecuentemente, y sobre todo para personas aJenas a la profesión JurÍ­
dica, se tiene la idea de que el Derecho -inclUido el Derecho Civil- es 
un aparato represor. De que viene a ser como un cazador a la espera de los 
más mínimos fallos humanos para, llegado el momento, arremeter contra el 
sujeto y su actividad, aplicándoles -si se trata del orden civil- la máxima 
sanción existente en este mismo orden: la ineficacia de lo actuado. 

No faltan, claro es, explicaciones para este entendimiento del Derecho. 
Expresiones como las de «no hay contrato ... » (art. 1.261 CC), «Será nulo el 
testamento ... » (art. 687), son, en verdad, de una radicalidad impresionante. 
Es otro ejemplo el artículo 1 .280: «deberán constar en documento púbiJ­
co ... », dando una imagen absolutamente formalista de la vida jurídica, 
cuando en realidad se trata de contribuir a la documentación negocia) con­
cediendo facultades ad hoc de formalización sin constituir por sí solo una 
exigencia ad solemnitatem. 

Las manifestaciones formalistas del ordenamiento jurídico aparecen por 
éstos u otros caminos como una barrera o, quizá, como un laberinto que 
tiene por objeto la desorientación y la pérdida de los sujetos. Un juego en 
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el que es muy fácil caer en el pozo, por utilizar la terminología de un juego 
medieval todavía en uso. 

Sin embargo, contemplando el orden civil español como un todo, hay 
motivos suficientes para pensar lo contrario. El derecho quiere la vida y, 
también, la vida de los negocios jurídicos como fruto que son de la acti­
vidad humana. Se ha mamfestado una voluntad con un fin determinado y, 
en principio, se respeta y protege la voluntad de los sujetos. Es natural que 
se establezcan requisitos y exigencias ad hoc. Ello es preciso para evitar la 
anarquía jurídica. Pero una cosa es ésta y otra concebir tales requisitos 
como una carrera de obstáculos o como una valla delimitadora de un orden 
cerrado. Para evitar aquella anarquía son precisas, no obstante, unas normas 
mesuradas que generen seguridad, seriedad y objetividad. 

Por ello hablamos de la propensión negocia/ del Código Civil español. 
La propensión es idea que se relaciona con las de «inclinación» y «predis­
posición>> (en este caso favorable), que son todas ellas acepciones utilizadas 
por nuestro Diccionario Nacional Académico (y también por el de Uso del 
Español de MARIA MouNER) en el sentido de «actividad favorable o positiva 
hacia algo>>: el «estar por>>. 

Ciertamente, la jurisprudencia española ha utilizado el concepto de 
«conservación del negocio jurídico>>, al que posteriormente nos referiremos. 
Pero si nosotros utilizamos la Idea de «propensión>> es porque el favor 
negotit se despliega en dos direcciones fundamentales. No sólo en la de 
proteger y conservar los negocios realizados por los hombres, sino también 
en las facilidades (llamémoslas así) otorgadas para su constitución o crea­
ción, sin olvidar, como veremos, el valor concedido a la apariencia nego­
cia), suma expresión del respeto a la voluntad constituyente. 

Queremos que este enfoque del estudio del negocio jurídico sirva prin­
cipalmente a dos objetivos: uno, proporcionar una perspectiva del tema que 
nos permita coherentemente revivirlo en nuestras mentes más allá de sus 
planteamientos ordinarios; otro, proporcionar una concepción optimista del 
Derecho y de su función socioeconómica. Porque como dijo D'Ors, el 
ordenamiento jurídico es, antes que un deber ser, un ser. De eso se trata 
justamente, de la afirmación del ser, es decir, de la vida, por obra de la 
doctrina del negocio jurídico (1). 

II. EN LA CREACION DEL NEGOCIO JURIDICO 

Las primeras manifestaciones de la propensión negocia) del Código 
Civil surgen ya con ocasión de las reglas aplicables a la creación del 
negocio jurídico. 

(1) D'ORs, A, Una introducc16n al est!ld1o del Derecho, Madnd, 1963, pág. 103. 
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l. EL ESPIRITUALISMO DEL CóDIGO CrVIL 

Ante todo, es de resaltar el sistema espiritualista del Derecho Contrac­
tual acogido por el Código Civil español frente a la tradición romana y a 
la tradición germánica y con base a las tradiciones medievales consagradas 
por el Ordenamiento de Alcalá, que de una manera clara proclamó el 
principio de libertad de contratación. 

Es obvio que este principio no constituye ni puede constituir un repudio 
frontal de la forma, de toda forma, ya que ésta, cualquiera que sea, es el 
signo sensible del acto humano mediante el cual se puede venir en su 
conocimiento. Consecuentemente, lo que quiere decirse con la espiritualista 
libertad de contratación es que no hay forma predeterminada o concreta­
mente exigida en orden a la validez del negocio jurídico. Las partes se 
obligan de cualquier manera que quieran obligarse. 

Este es el principio recogido en nuestro Código Civil, fundamentalmen­
te por esta triple vía: 

- El artículo 1.258, cuando dice que: «los contratos se perfeccionan 
por el mero consentimiento y desde entonces obligan no sólo al 
cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las 
consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena 
fe, al uso y a la Ley>>. 

- El artículo 1.261, en la medida en que al fijar los elementos esen­
ciales para la validez de los contratos no menciona entre ellos forma 
alguna ni tampoco contiene una alusión a la forma en general. 

- El artículo 1.278, que establece que: «los contratos serán obligato­
rios cualquiera que sea la forma en que se hayan celebrado siempre 
que en ellos concurran las condiciones esenciales para su validez». 

El artículo 1.279, al establecer que: «si la Ley exigtere el otorgamiento 
de escritura u otra forma especial para hacer efectivas las obligaciones 
propias de un contrato, los contratantes podrán compelerse recíprocamente 
a llenar aquella forma desde que hubiere intervenido el consentimiento y 
demás requisitos necesarios para su validez». 

Este último precepto reconduce las formas a un instrumento ad proba­
tiOnem, otorga el recíproco derecho a documentarse y recuerda, una vez 
más, que la forma no es un requistto necesario para la validez del contrato. 
A su luz hay que inteqJretar el artículo 1.280 pese a su radical redacción, 
ya que los supuestos en él contenidos únicamente exigen solemnidad cuan­
do otro precepto específico del Código así lo reclame. La JUrisprudencia y 
la doctrina son unánimes en este sentido (Sentencias de 23 de febrero de 
1926, 9 de julto de 1929,3 de febrero de 1987 y 23 de noviembre de 1989, 
entre otras). 
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El requisito formal, es innecesario recordarlo, sí es beligerante en los 
supuestos específicamente pedidos en el Código Civil, como ocurre con la 
donación de cosa inmueble (art. 633), las capitulaciones matrimoniales (art. 
1.327), la sociedad civil cuando se aportan a ella bienes inmuebles o dere­
chos reales (art. 1.667), la hipoteca (art. 1.875), etc. 

Aquí se plantea la cuestión, una vez más, de la ruptura de la unidad de 
doctrina del negocio jurídico como consecuencia de que una es la aplicable 
a los contratos que acabamos de exponer y otra la concerniente a los 
testamentos. La especial naturaleza y circunstancias de todo tipo que los 
rodean aconsejan a un estricto formalismo que nuestro Código Civil recoge 
en el artículo 687 al decir que: «será nulo el testamento en cuyo otorga­
miento no se hayan observado las formalidades respectivamente estableci­
das en este capítulo>>. 

Este inconcuso principio ha rec1bido, no obstante, una cierta mitigación 
por obra de la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que ha sostenido que 
cualquiera que sea la sustancialidad y trascendencia de los defectos forma­
les atribuidos al testamento, no puede invocar la nulidad quien ha prestado 
su conformidad o trae causa de quien prestó su conformidad a la disposic1ón 
o ha ejecutado la misma (Sentencias de 26 de noviembre de 1901, 28 de 
febrero de 1908 y 15 de marzo de 1951, entre otras) (2). 

2. LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 

La potestad o posibilidad concedida a los particulares en orden a con­
figurar sus propios negocios jurídicos es lo que constituye el llamado prin­
cipio de autonomía de la voluntad, que, sin duda, converge con otros fac­
tores positivos en las propensiones del Código Civil español. 

Este principio está plenamente recogido en el artículo 1.255 cuando 
dice: «los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones 
que tengan por conveniente siempre que no sean contrarios a las leyes, a 
la moral ni al orden público». 

Y aunque es cierto que la vida moderna, llena de imperativos sociales, 
ha debilitado de algún modo dicha autonomía incrementando las normas de 
derecho necesario inderogables por la voluntad de los particulares (piénsese 
en la importancia del Derecho Social o en la aparición del orden público 
llamado económico cuya existencia reconoce la Sentencia de 31 de diciem­
bre de 1979), no es menos cierto que el principio sigue vigente en el 
Derecho español desplegando una rica eficacia que ha permitido la sucesiva 

(2) D!Ez-PICAZO y ÜULLÓN BALLESTEROS, Sistemas del Derecho CIVIl. vol. IV. Ma­
drid, 1992, págs. 365 y 353. 
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incorporación de nuevas figuras contractuales no recogidas por el Código 
Civil y la de modalidades numerosas para las figuras ya existentes. Este 
principio vivo es otra corriente favorable a la creación y configuración de 
los regímenes JUrídicos. 

3. LAS REGLAS GENERALES DE CAPACIDAD, OBJETO Y CAUSA 

A) Las reglas generales de capacidad 

Las reglas generales del Código Civil sobre la capacidad para el negocio 
jurídico son, indudablemente, positivas. 

Veamos en este sentido el artículo 744 cuando dice que: «podrán suce­
der por testamento o ab intestara los que no están capacitados por la Ley». 
Esta es. por tanto, la regla esencial y general: «podrán suceder», sin per­
JUicio de las excepciones que se puntualizan en el artículo 745 de una 
manera muy estricta y cabalmente reducida a supuestos de radical imposi­
bilidad por carencia de personalidad (las criaturas abortivas y las personas 
jurídicas no permitidas por la Ley). Por lo demás, en los artículos 746 y 
siguientes se contemplan una serie de puntualizaciones acerca de la posi­
bilidad de suceder, que son más bien hijas de criterios cautelares destinados 
a garantizar la libertad del testador. 

Pero dentro de este mismo espacio del Código Civil debemos recordar 
el artículo 750 cuando dice que: «toda disposición en favor de persona 
incierta será nula, a menos que por algún evento pueda resultar cierta>>. Es 
de ver aquí un especie de compás de espera concebido por el Código en 
favor de una problemática disposición testamentaria, la cual no deja de ser 
otro episodio en pro de la supervivencia de la voluntad del restador. 

También en el orden testamentario se produce otra regla general de 
índole claramente positiva. Se trata de la capacidad de testar, ya que según 
el artículo 662 «pueden testar todos aquellos a quienes la Ley no lo prohíbe 
expresamente». De nuevo la regla general es la posibilidad, mientras que la 
Incapacidad se ciñe (art. 663) a los menores de catorce años y a los que no 
se hallaran en su cabal JUicio. De ambos preceptos (arts. 662 y 663) se 
desprende con unanimidad doctrinal que la capacidad se presupone. La 
presunción de la capacidad para testar fue claramente sostenida por la 
Sentencia de 30 de abril de 1920 con una frase que al efecto nos interesa: 
«SÍ las leyes protegen siempre la validez de los testamentos cuando esta 
clase de documentos aparecen otorgados en forma y con las solemnidades 
que la misma exige, es indispensable suponer la capacidad legal de todo 
restador. .. >> (en el mismo sentido destaca la Sentencia de 26 de septiembre 
de 1988). 
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Respecto a los contratos, el artículo 1.263 regula también de una manera 
ceñida la incapacidad consensual al referirla a los menores no emancipados 
y a los locos o dementes que no sepan leer y escribir. Es decir, que cons­
tituye una lacónica exclusión que hace presumir una regla general de capa­
cidad que obliga a la demostración de la incapacidad, la cual ha de ser 
declarada por Sentencia (arts. 199 y sigs.) y que es de interpretación res­
trictiva, como declara, entre otras, la Sentencia de 6 de mayo de 1944. 

En consecuencia, la regulación de la capacidad negocia!, tanto en el 
orden contractual como en el orden testamentario, es en nuestro Código 
Civil una ordenación abierta, basada en la presunción de capacidad, a la que 
se articulan ciertas excepciones por demás JUStificadas y siempre necesita­
das de demostración y susceptibles solamente de interpretación restrictiva. 

B) Algunas consideraciones al efecto que se desprenden de las doctrinas 
del Código Civil acerca del objeto y de la causa 

Respecto del objeto, nos encontramos con el artículo 1.273, que al 
admitir bajo ciertas condiciones la indeterminación en la cantidad está 
dando facilidades de validez del contrato. En materia de causa la propensión 
negocia! del Código Civil es todavía más abierta. De una parte, tenemos la 
posibilidad del negocio abstracto, y, de otra, dentro del negocio causal, los 
artículos 1.276 y 1.277. El primero de ellos dice: «la expresión de una causa 
falsa en los contratos dará lugar a la nulidad si no se probase que estaban 
fundados en otra verdadera y lícita». Y el artículo 1.277 cuando establece 
que: «aunque la causa no se expresa en el contrato, se presume que existe 
y que es lícita mientras el deudor no pruebe lo contrario». 

Aunque el texto del artículo 1.273 se refiere únicamente a la indetermi­
nación de la cantidad, la Sentencia de 29 de octubre de 1964, aun recor­
dando que la determinación del objeto constituye un elemento esencial, 
expresó liberalmente que no es preciso que ello se supedite a la descripción 
más o menos minuciosa con que el objeto se reseña en el oportuno docu­
mento por ser suficiente que el mismo sea determinable, bien porque pueda 
conocerse con certidumbre sin necesidad de concertarse nueva obligación o 
ya porque no sea susceptible de confusión con otro distinto. 

Y respecto del valor del artículo 1.277 (presunción de causa), la Sen­
tencia de 3 de noviembre de 1981 dice que dicho precepto «no representa 
la admisión indiscriminada del negocio abstracto, aunque sí una abstracciÓn 
de la mención de la causa que puede ser silenciada, sin que ello equivalga 
a su inexistencia». 
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4. LAS NULIDADES 

A) Una concepción parsimoniosa 

La expresión de «parsimoniosa» fue utilizada a estos efectos por la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de enero de 1936 (3) en relación con 
la nulidad de los actos administrativos, es decir, sentando en el campo del 
Derecho Administrativo una importante matización del viejo principio ro­
mano: «quod nullum est, nullum producit effectum>>, heredada, ante todo, 
por el Derecho Civil. En este sentrdo, no debemos olvidar que el antiguo 
artículo 4.0 del Código Civil decía: «son nulos los actos ejecutados contra 
lo dispuesto en la Ley, salvo los casos en que la misma Ley ordene su 
validez». Esta previsión de validez era todo un conjunto de posibilidades 
restrictivas a la aplicacrón de la nulrdad radical. Por su parte, el actual 
artículo 6.3 del Código Civil, quizá de una manera más perfecta, refleJa la 
misma actitud cuando dice: «los actos contranos a las nom1as imperativas 
y a las prohrbitivas son nulos de pleno derecho salvo que en ellos se 
establezca un efecto distmto para el caso de contravención». 

Por tanto, la férrea doctrina de la nulidad absoluta (es decir, por con­
travención de la norma) se ve atenuada, bajo la salvaguardia de la Ley, por 
posibilidades excepcronales de validez. 

B) La convalidación del acto anulable 

El Derecho Crvil recoge clásicamente dos tipos de nulidad en sentido 
lato: la absoluta o radical (a la que se equipara la inexistencia) y la relativa 
o simple anulabilidad, que supone frente a la inexistencia la concurrencia 
de todos los reqursitos esenciales del negocio jurídico, y frente a la nulidad 
absoluta la ausencia de violación de norma, pero que contiene un vicio o 
defecto susceptible de conducirle a la ineficacia. 

En este terreno la propensión negocia! de nuestro Código Civil es ab­
solutamente clásica: mrentras no se destruya el negocio, éste produce sus 
efectos y, es más, es susceptible de convalidaciÓn, por lo que el negocio se 
subsana y deviene plenamente eficaz. Recordemos las modalidades clásicas 
de la convalidación: la confirmación (por obra de quien puede hacer valer 
el vicio del acto) renunciando a la acción de nulidad (arts. 1.309 y sigs.), 
la prescripción sanatorio de la acción de nulidad (por transcurso del plazo 
legal previsto al efecto) y la ratificación, que es un tipo de confirmación 

(3) GARRIDO FALLA, F .• El régtmen de impugnactón de los ac1os admtntslrativos, 
Madnd, 1956, pág 210. 
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concreto aplicable a los contratos celebrados por representación cuando ésta 
es insuficiente. 

Algunos autores consideran la conversión del negocio jurídico como una 
modalidad de convalidación. Pero de ésta nos ocuparemos separadamente. 
La distinción entre nulidad propiamente dicha y anulabilidad se expresa un 
tanto confusamente en el Código Civil, pues los artículos 1.300 y siguientes 
están presididos por la rúbrica «de la nulidad de los contratos», aunque en 
realidad se refieren a la anulabilidad, según interpretación práctica unánime 
de la doctrina y de la jurisprudencia. Así se desprende de la propia defini­
ción del artículo 1.300 y de la inclusión en este mismo capítulo de la figura 
de la confirmación. 

Sin embargo, los factores de la confusión no se limitan a esto, ya que de 
los artículos 1.301, 1.305 y 1.306 se desprende que quedan incluidos en el 
tratamiento de la anulabilidad los supuestos de causa falsa y de causa ilícita 
que, de suyo, constituirían supuestos de nulidad absoluta por inexistencia o 
violación de la norma. ALBACAR afronta el problema directamente diciendo 
que se trata de una regulación impropia trazada por el Código Civil (4). 

Hechas estas consideraciones, nos interesa recalcar que la institución de 
la anulabilidad, por sí misma y sus posibilidades de convalidación, consti­
tuyen, de suyo, aspectos considerables de la propensión negocia) del Código 
Civil. 

C) La conversión del negocto nulo (5) 

Entramos con ello en uno de los capítulos más audaces y, por ello, más 
mseguros de la propensión negocia! del Derecho Civil en general y del 
español en particular. Según CASTRO es «el remedio para evitar la nulidad 
de aquel negocio que sería considerado nulo, tal y como aparece conforma­
do por el o los declarantes, y que consiste en tenerse en cuenta que resultará 
válido al considerarlo conforme a otro tipo de negocio jurídico». Para 
V ALLET DE GovTtSOLO es «aquel fenómeno jurídico gracias al cual un acto, 
negocio o documento, sustancial o formalmente nulos en su especie o tipo, 
resulta válido como acto, negocio o forma de especie o tipo distinto>>. 

(4) ALBACAR y SANTOS BRIZ, Código C1vi/, doctrina y JUnsprudenc/0, vol. IV. 
Madnd, 1991, pág 826. En análogo sentido, más radicalmente. FEDERICO DE CASTRO en 
El negocio JurídiCO, Madrid, 1985, págs. 249 y s¡gs., respecto de la causa ilícita. 

(5) Véanse: ALBALADEJO, M., El negocio JUrídico, Barcelona, 1958, pág. 407; CAs­
TÁN, J., Derecho Civil español Com!Ín y Foral. tomo l. vol. 11. Madnd. 1978, págs 936 
y s1gs.; DE CASTRO, F., op el/.; DE LOS Mozos, J. L., El negocio juríd1co. Madrid, 1978, 
págs. 588 y s1gs.; lo., La conversión del negoc1o juríd1co. Barcelona, 1959; YALLET DE 
GoYTISOLO, J. B , Estudio sobre donacwnes, Madnd. 1978. págs 431 y s1gs. 
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Junto a su concepto, importa destacar la finalidad de la mstitución. 
CASTÁN nos dice al respecto que responde al principio del favor negofll, a 
«la idea de salvar en la medida de lo posible la voluntad de las partes». Su 
fundamento debemos buscarlo, por tanto, en la intención empírica o prác­
tica de las partes y en los liberales principios del artículo 1.258 del Código 
Civil (V ALLET) o en la consideración de que los contratantes están más 
interesados en el efecto práctico, especialmente económico. que en la forma 
jurídica elegida para alcanzarlo (VoN THUR). 

Clásicamente, se han distinguido tres tipos de conversión: 

- La formal, que es la que resulta de que el documento en que consta 
el negocio, careciendo de algún requisito de validez formal, es vá­
lido, no obstante, por reunión de otra forma de documento cuyo 
requisito llena. En este sentido, tenemos el artículo 715 en el que el 
testamento cerrado cuando carezca de las formalidades que le son 
propias será válido, sin embargo, como testamento ológrafo si tuvie­
re Jos requisitos de este último, y el artículo 1.223 según el cual la 
escritura pública defectuosa tendrá el concepto de documento priva­
do SI estuviese firmado por los contratantes. 

- La conversión material legal, que rebasando el problema puramen­
te documental y afectando al fondo del asunto viene expresamente 
establecida por la Ley y evita la ineficacia negocia) recurriendo a 
otra figura jurídica. Este es el caso, entre otros, del artículo 1.669 
que niega la personalidad jurídica a las sociedades cuyos pactos se 
mantengan secretos entre los socios y en que cada uno de éstos 
contrate en su propio nombre con los terceros. «Esta clase de so­
ciedades -dice el citado artículo- se regirá por las disposiciones 
relativas a la comunidad de bienes». También el artículo 1.741, 
que dispone respecto del comodato que de mediar algún emolu­
mento que haya de pagar el que adquiere el uso la convención deja 
de ser comodato. Y el artículo l. 768, que dispone que cuando el 
depositario tiene permiso para servirse o usar de la cosa, «el con­
trato pierde el concepto de depósito y se convierte en préstamo o 
comodato». 

- La conversión en sentido estricto en que el cambio del tipo de 
negocio (el cambio salvífico) no nace de un mandato legal. En torno 
a este tercer tipo de conversión se ha centrado fundamentalmente la 
problemática de la institución que nos ocupa. Institución importante, 
como señala CASTRO, porque viene a delimitar el ámbito de la nuli­
dad reduciéndolo. Se contrapone de esta manera a la figura del 
fraude de Ley que en la misma función delimitadora nos permite 
extender aquel ámbito. 
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Los autores, aun reconociendo la dificultad de la cuestión, buscan su 
fundamento en el artículo 1.284 ya mencionado, que sienta como regla de 
interpretación la de atenerse al sentido más adecuado para que produzca 
efecto la cláusula dudosa. También se cita como fundamento positivo el 
artículo 1.289 con su previsión de mayor reciprocidad en los intereses. Y, 
en fm, en el artículo 1.258 por su consagración del principio de buena fe, 
que en este caso ampararía la finalidad práctica perseguida por los autores 
del negocio. 

DE LOS Mozos enumera como casos de conversión el de derecho real de 
prenda nulo en el derecho de retención, y de la anticresis nula, en fianza. El 
del contrato de suministro nulo en compraventa de frutos, el contrato de 
transacción nulo en reconocimiento, la fianza en beneficio de terceros nula 
en mandato de crédito, la cesión de crédito nula en mandato irrevocable de 
cobro y la de los contratos definitivos nulos en contratos preparatorios de la 
misma especie. En el campo sucesorio, la conversión del pacto de suceder a 
título gratuito nulo en institución hereditaria. Y también la donación entre 
cónyuges, nula en virtud del artículo 1.334, en donación monis causa. Stem­
pre que en estos dos últimos supuestos no haya mediado revocación. Esta 
última figura ha sido objeto de magistral estudio por V ALLET DE GoYTISOLO. 

Indudablemente, pues, la conversión supone una derogación del princi­
pto clásico quod nullum est, nuffum producir effecrum. Como ha destacado 
DE LOS Mozos, la conversión se inserta en la confluencia del principio de 
autonomía de la voluntad y de interpretación de la norma jurídica, pues 
partiendo del principio de autonomía privada, la norma sustituye, corrige e 
integra la voluntad de las partes. Pero más que relacionarse con la interpre­
tación de la norma, la conversión trae causa de una doble calificación: 
primero, la que anula, y después, la que convierte. 

Según el mismo autor, para que opere la conversión se hace preciso que 
las partes no tengan una voluntad contraria a ella. De otro lado, el nuevo 
negocio ha de tener todos los requisitos generales del negocio jurídico y, 
además, los específicos del tipo de negocio del que se trate. 

Interesa recordar que la figura de la conversión se predica únicamente 
de los negocios nulos. Se considera que la conversión no es aplicable a los 
negocios inexistentes, ni a los ilícttos ni a los formalmente solemnes, ni 
tampoco a los negocios en favor de persona indeterminada. Y como hemos 
vtsto, el negocio jurídico anulable tiene sus propios remedios. 

D) De fa nulidad parcial 

La propensión negocia! de la que venimos hablando se manifiesta 
también en la nulidad parcial, que en esencia consiste, dentro de un 
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negocio jurídico, en hmitar la nulidad a las solas partes del mismo que 
estén viciadas, sin que esta nulidad se contagie al resto del nego­
cio jurídico. Es, pues, otro esfuerzo en pro de la supervivencia del ne­
gocio (vitiatur sed non vitiat). Recordemos en este sentido, entre otros 
preceptos, el artículo 1.476 que declara nulo el pacto que exime al 
vendedor de responder de la evicción. 

III. EN EL DESPLIEGUE VITAL DEL NEGOCIO 

J. LA INTERPRETACIÓN 

l) La Interpretación del negocio jurídico es el espacio en el que se 
ventila su ser eficaz. El contenido del negociO lo es en tanto se deriva de 
su interpretación, es deCir, de aquella función de «e~clarecimiento» por la 
que se deducen su alcance y su sentido, lo que, en cierto modo, viene a ser 
tanto como un «establecimiento». 

El espiritualismo del derecho nacional queda también confirmado en 
este campo por el predominio indudable de la intención, ya que salvada la 
antesala ineludible de la interpretación literal el Código Civil se remite 
inmediatamente a la intenciÓn de los declarantes como objetivo superior de 
la interpretación. Es decir, que la simple duda o previsible controversia 
Sitúan a la intención en primer plano. 

Este principiO espintualista lo establece el Código Civil para los tres 
órdenes de Interpretación que regula: el de la norma (art. 3.1 ), el del 
contrato (art. 1.281) y el del testamento (art. 675). 

En lo que concierne a los contratos, las Sentencias del Tribunal Supre­
mo de 19 de mayo de 1866, 16 dejunio de 1915 y l de julio de 1973, entre 
otras, recalcan el valor de la intención de las partes como base de la 
interpretación. 

De la misma manera, lo hacen Sentencias como las de 23 de septiembre 
de 1971 y la de 1 O de abril de 1986 respecto de la de voluntad del restador. 

Por todo ello, no es de extrañar que la propensión negocia! del Código 
Civil haya de ponerse en evidencia al regular la interpretación, en especial 
la de los contratos. En este sentido es clave el artículo 1.284 cuando dice 
que «Si alguna cláusula de los contratos admitiere diversos sentidos deberá 
entenderse el más adecuado para que produzca efecto». No es difícil me­
ditar sobre la importancia de esta expresión («el más adecuado para que 
produzca efecto»). Este precepto se considera que, de manera muy particu­
lar, consagra el principio antes aludido de conservación del negocio jurídi­
co. En este sentido, la Sentencia de 28 de noviembre de 1975 que recuerda 
como precursora la de 30 de octubre de 1944. 
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Al valor del artículo 1.284 debe añadirse su posible aplicación en la 
órbita testamentaria, ampliándose así su efectividad (6). 

En materia contractual, la cuestión se completa con lo dispuesto en el 
artículo 1.289, que establece como norma interpretativa de segundo grado 
que «si el contrato fuera oneroso la duda se resolverá en favor de la mayor 
reciprocidad de intereses». 

2. LA PRUEBA 

No estará de más señalar que también el sistema español de prueba 
concurre en la propensión negocia! del Código Civil. En efecto, desde el 
momento en que ninguno de los medios de prueba establecidos por el 
Código Ctvil y la Ley de Enjuiciamiento Civil tienen ya el carácter de 
«prueba plena» tradicionalmente conferido a los documentos públicos y a 
la confesión, nos encontramos con la tesis indiscutible de la libre aprecia­
ción de la prueba por el Juez reiteradamente recordada por la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, lo que equivale a la eliminación de un corsé prees­
tablecido que pudiera forzar a la negociación de detemlinados negocios 
jurídicos probables racionalmente, pero no favorecidos por los «grandes» 
medios de prueba. 

3. LA APARIENCIA 

Quizá uno de los esfuerzos más afectistas del fenómeno de la conser­
vación del negocio jurídico lo encontramos en lo que podemos llamar «el 
valor de la apariencia jurídica». 

El Abogado del Estado LADARIA (7) nos ha dejado un precioso texto 
sobre «legttimación y apariencia jurídica». Está planteado sobre la relación 
más que sobre el negocio. Pero la continua conexión existente entre una y 
otro permite recomendarlo como una obra insustituible para estudiar la 
cuestión que ahora nos ocupa. 

Aquí trataremos de contemplarla a la luz de tres puntos: 

a) La necesidad de destruir la apariencia jurídica.-Aunque, en prin­
cipio, la nulidad radical o absoluta produce sus efectos de pleno derecho y 
sin necesidad de declaración judicial, la Sentencia del Tribunal Supremo de 
3 de enero de 1947 puntualizó que esta doctrina no puede admitirse como 

(6) D!Ez-PICAZO y GULLÓN BALLESTEROS, op. Cll., pág. 359 
(7) LADARIA CALDENTEY, J., Legitimación y apanencía JUI ídíca, Barcelona, 1952. 
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exacta, pues al crear todo negocio jurídico una apariencia de validez se hace 
indispensable destruir tal apariencia si constituye obstáculo para el ejercicio 
de un derecho. Y recuerda la Sentencia de 18 de enero de 1 904, en que se 
declaraba jurisprudencia constante del Tribunal Supremo, que no puede 
ejercitarse un juicio y acción alguna cuyo éxito dependa de la nulidad de 
un contrato sin que previa o conjuntamente se eJercite la acción adecuada 
para obtenerla. Esta doctrina es también de la Sentencia de 4 de noviembre 
de 1969. 

Sin embargo, y esto es muy importante, la Sentencia de 29 de octubre 
de 1949 dice que los Tribunales pueden y deben apreciar de oficio la 
ineficacia y la inexistencia de los actos radicalmente nulos (8). 

Esta es. en esencia, la ponderada doctrina del Tribunal Supremo que 
recoge, en un alarde de sentido común, el valor de la apariencia, es decir, 
tanto su imposibilidad de convalidar lo nulo como la existencia de ciertos 
efectos de visibilidad que la seguridad del tráfico JUrídico remite a la 
impugnación judicial, sm que por ello perezca el pnncipio de que la nulidad 
absoluta o radical obra de pleno derecho y sea susceptible de apreciación 
de oficio. 

b) C1ertos efectos, no obstante.-Sin embargo, esta doctrina general 
tiene importantes excepciones. Recordemos ante todo lo dispuesto por el 
antiguo artículo 69 del Código Civil: «El matrimonio contraído de buena fe 
produce efectos civiles aunque sea declarado nulo. Si ha intervenido de 
buena fe de parte de uno solo de los cónyuges, surte únicamente efectos 
Civiles respecto de él y de los hijos. La buena fe se presume si no consta 
lo contrario. Si hubiese Intervenido mala fe por parte de ambos cónyuges, 
el matrimonio sólo surtirá efectos civiles respecto de los hiJOS». 

Nos encontramos aquí ante un suceso verdaderamente radical de valor 
de la apariencia jurídica. puesto que la apariencia de matrimonio produce 
efectos incluso una vez destruida por la sentencia declaratoria de nulidad. 
Puesto que es bien claro que este precepto no se entendía referido a las 
llamadas «uniones de hecho». Era la apanencia de matrimomo el supuesto 
fáctico del artículo 69. 

En la actualidad esta doctrina ha sido recogida esencialmente, aunque 
en términos distintos, por el artículo 79 cuando dice: «la declaración de 
nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya producidos respecto de 
los hijos y del contrayente o contrayentes de buena fe. La buena fe se 
presupone». En este sentido tenemos también el artículo 98 del Código 
Civil, que concede indemnización al cónyuge de buena fe cuyo matrimonio 
ha sido declarado nulo si ha mediado convivencia. Y la Indemnización que 
le concede no es una indemnización especial, sino precisamente la contem-

(8) CASTÁN. op ca . pág 925. 
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piada por el artículo 97, que se refiere a matrimonios válidos afectados por 
la separación o el dtvorcio. 

No es este el momento de entrar en los problemas específtcos que 
plantea el actual artículo 79 en su interpretación, pero lo que importa es 
recordar que un radical efecto de la apariencia jurídica sigue vivo en el 
Derecho matrimonial español. DE LOS Mozos (9) considera en este mismo 
campo lo preceptuado en el artículo 1.798 del Código Civil en relación con 
la repetición de lo pagado voluntariamente en los juegos de suerte, envite 
o azar. LADARIA ( 10) contempla la figura del heredero aparente como fenó­
meno también radical (legitimación extraordinaria) del heredero aparente. 

e) Los terceros.-La apariencta crea una situación presuntamente le­
gítima. Por ello es necesario proveer a su protección, en especial cuando de 
acreedores se trate, mediando siempre el requisito de la buena fe. Aquí 
hunden sus raíces, por ejemplo, los artículos l.l60 (sobre el pago), 1.540 
(la permuta) y 1.897 (del cobro de lo mdebido). 

Contemplados estos supuestos sobresalientes del valor de la apariencia 
jurídica, nos resta recordar el artículo 38 de la Ley Hipotecaria -básico 
para el principio de legitimación registra!- que, preocupado por la concor­
dancia del registro con la realidad jurídica, incide en el tema que nos ocupa 
al exigir que las acciones contradictonas del dominio de mmuebles o de­
rechos reales inscritos vaya precedida o acompañada de la demanda de 
nulidad o cancelación de la inscripción correspondiente. Este es, precisa­
mente, otro aspecto de la lucha contra la apariencia jurídica por el valor 
virtual que la misma puede tener. 

Finalmente, visto que la apariencia jurídica ttene relevancia, conviene 
traer a colación la cuestión de si existe un principio general sobre la apa­
nencia jurídica en el Derecho español. LADARIA ( 11), de una manera muy 
razonada, niega la existencia de tal principio a pesar de los casos aislados 
(entre otros, los que hemos citado) en el que la apariencia JUega un papel 
legitimador. El principio general, por el contrario, viene a ser lo que se 
tiene en cuenta; preferentemente es la realidad, o sea, el derecho mismo y 
no la apariencia del derecho. 

Modestamente y auxiliando la propia reflexión con la de maestros y 
especialistas, hemos pretendido exponer un esquema y unos contenidos que 
permitan, utilizando la propensión negocia! como objeto formal, revivir lo 
esencial del negocio jurídico y contemplar un haz de postbilidades y poten­
cias que manifiesten las concepciones vivificadoras sustentadas por nuestro 
Código Civil. Esto no es solamente un testimonio contra los posibles exce-

(9) La conversió11 del negocio jurídico. op cit. 
(1 O) O p. el/ .. págs. 234 y s¡gs. 
(JI) Op.CII.,pág 156 
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sos del dogmatismo y del fonnalismo JUrídicos, sino que se pretende tam­
bién hacer un llamam1ento a la vida en unos momentos históricos ahitos de 
proclamar la muerte de tantas y tantas cosas. La vida del negocio jurídico 
--cuestión ciertamente modesta dentro de una jerarquía general de valo­
res- puede aportar, en alguna medida, un esfuerzo en defensa de una 
actitud pro vlfa que a todos nos afecta como Letrados y seres humanos. 

CRUZ MARTÍNEZ ESTERUELAS 

Abogado del Estado 
Letrado de las Cones Generales 

N B.-Los datos jurisprudenc1ales han s1do obtemdos o constatados en la obra ya 
citada. d1rig1da por JOSÉ LUIS ALBACAR. 
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JUNTA GENERAL 

CONCEPTO 

El artículo 43 de la vigente LSRL proporciona base suficiente para dar 
una noción de Junta General como «aquella en que los socios reunidos, 
previa convocatoria, en forma y lugar deb1dos, dec1den por la mayoría 
legal o estatutariamente establec1da en los asuntos de su competencia» 

Como características más destacadas de la Junta General se deducen de 
este concepto las siguientes: 

l. La Junta se configura como órgano necesario e insustituible ya 
que la formación de la voluntad social tiene lugar mediante acuerdos toma­
dos únicamente en Junta General, no pudiendo, por tanto, ser sustituido 
por otro ni prescindir de él. 

Una de las novedades que realmente más llama la atención de la refor­
ma es la desaparición total y absoluta del llamado procedimiento de adop­
ción de acuerdos por escrito sin necesidad de reunir Junta General (voto 
por correo) cuando el número de socios fuere menor a quince, conteni­
da en el artículo 14 de la Ley de 1953, y que constituía una de las más 
importantes diferencias con la Sociedad Anónima en materia de adop­
ción de acuerdos y origen de no pocos problemas en la práctica (vid. art. 
lOO del RRM). 

La nueva Ley en su artículo 43 ya no hace referencia alguna a esta 
modalidad de tomar acuerdos, estableciendo únicamente que los socios 
deciden «reumdos en Junta General», excluyendo por tanto toda posibili­
dad de regulación estatutaria para adoptar acuerdos fuera de Junta. 

Esta supresión ha sido duramente criticada en la doctrina científica más 
aceptada en base al carácter personalista consustancial al tipo y a la tenden­
cia existente en Derecho Comparado (Alemania, Suiza, Francia, Bélgica, 
Portugal, Luxemburgo). 

Si bien la experiencia deducida de la Ley de 1953 no revela una utili­
zación común del llamado voto por correo lo cierto es que suponía una 
diferencia importante frente al régimen establecido para la Sociedad Anó­
nima al mismo tiempo que suponía una mayor flexibilidad para la adopción 
de acuerdos en la Sociedad de Responsabilidad Limitada. Sin embargo: 
dadas las facilidades para la reunión de junta universal y las posibilidades 
para otorgar la representación no parece que la reforma vaya a causar 
graves inconvenientes prácticos. 

2. La Junta es una reunión de socios, si bien frente al requtstto 
tradiconal de exigir una pluralidad de socios para la existencia de la Junta 
la DGRN siguiendo los criterios fijados en la 12.' Directiva de la CEE, 
admitió la posibilidad de Junta General integrada por un solo accionista, y 
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la nueva LSRL regula la Sociedad Unipersonal de Responsabilidad Limita­
da. Según la Exposición de Motivos de la Ley puede reforzarse el carácter 
personalista prohibiéndose la representación en favor de un no socio. 

3. Otra característica de la Junta es la necesidad de previa convoca­
toria en los términos estaturarios o legalmente establecidos, salvo en el 
supuesto de Junta General Universal, que no requiere la convocatoria 
(art. 48). 

4. La Junta tiene como finalidad deliberar y tomar acuerdos configu­
rándose como órgano deliberante y decisorio. 

5. La Junta decide por mayoría legal o estatutaria como consecuencia 
del principio democráuco mayoritario básico ínsito en el tipo de sociedades 
capitalistas, sin perjuicio de las excepciones contenidas en la ley por exi­
gencia del consentimiento unánime de todos los socios. 

6. Por último, los asuntos a tratar por la Junta han de estar compren­
didos dentro de su competencia instaurándose en sede de competencias de 
la Junta General el sistema de lista legal con posibilidad de atribuir otras 
competencias a la Junta por vía estatutaria (art. 44 LSRL), incluso mediante 
su injerencia en funciOnes de gestión. 

CLASES DE JUNTAS 

El artículo 45 de la LSRL se limita a establecer que la Junta General 
será convocada por los administradores y en su caso por los liquidadores. 
La vigente Ley por tanto, y esto constituye a mi entender una acertada 
novedad, no tipifica ya de ordinana la Junta que ha de adoptar acuerdos 
relativos a la censura de la gestiÓn social y la aprobación de las cuentas 
anuales y aplicación de resultado con la consecuencia «de facto» de supri­
mir la clásica distinción existente en la Ley anterior entre Juntas Ordinarias 
y Juntas Extraordinarias sin trascendencia práctica alguna. 

Queda claro por tanto que en cualqUier Junta son susceptibles de ser 
tratados todos los asuntos objeto del orden del día incluidos dentro del 
marco competencia! de la Junta General (art. 44) evitándose así la censu­
rable técnica de convocar Junta Ordinaria y Extraordinaria a la vez sin 
perjuicio todo ello, de poder distinguir al menos formalmente entre Juntas 
Ordmarias y Extraordinarias en base a que se sometan a la Junta dentro de 
los seis primeros meses de cada ejercicio los asuntos a que hace referencia 
al artículo 45.2. 

Atendiendo al criterio de las personas que están legitimadas para 
convocar Junta podemos distinguir: 

l. Convocatoria por los administradores a iniciativa propia o por dis­
posición de la ley o de los Estatutos. 
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2. Convocatoria por los administradores a voluntad de socios que re­
presentan al menos el 5% del capital social. 

3. Convocatoria judicial que recoge además de los supuestos ya pre­
vistos en la LSA un nuevo supuesto para el caso de ausencia o insuficiencia 
de administradores a solicitud de cualquier socio. No se acoge en la redac­
ción definitiva la sugerencia de la doctrina consistente en la sustitución de 
la convocatoria judicial por la convocatoria hecha por el Registrador Mer­
cantil del domicilio social. 

Otra modalidad de Junta está constiuida por la Junta General Univer­
sal (regulada por el art. 48 LSRL) con la novedad de admitir la posibilidad 
de asistencia por medio de representante y la necesidad expresa de adoptar 
por unanimidad también el orden del día, pequeña refom1a de orden técnico 
susceptible de aplicarse analógicamente a la sociedad anónima. 

COMPETENCIA 

Frente a ciertas tesis tradicionales, defensoras de un cierto principio de 
soberanía universal que se pretendía fundar en la relación Jerárquica entre 
los órganos, la Junta tiene un marco competencia! que no puede desbordar 
en sus actuaciones. A diferencia de lo que ocurre en la sociedad anónima 
la distribución de competencias inter-orgánica (entre la junta y el órgano de 
administración) no es ni mucho menos rígida: la configuración del marco 
competencia! puede tener su fuente no sólo en la ley sino también en los 
estatutos. Todo ello también se justifica por el principio de flexibilidad en 
la conformación del tipo societario. 

El artículo 44 establece un marco competencia! legal: 

l. «Es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre los 
siguientes asuntos: 

a) La censura de la gestión socwl, la aprobaciÓn de las cuentas anua­
les y la aplicación del resultado. 

b) El nombramiento y separación de los administradores, /1quidadores 
y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejerc1cio de 
la acción social de responsbilidad contra cualquiera de ellos. 

e) La autonzación a los administradores para el ejerciciO. por cuenta 
propia o aJena, del mismo, análogo o complementario género de 
actividad que constituya el objeto social 

d) La modificación de los estatutos sociales. 
e) El aumento y la reducción de capital social 
f) La transformación, fusiÓn y esc1sión de la soCiedad. 
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g) La disolución de la sociedad. 
h) Cualesquiera otros asuntos que determmen la ley o los estatutos». 

Así pues, la ley sigue el sistema de lista legal que detemlina el conte­
nido mínimo e inderogable de competencias de la Junta, comprendiendo, 
en principio, las más importantes pero dejando abierta la posibilidad de 
inclusión de otras competencias que pueden venir atribuidas bien por la ley 
bien por los estatutos. 

El modelo legal existente basado en la distribución de poderes entre 
los órganos de la sociedad (un órgano deliberante y otro de representación 
y gestión con competencias exclusivas) encaja mal con las necesidades 
específicas y concretas de las sociedades personalistas. La Ley de Socie­
dades de Responsabilidad Limitada ha tenido el acierto de introducir, en 
materia de distribución de competencias entre órganos, una modificación 
fundamental consistente en el reconocimiento de la posibilidad de que 
sean los propios estatutos los que fijen el ámbito de competencias de la 
Junta General, preveyendo expresamente la facultad de intervención de la 
Junta en asuntos de gestión. La posibilidad de injerencia tiene, incluso, 
el beneficio de la presunción legal, como consecuencia de la posición 
predominante e influyente que se atribuye a la Junta General en la nueva 
Ley, siguiendo un Sistema análogo al regulado por el derecho alemán y 
portugés. 

Así se deduce tanto del apartado h) como del número 2 del artículo 44. 

<<2. Salvo disposición contraria de los Estatutos, la Junta 
General podrá Impartir instrucciones al órgano de admimstractón 
o someter a autorización la adopción por dicho órgano de deci­
siones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión, sm per­
juicio de lo esrablectdo en el artículo 63 » 

Una de las cuestiones que más dificultades planteará en la práctica en 
esta materia es la de la posible extensión de la competencia o intervención 
de la Junta General en asuntos de gestión frente a la competencia atribuida 
por la ley a los administradores (art. 63 LSRL). 

En cuanto al ámbito del marco competencia! de la Junta General limi­
tando las facultades de gestión que corresponden a los administradores, en 
las tres esferas posibles de gobierno: 

a) Administración o gestión ordinaria de los negocios sociales. 
b) Administración extraordinaria. 
e) Modificaciones estructurales u organizat1vas de la empresa, las fa­

cultades de intervención de la Junta han de referirse únicamente a 
las dos últimas: las posibilidades estatutarias a la intervenciÓn de la 
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Junta no pueden llevarse al extremo de vaciar de competencia al 
órgano de administración que sigue siendo órgano necesario como 
la misma sociedad. 

Tratándose de supuestos de administración extraordinaria parece ra­
zonable que los socios quieran reservarse poderes de control y vigilancia 
que entrañan una injerencia de la Junta en las funciones directivas. Esto no 
significa tanto que la Junta asuma competencias en las tareas gestoras de 
la sociedad, como que la Junta General se reserva habitualmente ciertas 
funciones de supervisión. 

Según mantiene LUis FERNÁNDEZ DEL Pozo, la previstón estatutaria de la 
injerencia de la Junta en la decisión de la compañía debe ser relevante para 
modular la responsabilidad de los administradores para la gestión social, 
pudiendo llegar hasta la exoneración de responsabilidad en ciertos casos. 
Si el administrador salva su responsabilidad, oponiéndose expresamente 
al acto lesivo aprobado por la Junta en el ámbito de sus facultades estatu­
tarias, podría serie aplicable la exoneración de responsabilidad del artículo 
133.2 LSA. 

No puede tener el mismo tratamiento la conducta del administrador que 
pretende escapar del régimen de responsabilidad común so pretexto de un 
acuerdo aprobatorio de la Junta (art. \33.3 LSA) que la del administrador 
que ejecuta un acto porque se lo exige la Junta en ejercicio de su compe­
tencia estatutaria no obstante su oposición que deja a salvo su responsabi­
lidad (art. 133.2 LSA). Si la administrador prueba su oposición o la revela 
particularmente el tercero, podrá exonerarse de responsabilidad aunque eje­
cute el acto o contrato autorizado, ratificado o decidido por la Junta. 

Refiriéndonos por último a las modificaciones estructurales, son aqué­
llas que alteran las bases del contrato social. La adopción de acuerdos sobre 
tales extremos escapa de la competencia del órgano de administración, 
correspondiendo dada su trascendencia a la Junta General de soctos. 

En cuanto a la eficacia frente a tercero de las posibles limitaciones 
estatutarias a la facultad de representación y gestión, que corresponden al 
órgano de administración, entiendo que han de tener en todo caso carácter 
interno y desarrollarse dentro de la esfera puramente obligacional de so­
ciedad-administrador pudiendo dar lugar, en su caso, a la existencia de 
resposabilidad por parte del órgano de administración que se extralimite o 
actúe sm tener en cuenta las limitaciones estatutarias impuestas. Ahora 
bien: no obstante ese carácter interno, la cláusula estatutaria inscrita es 
oponible a todo adquirente y subadquirente de las participaciones, como 
ocurre con todo el contenido estatutario. 

Interesa dejar bien claro que cualquier atribución de competencia a la 
Junta General que limite las facultades representativas y de gestión de los 
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administrdores será INEFICAZ FRENTE A TERCEROS (carácter mera­
mente interno) dejando a salvo, en todo caso, lo dispuesto sobre el poder 
del representación (art. 63 LSRL) y no exonerando en principo de respon­
sabilidad a los administradores conforme establece el artículo 133.3 LSA. 

La asignación y dtstríbución ínter-orgánica de funciones en materia 
de gestión realizada en Estatutos no ha de afectar a terceros. Prectsamente 
en garantía del interés de ese tercero que contrata con la administración, y 
al que no debe afectar el régimen interno de reparto de poderes entre 
órganos sociales, se mantiene dentro de la doctrina científica más avanzada 
y la Jurisprudencia de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
el reconocimiento de competencia representativa de los administradores con 
plena eficacia frente a terceros. 

Así pues, en principio, como consecuencia de este marco legal represen­
tativo: 

a) La representación corresponde necesariamente (órgano necesario) y 
exclusivamente (no es posible la limitación de gestión frente a 
terceros) a los administradores. 

b) El ámbito de la representación se extiende a todos los actos com­
prendidos en el objeto social (art. 128, 129 LSA; 117, 124 y 129 
RRM y, arts. 62 y 63 LSRL). 

CoNVOCATORIA DE LA JuNTA 

l. Legitimación para convocar 

De conformidad con lo establecido en el art. 45.1 LSRL coresponde a 
los administradores, y en su caso a los liquidadores, convocar la Junta 
General. Esta regla general no tiene más excepciones que los supuestos de 
Junta Universal y de convocatoria judicial. 

La expresión genérica de «los administradores» utilizada por la ley ha 
de entenderse como sinómmo de órgano de admmistración y ponerse en 
relación con los distintos sistemas de administración social previstos en el 
artículo 62 LSRL. En el supuesto de ConseJO de Administración: se requiere 
para poder convocar previo acuerdo del órgano sin que ninguno de sus 
miembros pueda arrogarse tal facultad individualmente. Es admisible sin 
embargo la posibilidad de delegar, específica o genéricamente, a favor de 
alguno o algunos de sus miembros la facultad de convocar la Junta General. 

De acertada ha sido considerada dentro de la doctrina científica la 
atribución expresa de la facultad de convocar a los liquidadores que ha 
venido a despejar las dudas existentes en tomo a su posición jurídica que 
queda asimilada actualmente a la de los admimstradores a todos los efectos. 



32 ESTUDIOS 

INICIATIVA DE LA CONVOCATORIA 

A) Convocatoria de la Junta por los administradores 

l. Por mandato legal los administradores están obligados a convocar 
Junta dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para censurar 
la gestión social, aprobar las cuentas y resolver sobre la aplicación del 
resultado. 

2. Por disposición estatutaria también deberán convocar la Junta 
General en las fechas o períodos que determinen los estatutos (ejemplo: 
cada 29 de septiembre o cada trimestre). 

3. Por iniciativa propia los administradores podrán convocar Junta 
General siempre que lo consideren necesario o conveniente. 

Además, y esto constituye otra interesante novedad de la nueva ley, en 
el caso de órgano de administración o liquidación incompleto o inoperante, 
«cualquiera de los administradores que permanezcan en el ejerctcio del 
cargo podrá convocar la Junta General con ese único objeto» de nombrar 
administradores (art. 45.4 LSRL), evitándose así una posible paralización de 
la vida social en casos como el de dos administradores mancomunados 
cuando falta uno, o consejo cuando quedan vacantes los consejeros. 

4. A instancia de uno o varios socios que representen al menos el 
cinco por ciento del capital social; expresando en la solicitud los asuntos 
a tratar en la Junta. En aras de una mayor tutela de la minoría se ha 
rebajado del diez al cinco por ciento el porcentaje de capital necesario 
para solicitar la convocatoria de la Junta, pudiendo ser reducido este por­
centaje por los Estatutos pero en ningún caso podría exigirse una partici­
pación mayor ni añadir nuevos requisitos. 

Desde el punto de vista formal, la solicitud por los socios deberá rea­
lizarse mediante requerimiento notarial a los administradores y la Junta 
General será convocada para su celebraciÓn dentro del mes siguiente, y no 
30 días como hasta ahora, a la fecha del requerimiento. Queda claro que 
este plazo de un mes se refiere a la celebración de la Junta General y no 
a su convocatoria. 

B) Convocatona judicial 

La nueva LSRL contempla tres supuestos de convocatoria judicial de la 
Junta General: 

PRIMERO: Tratándose de Juntas Generales periódicas, de conformi­
dad con lo establecido en el artículo 45, si las Juntas Generales que deben 
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celebrarse dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para aprobar 
cuentas, censurar la gestión y resolver sobre la aplicación del resultado o 
en las fechas o períodos que determinen los Estatutos no fueran convocadas 
dentro del plazo legal, podrán serlo por el Juez de Primera Instancia del 
domicilio social, previa audiencia de los administradores y a solicitud de 
cualquier socio, con Independencia de la participación que ostente en el 
capital social. 

SEGUNDO: En cuanto a las Juntas Generales no periódicas, la LSRL 
establece la convocatoria judicial de la Junta General cuando lo soliciente 
uno o varios socios que representen al menos el cinco por ciento del capital 
social, previa audiencia de los administradores, cuando dicha solicitud no 
haya sido atendida oportunamente por los administradores. 

TERCERO: Una novedad sumamente interesante de la nueva LSRL 
respecto de la LSA es la posibilidad de que cualquier socio, independien­
temente de su participación en el capital social, pueda solicitar del Juez de 
Primera Instancia del domicilio social la convocatoria de la Junta General 
para el nombramiento de los administradores, en caso de muerte, o de cese 
del administrador único, de todos los administradores que actúen individual­
mente, de alguno de los administradores que actúen conJuntamente o de la 
mayoría de los miembros del ConseJo de Administración sin que exista 
suplentes. 

Aunque la ley se refiere únicamente al cese, ha de entenderse 
con carácter general incluyendo asímismo los supuestos de renuncia y 
caducidad. 

En cuanto al plazo, el Juez deberá resolver sobre la convocatoria en el 
plazo de un mes desde que le hubiere sido formulada la solicitud. El Juez 
podrá designar libremente los cargos de presidente y secretario de la Junta 
y no solamente el de presidente como pem1ite el artículo 1 O l de la LSA. 

Por último, es preciso destacar la importancia que reviste la disposición 
final del artículo 45.4: «Contra la resolución por la que se acuerde la 
convocatoria de la Junta no cabrá recurso alguno» ya que viene a eliminar 
una práctica relativamente frecuente en los Tribunales de admisión de re­
cursos contra la resolución judicial que accede a la solicitud de convoca­
toria de la Junta General vulnerando y dilatando el derecho del socio a la 
celebración de la misma. 

La convocatoria judicial de Junta General establecida por la vigente 
LSRL viene a configurarse como una facultad discrecional del Juez, como 
se deduce de la expresión «podrán» ser convocadas por el Juez utilizada 
al regular este tipo de Juntas. 
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fORMA Y CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

l. Forma de la convocatona 

a) Régimen legal supletorio 

La nueva LSRL presenta una serie importante de innovaciones en cuan­
to a la forma de convocatona destacando la novedad de regular un régimen 
legal de convocatoria aplicable supletoriamente en defecto de previsión 
estatutaria al establecer con carácter general el artículo 46.1 y 3 que el 
anunc1o de convocatona deberá publicarse <<en el Boletín Oftcial del Regis­
tro Mercantil y en uno de los dianas de mayor circulación en el término 
municipal en que esté situado el domicilio social». 

<<Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebraciÓn de la 
reunión deberá existtr un plazo de al menos quince días». 

Se trata por tanto de un procedimiento similar al previsto para las 
sociedades anónimas por el artículo 97 LSA pero sin embargo con la dife­
rencia de que el ámbito de difusión del diario ha de ser municipal y no 
provinc1al. 

b) Regímenes estatutarios alternativos 

La Exposición de Motivos de la Ley considera como uno de sus pos­
tulados la flexibilidad, permitiendo consecuentemente, que a través de la 
autonomía de la voluntad de los socios, se adecúe el régimen aplicable a 
sus específicas necesidades, destacando como uno de estos supuestos la 
posibilidad de sustituir el régimen legal de publicidad de la convocatoria de 
la Junta por un sistema personalizado pactado en los Estatutos. Sin embar­
go, la posibilidad de modificación del régimen legal no es absoluta sino 
lim1tada a los procedimientos alternativos que se establecen como susti­
tutivos del sistema legal en el artículo 46.2 de la LSRL: 

PRIMER PROCEDIMIENTO: Convocatona mediante <<anuncio pu­
bltcado en un determinado diario de circulauón en el término munictpal en 
que esté situado el donuci/io social». De este precepto se deduce que los 
Estatutos han de señalar un sólo diario concreto y determinado. Hay que 
destacar que basta solamente que tenga difusión en el municipiO del domi­
cilio social, pudiendo por tanto publicarse en cualquier diano que tenga 
circulación en el municipio y sin necesidad de que sea uno de los de mayor 
circulación en el término municipal. 
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SEGUNDO PROCEDIMIENTO: Convocatoria que mediante «cual­
quier procedimiento de comunicación individual y esenia, que asegure la 
recepCIÓn del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al 
efecto o en el que conste en el Libro Registro de socios». 

Este sistema de publicaCión de la Convocatoria que aparece concebido 
en térmmos amplios permite considerar como admisible cualquier técnica 
o procedimiento de comunicación (notarial, personal, postal o telegráfico, 
fax, telex, etc ... ) que reúna las características de a) hacerse individualiza­
damente por escrito; b) asegurar la recepción_ anuncio por todos los 
socios. 

Desde un punto de vista práctico es conveniente que el sistema elegido 
permita acreditar que los requisitos de convocatoria se han cumplido sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 176.1.2 del RRM que considera 
suficiente la mera declaración de la persona que expida la certificación 
de los acuerdos de la Junta General, baJO su responsabilidad de que los 
requisitos de convocatoria se cumplieron cuando no quepa la constancia 
documental. 

En cuanto a la posibilidad de que los Estatutos regulen un sistema que 
comprenda varios procedimientos de comunicación, es lícita la acumulación 
estatutaria de procedimientos siempre que se cumplan los requisitos exigí­
dos por el art. 46 (vario~ de los sistemas previstos cumulativamente). 

Por último, en caso de socios que residan en el extranjero, los Esta­
tutos podrán preveer que sólo serán individualmente convocados si hubieran 
designado un lugar del territorio español para notificaciones. 

PLAZO DE LA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 el plazo mmm10 
entre la convocatoria y la celebración de la Junta ha de ser de quince 
días sin perjuicio de que estatutanamente se pueda prevcer un plazo 
superior. 

Para el cómputo del plazo podemos distinguir dos supuestos: 

a) En caso de convocatoria individual, a los socios el plazo se com­
putará a partir de la fecha en que se hubiese remitido el anuncio al 
último de ellos. 
Es de destacar que el precepto toma como base de partida para el 
cómputo la fecha de remisión y no la fecha de recepción. 

b) En caso de convocatoria mediante anuncio, el plazo debe compu­
tarse desde la publicación del anuncio, y en caso de ser dos o más, 
desde la inserción del último de ellos. 
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En ambos supuestos, para el cómputo del plazo mínimo de quince días, 
la DGRN en Resoluciónes de 7 de julio de 1992, y 14 de JUlio de 1993 
considera que deben excluirse del cómputo el día correspondiente a la 
publicación del anuncio, o de la remisión de la comunicación en su caso, 
así como también el correspondiente a la celebración de la Junta General. 

Distinto criterio sin embargo mantiene el Tribunal Supremo al consi­
derar que el cómputo de 15 días para la convocatoria de la Junta General 
comienza a contarse desde el mismo día de la publicación de la convo­
catoria para dicha junta y no desde el día siguiente (STS 29 marzo 1994). 

Hay que reseñar como excepción que la convocatoria de Junta en los 
supuestos de fusión o escisión ha de hacerse con un mes de antelación, 
como mínimo, a la fecha prevista para su celebración por remisión del 
artículo 93.1 LSRL. 

2. Contenido de la convocatoria 

El anuncio de convocatoria contendrá en todo caso: 

l. Nombre de la sociedad. 
2. Fecha y hora de la reunión. 
3. Orden del día en el que figuren los asuntos a tratar. 

Respecto a este último requisito, aunque no estén previstos expresamen­
te en el orden del día, como excepción, podrán ser objeto de la Junta: 

a) La separación de los administradores (art. 68 LSRL). 
b) la acción social de responsabilidad contra los administradores 

(art. 134.1 LSA dada la remisión del art. 69.1 LSRL). 

No es obligatorio que se haga constar en la convocatoria el lugar de 
celebración de la Junta siendo justificada dicha omtsión por lo dispuesto en 
el artículo 47 LSRL en cuya virtud «Se entenderá convocada para su 
celebraciÓn en el domicilio social» 

En el anuncio de convocatoria deberá hacerse constar asimismo el 
llamado derecho de información que corresponde a los socios en determi­
nados supuestos como son: 

l. Exclusión del derecho de preferencia (art. 76 LSRL). 
2. Aprobación de las cuentas anuales (art. 212 LSA por remisión del 

artículo 83 LSRL). 
3. Fusión y escisión (arts. 242 y 245 LSA por remisión del art. 93.1 

LSRL). 
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En caso de convocatoria por medio de comunrcación individual, figurará 
asímismo el nombre de la persona o personas que realicen la comuni­
cación (art. 46.4, párrafo 2. 0

) por tanto, y a <<contrario sensu» no será 
exigible este requisito cuando la Junta se convoque mediante anuncios. 

Posibilidad de una segunda convocatoria. Por último, se plantea en 
esta materia si como sucede tanto en la LSA como en el artículo 17 de la 
LSRL de 1953, cabe la posibilidad de convocar Junta General para su 
celebración en primera o segunda convocatoria. 

La ley vigente guarda silenciO y sólo contempla la posibilidad de una 
única convocatoria, sin embargo, nada impide admitir que estatutariamente 
se regule una segunda convocatoria, posibilidad expresamente contemplada 
por el artículo 174.9 del RRM siempre que se cumplan los requisitos de 
convocatoria, votación (mayoría de los votos válidamente emitidos que 
representen al menos un tercio del capital social) y que el quorum de 
segunda convocatoria sea inferior al de la primera. 

CELEBRACION DE LA JUNTA GENERAL 

l. AsiSTENCIA 

a) Derecho a asistrr a la Junta General 

En principio, conforme establece el artículo 49.1 LSRL <<Todos los 
socios tiene derecho a asrstrr a la Junta General» para poder ejercitar en 
ella el derecho de voto inherente a sus respectivas participaciones. Sin 
embargo, y a diferencia de la normativa aplicable a la Sociedad Anónima 
(art. 105 LSA) que permite limitar estatutanamente el derecho de asistencia 
a las Juntas, la nueva LSRL rechaza toda posible limitación del derecho de 
asistencia al declarar su artículo 49.1 que <<Los Esratutos no podrán exigir 
para la asrsrencia a las reuniones de la .lunra General la trtulandad de un 
número mínimo de partiCipaciones». 

Poniendo este precepto en relación con el art. 53.4 LSRL se puede 
configurar el derecho de asistencia a la Junta como un derecho separado y 
distinto del derecho de voto en base a que, si bien conforme al art. 49.1 
todos los socios tienen derecho de asistir a la Junta en todo caso, los 
estatutos sin embargo pueden limitar el derecho de emitir voto al amparo 
del art. 53.4 (voto plural). 

En cuanto a la legitimación anticipada de los socios: a diferencia de 
la normativa aplicable a las sociedades anónimas que permite que el ejer­
cicio del derecho de asistencia de las Juntas pueda ser condicionado por los 
estatutos a la legitimación anticipada del acciOnista a través de la inscrip-
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cwn en los Registros respectivos o del correspondiente depósito de las 
acciones (art 104 LSA), CABANAS FREJO (1), pone de relieve el silenciO que 
guarda la nueva LSRL acerca de la posibilidad de condicionar el derecho 
de asistencia a la Junta General a la legitimación anticipada del socio vía 
mscripción en el libro registro de socios o vía comunicaciÓn a la sociedad 
de la adquisición, y considera que si se tiene en cuenta que la legitimación 
anticipada viene de hecho a privar del derecho de asistencia a quien siendo 
socio en el momento de celebrarse la Junta (titularidad material), no se 
legitimó para hacerlo en el plazo y forma previsto (titularidad formal) hay 
que concluir que choca frontalmente con la proclamación absoluta y sin 
salvedades que del derecho de asistencia a Junta hace la ley. 

b) Representación de los socios en la Junta General 

El artículo 49.2 LSRL establece como regla general que «el socio 
podrá hacerse representar en las reuniones de la Junta General por medio 
de otro soc1o. su cónyuge, ascendientes. descendientes o persona que osten­
te poder general conferido en documento público con facultades para ad­
ministrar todo el patrimonio que el representado tuv1ese en territorio na­
Cional». Los Estatutos podrán autorizar la representación por mecho de 
otras personas 

De este precepto se deduce que el socio podrá hacerse representar en la 
Junta en todo caso por medio de otro socio, representante familiar o apo­
derado general, no pudiendo eliminar m restringir tal posibilidad los Esta­
tutos, y ello como consecuencia del carácter personalista y cerrado de la 
sociedad de responsabilidad limitada. Y a diferencia de Jo que establece la 
Ley de Sociedades Anónimas, que en su artículo 106 adm1te su limitación. 

Por el contrario, la representación del socio en la Junta por med1o de 
otras personas extrañas a la sociedad requiere expresa previsión estatu­
taria, que además, podrá regularse en base al principio de autorregulación 
imponiendo limitaciones o requ1sitos específicos para su eJercicio. 

Por último, como requisitos de la representación el artículo 49.3 LSRL 
exige: 

l. Comprender la totalidad de las participaciones de que sea titular el 
soc1o representado. 

2. Conferirse por escrito. 
3. Ser especial para cada Junta si no constase en documento público. 

( 1) Comentano de urgencia del Borrador del Anteporyecto de la Ley de Sociedades 
de Responsabtltdad Ltmttada. 
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Es de destacar que este último inciso del artículo 49 sienta las bases 
para admitir la posibilidad de que la representación de un socio se conceda 
no para asistir a una Junta concreta sino para asistir con carácter general a 
todas las Juntas que puedan celebrarse cuando conste en un poder notarial 
(en este sentido debe entenderse documento público). 

Dada la analogía básica existente con la representación regulada por la 
LSA puede considerarse transferible la doctrina y Jurisprudencia existente 
en sede de sociedades anónimas a las sociedades de responsabilidad limi­
tada y por tanto aplicables los principios de libre revocación del poder de 
conformidad con el artículo 1773 del Código Civil y revocación tácita en 
caso de asistencia personal de socio representado en la Junta. 

Lo que desde luego no es posible -por no ser conforme al tipcr- 01 

siquiera con previsión estatutaria es la aplicabilidad a las limitadas del 
régimen de solicitud pública de representación del art. 107 LSA. 

Por último, en cuanto a la posibilidad de asistencia a la Junta de otras 
personas distintas de los socios, nada dice de modo expreso la LSRL al 
respecto, pero a pesar de ello no plantea ninguna duda reconocer a los 
administradores no sólo el derecho de asistir, sino incluso cabe mantener su 
obligación de asistir a las Juntas en base a lo dispuesto en el artículo 51 
LSRL, que impone al órgano de administración la obligación de proporcio­
nar infom1ación a los socios durante el desarrollo de las Juntas Generales. 
Entiendo que sería aplicable el art. 104.2 y 3 LSA por analogía. 

2. LUGAR DE CELEBRACIÓN 

Dispone la LSRL en su artículo 47 que '<Salvo disposiCIÓn contrana de 
los Estatutos la Junta General se celebrará en el térmtno municipal donde 
la sociedad tenga su domicilio. Si en la convocatona no figurase el lugar 
de celebraciÓn, se entenderá que la Junta ha s1do convocada para su 
celebración en el domiulw social» 

Una de las novedades y al mismo tiempo ventaja de este precepto, 
radica precisamente en la determinación supletoria del lugar de celebra­
ción de la Junta para el supuesto de que se hubiere omitido esta circuns­
tancia en la convocatoria, evitándose así el riesgo de que se declare nula 
o no llegue a celebrarse la Junta por ser defectuosa su convocatona. 

Otra novedad de este precepto es la admisión expresa de la posibilidad 
de pacto estatutario en esta materia, fijando para la celebración de la Junta 
un lugar distinto al del domicilio social y al no fijarse límites a esta dis­
ponibilidad estatutana, puede entenderse conprendida incluso la posibilidad 
de celebrar cualquier tipo de Junta General en un lugar situado fuera del 
territorio nacional. 
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3. MESA DE LA JUNTA GENERAL 

El artículo 50 de la LSRL se refiere expresamente a este órgano de la 
Junta General estableciendo que 

<<Salvo disposición contraria de los Estatutos, el Presidente y el Secreta­
rio de la Junta General serán los del Consejo de administración, y en su de­
fecto los des1gnados, al comienzo de la reunión, por/os socios concurrentes.» 

Analizando este precepto podemos destacar la posibilidad que se con­
cede, una vez más en aras a la flexibilidad de este tipo de sociedades, de 
determinar estatutariamente los cargos de la Junta General refiriéndose el 
artículo expresamente a los cargos de Presidente y Secretario, si bien no 
se ve inconveniente alguno para que los Estatutos prevean asimismo otro 
tipo de cargos de la Junta similares o complementarios de las anteriores. 

En los Estatutos se podrá prever para la designación de cargos de la 
Junta el sistema que se estime conveniente o adecuado a las necesidades 
sociales: a) designación «nominativa» poco aconsejable en la práctica ya 
que obliga a la modificación estatutaria en caso de cambio; b) designación 
por el cumplimiento de determinados requisitos como el ejercicio de deter­
minados cargos en la sociedad, ostentar o no la condición de socio, etc. 

Solamente un defecto de previsión estatutaria así como también, en 
aquellos casos en que no se puede, o no se quiere, aceptar los cargos, 
procederá supletoriamente la designación de los cargos de la Junta General 
por los socios concurrentes a la misma. 

Hay que tener en cuenta el régimen particular que para el supuesto de 
Junta convocada JUdicialmente establece el artículo 45.5 LSRL, en cuyo 
caso el Juez <<des1gnará libremente al Presidente y al Secretario de la 
Junta». 

La expresión utilizada «libremente>> s1rve de apoyo para mantener que 
la designación de cargos hecha por el Juez no está sometida a las personas 
y requisitos estatutarios en esta cuestión. 

El Presidente de la Junta asistido en lo pertinente por el Secretario y 
como primera medida previa al examen del orden del día deberá formar la 
lista o relación de socios asistentes a la reunión tanto presentes como 
representados debidamente para, en caso de que haya quorum suficiente, 
declarar constituida la Junta y entrar en el orden del día. A este respecto, 
el artículo 98.1 RRM establece que «<a lista de asistentes j1gurará al 
comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por mecbo de anejo 
fu·mado por el SeCI·etano, con el visto bueno del Presidente» 

Se plantea el problema de a quién corresponde confeccionar la lista de 
asistentes cuando la designación de cargos debe hacerse por los socios 
concurrentes por falta de previsión estatutaria, la solución más convenien­
temente aceptada es la de constituir una mesa provisional con la finalidad 
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exclusiva de confeccionar la lista de asistentes (concurrentes) que designa­
rán los cargos de Presidente y Secretario de la Junta. 

4. LAS DELIBERACIONES EN LA JUNTA Y EL DERECHO DE INFORMACIÓN 

En las Juntas Generales tanto de sociedades anónimas como de socie­
dades de responsabilidad limitada, la deliberación o discusión previa es un 
presupuesto consustancial para que pueda expresarse, por la mayoría legal 
o estatutariamente establecida, la voluntad social, como así se deduce del 
artículo 44.1 que recaba como competencias de la Junta General el delibe­
rar y acordar no siendo por tanto admisible como pone de relieve URíA que 
los propios estatutos o la Presidencia de la Junta puedan suprimir el debate, 
privando a los socios de emitir su opinión o parecer, considerando que la 
supresión de toda deliberación o debate contra la voluntad de los socios 
viciaría el acuerdo de nulidad. Sin embargo, eso no quiere decir que no sean 
admisibles, por evidentes motivos prácticos, aquellas cláusulas de los esta­
tutos que limiten el uso de la palabra estableciendo tumos o facultando al 
Presidente a dar por termmado el debate. 

RoDRÍGUEZ ARTIGAS (2) destaca que <<no deJa de ser sorprendente que 
una figura tan relevante como la del Presidente de la Junta apenas esté 
regulada ni en la LSA ni en la LSRL careciendo de un tratamiento integral 
que pernuta configurar claramente su estatuto y constdera como obligacio­
nes fundamentales del Presidente: a) el examen de la legalidad de la Junta 
aunque stn facultades decisorias: b) la dtrección de la deliberación, y e) la 
constatación de los acuerdos» 

Derecho de información 

Es presupuesto y a la vez complemento del derecho a deliberar el 
derecho de información del socio, que para las sociedades de responsabi­
lidad limitada recoge el artículo 51 de la Ley al establecer que <dos socios 
podrán solicitar por escnto. con anteriondad a la reunión de la Junta 
General o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que 
estimen precisos acerca de los asuntos comprendtdos en el orden del día». 

Se concede por tanto al socio un derecho de información en sentido 
estricto en términos prácticammente idénticos a los utilizados por el artículo 
1 12 LSA lo que es lógico entender aplicables en esta materia tanto los 

(2) «}unta General de SoCios». Rev1sta de Sociedades, Monográfico sobre la Re­
forma del Derecho de Sociedades de Responsabilidad L1mitada. 
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criterios doctrinales como las decisiones jurisprudenciales recaídas en rela­
ción con el derecho de información en sede de sociedades anónimas. 

Es una característica del artículo 51 LSRL el conferir no al Presidente 
de la Junta sino al órgano de administración la posibilidad de denegar la 
información solicitada ya que el precisamente éste, el que estará obligado 
a proporcionárselos en forma oral o escrita de acuerdo con el momento y 
la naturaleza de la información solicitada, salvo en los casos en que a juicio 
del propio órgano la publicidad de ésta perjudique los intereses sociales. 

Pero esta excepción no procederá cuando los informes sean solicitados 
por socios que representen al menos el veinticinco por ciento del capital 
social. La ley contiene asímismo, dispersas por su articulado, diversas dis­
posiciones que cumplen una función similar, tendente a suministrar al socio 
información sobre cuestiones de interés y relevancia social y que pueden 
referirse a la organización, funcionamiento o gestión de la sociedad; en 
síntesis son las siguientes: 

l. Derecho de información contable: 

a) Derecho de examen de la contabilidad: a partir de la convocatoria 
de la Junta General cualquier socio podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser someti­
dos a aprobación a la Junta, así como el informe de gestión y en 
su caso el informe de los auditores de cuentas (art. 85.1 LSRL). 

b) Derecho de la minoría (S%) a examinar los documentos que sir­
van de soporte y de antecedente de las cuentas anuales (art. 85.2 
LSRL). 

e) Derecho de información en caso de modificación de los estatu­
tos: los socios tienen derecho a examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de la modificación propuesta (art. 71.1 LSRL). Este 
régimen se aplica a la cesión global ex art. 117.1 LSRL. 

d) Derecho de información en los supuestos de fusión o escisión 
(art. 240.2 LSA por remisión del art. 93 LSRL). 

5. CüNFLICfO DE INTERESES 

El artículo 52 se configura como una de las disposiciones más impor­
tantes que la nueva ley contiene en sede de Junta General constituyendo 
asimismo una total novedad dada la ausencia de un precepto similar, tanto 
en la LSA como en la LSRL de 1953. 

El artículo 52 tiene por objeto regular la situación planteada en la 
hipótesis de conflicto de intereses que puede existir entre los intereses 
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individuales de los socios y el interés general de la sociedad, y que se 
manifiesta en una multitud de posibles supuestos que la doctrina suele 
agrupar distinguiendo: a) supuestos de autocontratación; b) supuestos de 
apropiación particular de bienes o derechos soc1ales; e) supuestos de infor­
mación privilegiada; d) supuestos de prohibición de competencia; e) supues­
tos de abuso de posición dominante. 

En cuanto al fundamento de este novedoso precepto, hay que destacar en 
la sociedad de responsabiltdad limitada caracterizada por la relevancia y 
personalización de las relaciones intersocietarias es perfectamente plausible 
que se espere de los socios algo más que el simple deber de aportación y unas 
eventuales prestaciones accesorias. En este tipo de sociedades cerradas es 
donde se manifiesta con nitidez la existencia de un deber de f1delidad con la 
sociedad e incluso con los demás socios. El deber de fidelidad (el «treuepfli­
cht» en la doctrina alemana y el «fiduciary duty» de la anglo-norteamerica­
na) consiste en un deber general del que surgen una serie de obligaciones 
concretas que recaen sobre todos los soc1os permanentemente por su condi­
ción de tales, que está ínsito en la causa societaria, y que les obliga a poster­
gar su interés particular en beneficio del interés social general. 

La teoría del deber de fidelidad pretende suministrar un mecanismo para 
fundamentar ciertos deberes éticos que integran o complementan el conte­
nido del negocio societano. 

La utilidad de esta teoría radica en la posibilidad de serv1r de base, 
mediante la técnica de una cláusula general, para la exigencia de ciertos 
deberes de cooperación exigibles de los socios aún cuando tales conductas 
no estén expresamente contempladas en un contrato. Como señala Lu1s 
FERNÁNDEZ DEL Pozo, el llamado deber de fidelidad se basa en la fuerza 
expansiva de la buena fe que es exigible en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de las obhgacíones. La buena fe obliga a deberes 
concretos de fidelidad aunque no se hayan pactado expresamente en el 
contrato (art. 1258 del Código Civil en relación con el artículo 57 del 
Código de Comercio). 

En cuanto a la naturaleza del deber de fidelidad no es la de una 
obligación autonóma o societaria sino un deber accesorio de conducta 
derivado de la condición de socio que normalmente se traduce en deberes 
negativos o de abstención. 

En este sentido la vigente LSRL ha vemdo a ampliar el catálogo de 
supuestos en que la extensión y el contemdo de los derechos de los socios 
se modulan y limitan por las exigencias del interés social general, al esta­
blecer en su artículo 52 que el socio no podrá eJercer derecho de voto 
correspondiente a sus participaciones cuando se dé alguna de las hipótesis 
en las que se entiende que se encuentra en concreta situación de conflicto 
de intereses con los de la sociedad 
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El artículo 52.1 recoge los siguientes supuestos concretos de conflicto 
que pasamos a analizar: 

La ley, finalmente, ha utilizado la técnica legislativa de la enumeración, 
ya que, como pone de relieve la Motivación de la enmienda que dió lugar 
al texto definitivo de este precepto, frente a la mayor eficacia que en 
principio cabe atribuir a una cláusula general prohibitiva del voto en situa­
ción de conflicto de intereses, debe prevalecer la mayor seguridad y 
precisión que posee la enumeración de supuestos concretos en que debe 
operar la prohibición de voto. 

Cabe plantearse si, a pesar de tratarse de una enumerac1ón aparentemen­
te «cerrada» de supuestos la que hace el artículo 52.1, es posible que los 
estatutos puedan preveer otros supuestos distintos. Ampliando el catálo­
go de posibles supuestos conflictuales modalizando esta materia en base a 
una personalización convencional societaria, con la única particularidad de 
que estos supuestos de conflictos de intereses convencionales implicarán un 
traslado de la carga de la prueba de su existencia. Así lo creo: si pueden 
establecerse causas de exclusión del socio (fundadas en incumplimiento 
grave del deber de fidelidad) con mucha más razón serán admisibles pér­
didas temporales ad casu de derechos como el derecho de voto. 

Sin embargo, no ofrece duda, los supuestos de conflicto de intereses 
regulados por la ley son de carácter necesario y no pueden, por tanto, ser 
alterados en ningún caso por los estatutos. 

l. El acuerdo de autorizar a transmitir participaciones. El precepto 
está pensando en el placet del art. 29. 2 b) pero la regla es aplicable a todo 
tipo de cláusulas: la legal típ1ca mixta de consentimiento-preferente adqui­
sición y la estatutaria atípica pura de consentimiento. 

También queda comprendido el supuesto de transmisión de participa­
ciones con prestación accesoria del artículo 24 ya que para ello será 
necesaria también la correspondiente autorización de la Junta General. 

Queda pendiente el problema de si se aplicará por analogía la regla al 
Consejo de administración cuando el que deba dar autorización sea el ór­
gano de admmistrac1ón y no la Junta. Esta es mi opinión. 

2. El acuerdo de exclusión de un socio. La ley sólo prevé en su 
artículo 97 como causa para la exclusión de un socio la de incumplir la 
obligación de realizar prestaciones accesorias. 

Cuando se trate de la exclusión de socio-administrador como causas 
legales de exclusión se establecen: la infracción de la prohibición de com­
petencia o la condena por sentencia firme a indemnizar a la sociedad los 
daños y perjuicios causados por actos contrarios a la ley o a los estatutos 
o realizados sin la debida diligencia. 
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Estas causas legales de exclusión son susceptibles de ser ampliadas 
estatutariamente ya que con el consentimiento de todos los socios podrán 
incorporarse a los estatutos otras causas de exclusión (último párrafo art. 97 
LSRL). 

Por último, señalar la situación planteada en la hipótesis de que el socio 
tenga una participación igual o superior al veinticinco por ciento del capital 
social, en cuyo caso, se requerirá acuerdo de la Junta General, con ma­
yoría reforzada de 2/3 del capital social de la que habrá que deducir pre­
viamente para el cómputo la participación, de al menos el 25%, del socio 
que se pretende exclUir, y además, será necesaria resolución judicial firme 
(art. 98 LSRL). 

3. Acuerdo para liberar al socio de una obligación o para conce­
derle un derecho o por el que la sociedad decida anticiparle fondos, 
concederle créditos o préstamos, prestar garantías en su favor o faci­
litarse asistencia financiera. Se puede encuadrar dentro de este supuesto 
la modificación de la obligación de realizar prestaciones accesorias que 
debe acordarse con los requisitos previstos para la modificación de estatu­
tos (más de la mitad del capital social deduciendo previamente la partici­
pación del socio) y requerirá además el consentimiento individual de los 
obligados. 

4. Hipótesis de socio-administrador. 
Se pueden distinguir dos supuestos: 

a) Acuerdo de dispensa de la proh1bic1ón de competencia. 
El artículo 61.1 LSRL establece la prohibición de competencia para el 

administrador salvo autonzación expresa de la sociedad mediante acuerdo 
de la Junta General que por el juego de mayoría establecido en el artículo 
53 requerirá el voto favorable de 2/3 de los votos del total capital social 
previa deducción de los votos correspondiente al socio administrador. 

Se discute dentro de la doctnna si en las sociedades personalistas el 
deber de no concurrencia típico del administrador puede extenderse analó­
gicamente a los socios. 

La mejor doctrina entiende que es posible y válido el pacto estatutano, 
configurado como una prestación accesoria de no hacer, que extienda la 
prohibición de competencia respecto de los socios (ver RDGRN de 7 de 
abril de 1981 y de 26 de julio de 1988). 

Por último se plantea la cuestión del ámbito temporal de la prohibi­
ción de concurrencia. LUIS FERNÁNDEZ DEL Pozo mantiene en este punto que 
el deber de no concurrencia puede prolongarse durante un tiempo razonable 
a continuación de la salida del sociO o administrador basándose en la 
analogía con lo establecido para el deber de secreto (art. 127.2 «in fine» 
LSA y art. 61.2 LSRL) y de conformidad con la regla doctrinal y jurispru-
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dencial de no concurrencia implícita en los casos de cesión de estableci­
miento. 

b) Acuerdo de establecimiento con la sociedad de una relación de 
prestación de cualqwer ttpo de obras o servtcios. 

Por último, el artículo 52 en su apartado 2, como consecuencia de la 
supresión del derecho de voto del socio que se encuentra en alguna situa­
ción de conflicto de intereses con la sociedad, establece que las participa­
ciones sociales del socio en situación de conflicto de intereses se deduzcan 
del capital social para el computo de la mayoría de votos que en cada 
caso sea necesaria. 

El conflicto de intereses puede plantearse no solamente de una manera 
directa y clara, sino también indirectamente comprendiendo este último 
caso una extensa y variada gama de situaciOnes en que el acuerdo no atañe 
dtrectamente a sus particulares intereses sino indirectamente a los intereses 
de otros socios con los que se encuentra vinculado jurídica, económica o 
formalmente. 

El conflicto de intereses da lugar a un deber de abstención en el ejer­
cicio del derecho de voto exclusivamente, pudiendo el socio por tanto 
ejercitar los otros derechos sociales distintos del voto como son los de 
solicitar convocatoria de Junta, de asistencia, de información y de impug­
nación. 

Se plantea la cuestión desde el punto de vista del funciOnamiento de la 
Junta General de a quién corresponden las funciones de apreciación de 
existencia de conflicto de intereses. No parece existir dificultad para admitir 
que es competencia del Presidente de la Junta determmar si se produce 
alguna de las situaciones de conflicto de intereses con la sociedad contem­
pladas en el artículo 52 de la LSRL, privando por tanto del derecho de voto 
al socio. En todos aquellos casos en que el socio afectado no esté conforme 
podrá proceder a impugnar el acuerdo adoptado. 

Por más que parezca muy saludable la previsión del conflicto de mte­
reses en nuestro Derecho positivo de sociedades de capital (ya existía an­
teriormente una previsión en el Derecho cooperativo) conviene advertir lo 
siguiente: 

a) Resultará paradójica la ausencia de normativa en sede de anónimas 
y es muy peligrosa una aplicación analógica que resulta en la res­
tricción de derechos. 

b) Existe una omisión de tratamiento general de los problemas de con­
flicto de intereses dentro del órgano de administración, una materia 
que ha preocupado enormemente al Derecho comparado. ¿Existe 
deber de abstención respecto del administrador en quien se detecta 
conflicto de intereses? Los supuestos son numerosísimos: piénsese 
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en un sencillo contrato de compraventa acordado celebrar por el ór­
gano con un vendedor que resulta ser miembro del consejo, etc. 

ConsecuenCias de la mfracción 

La consecuencia de no respetar la obligaCión de abstención por parte 
del socio que incurra en conflicto de intereses es la nulidad del acuer­
do adoptado, cuando este voto haya sido decisivo para la adopción de 
dicho acuerdo, por ser contrario a la ley al contravenir lo dispuesto en el 
artículo 52 LSRL. 

Es meJor esta solución que la que se defiende en algún ordenamiento de 
Derecho comparado: el acuerdo sería sólo anulable por lesión en beneficio 
del accionista de los intereses de la sociedad (art. 115. 1 LSA al que se 
remite el art. 56 LSRL) 

6. VOTACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

Tras la oportuna deliberación, moderada y dirigida por el Presidente de 
la Junta, de cada uno de los puntos integrantes del orden del día, la sociedad 
debe adoptar sus acuerdos siguiendo un principio mayoritario de carácter 
necesario contenido en el artículo 53 LSRL según el cual «los acuerdos 
soctales se adoptarán por mayoría de los votos vahdamente emitidos siem­
pre que representen al menos un terciO de los votos correspondientes a las 
partiCipaciones soctales en que se dmda el capital sonal. no computándose 
los votos en blanco>> 

Derecho de voto 

La nueva ley, siguiendo un planteamiento propio de las sociedades 
capitalistas, atribuye a los socios el derecho de voto en proporción al nú­
mero de participaciones sociales que ostenten; así, el artículo 53.4 establece 
que <<salvo disposinón contraria de los estatutos, cada participación social 
concede a su ritular el derecho a emitir un votO>>. 

Hay que destacar en esta matena, a efectos interpretativos, la supresión 
de la prohibición contemda en el Anteproyecto de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada de limitar el número de votos a emitir por so­
cio. Esta supresión y la previsión expresa de poderse regular esta mate­
ria estatutariamente, y como consecuencia, personalizar la estructura so­
cial en aras siempre a la flexibilidad del tipo, reconducen la regulación del 
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derecho de voto a unos términos similares a los establecidos para las 
sociedades anónimas (art. 105. LSA) pudiendo por tanto preverse estatuta­
riamente: 

a) Un número mínimo de participaciones para emitir voto en la Junta 
General. 

b) Fijarse con carácter general el número máximo de votos que puede 
emitir un mismo socio o sociedades de un mismo grupo. 

e) Posibilidad de configurar participaciones con voto plural tan­
to directo como indirecto (cuando bajo cualquier forma se al­
tere la proporción entre el valor nominal de la participación y el 
voto). 

d) Por último, se plantea el problema de la posibilidad de establecer 
participaciones sin voto, cuya admisibilidad parece rechazable dada 
la posible alteración de tipo social que podrían entrañar. Podríamos 
incluso preguntamos si sería posible crear una comanditaria por 
participaciones: el comanditario sería titular de participaciones sin 
derecho de voto. 

No parece, por tanto, admisible la supresión absoluta del derecho de 
voto. Si bien se plantea la posibilidad, discutible, de supresiones temporales 
o «ad casu» del derecho de voto. La alteración de la proporcionalidad entre 
el valor nominal de la participación y el derecho de voto plantea el proble­
ma del alcance de la autonomía de la voluntad en esta materia, que ha de 
tener como límites mínimos: 

l. No oponerse a las Leyes, ni contradecir los principios configurado­
res de la sociedad de Responsabilidad Limitada (art. 12 LSRL). 

2. No privar de toda posibilidad de decisión a los socios. 

Adopción de acuerdos 

Un rasgo típico de la estructura de gobierno de las sociedades de base 
contractual y configuración corporativa como es la sociedad de responsabi­
lidad limitada es la consagración del principio mayoritario en sede de adop­
ción de acuerdos. Este principio se recoge expresamente en la vigente 
LSRL al establecer que los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría a la 
que quedan sometidos todos los socios, incluso los disidentes y los que no 
hayan participado en la reumón. 

Pasando al examen de las distmtas mayorías de votación exigidas por 
la nueva LSRL para la adopción de acuerdos podemos distinguir: 
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PRIMERO: Mayoría legal ordinaria: 

El artículo 53.1 de la Ley establece una norma general de carácter 
necesario. <<Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos 
válidamente emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los 
votos correspondientes a las participaciones sociales en que se divida el 
capital social. No se computarán los votos en blanco.» 

Este precepto, pues, consagra una mayoría legal u ordinaria de carácter 
general mínimo que se caracteriza, fundamentalmente, por los siguientes 
requisitos: 

l. Ser mayoría de los votos válidamente emitidos. La cuestión 
objeto de votación se convierte en acuerdo social si recibe el mayor 
número de los votos válidamente emitidos en la Junta (siempre que ésta 
represente un determinado porcentaJe según los casos). Ahora bien, para 
computar mayoría sólo podrán tenerse en cuenta los votos válidamente 
emitidos, no reuniendo este requisito: a) los votos nulos; b) las absten­
ciones ya que constituyen un supuesto de no voto, y e) los votos en 
blanco excluidos por expresa disposición legal. Hay que tener en cuenta 
que para el cómputo de la mayoría también se deducirán del capital 
social las participaciones sociales del socio en situación de conflicto de 
intereses con la sociedad (art. 52). 

2. Un porcentaje que represente al menos un tercio de los votos del 
total capital social. 

SEGUNDO: Mayorías reforzadas: 

El número 2 del art. 53 LSRL enmienda una serie de acuerdos sociales 
para cuya adopción, por excepción, se requiere una mayoría más elevada o 
reforzada: 

a) El aumento o la reducción del capital y cualquier otra modifi­
cación de los estatutos sociales requieren el voto favorable de más 
de la mitad de los votos correspondiente a las participaciones en 
que se divida el capital social. 

b) La transformación, fusión o escisión de la sociedad, la supresión 
del derecho de preferencia en los aumentos de capital, la exclu­
sión de socios y la autorización a los administradores para dedi­
carse por cuenta propia o ajena al mismo, análogo o complemen­
tario género de actividad que constituya el objeto social, 
requerirán el voto favorable de al menos dos tercios de los votos 
correspondientes a las participaciones en que se divida el capital 
social. 
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No obstante la regla general (1/3 del capital social) para la adopción de 
acuerdos y las excepciones que exigen una mayoría reforzada ( 1/2 y 2/3 del 
capital social, la nueva LSRL contiene en una serie de preceptos, dispersos 
por su articulado, que suponen excepciones al principio mayoritano del 
artículo 53, entre los que podemos citar: 

a) Las cláusulas que prohíban la transmisión voluntaria de las 
participaciones sociales por actos «inter vivos» exige el consen­
timiento de todos los socios (art. 30.3 LSRL). 

h) Aumento de capital por elevación del valor nominal de las par­
ticipaciones sociales precisa el consentimiento de todos los socios 
(art. 73.1 LSRL). 

e) Reducción de capital que no afecte por igual a todas las parti­
cipaciones precisa el consentimiento de todos los soc1os (art. 79.2 
LSRL). 

d) La incorporación a los estatutos de otras causas de exclusión de 
socios exige el consentimiento de todos los socios (art. 97 LSRL). 

e) La incorporación a los estatutos, la modificación o la supresión 
de causas de separación de los socios exige el consentimiento de 
todos los socios (art. 95 LSRL). 

En otros supuestos la LSRL requiere, para la validez del acuerdo, un 
complemento al voto mayoritario de los socios: el consentimiento añadido 
del socio o socios afectados por el acuerdo como sucede en los siguientes 
casos: 

l. La modificación que implique nuevas obligaciones para los so­
cios o afecte a sus derechos individuales exige consentimiento de los 
mteresados o afectados (art. 71.1 m fine LSRL). 

2. La creación, modificación y la extinción anticipada de la obliga­
ción de realizar prestaciones accesorias requiere el consentimiento mdi­
vidual de los obligados (art. 25.1 LSRL). 

TERCERO: Mayorías establecidas en estatutos: 

Como pone de relieve la Exposición de Motivos de la Ley, los estatutos 
pueden acentuar el grado de personahzación adoptando la regulación esta­
tutaria a las necesidades concretas de los soc1os. Respondiendo a esta fina­
lidad el artículo 53.3 LSRL, permite que, para todos o algunos asuntos 
determinados, los estatutos podrán exigir un porcentaje de votos favorables 
superior al establecido por ley. Asimismo, los estatutos podrán exigir ade­
más de la proporción de votos legalmente establecida, el voto favorable de 
un determinado número de socios. 
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Este precepto pues, en base a los argumentos antes apuntados, permite 
la posibilidad de que en los estatutos sociales se modifique la mayoría de 
votos legalmente exig1da para la adopción de acuerdos. Los quorum esta­
blecidos en el artículo 53.1 y 2 de la LSRL se configuran por tanto como 
quorum de carácter mínimo e inderogable, no siendo admisible en ningún 
caso que los estatutos rebajen ni disminuyan las mayorías establecidas le­
galmente en este precepto; por el contrario, sí podrán aumentarlas o 
reforzarlas adaptándolas a las necesidades del caso concreto. Pueden dis­
tinguirse en esta materia las siguientes hipótesis: 

l. Mayoría de capital aumentada estatutariamente. Los estatutos 
pueden establecer para todos o sólo para alguno de los asuntos una mayoría 
de votos superior a la legalmente exigida. 

2. Mayoría viril (o de personas) establecida estatutariamente. La 
nueva ley permite, dado el carácter personalista y cerrado de la SL, que los 
estatutos puedan ex1gir además de la mayoría de capital legal o estatutaria 
prevista el voto favorable de un determinado número de socios. No son 
posibles mayorías exclusivamente personales o por voto v1ril como se de­
duce de la expresión «además» del art. 53.3. En caso de mayoría viril, las 
sociedades de un mismo grupo ¿se computan como un solo socio como 
parece deducirse del art. 105.2 LSA? 

Límlles de la configuraCIÓn estatutaria 

La libertad de regulación estatutana no es absoluta, ya que el propio 
artículo 53.3 establece dos limitaciones: 

a) Los estatutos no podrán exigir la unanimidad, si bien, como 
hemos señalado anteriormente, hay una serie de excepciones disper­
sas por el articulado de la ley que imponen expresamente el con­
sentimiento de todos los socios. 

b) No podrán reforzarse estatutariamente la mayoría legal reforzada 
(2/3 de capital) requerido para acordar la separación de los admi­
nistradores (art. 68.2) ni tampoco la mayoría legal ordinaria ( 1/3 
del capital) exigida para el acuerdo sobre el ejercicio de la acción 
de responsabilidad de los administradores (art. 69.2). 

7. ACTA DE LA ]UNTA 

El artículo 54.1 de la LSRL establece la regla general de que <<todos los 
acuerdos sociales deberán constar en acta». Estas actas deberán contener 
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todas las circunstancias exigidas con carácter general por el artículo 97 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 

En cuanto a la aprobación del acta, establece los mismos sistemas pre­
vistos por el artículo 113 LSA: 

a) Al final de la reumón. 
b) Dentro del plazo de quince días por el Presidente de la Junta Ge­

neral y dos socios interventores, uno en representación de la mayo­
ría y otro por la minoría. 

Se ha suprimido la posibihdad tradicional de la aprobación en la reunión 
siguiente que recogía el RRM (an. 99.1) 

El acta tendrá fuerza eJecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 

Acta notarial de la Junta General 

El artículo 55 de la LSRL reitera prácticamente el contenido del artículo 
!!4 de la LSA salvo pequeñas variaciones: 

- Se eleva al 5% el porcentaje que deben ostentar los socios (los 
estatutos podrán disiminuirlo pero no aumentarlo) para solicitar 
de los administradores la presencia del Notano para que levante 
acta de la Junta General, en este caso, los acuerdos sólo serán 
eficaces sí constan en acta notarial. Así pues, en la nueva Ley 
el carácter notarial del acta se configura como un requisito ad 
solemnitatem. 

- El acta notanal no se someterá a trámite de aprobación y tendrá la 
consideración de acta de la Junta y fuerza ejecutiva desde su cierre. 

- El acta notarial es susceptible de ser anotada preventivamente en el 
Registro Mercantil conforme establece el art. !04 RRM. 

8. IMPUGNACIÓN DE LOS ACUERDOS 

En materia de impugnación de acuerdos, el artículo 56 se limita a 
remitirse a la regulación contenida en la LSA. 

La disposición adicional 2." añade al apartado !.0 del artículo !19 de la 
LSA el sigu1ente párrafo: <<Contra las sentencias que dicten las Audienctas 
Provinctales procederá, en todo caso, recurso de casación». 
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Junta General Universal 

El requisito de previa convocatoria de la Junta es innecesario en un 
único supuesto: el de Junta General Universal regulada en el artículo 48 
de la LSRL y del que se deducen los siguientes requisitos para su cons­
titución: 

l. Que esté presente o representado la totalidad del capital social. 
2. Que los concurrentes acepten por unanimidad no sólo la celebración 

de la reunión, sino también el orden del día de la misma, lo cual cons­
tituye una novedad. 

Una vez cumplidos estos requisitos serán aplicables las normas estable­
cidas en la ley y en los estatutos para el funcionamiento de la Junta relativos 
a la Mesa de la Junta, Derecho de información de los socios, y cualesquiera 
otras que regulen la fonna de deliberar y tomar acuerdos. 

Hay que añadir que el artículo 48, en su segundo párrafo, admite expre­
samente la posibilidad de que la Junta General Universal pueda reunirse 
siempre, en cualquier lugar del territorio nacional así como también en 
el extranjero, zanJando pues la polémica existente en esta cuestión baJO la 
legislación vigente. 

SociEDAD UNIPERSONAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

En cumplimiento del mandato contenido en la XII Directiva del Consejo 
número 89/667 de 28 de diciembre de 1989, la LSRL incorpora a nuestro 
ordenamiento la figura de la sociedad unipersonal de responsabilidad limi­
tada, manteniendo la regulación de los órganos sociales. 

«Respecto de la Junta General. establece su artículo 126 que el socio 
único eJercerá las competencias de la Junta General en cuyo caso sus 
decisiones se constgnarán en acta, bajo su firma o la de su representante. 
pudiendo ser ejercitados y formaltzados por el propio socio o por los 
administradores de la soctedad.» 

LOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

l. MODOS DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN 

En cuanto a la estructura del órgano de administración, la nueva ley en 
su artículo 57 establece una organización esencialmente igual a la de la 
sociedad anónima, contenida en el artículo 124 RRM. 
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La administración se podrá confiar a: 

a) Admimstrador único. 
b) Varios administradores que actúen solidana o conjuntamente. 
e) Un ConseJO de administración. 

La organización y funcionamiento del Consejo de admmistración plan­
tea una serie de cuestiones que conviene analizar: 

- Los Estatutos, o en su defecto la Junta General, deberán fijar el 
número de Consejeros que en ningún caso podrá ser inferior a tres, 
ni el número máximo superior a doce. La verdad es que no se 
entiende muy bien el capricho de los límites (sobre todo en un tipo 
que pretende ser muy flexible), es de suponer que el trece se excluye 
por eso de la mala suerte. Por cierto: si la regla es sana (economía 
de costes), ¿por qué no aplicarla a la anónima? 
Los Estatutos o la Junta podrán fijar el número de consejeros dentro 
de estos topes, pero nunca sobrepasarlos ya que actúan como topes 
legales inmodificables. 

- Como pone de relteve la Exposición de Motivos, no se ha conside­
rado conveniente para la SL reconocer a la minoría el derecho de 
designar ConseJeros por el sistema de representación proporciOnal 
(recogido en el artículo 137 LSA), evitando así que el eventual 
conflicto entre socios alcance a un órgano en el que es aconsejable 
cierto grado de homogeneidad. 

- También se le ha suprimido la posibilidad de cooptación por el 
propio Consejo ya que la competencia para el nombramiento co­
rresponde en exclusiva a la Junta General. Entiendo que no es 
lícito el pacto estatutario de cooptación. 

«Los Estatutos establecerán el régtmen de organización y funcionamien­
to del Consejo que deberá comprender, en todo caso, las reglas de convo­
catoria y constitución del órgano, así como el modo de deliberar y adoptar 
acuerdos por mayoría» (art. 57.1 párrafo 2. 0 LSRL). 

De este precepto parece deducirse que, mientras quede a salvo el prin­
cipio mayoritario en la adopción de acuerdos, los estatutos podrán libre­
mente regular la organización y funcionamiento del Consejo de administra­
ción. Por otra parte, la necesidad de que en todo caso consten en estatutos 
las reglas que regulen el funcionamiento del Consejo (convocatoria, cons­
titución y adopción de acuerdos) supone una garantía para la seguridad 
JUrídica como para el buen funcionamiento de la sociedad, todo ello dentro 
del principio de libertad de pactos existente en esta materia. 
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En cuanto a la delegación de facultades, una de las remisiones que 
hace la nueva ley en materia de administradores a la Ley de Sociedades 
Anónimas es la referente a la delegación de facultades, que hay que enten­
der permanente, del Consejo de administración. Así pues, deberá regularse 
por el artículo 141 LSA y 149 y ss del RRM. 

Designación estatutaria alternativa del órgano de adnumstración 

Otra de las innovaciones introducidas por la nueva ley, contraria a la 
interpretación actual doctrinal y JUrisprudencia! del artículo 124.1 del 
RRM, es la posibilidad contemplada en el artículo 57.2 y 3 de la LSRL 
consistente en que «los estatutos podrán establecer distintos modos de 
organizar la administración atribuyendo a la Junta General la facultad de 
optar alternativamente por cualquiera de ellos. sm necesidad de modifica­
ción estatutana» 

A tenor de este precepto, al no implicar la opción por uno u otro sistema 
de administración modificación estatutaria, bastará la simple mayoría legal 
ordinaria del artículo 53.1 ( 1/3 del capital sacra!) para decidir el cambio 
de sistema. 

A estos efectos, «Todo acuerdo de modificación del modo de organizar 
la administración de la sociedad conslltuya o no modificación de los esta­
tutos. se consignará en escritura pública y se inscnb1rá en el Registro 
Mercantil». 

2. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES 

Competencia para su nombranuenro 

A tenor del artículo 58.1 y 44.1.b de la LSRL la competencia para el 
nombramiento de los administradores corresponde exclusivamente a la 
Junta General. 

Del término empleado «exclusivamente» se deduce que se trata de una 
competencia indelegable e inderogable de la Junta y como consecuencia 
no resultan admisibles ni el sistema de representación proporciOnal, en con­
tra del cual se manifiesta asimismo expresamente la propia Exposrción de 
Motivos, ni el nombramiento por cooptación hecho por el mismo ConseJO. 

La adopción del acuerdo de nombramiento de administradores requie­
re en principio la simple mayoría legal ordinaria (l/3 del capital social) 
del artículo 53.1 LSRL, sin perjuicio de que los estatutos puedan exigir una 
mayoría reforzada de conformidad con el artículo 53.3 LSRL. 
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Requisitos 

Salvo disposición contraria de los estatutos, no se requerirá la condición 
de socio (hetera-administración). Parece admisible la posibilidad de que los 
estatutos exijan otros requisitos además de la condición de socio, para ser 
nombrado administrador. Sería aplicable por analogía lo dispuesto en el 
art.123 in fme LSA: que los estatutos impongan el deber de prestar garantías 
o fianzas a los administradores nombrados, sistema por cierto legal en leyes 
especiales (la de sociedades deportivas, por ejemplo). 

Prohibiciones para el ejerciciO del cargo: desde un punto de vista 
negativo se reproducen literalmente las prohibiciones para ser administrador 
contenidas en el artículo 124 LSA en el artículo 58.3 de la LSRL. 

Aceptación del nombramiento: el nombramiento de los admmistradores 
surtirá efecto desde el momento de la aceptación. La nueva ley no men­
ciona expresamente la obligación de inscribir el nombramiento en el Regis­
tro Mercantil, pero ésta se deduce de lo establecido en el artículo 174.15 
y 177 del RRM. 

Admtmstradores suplentes 

Otra de las innovaciones introducidas por la nueva ley que ha sido 
acogida muy favorablemente por la doctrina, es la posibilidad legal, es 
decir, sin necesidad de una cláusula estatutaria expresa, de nombrar admi­
nistradores suplentes. Esta posibilidad parece conveniente habida cuenta de 
la supresión de la cooptación y de representación proporcional. El sistema 
de los suplentes estaba ya previsto para los auditores de cuentas y para los 
administradores nombrados por el sistema de representación proporciOnal. 

El artículo 59.1 LSRL establece que salvo disposición contraria de los 
estatutos, podrán ser nombrados suplentes de los administradores para el 
caso de que cesen, por cualquier causa, uno o varios administradores. El 
cese ha de producirse durante el plazo de vigencia para el que fueron 
nombrados los administradores titulares del cargo ya que, en el caso de que 
el cese se produzca por el cumplimiento del término para el que fueron 
nombrados (caducidad), no se trataría de un nombramiento de suplente sino 
de un nuevo administrador. 

La competencia para el nombramiento y cese de administradores suplen­
tes corresponde con carácter exclusivo a la Junta General, que goza de 
plena libertad para establecer tanto el número como la forma de designación 
de suplentes. Una RDGRN de 11 de junio de 1992 admite que los suplentes 
«sean designados tanto nominativamente como por medio de circunstanctas 
identificadoras que permitan individualizarlos fácilmente». 
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Aceptación e inscnpción 

<<El nombramiento y aceptación de los suplentes como administradores 
se inscrib1rán en el Registro Mercantil una vez produCido el cese del an­
terior titular.» 

De este precepto se deduce que sólo podrá inscribirse la aceptación 
como administrador del suplente con posterioridad a haberse producido la 
vacante; sin embargo, se plantea la duda de si podrá inscribirse antes del 
cese del titular el simple nombramiento como suplente bajo reserva de 
efectividad del llamamiento. 

Los administradores suplentes se caracterizan por ocupar el cargo pro­
visionalmente por el período de tiempo pendiente de cumplir de su titular; 
por tanto, en el supuesto de administrador nombrado por tiempo mdefinido, 
el suplente también ocuparía el cargo con carácter indefinido. 

3. DURACIÓN DEL CARGO DE ADMINISTRADOR 

El artículo 60 de la nueva LSRL viene a restaurar el principiO de plena 
libertad estatutaria para la fijación de la duración indefinida o no del cargo 
de administrador al establecer la regla general de que <<los admimstradores 
ejercerán su cargo por tiempo indefinido, salvo que los estatutos establez­
can un plazo determinado, en cuyo caso podrán ser reelegidos una o más 
veces por períodos de 1gual duración». 

Así pues, como norma general los nombramientos de administradores 
tendrán una duración indefinida, bastará simplemente el silenciO de los 
estatutos en cuanto a la duración del cargo para que éste se repute indefi­
nido, y no lo será solamente cuando los estatutos establezcan un plazo 
determinado. Recuérdese que para las anónimas existe un lím1te legal de 
cmco años y que la misma ley de limitadas ha eliminado el límite de nueve 
años para los auditores. 

En cuanto a la posibilidad de que se determine el plazo por la Junta 
General, los términos empleados por el artículo 60 refiriéndose única y 
exclusivamente a la determinación por los estatutos y a la reelección por 
períodos de igual duración parecen rechazar la posibilidad de que la Junta 
pueda determinar el plazo de duración del cargo. No creo que ésa sea una 
solución razonable ni que encaje con el espíritu y flexibilidad de la ley 
buscada para este tipo legal: los plazos estatutarios deberían funcionar como 
máximos. 

El nombramiento caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado 
Junta General o haya transcurrido el plazo para la celebración de la Junta 
que ha de resolver la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior, es 
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decir, dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, todo ello presu­
miblemente con la finalidad de conceder a la Junta General el tiempo 
suficiente para que, una vez vencido el plazo, pueda proceder a un nuevo 
nombramiento, evitando la paralización del órgano de administración así 
como la problemática situación de los administradores de hecho. 

En este punto hay que tener además en cuenta la posibilidad de solicitar 
al Juez de Primera Instancia del domicilio social, la convocatoria de Junta 
General para el nombramiento de administradores, al amparo de lo estable­
cido en el artículo 45.4 LSRL. 

DuraCIÓn del cargo de administrador suplente 

Si los estatutos establecen un plazo determinado de duración del cargo de 
administrador, el nombramiento del suplente se entenderá efectuado por el 
período pendiente de cumplir por la persona cuya vacante se cubra (antes, 
el mismo precepto estaba recogido en el Reglamento del Registro Mercantil). 

4. REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD POR LOS ADMINISTRADORES 

El artículo 62 de la LSRL atribuye a los administradores la función 
de representar a la sociedades en juicio o fuera de él, quedando al arbi­
trio de los estatutos sociales la determinación del modo de organizar la 
administración de la sociedad a través de alguno de los sistemas previstos 
en el artículo 57 de la LSRL. 

«La atnbución del poder de representación a los administradores se 
regirá por las Siguientes reglas 

a) En el caso de administrador único el poder de 1 epresentac1ón 
corresponderá necesariamente a éste. 

h) En el caso de varios administradores solidarios el poder de repre­
sentaciÓn corresponderá a cada uno de ellos sin pe1juicio de las 
disposiciOnes estatutarias o de los acuerdos de la Junta sobre dis­
tribuciÓn de facultades que tendrán un alcance meramente interno. 

e) En el caso de varios administradores conjuntos el poder de repre­
sentación se ejercerá mancomunadamente al menos por dos de 
ellos en la forma determinada en los estatutos. 

d) En caso de Consejo de Administración, el poder de representaciÓn 
corresponde al prop1o Consejo que actuará colegiadamente. No obs­
tante los estatutos, podrán atribuir el poder de representación a uno o 
varios miembros del Consejo a título individual conjunto». «Cuando 
el consejo mediante el acuerdo de delegación nombre a uno o varios 
consejeros delegados, se indicará el régimen de su actuación». 
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Este precepto reproduce casi literalmente el artículo 124 del RRM con 
la única diferencia destacable por la innovación que supone de admitir la 
posibilidad de varios administradores mancomunados con actuación 
conjunta de al menos dos de ellos, ampliando notablemente las posibili­
dades de configuración y funcionamiento del órgano de administración 
adecuándolo a las necesidades concretas de la sociedad en particular. 

Ambito de representaCIÓn 

El artículo 63 de la misma LSRL es una copia literal del artículo 129 
de la LSA, estableciendo que «la representación se extenderá a todos los 
actos comprendidos en el objeto social". La DGRN considera mcluidos en 
el ámbito del poder de representación no sólo los actos de desarrollo o 
eJecución del objeto de forma directa o indirecta, sino también los actos 
neutros o polivalentes, e mcluso los actos aparentemente no conectados con 
el objeto social (RR de 11 mayo de 1992, 24 de noviembre de 1989, 12 de 
noviembre de 1989, etc.) quedando excluidos solamente los actos claramen­
te contrarios al objeto (R de 27 de mayo de 1992). 

«Cualqtner limitaCIÓn de las facultades representativas de los adnunis­
fl·adores. aunque se halle inscrita en el RegisTro MercanTil, será ineficaz 
frenTe a Terceros» (art. 63.1 in fine LSRL). En este sentido la DGRN en su 
Resolución de 13 de octubre de 1993 ha declarado que cualquier limitación 
de las facultades representativas del administrador deberá tener carácter 
meramente interno (reitera las ResoluciOnes de 20 de diciembre de 1990, 
11 de noviembre de 1991 y 12 de marzo de 1992). 

Hay que señalar que el ámbito del objeto social no actúa como límite a 
efectos de la responsabilidad de la sociedad por actos realizados por los 
administradores quedando por tanto obligada la sociedad frente a terceros de 
buena fe y sin culpa grave por los actos realizados por los admmistradores, 
aún cuando se desprenda de los estatutos inscritos en el Registro Mercantil 
que el acto no está comprendido en el objeto social (art. 63.2 LSRL). 

Hay que recordar en esta materia la posibilidad de distnbución de com­
petencias en materia de gestión y por tanto, de ampliación por vía estatu­
taria de las competencias gestoras de la Junta General al amparo de lo 
establecido en el artículo 44.l.h) y 2 de la LSRL, remitiéndonos a lo dicho 
anteriormente al tratar las competencias de la Junta. 

Nonj1caciones a la sociedad 

Atendiendo a las dificultades que en la práctica suelen entrañar las 
comunicaciones o notificaciones a la sociedad el artículo 64 establece que 
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podrán dirigirse a cualquiera de los administradores cuando la admims­
tración no se hubiera organizado en fom1a colegiada. En caso de Consejo 
de administración se dirigirán al Presidente del Consejo. 

5. RETRIBUCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES 

Carácter gratuito del cargo de adnunistrador 

En sede de remuneración de los administradores, el artículo 66.1 de la 
LSRL establece como regla general el carácter gratuito del cargo de admi­
nistrador, es decir, el cargo se presume legalmente gratuito, <<a menos que 
los estatutos establezcan lo contrario, determmando el sistema de retribu­
ción». De este precepto se pueden deduc1r las siguientes cuestiones: 

Que corresponde a los estatutos sociales exclusivamente conceder o no 
una retribución al órgano de admmistrac1ón, debiendo en caso de ser retri­
buido el cargo hacer mención expresa no admitiendo en este punto la 
jurisprudencia de la DGRN cláusulas dudosas o condicionales (ej. «en su 
caso») que pueden producir indetermmación acerca de si los administrado­
res estarán o no retribuidos (ver RR de 20 y 25 de marzo de 1991). 

En el caso de que los estatutos no hagan referencia alguna a la retribu­
ción de los administradores el cargo se presumirá gratuito como consecuen­
cia del carácter legal de gratuidad del cargo. Caso de que los estatutos 
establezcan expresamente el carácter retribuido del cargo, deberán determi­
nar asimismo el sistema de retribución. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado se ha mostrado 
contraria en múltiples ocasiones a la posibilidad de cláusulas de retribución 
alternativas entendiendo que los estatutos deben fijar concretamente el sis­
tema elegido, pudiendo preverse un sólo sistema o un sistema combinado, 
o también varios sistemas acumulativos de retribución, pero sin embargo ha 
rechazado las cláusulas que contengan una simple enumeración de sistemas 
de retribución alternativos dejando a elección de la Junta General el sistema 
aplicable dada la indetermmación que comporta el sistema alternativo (ver 
RRDGRN de 18 de febrero de 1991, 20 y 25 de marzo de 1991 y 23 de 
febrero de 1993). 

Ststemas de retribución 

El artículo 66 de la LSRL tomando como base la participación o no 
participación en los beneficios, distingue: 

- Sistemas de retribución que tengan como base una participación 
en los beneficios. En este supuesto, los estatutos determinarán la participa-
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c10n en concreto, lo que normalmente se hace mediante la fijación de un 
porcentaje, con la limitación de «que en ningún caso podrá ser superior al 
diez por Ciento de los beneficios repartibles entre los socios». 

La novedad de este precepto radica en su último inciso en cuanto que 
supone un cambio respecto al sistema establecido por el artículo 130 LSA 
que basa la tutela del socio en garantizar y detraer previamente un dividen­
do mínimo. Por el contrario, la nueva LSRL opta por el sistema de estable­
cer un tope (1 0%) a la participación en beneficios de los admimstradores. 
Como pone de relieve la Exposición de Motivos, se introduce esta limita­
ción al poder de la mayoría para la fijación de la retribución de los admi­
nistradores en aras de una mayor tutela del socio y de la minoría dado el 
carácter cerrado de la SL. 

Del artículo 66 se deduce que corresponde exclusivamente a los esta­
tutos determinar no sólo el sistema retributivo de los administradores, sino 
también concretamente la participación, como dice el propio artículo, en 
los beneficios en que consista, no siendo admisible, por tanto, que pueda 
fijarse esta participación, incluso cuando se establezcan unos límites, ni por 
los propios administradores ni por la Junta General. 

En cuanto al concepto de beneficio repartible para su determinación 
serán aplicables los principios básicos contenidos en la LSA, pudiendo por 
tanto considerarse beneficio reponible, el beneficio líquido del correspon­
diente ejercicio una vez deducidas las cantidades destinadas a la reserva 
legal y a la estatutaria (adviértase que la obligación de dotar la reserva legal 
resulta por remisión al capítulo VII de la ley de anónimas). Conviene tener 
en cuenta que no son comcidentes los conceptos <<beneficio repartible» y 
<<beneficio repartido» ya que la cuantía de este último puede ser inferior a 
causa de los distintos destinos que la Junta General puede acordar dar a los 
beneficios repartibles. 

- Sistemas de retribución que no tengan como base una participa­
ción en los beneficios. <<La remuneraCIÓn de los administradores será fiJa­
da para cada ejercicio por acuerdo de fa Junta General». (art. 66.3 LSRL). 

En estos sistemas, la Junta General mediante acuerdo adoptado por 
mayoría ordinaria (1/3 del capital social del art. 56.1 LSRL) deberá deter­
minar la cantidad concreta en que consista la retribución del admmistrador 
en base el sistema de retribución 4ue fijen los estatutos: no estableciéndose 
en este supuesto un tope legal al importe de la retribución. 

6. PROHIBICIÓN DE COMPETENCIA 

El artículo 65 de la LSRL establece una prohibición de competencia de 
los administradores en virtud de la cual «no podrán dedicarse por cuenta 
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propia o ajena, al mtsmo, análogo o complementario género de activtdad 
que constituya el objeto soctal, salvo autorización expresa de la soctedad 
mediante acuerdo de la Junta General». 

La prohibición de concurrencia recae sobre el administrador que realiza 
una actividad en competencia con la que constituya el objeto de la sociedad, 
extendiéndose la prohibición no sólo a los supuestos en que haya una 
coincidencia total, sino también a todos aquellos casos en que se realice un 
género de actividad análogo o complementario así como en las hipótesis en 
que la concurrencia sea tanto onginaria, como sobrevenida con posteriori­
dad al nombramiento del admm1strador. 

La ley permite dispensar a los administradores de esta prohibición de 
competencia mediante acuerdo de la Junta General autorizando expresa­
mente, que ha de ser adoptado para cada supuesto concreto (autorización 
expresa) no siendo admisible por tanto una previsión estatutaria genénca ni 
una autorización anticipada. 

El acuerdo autorizatorio de la Junta General ha de adoptarse con la 
mayoría legal reforzada (2/3 del capital social) como exige expresamente 
el artículo 53.2.b, con la particularidad de que en caso de conflicto de 
intereses deberán deducirse del capital social para el cómputo de la mayoría 
las participaciones sociales del socio-administrador en conflicto. 

La sociedad podrá excluir al socio administrador que infrinJa la prohi­
bición, a tenor de lo dispuesto en los artículos 97 y siguientes de la LSRL. 

En caso de infracción de la prohibición de competencia, <<Cualquier 
socio podrá solicitar del Juez de Pnmera Jnstancta del domicilto social el 
cese del administrador>>. 

PoLO SÁNCHEZ (3), critica acertadamente la solución adoptada por el 
artículo 65, poniendo de relieve que las dificultades para compaginar los 
apartados 1 y 2 del mismo artículo residen en que mientras el primero 
concede una facultad a la Junta General, el segundo otorga al socio un 
derecho individual y considera << que una concreta soluctón del problema 
parece que debería pasar por la derogación voluntaria de la prohibtción en 
la escritura social o por la petición del socio del cese del administrador, 
bien en Junta General, bien directa o subsidiariamente ante el Juez». 

7. RELACIONES CONTRACTUALES ENTRE LOS ADMINISTRADORES Y LA SOCIEDAD 

En estos supuestos, siguiendo las pautas marcadas en Derecho Compa­
rado, la LSRL establece un control por la Junta con la finalidad de evitar 
el riesgo de abuso por parte de los admmistradores. Podemos distmguir: 

(3) «Reforma de la sociedad de responsabilidad /mutada», edttado por el Consejo 
General de los Colegws OfiCiales de Corredores de Comercw, pág 560 
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a) Créditos y garantías a favor de los admmistradores 

La nueva ley, en su artículo 10.1 se ha decidido finalmente por limitar 
el poder de representación que corresponde al órgano de administración, 
atribuyendo legalmente competencia a la Junta General en la gestión de 
estos asuntos, ya que la sociedad de responsabilidad limitada no podrá 
anticipar fondos o préstamos, prestar garantías a su favor o facilitarles 
asistencia financiera sin acuerdo de la Junta general para cada caso 
concreto. 

b) Prestación de servicios por los admimstradores a la sociedad 

El establecimiento o la modificación de cualquier clase de relaciones de 
prestaCión de servicios o de obra entre la sociedad y uno o varios de sus 
admimstradores requerirán acuerdo de la Junta General. Este precepto se 
configura como una nonna de control tendente a evitar toda una serie de 
abusos tan frecuentes en la práctica actual en relac1ón con los altos cargos 
empresariales en los que se yuxtaponen relaciones de distinta naturaleza: 
por una parte, las relaciones internas derivadas de la ocupación y desem­
peño de cargos en la sociedad y por otra, las relaciones derivadas de la 
prestación de servicios de otro carácter, normalmente mediante contratos 
protegidos o garantizados (<<blindados») con grandes mdemnizaciones. 

El acuerdo de Junta General que se requiere tanto en el supuesto del 
artículo 10 como en el del artículo 67 de la LSRL antes expuestos, es un 
acuerdo que ex1ge mayoría legal ordmaria del artículo 53.1 (mayoría de 
votos de al menos 1/3 del capital social), si bien con la particulandad de 
deducirse del cómputo de la mayoría las partiCipaciones del socio-adminis­
trador en contl icto. 

8. SEPARACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES 

El artículo 68.1 de la LSRL establece que «los admmistradores podrán 
ser separados de su cargo por la Junta General aún cuando la separación 
no conste en el orden del día». 

Este precepto solventa en el ámbito de la sociedad limitada la proble­
mática planteada por la aplicación del artículo 131 LSA, al establecer la 
revocabilidad «ad nutum» del cargo de administrador aún cuando no conste 
en el orden del día. 

LIMITACIÓN: los estatutos no podrán exigir para el acuerdo de se­
paración una mayoría superior a los dos tercios de los votos correspon­
dientes a las participaciones en que se d1vida el capital. 
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Este último apartado permite que los estatutos puedan reforzar las 
mayorías necesarias para acordar la separación de los administradores, pero 
siempre con el límite de 2/3 de los votos. De este modo, se deja a la libre 
voluntad de los socios la configuración de un mayor o menor grado de 
estabilidad del cargo según las características de la sociedad. 

9. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES 

La nueva LSRL se remite en esta materia a lo establecido para la 
responsabilidad de los administradores de la sociedad anónima, con la única 
particulandad de que <<el acuerdo de la Junta General que decida sobre el 
eJercicio de la acción de responsabilidad requerirá la mayoría prevista en 
el apartado 1 del artículo 53 (mayoría de votos de al menos 1/3 del capital 
social), que no podrá ser modificada por los estatutos». 

En la lista de supuestos de conflicto con la sociedad del artículo 52 
LSRL no aparece ya el acuerdo de la Junta para ejercitar la acción de 
responsabilidad habiendo sido suprimido del Proyecto en su paso por el 
Congreso de los Diputados. La supresión de un supuesto tan significativo 
sirve de base para mantener que el socio-administrador no está obligado a 
abstenerse en la votación del acuerdo. 

lÜ. IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS 

Los administradores y los socios que representen el 5% del capital social 
podrán impugnar los acuerdos nulos y anulables del Consejo de Adminis­
tración en el plazo de treinta días de su adopción. El artículo 70 de la LSRL 
contiene asimismo una remisión en esta matena a Jo establecido para la 
impugnación de los acuerdos de la Junta General de accionistas en la Ley 
de Sociedades Anónimas. 

Hay que destacar que este artículo se limita exclusivamente a la impug­
nación de acuerdos del Consejo de Administración a diferencia del artículo 
143 de la LSA que hace referencia además a «cualquier otro órgano cole­
giado de adnumstración». Esta omisión llama la atención ya que en su 
actual redacción el artículo 57 .l permite la delegación de facultades en los 
mismos términos establecidos para las sociedades anónimas pudiendo crear­
se por tanto otros órganos colegiados, como comisiones ejecutivas, posibi­
lidad que no se admitía en el Proyecto, lo cual abona la tesis de que se trata 
de un olvido legislativo. 

GuiLLERMO HERRERO MoRo 

Regtstrador Mercantil de Barcelona 



El retracto de colindantes 
en la Ley de Modernización 

de las Explotaciones Agrarias 

SUMARIO l. LA EXTENSION DE LAS EXPLOTACIONES POR INCORPORA­
CION DE NUEVAS TIERRAS.-2. EL RETRACTO DE COUNDANTES.-
3. EL MODELO DE RETRACTO DE COLJNDANTES.-4. CUESTIONES 
GENERALES DEL NUEVO RETRACT0.-5. ELEMENTOS DEL NUEVO 
RETRACT0.-6. EL CARACTER DE EXPLOTACION PRIORITARIA.-
7. EL CRITERIO DE LA UNIDAD MINIMA DE CULTIV0.-8. CONCU­
RRENCIA DE COLINDANTES EN EL EJERCICIO DEL RETRACTO-
9. PLAZO DE EJERCICIO DEL RETRACT0.-10. EFICACIA DEL RE­
TRACTO EJERCITADO. 

l. LA EXTENSION DE LAS EXPLOTA ClONES 
POR INCORPORACION DE NUEVAS TIERRAS 

En España estamos asistiendo a un proceso de refonna de la legislación 
agraria, cuyo propósito es acomodar el Derecho de origen nacional a las 
exigencias de la Política Agrícola Común (PAC). Destacan en este sentido 
las Leyes 39/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias (BOE de 31 de diciembre, núm. 313), y 
19/1995, de 4 de julio, sobre modernización de las explotaciones agrarias 
(en adelante, LM; BOE 5 JUlio, núm. 159) (1 ), nonnas que se enmarcan 
también en el programa renovador del artículo 130.1 de la Constitución 
Española (CE) (2). 

(1) Asimismo, en Francia se ha promulgado recientemente una norma de reforma 
agrana. la Ley núm. 95/95, de 1 de febrero, de Modemisauon de I"Agriculture (recogida 
por la Revue de Droir Rural, núm. 232, abnl 1995. págs. 195-207). la cual no parece 
haber Sido bien recibida por la doctnna (ver comentario en la misma revista, núm. 230, 
febrero 1995, págs 13-14). 

(2) Según este precepto. <dos poderes públicos atenderán a la moderniZación y 
desarrollo de todos los sectores económicos, y en particular de la agricultura. de la 
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Sobre la base de una realidad constituida por explotaciones agrarias 
de superficie insuficiente (3), una de las cuestiones que aborda la Ley 
de Modernización es precisamente la formación y mantenimiento de 
explotaciones agrarias de extensión idónea, en orden a la consecución 
de una agricultura rentable. Esta Ley abre su texto articulado declarando 
que uno de los objetivos a conseguir es la formación de explotaciones 
agrarias de dimensiones suficientes para asegurar su vtabilidad y que 
constituyan la base permanente de la economía familiar de sus titulares 
[art. l.a)], junto con el propósito de impedir el fraccionamiento excesivo 
de las fincas rústicas [art. l.e)]; objetivo perfectamente justificado debido 
a la decisiva influencia del tamaño de las explotaciones en todas las 
condiciones objetivas en las que se desenvuelve el sector agrario (4). Sin 
embargo, el referido precepto expone sorprendentemente los citados pro­
pósitos de modo separado cuando, en realidad, la actual política agrícola 
va dirigtda no tanto a obtener una determinada configuración de la 
propiedad fundiaria, en cuanto a mera ordenación de parcelas se refiere, 
smo más bien a conseguir, por una parte, que el mercado opere en las 
mejores condiciones y con los menores costes, y, por otro, que se 
capitalicen los instrumentos que constituyen el soporte de aquél, esto es, 
las explotaciones agrícolas, donde el factor tterra es uno más y donde 
han cobrado una enorme importancia los instrumentos que permiten el 
acceso al mercado -las cuotas de producción, por eJemplcr- (5), de 

ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fm de equiparar el nivel de v1da de todos los 
españoles>> Acerca del carácter programático del precepto, C. V ATIIER FUENZALIDA, <<Re­
forma de estructuras y concentración parcelaria», Revisw de Derecho Agrario y Alimen· 
/ario (DAA). núm. 6-7. octubre 1986-marzo 1987. págs. 25-26, y apartado VI, párrafos 
1 y 2. Exp. Mot. LM. 

(3) Cfr datos estadísticos reflepdos en las <<Notas para la estructura y contentdo 
del Anteproyecto de Ley de bases sobre modermzactón de las estructuras agranas». 
Secretaría de Estado de Estructuras (Mmisterio de Agncultura, Pesca y Alimentación), 
publicado en DAA. núm. 20, enero-marzo 1993, pág. 21 Sobre la extensión de las fincas 
rústicas en la época de la codificación, ver AzCÁRATE, Dwno de las Ses1ones de Corres 
Congreso de los DI[JLIIados. núm 88. 6 abril 1889, págs. 2364-2365; págs. [1669-1670] 
(la pág. entre [] corresponde a la obra recopllatona auspic¡ada por el Senado, El Código 
Civil. Debates parlamelllarios. 1885-1889, l!, con mtroducc1ón de J. L. DE LOS Mozos, 
Madrid, 1989), y para los años inmediatamente postenores a la promulgaciÓn del Código 
Civil, ver Q. MuciUS SCAEVOLA, Cód1go Cn·il. XXIJI. artículos 1 445-1451 del Código 
Civil, Madnd, 1906, págs 879-880 

(4) Sobre esto, por todos, C VATTIER FUENZALIDA, <<Reforma de estruc­
turas .. », pág. 21. 

(5) Sobre este tema han versado dos recientes reuniones Científicas. 
el IV Congreso NaciOnal de Derecho Agrario (Madnd. noviembre 1994), 
cuyas actas están pendientes de publicación, y las JOrnadas promovidas 
por la Assocwuon fran~·mse de Droit Rural sobre Les droits ii prodwre (Nantes, 23-24 
JUiliO 1994), cuyo contenido ha sido publicado en la Revue de Droll Rural. núms. 226 
y 227, octubre y noviembre 1994. respectivamente. 
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modo que sobre las rdeas de mercado y capitalización grra la moderna 
política agrícola ( 6). 

Las medidas previstas para los fines antes señalados son de diversa 
índole, y se añaden a otros instrumentos ya consolidados en la práctica 
agraria española y regulados en textos legales mdependientes, como sucede 
con la concentración parcelaria (7), objeto de los artículos 171-240 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario (LRDA) y de las correspondientes 
nom1as auronómicas (8). Dichas medidas son las siguientes: 

(6) l. M.' DE LA CuESTA SÁENZ. <<El estatuto JUrídico del suelo con destino rúsu­
co», revista Derecho Pnvado y Conslitución (DPC), núm. 3, 1994. pág. 142, pone de 
manifiesto cómo la política agrícola productivista fue la que mspiró el Derecho agrario 
en sus orígenes, pero desde hace ya muchos años la tendencia es marcadamente 
anuproductivista. Cita como razón el coste presupuestariO que conlleva el manteni­
miento de elevadas producciones agrícolas y, más profundamente, la necesidad de 
tutelar los intereses de los consum1dores y la protección del mediO ambiente rural. 
Criuca especialmente -pág. 151- el productiVISrno que mspira el artículo 2 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario (LRDA, texto aprobado por Decreto 118/1973. de 12 
de enero) que tanta y tan perniciosa mfluenc1a tuvo en la Sentencia del Tribunal 
ConstJtucwnal (STC) 37/1987. de 26 de marzo. sobre la Ley 8/1984, de 3 de JUlio, de 
reforma agraria andaluza También A BALLARÍN MARCIAL, Medio siglo de legislaCión 
agrana en España. di~curso de mgreso en la Real Academia de Doctores (25 mayo 
1994). edición pnvada, Madnd. 1994. pág. 113. destaca cómo modernizar se ha en­
tendtdo como equivalente a mcrementar la producción Acerca de los retos que ha de 
asumir la agncultura en la época en que nos encontramos, ver los tres primeros 
apartados Exp Mot. L.M. 

(7) Certeramente apunta G GARCIA CANTERO, <<El retracto de colindantes y la legis­
lación de concentración parcelaria». Rel'lsla General de Legislación y Junsprudencw 
(RGU). 1965. pág. 397, que la concentración parcelana es el más enérgico de todos los 
remedios hasta ahora empleados para combatir la excesiva fragmentación de la propie­
dad rústica. En este sentido, apunta C VAITIER FUENZALIDA, <<Reforma de estructuras .. >>. 

págs. 25-26. que la concentración parcelana ha 1do a corregir la fragmentación de suelo 
rústico (la dispersión de las fmcas pertenecientes a un mismo titular) y no el mmifund1o 
en sentido estncto (tamaño reducido de las fmcas, pertenecientes a diversos propieta­
nos). No obstante. destaca la Importante contnbución que la concentración parcelana 
debe prestar a la ampiidción del tamaño de las explotaciOnes (pág. 26) y. de lege 
ferenda. defiende una concentración parcelana por explotaciOnes, y no con ba~e úmca­
mente en el derecho de propiedad (pág. 36). ~Iguiendo en esto el camino abterto por la 
Ley 8/1984, de 3 de JUliO, sobre reforma agrana andaluza (arts. 47-51). 

(8) Ley 10/1985, de 14 de agosto, de concentración parcelana para Gahcia, Ley 
astunana 4/1989, de 21 de JUlio. de ordenación agrana y desarrollo rural (arts. 16-39): 
Ley cántabra 4/1990, de 23 de marzo, sobre concentración parcelan a. conservación de 
obras, unidades mínimas de culuvo y fomento de explotaciones rentables (arts. 1-6). Ley 
castellano-leonesa 14/1990, de 28 de noviembre, de concentración parcelana; Ley 14/ 
1992. de 28 de diciembre. de patrimonio agrano de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y de med1das específicas de reforma y desarrollo agrano (arts. 49-63). Ley foral navarra 
18/1994, de 9 de diciembre. de reforma de las Infraestructuras agranas (arts 14-94). La 
Ley 8/1984, de 3 de JUlio, sobre reforma agrana andaluza. como Indicábamos, trata de 
promover más bien la concemraCión de nplolaciones (arts. 4 7-51 ). 
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l." Concesión pública de terrenos: el artículo 7.1.a) LM prevé la ad­
JUdicación administrativa de superficies agrarias para la constitución o 
consolidación de exploraciones prioritanas (9). 

2.' Formación y conservación de fincas rústicas de superficie adecua­
da: los artículos 23-27 regulan el régimen de las unidades mínimas de 
cultivo, materia que comprende el retracto de colindantes (art. 27). 

3." Ventajas f1scales dirigidas a facilitar la formación o ampliación de 
explotaciones prioritarias: en los préstamos a los titulares de explotaciones 
que no siendo prioritarias alcancen dicha consideración mediante adquisi­
ciones financiadas con el préstamo (art. 8); en la transmisión o adquisición 
del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una explotación agraria en 
su integridad, aun cuando se excluya la vivienda (art. 9), o en la transmisión 
o adquisición del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una finca 
rústica o de parte de una explotación agraria en favor de titulares de explo­
taciones prioritanas (art. ll ); en la formación de explotaciones prioritarias 
bajo una sola linde (art. 1 0); en fin, en la cesión en arrendamiento de fincas 
que contribuyan a formar o ampliar explotaciones prioritarias (art. 29). 

2. EL RETRACTO DE COLINDANTES 

Entre todas las medidas que acabamos de citar, el retracto de colindan­
tes se hace acreedor de una particular atención por tratarse de una institu­
ción que, perteneciente ya al acervo del Derecho Común, es empleada 
nuevamente por el legislador (lO). Efectivamente, el Derecho español cono­
ce la existencia de este retracto desde la publicación del primitivo texto del 
Código Civil (ll ). Es un instrumento destinado a combatir uno de Jos 
hechos que comúnmente se identifican como causantes de la baja rentabi-

(9) Para este concepto, ver artículos 4-6 LM. 
(1 O) El nuevo retracto de colindantes ya ha sido recibido favorablemente por la 

doctnna más autorizada; así, J M ' DE LA CUESTA SAENZ. <<El estatuto jurídiCO ... », págs. 
165-166 y 168, aunque referido al Proyecto de Ley, que no ha sufrido modificación, en 
esta materia, en las Cortes Generales. 

(11) El retracto de colindantes se introdujo, a mstancias de GAMAZO. en la sesión 
que un número reducido de vocales de la Sección de lo civil de la Comisión general de 
Codificación celebró el 20 de noviembre de 1888, según refiere DANVILA, cfr. Dwno del 
Congreso, núm. 77, 23 marzo 1889, pág. 2058; p. [15661, para la fecha, e id., núm. 75. 
21 marzo 1889, p. 1998; p. [1534], para la autoría. En el mismo senlldo, J BARÓ PAZOS, 
La codificación del Derecho Civil en España (1808-1889). Santander, 1993, pág. 273. 
nota 293. Sobre la polémica generada en torno a este retracto en la época de la publi­
caciÓn del Código Civil y años inmediatamente posteriores, ver R. BADENES GASSET, El 
contrato de compra1·enta, II, Barcelona, 1979, págs 1030-1031. y M. CocA PAVERAS, 
Tanteo y retracto, función social de la propiedad y competencw all/onómlca. Bolonia, 
1988, págs. 122-124. 
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lidad del suelo rústico, a saber, la excesiva fragmentación de la propiedad 
fundiaria o, si se quiere, la existencia de minifundios inexplotables ( 12). 
La junsprudencia se ha encargado de preservar el cumplimiento de la fina­
lidad señalada negando la procedencia del retracto en los casos en que, aun 
concurriendo formalmente todos los requisitos legales necesarios para su 
ejercicio, no se cumplía correctamente el objetivo perseguido por el Código 
Ctvil (13). 

Regulado fundamentalmente en el artículo 1.523 CC, esta figura jurídica 
es un instrumento de política agrícola, al igual que, si bien de otra manera, 

(12) El párrafo vigesimotercero de la Exposición de Mot1vos del Código Civil. que 
expresa los fundamentos de las enmiendas y adicwnes de la edtCIÓn reformada del 
Código Civil (publicada por Real Orden de 29 julio 1889, Gaceta de Madnd, manes 30 
julio 1889, núm. 211, tomo 111, págs. 334-336: en El Código Cm/ .. , II. pp. r2Ill-2112], 
también en Código CIVIl. Ed Tecnos. 12 ed .. Madrid. 1993, págs. 53-68: sólo dtcho 
párrafo en G. GARCIA CANTERO, Comemarios al Código Cil'll y Comptlaciones Forales. 
dingidos por M. ALBALADEJO ÜARCÍA y S. DíAZ ALABART. tomo XIX. anículos 1445-1541 
CC. 2.' ed , Madnd. 1991, pág. 657, nota a, el cual lo destaca como elemento interpre­
tattvo del anículo 1.523 ce por carecer la norma de precedentes históricos), justifica 
este retracto con dos razones: facilitar, con el Jranscurso del liempo, algún remedio a 
la d1v1sión excesn·a de la propiedad terraorial. allí donde esle exceso ofrece obsláculo 
ll/Sllperah/e al desarrollo de la nqueza, y el eJemplo de otras naciones. RoMERO GIRúN. 
cfr. Dwno del Senado, núm 32. 29 enero 1889. pág 441. pág. [1045], por su pane, lo 
defiende. trayendo a colac1ón el ejemplo de algunas provmcias de Prusia. concretamente 
de Silesia oriental. El codtficador es consciente de que la figura que Introduce no puede 
resolver por sí sola los males de la agncultura española; así, por ejemplo, lo puso de 
manifiesto LúPEZ PutGCERVER. Dw11o del Congreso, núm. 81, 29 marzo 1889. pág. 2182; 
pág. [ 1588], en la defensa del Códtgo frente a la críttca de DANVTLA. Por otra parte. 
GAMAZO apuntó, frente a AzCÁRATE. que el retracto de colindantes contnbuye a la obra 
de reconslrucCión de la propiedad: cfr. Dwno del Congreso, núm 91. 10 abnl 1889, 
pág 2444; pág. [1712]. Finalmente. RoMERO GtRÚN, Diario del Senado, núm. 32, 29 
enero 1889, pág. 441; pág. [1045], en respuesta a BoscH, después de profesar pública­
mente su satisfacciÓn por este retracto. reconoctó que acaso no esté suficientemente 
desarrollado en el Códtgo Civil el pnncipio que lo inspiró. También la JUrisprudencia 
del Tnbunal Supremo ha mc1dido en el fundamento de este derecho. cfr. R. BADENES 
GASSET, El contraJo .... Il. pág. 1030. G. ÜARCÍA CANTERO, Comemaríos al Código Civil ., 
XIX. págs. 661-662; J. L NAVARRO PÉREZ, La compraventa cm/ Amecedemes, comen­
/ano docmnal, junsprudencía y formulanos. Granada, 1993, pág. 748. 

(13) Cfr. R. BADENES GASSET, E/ con/ralo .. , 11, pág. 1024; J. J. HUALDE SÁNCHEZ. 
Comentano de la Sentencia del Tribunal Supremo (STS) 9 febrero 1984, revista Cua­
dernos Civuas de Jurísprudencw Civil (CCJC), núm. 4, enero-marzo 1984. pág. 1342. 
A L REBOLLEDO VARELA, Comentario STS 29 octubre 1985. CCJC, núm 9. septiembre­
diciembre 1985. págs. 3032-3033, y Comentario de los anículos 1 523 y 1.524 CC, 
Comen/ano del Cód1go Cn·íl. 11, Mtnisterio de Jusucia, Madrid, 1991. pág. 1012; M. 
FERNÁNDEZ ARROYO, «Una aproximaciÓn al estudio del retracto legal en el Código Civil 
español>>, Anuario de la Facullad de Derecho, Untversidad de Extremadura, Cáceres, 
1992. págs. 270-27 l. La finalidad del retracto de colindantes es un elemento que se 
proyecta sobre toda la institUCIÓn. Por eJemplo. es lo que basa la extgencia de que el 
retrayente posea una fmca colindante con la enaJenada, pues de lo contrano el retracto 
no remediaría el mimfund10 (para esto último. G GARCfA CANTERO. Comen/anos al 
Código Cll'll .... XIX, págs 666-667). 
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el artículo 1.056.II CC, al menos, en la intención del legislador (14). Este, 
consciente, st no del fracaso absoluto, sí de los graves inconvenientes que 
impiden al retracto codificado ser un instrumento idóneo para la promoción 
de la agricultura, ha decidido crear un nuevo retracto de colindantes, inten­
tando eliminar los defectos que empobrecen el instrumento y haciendo de él 
un elemento auxiliar de la refom1a de las estructuras agrarias. De todos 
modos, esta rehabilitación del retracto de colindantes como elemento de una 
nueva política agrícola no deja de encerrar una cierta dosis de anacronismo, 
en una época en que el Derecho agrario ha deJado de estar interesado en el 
incremento de las producciones agrarias para pasar a ocuparse de la mejora 
de la calidad de los productos y, más aún, de la organización de los mercados. 

De todos modos, el retracto de colindantes del Código Civil no es el 
único que ha conocido nuestro Derecho. Antes de la promulgación de aquél, 
las Leyes de 18 de junio de 1864 y 7 de mayo de 1880 autorizaron este 
retracto sobre terrenos sobrantes en la realización de vías públicas o gene­
rados en la zona marítimo-terrestre por la retirada del mar, respectivamente. 
Hay que añadir el llamado retracto del contribuyente, cuyo ejercicio corres­
pondía también a los colindantes, en los términos del artículo 3 de la Ley 
de 20 de julio de 1888 (15). Pero todos ellos, evidentemente, nada tenían 
que ver con la reforma agraria, lo mismo que, en otro orden, el retracto de 
colindantes de la antigua Ley de vías pecuarias. En efecto, la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, sobre vías pecuarias, que define una política nueva respecto 
de aquéllas, ha derogado la Ley 22/1974, de 27 de junio, y su reglamento 
ejecutivo, aprobado por Real Decreto 2876/1978, de 3 de noviembre. El 
artículo 14 de la primera y los artículos 109 y 110 del Reglamento contem­
plaban un retracto especial, cuya finalidad no era la de combatir el mmi­
fundio o, no digamos ya, modernizar la agricultura, sino repartir la super­
ficie ocupada por vías pecuarias innecesarias o terrenos que resultasen 
sobrantes al clasificar y, en caso necesario, des! in dar y amojonar las que 
debtesen subsistir. 

( 14) Sobre este precepto, ver E. FoSAR BENLLOCH, «La explotación agrícola y el 
párrafo segundo del artículo 1.056 del Códtgo Ctvil>>, Anuano de Derecho CIVIl (ADC), 
1963, págs. 377-422. y <<Más sobre el anículo 1.056.2 del Códtgo Ctv!l y la explotactón 
agrícola. El pnncipto general de derecho de la atnbuctón sucesoria umtana de la explo­
tación fam!ltan>, REVISTA CRiTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1971, págs. 225-271, y 
bibliografía allí citada. Ultimamente, en síntesis, M. DE LA CAMARA ALVAREZ, Comentario 
del anículo 1.056 CC, Comentano del C6dtgo Cil"ll, Il, Mimsteno de Justicia, Madnd, 
1991, págs. 2479-2482. En general, J. L. DE LOS Mozos Y DE LOS Mozos, <<La panición 
de herencta por el propto testador», Rel"lsta de Derecho Notarial, 1960. págs. 99-274. 

(15) Sobre los dos pnmeros, ver M. CocA PAYERAS, Tanteo y retracto .... págs. 125-
127; sobre el últtmo, td., págs. 133-135. Para el citado autor, los dos pnmeros consti­
tuyen antecedente váhdo del retracto mstaurado por el Códtgo Ctvil, mientras que para 
G. GARCÍA CANTERO, Comentanos al C6dtgo Civil . . , XIX. pág. 658. nota 1, no lo son. 
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Tenía otro significado distinto, aunque tampoco netamente reformista, 
el retracto de colindantes contemplado por el artículo 45 LRDA ( 16), el 
cual fue mstJtuido con carácter sancionatorio, lo que llevó a la doctrina a 
excluirlo como auténttco retracto de colindantes (17). El interés de este 
último retracto es puramente académico ( 18), ya que, aparte de su escaso 

(16) Análoga regla con llene el anículo 100 de la Ley astunana 4/1989, de 21 de 
julio. de ordenación agraria y desarrollo rural. 

( 17) En efecto. refiriéndose a idéntico retracto contemdo en el artículo 3 de la Ley 
de Umdades Mí m mas de Culuvo, de 1 S de JUliO de 1954. M. PEÑA Y BERNALDO DE 
QuJRós, «La conservación de las umdades agranas». ADC, 1959. págs. 960-961. mega 
que se tratara de un auténuco retracto. al no haber venta de las parcelas resultantes ni 
subrogación del colindante; G. GARCIA CANTERO. «El retracto ... ». pág. 392. por su parte. 
calificó ese mismo retracto como opc1ón legal de compra En relaCión a la legJslac1ón 
ahora derogada, J. L. DE LOS Mozos Y DE LOS Mozos, <<En tomo al régimen JUrÍdicO de 
la explotación agrícola», Rel'lsta de Derecho Pnvado. 1974, pág. 883, consideró el 
n.·tracto del artículo 45 LRDA como derecho de adquisic1ón preferentemente seme¡ante 
al retracto de colindantes; y J M. LOBATO GóMEZ. «El régimen de umdades mímmas de 
cultiVO en las zonas de montaña». DAA. núm. 9-10, JUlio-dJciembre 1987. pág. 55. lo 
designó simplemente como derecho legal de adquiSICIÓn 

(18) Sobre el mismo puede consultarse D. EsríN CÁNOVAS, «El retracto de colindan­
tes como medio de conservaCIÓn de las estructuras agranas», R1vista d1 D1ntto Agrano. 
1975, 1 ' parte, págs. 535-536. Consistía en que la diVISIÓn o segregación de fmcas 
rúsucas que d1ese lugar a la formación de parcelas de extensión mferwr a la umdad 
mímma de cult1vo estaba sanc1onada no con la nulidad absoluta o relat1va de aquellas 
operacwnes, sino con la concesión de un derecho de retracto a los titulares de las fincas 
cont1guas a las que, de resultas de la división o segregac1ón, hub1esen adqumdo una 
dimensión 1nfenor al parámetro referido Además, el artículo 46.3 LRDA preveía una 
modalidad de este retracto para el caso de diVISIÓn mot1vada por herenc1a o por donación 
a favor de herederos forzosos Este retracto se dlferenc1aba del contemplado en el Cód1go 
Civil en que el retracto común nace de la venta o enaJenaCIÓn. m1entras que aquél se 
denvaba de la diviSIÓn 1legal de una fmca rústica Ex1ste otra d1ferenc1a en cuanto al 
precio del retracto. pues en la LRDA el retrayente había de satisfacer el JUsto precio. que, 
a falta de acuerdo entre los mteresados. sería el determinado por el Juez, el cual, por tanto, 
no se hallaba limuado por la regla del artículo 1 518 CC: preciO respecto del cual el 
Derecho común ex1ge el prevw desembolso (cfr. art. 1.618.2.0 LEC), m1entras que el 
artículo 45.4 LRDA sólo pedía su afmnzamiento a sausfacc1ón del Juzgador. Fmalmente, 
otra diferencia sJgmfJcativa rad1ca en el plazo de ejerciciO. pues en la LRDA la durac1ón 
del m1smo era, como regla general. de cmco años a partir de la d1visión o segregac1ón 
indebida. siendo así amphamente superados los nueve días concedidos por el Código 
Civil: d1scordanc1a exphcable. ya que en el pnmer caso el derecho de retracto tenía el 
ongen sancwnador ya señalado, y en el Cód1go Civil, no. Coincidían, en cambiO. los dos 
derechos en la solución que se da para el caso en que dos o más colindantes eJerciten 
simultáneamente el derecho de retracto, ya que en ambos casos sería prefendo el que fuere 
dueño de la fmca de menor extensión; únicamente se diferencwn en que la LRDA con­
templaba expresamente la posibilidad de que se lograra un acuerdo entre los mteresados. 
mientras que el Cód1go C1vil no menciona expresamente esta posibilidad. aunque no hay 
dificultad en admitirla puesto que aunque la finca retraída quede en manos de un colin­
dante que no sea el dueño de la finca de menor extensión. también se opera con esa 
adqu1sición una reducc1ón del mm1fundw. que es lo que la LRDA perseguía con los 
preceptos comentados. aparte de que el principio de autonomía de la voluntad autoriza la 
libre compos1ción de mtereses entre los autorizados para retraer. 



72 ESTUDIOS 

ejercicio en la práctica, ha sido derogado por la Ley obJeto de este comen­
tario (disposición derogatoria única), la cual dota de un nuevo régimen 
jurídico a la unidad mínima de cultivo, y en el cual la infracción conlleva 
no la concesión de un derecho de retracto a los titulares de fincas colindan­
tes, sino la nulidad, parece ser que absoluta, de la división o segregación 
practicada (cfr. art. 24.2). Desde luego, ni este último ni ninguno de los 
históricos hoy derogados constituyen el modelo que inspira la Ley de 
Modernización y que enseguida abordamos. 

3. EL MODELO DE RETRACTO DE COLINDANTES 

Para comprender cabalmente el significado del retracto de colindantes 
introducido por la Ley de Modernización es ilustrativo reconocer la primera 
-en tiempo e importancia- configuración que esta institución ha recibido 
en nuestro ordenamiento jurídico, así como las observaciones que a la 
misma se hicieron en el momento de su implantación. 

La Comisión redactora del Código Civil, sobre las bases formuladas en 
la Ley de 11 de mayo de 1888, introdujo en el texto primitivo del Código 
el retracto de colindantes, con la conocida finalidad de contribuir a poner 
término al fenómeno del minifundio ( 19). Los preceptos que más directa-

(19) Aparte del ejemplo de otras nac1ones, ya refendo, parece ser que mfluyó 
notablemente en la consagración del nuevo retracto la Memoria sobre el fomento de la 
poblaciÓn rural en España, de FERMfN CABALLERO, premiada por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas en 1863, según mdica C VATTIER FUENZALIDA. <<Alonso 
Martínez, la codificación y la Ciencia del Derecho C1vd en el siglo XIX>>, en Manuel 
Alonso Martínez V1da y obra, coord. C. ROGEL VIDE y C. YATTIER FUENZALIDA, Madrid, 
1991, pág. 456. Así lo revelan las IntervenciOnes que tuvieron BoscH, DANVILA y Az­
CÁRATE desaprobando el retracto de colindantes; cfr., respectivamente, Dwno del Sena­
do. núm. 32, 29 enero 1889. pág. 435; pág. [1039]; Dwno del Congreso. núm. 77, 23 
marzo 1889, pág. 2057; pág. [1565). y Dwno del Congreso. núm. 88, 6 abril 1889. pág. 
2365: pág [1670]. Dicha Memona también parece haber inspirado otras medidas de 
política agrícola, como la Ley de 3 de junio de 1868, sobre desecación de lagunas y 
terrenos pantanosos y sobre caseríos, colonias agrícolas y fomento de la población rural, 
según refiere A. BALLARfN MARCIAL, Derecho agrario, 2.' ed., en colaboración con C. 
Y ATTIER fUENZALIDA. Madnd. 1978, pág 68. El mismo A. BALLARiN MARCIAL, MediO 
siglo . .. pág. 24, señala que el retracto de colindantes y las propuestas de FERMIN CA­
BALLERO son los antecedentes de la concentración parcelaria. F. CoRRAL DuEÑAS, <<El 
Registro de la Propiedad en su faceta soc1al-agrana>>, DAA. núm. 11-12. enero-JUniO 
1988, pág. 9, destaca la influencia de la reumón mantemda el \6 de mayo de 1886 por 
los Registradores de la Propiedad de la región galaico-astunana, como refleja la Memo­
ria de la Asociación de RegiSlradores de la Propiedad de España, editada en 1913. Sobre 
todo esto. ver también J. BARÓ PAZOS, La cod1[icación del Derecho Cll'll .... págs. 278-
279. J. M.' DE LA CUESTA SÁENZ, <<El estatuto JUrídico .», págs. 145 y 163-164, destaca 
cómo la oposición al retracto de colindantes unió en la defensa de una propiedad no 
productiva y no empresarial a personaJes tan distantes políticamente como DANVILA 
(conservadurismo mdividualista) y AZCÁRATE (Izquierdista) 
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mente incidían en aquél estaban inicialmente redactados de la manera que 
exponemos a continuación (20), sobre la base de los artículos 1.618-1.630 
LEC, que regulan el JUicio especial de retracto: 

Artículo 1.523 
También tendrán el derecho de retracto los propietarios de las 

tierras colindantes cuando se trate de la venta de una finca rústica 
cuya cabida no exceda de dos hectáreas. 

Sí dos o más asurcanos usan del retracto al mismo tiempo, será 
preferido el que de ellos sea dueño de la tierra colindante de menor 
cabida; y, si las de ambos la tuvieren igual, el que primero lo 
solicite. 

Artículo 1.524 
No podrá eJercitarse el derecho de retracto sino dentro de 

nueve días, contados desde el requerimiento hecho ante Notario, 
que haga el vendedor o el comprador al que tenga aquel derecho. 

Sobre estos preceptos hubo algunas intervenciones parlamentarias en las 
sesiones dedicadas a la revisión del primitivo texto del Código Civil. La 
temprana medida de política agrícola que nos ocupa no pasó inadvertida y 
fue objeto más de encendidas críticas que de sólidas defensas, lo que, sin 
duda, influyó en el ánimo de los codificadores a la hora de adoptar un texto 
definitivo, en el que se tuvieron en cuenta buena parte de las observaciones 
formuladas. 

Resumiendo las críticas más Importantes, señalaremos que DANVILA (21) 
fue el que quizá con más dureza atacó el retracto que se creaba, tachándolo 
de inconstituciOnal . . contrario a la razón, a toda justicia y a todo lo que 
han hecho todas las naciones cultas, denunciando que ha venido de mala 
manera y en mala época ... es contrario a todo principio científico, a toda 
consideración de conveniencia general, terminó sus intervenciones decla­
rando no haber visto otra cosa menos defendible que el retructo de colin­
dantes. Dos motivos fundamentaron su opinión negativa: primero, el pre­
cepto no distingue entre secano y regadío al señalar la cabida de las fincas, 
siendo así que el cultivo intensivo genera fmcas suficientemente rentables, 
de menor dimensión que la superficie señalada por el Código; segundo, el 
elevado coste que iban a generar las notificaciones que necesariamente 
tendrían que seguirse de la aplicación del artículo 1.524 CC. Por su parte, 

(20) Gaceta de Madrid. lunes 3 diCiembre 1888, núm 338: lOmo IV. pág 696; pág 
[2055]. 

(21) Drano del Congreso. núm. 77, 23 marzo 1889, págs 2057-2058: págs. [1565-
1566]. También en id, núm. 82, 30 marzo 1889, pág. 2198; pág. [1601]. 
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AzcÁRATE se opuso al retracto de colindantes por razones parecidas: el 
elevado número de propiedades que resultarían limitadas en la facultad 
dominical de libre disposición, ya que -señaló--- existe una gran cantidad 
de fincas rústicas que poseen una cabida inferior a dos hectáreas, y segundo, 
porque el elevado número de requerimientos que deberían de practicar los 
Notarios encarecería y dificultaría el tráfico de fincas (22). Esta última 
razón es la que también opuso YINCENTI al nuevo retracto (23). Finalmente, 
LASTRES (24) apuntó el inconvemente representado por el elevado coste 
económico ya referido e informó del daño que ya estaba produciendo la 
aplicación del artículo 1.524 ce. fomentando el documento privado en 
detrimento de la contratación pública. No dejaron de formularse algunas 
propuestas, entre las que destacan la de YINCENTI, ya citado (25), quien 
defendió -y con éxito, como veremos- la sustitución de la notificación 
notarial por la inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad. 
Asimismo, AzcÁRATE (26), enemigo, como sabemos, de este retracto, soli­
citó que de mantenerse la nueva f1gura se redujese la dimensión de la finca 
susceptible de retracto a cincuenta áreas, lo que parcialmente fue acogido 
en la redacción definitiva, como también veremos enseguida. 

La Exposición de Motivos de la segunda edición del Código Civil re­
sume en tres cuestiones controvertidas, por lo que al retracto de colindantes 
se refiere, el trámite parlamentario de revisión de lo que luego se llamaría 
primera edición del Código Civil: primero, la cabida de la finca susceptible 
de ser retraída; segundo, la preferencia entre colindantes en caso de ejer­
cicio simultáneo del retracto, y tercero, el modo en que el colindante debe 
o puede conocer la venta efectuada y, consiguientemente, el dtes a quo del 
plazo de ejercicio del derecho. A estas observaciones la propia Exposición 
de Motivos responde con desigual precisión. En efecto, en cuanto al primer 
tema, la Expos1ción anuncia que se opta por reducir a la mitad la cabida 
de las fmcas susceptibles de ser retraídas; es dec1r, se adopta una solución 
puramente transacciOnal, sospecha que se suscita porque la Exposición no 
explica el motivo de tal minoración. En cuanto al segundo, se da noticia de 
que algún impugnador del precepto propuso dar preferencia al colindante 
dueño de la finca mayor, pero los codificadores optan por mantener el texto 
-se dice- por ser más acorde con la finalidad del retracto, más dirigido, 

(22) Dwrio del Congreso. núm. 88, 6 abnl 1889. págs. 2364-2365; págs. [1669-
1670). 

(23) Dwrio del Congreso. núm. 90, 9 abril \889, págs. 2409-2410; págs [1691-
1692) 

(24) Dwno del Congreso, núm. 104, 9 mayo 1889, págs. 2770 y 2773, págs 
[1844) y [1847), respectivamente. 

(25) Dwno del Congreso. núm. 90, 9 abn1 \889. pág 2410, pág. [1692], 
(26) Diano del Congreso. núm 92, 11 abnl 1889, pág 2460, pág. [ 1722]. 
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consiguientemente, a la eliminación de las explotaciones no rentables que 
a la potenciación de las que ya lo son. Finalmente, se acepta con gusto 
~ice la Exposición- la idea de suprimir la formalidad del requerimiento 
notarial, pero no se da cuenta de las razones que lo motivaron. 

Recapitulando, cabe señalar que de resultas tanto de las objeciones 
presentadas por los parlamentarios como de su propia reflexión, la Sección 
Civil de la Comisión General de Codificación introduJO algunas reformas 
en los preceptos que nos ocupan, de modo que el texto definitivo experi­
mentó retoques de Cierta importancia. Así, se rebajó a una hectárea, como 
sabemos, la extensión de la finca retraída, con lo cual la agresividad del 
nuevo retracto quedó seriamente reducida; se añadió una regla interpreta­
tiva como párrafo II en el artículo 1.523 ce, que ha sido Siempre muy 
criticada, como se verá, y que no ha origido más que dificultades; pero lo 
más importante, sin duda alguna, fue el nuevo sistema de organización del 
plazo de ejercicio del derecho, concretamente su dtes a qua. La segunda 
edición del Código Civil, acogiendo la iniciativa del diputado gallego 
VINCENTI, ya referida, rompió definitivamente con el esquema de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para instaurar un nuevo sistema basado en el incipien­
te Registro de la Propiedad, que había visto la luz unos años antes con la 
Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1861, de modo que el núcleo de lo que 
es el plazo pasó del documento público otorgado ante Notario a la Inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad, con una regla supletona, JUStificada 
por el carácter no obligatorio de la mscripCión registra! y porque el retracto 
de comuneros, al que también afecta el artículo 1.524 ce, comprende 
también las enaJenaciones de cuotas de participación sobre bienes muebles. 
Hubo otras modificaciones de menor importancia a los efectos que ahora 
nos ocupan: por una parte, el nuevo artículo 1.524 precisa, a fin de despeJar 
posibles dudas, que el retracto a que se refiere el precepto es el legal; por 
otra, se añade un párrafo segundo al artículo 1.524, para coordinar los dos 
retractos contemplados sistemáticamente como legales por el Código Civil; 
y finalmente, en lo que es ahora el párrafo III del artículo 1.523 CC, se 
sustituye el término asurcanos por el de colindantes con el fin, seguramen­
te, de unificar conceptos y evitar equívocos, máxime teniendo en cuenta 
que la Exposición había aumentado la diversidad terminológica al introdu­
cir el término aledaños (27). 

Este retracto de colindantes es el único que claramente ha encarnado 
una medida de polític?. agrícola en España, y JUSto es que las nuevas orien-

(27) El empleo de diversas voce~ para designar la figura que nos ocupa ya 
fue cnucado por DANVILA, Dwrio del Congreso. núm 77. 23 marzo 1889, pág 2057: 
pág. [1565) Sobre la cuesuón termmológica. ver R. BADENES GASSET. El conrraro ., 
II. pág. 1016. 
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taciones en esa materia se sirvan de instrumentos apropiados a la entidad 
de los fines perseguidos, lo que sucede con el retracto instaurado con la Ley 
de Modernización. 

4. CUESTIONES GENERALES DEL NUEVO RETRACTO 

El examen del nuevo retracto de colindantes suscita una cuestión inicial 
a propósito de su ámbito territorial de aplicación. En principio, el precepto 
regulador del retracto (art. 27) rige en toda España, según determina la 
disposición adicional segunda, párrafo primero, LM, con base en el artículo 
149.1.8.' CE. Es el carácter de legislación ctvil, según indica el apartado VI, 
párrafo V, Exposición de Motivos, lo que determina la invocación por el 
Estado de la competencia legislativa plena para la regulación de la institu­
ción que nos ocupa, si bien la citada disposición adicional no deja de 
reconocer que la aplicación de, entre otros, el precepto antes citado tendrá 
lugar en defecto de normas civiles, forales o espectales, allí donde existan, 
dictadas por las Comunidades Autónomas de acuerdo con sus competencias 
estatutarias en materia de Derecho Civil (28), lo que no añade nada que no 
figurase ya en el reparto competencia! previsto por el precepto constitucio­
nal referido. En consecuencia, el nuevo retracto rige en el territorio del 
Derecho Común, y en los forales -mejor, autonómicos-, donde no existan 
disposiciones sobre el mismo. 

Sin embargo, la prevalencia del Estado no resulta tan clara como el 
legislador imagina. Efectivamente, por una parte, la competencia exclustva 
para regular la materia corresponde al Estado, pues el retracto de colindan­
tes limtta una de las facultades dominicales: la libre disposición de la cosa 
por el propietario, es decir, altera el estatuto de la propiedad rústica. Pero, 
por otra parte, cualquier Comunidad Autónoma -y no sólo las que tienen 
Derecho Foral con lagunas en este punto, que son todas las que tienen 
Derecho Civil propio-- (29) parece que está legitimada para introducir este 

(28) La d1sposic1Ón final pnmera, apartado 2, del Borrador del Proyecto, al menos 
el que nosotros conocemos, declaraba la s1mple aplicac1ón plena de, entre otros. el 
anículo 38 (hoy an. 27), sm mnguna previsión en cuanto al Derecho propio de las 
d1versas Comunidades Autónomas 

(29) Según G. GARCÍA CANTERO, Comentarios al Cód1go Cll'll .. XIX, págs 660-
661, el retracto de colindantes se aplica en toda España. Refiere el citado autor que la 
STS de 14 de d1ciembre de 1905 lo declara vigente en Cataluña al no exisllr precepto 
alguno sobre él, m en su legislaciÓn ni en su derecho supletono, y que la Ley 446.1 de 
la Compilación de Navarra da por supuesto que nge en este territorio foral. En efecto, 
la citada Sentencia (1. 0 cdo., ver RGU, tomo 102, de JUho a diciembre del año 1905. 
Madrid. 1925, págs. 857-858. declara que las disposiCIOnes referentes al retracto de 
colindantes son aplicables, a tenor de lo dispuesto en el artículo 12.11 ce. 
-redacc1ón ongmaria- a Cataluña como Derecho supletono. Se trata -reconoce- de 
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retracto si lo estima conveniente, ya que la agricultura es una materia cuya 
competencia legislativa está ordinariamente asumida por aquéllas en sus 
respectivos Estatutos de Autonomía, al amparo del artículo 148.1.7." CE, y 
el retracto de colindantes no por estar presente en el Código Civil deja de 
ser una institución de política agrícola, como antes señalábamos. 

Si bien en algún momento se planteó la hipótesis de la derogación del 
artículo 1.523 CC (30), la Ley de Modernización guarda silencio al respec­
to, con lo que tácitamente se opta por la coexistencia de retractos. Las 
razones que justifican la consagración del nuevo retracto fuera del Código 
Civil son, primero, la referencia de la Ley a la explotactón agraria prio­
rlfana en vez de la propiedad, como hace el Código Civtl; segundo, la 
consideración de la unidad mínima de cultivo como nuevo concepto a tener 
en cuenta en la finca susceptible de retracto; y finalmente, no alterar for­
malmente el Código Civil, ya que codificar el nuevo retracto supondría 
retocar el artículo 1.524.1 ce, precepto que afecta, asimismo, al retracto de 
comuneros. Se advierte una diferencia con lo que sucede con otras medidas 
de política agrícola contempladas en la Ley, como es el régimen de las 
unidades mínimas de cultivo, donde la dispostción derogatoria única supri­
me los correspondientes preceptos de la ya citada Ley de Reforma y De­
sarrollo Agrano (arts. 43-48); preceptos vigentes en el plano formal, pero 
en la práctica inaplicados, como antes indicábamos, e inaplicables en las 
Comunidades Autónomas con normas al efecto (31 ). 

La Ley de Modernización, con la típica finalidad de Impedir, con mayor 
eficacia. el fraccionamiento de las fincas rústicas y facilttar la ampliactón 
de la dimenstón física de las explotaciones pnontarias (32), prefiere regular 
de nuevo la materia en un solo precepto, aunque Jo hace de modo fragmen­
tario, imitando en esto al Código Civil, de modo que la relación entre los 
dos regímenes jurídicos, común y nuevo, es de generalidad a especialidad 
o, mejor, de dos especies distintas de retracto de colindantes, en pie de 
igualdad, respecto del retracto legal en general; evidentemente, no es una 
relación de Ley posterior respecto de Ley antenor, pues ni es tal la inten-

una mstnuctón introductda por el Código C!vd. que no extste m en la legtslactón de 
Cataluña ni en los Derechos canómco y romano. que subsidtaria y sucestvamente son 
de aplicación en ese territono. 

(30) Cfr. «Notas ... », en DAA, cit., pág. 27. 
(31) Sobre unidades mímmas de culllvo. ver Decreto Generalidad de Cataluña 169/ 

1983, de 12 de abril; Ley asturiana 4/1989. de 21 de JUho, de ordenactón agraria y 
desarrollo rural, artículos 98-101, Ley cántabra 4/1990, de 23 marzo. sobre concemra­
ctón parcelana, conservactón de obras, umdades mímmas de cul!tvo y fomento de 
explotaciones rentables, artículos 9-1 1, Ley 14/1990, de 28 de novtembre, de Castilla 
y León, artículos 9-15; en esta úlnma, al menos para las fincas resultantes de la con­
centración parcelaria 

(32) <<Notas. ». id., pág. 26. 
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ción manifiesta del legislador ni se aprecia el grado de incompatibilidad de 
regulaciones que constituye la base ineludible de la regla !ex postenor 
deroga lex anterior. 

El nuevo retracto de colindantes vimos que figura sistemáticamente en 
un precepto que cierra el Título II de la Ley, dedicado a las unidades 
mínimas de cultivo. Esta ubicación se justifica en razón de que ambas 
instituciones tienen la mtsma finalidad, esto es, la formación de explotacio­
nes agrícolas rentables, si bien operan de modo distinto; la unidad mínima, 
con carácter preventivo, impidiendo la fom1ación de fincas de dimensiones 
inferiores a la mtsma, y el retracto de colindantes de modo positivo, faci­
litando la incorporación de nuevos terrenos a las explotaciones que ya son 
viables o pueden serlo por ese motivo (33). 

No obstante, hubiese sido todavía más coherente ubicar este retracto en 
el Título I de la Ley, que contiene el estatuto de las explotaciones agrarias 
prioritanas, y no al final del Título II, que es de aplicación general. La 
razón de esto se halla en que el nuevo retracto de colindantes es una de las 
medidas dirigidas a potenciar las explotaciones que constituyen la base de 
la agncultura, como se infiere del artículo 27.1 LM, conforme al cual el 
nuevo retracto sólo puede ser ejercitado por los titulares de dicho tipo de 
explotaciones agrícolas. La Ley refleja aquí una idea un tanto estática del 
retracto de colindantes, porque la lucha contra el minifundio sólo tiene 
sentido si se enmarca dentro de un espectro más amplio de medidas de 
política agrícola, encaminadas a la formación de explotaciones competiti­
vas; el legislador debiera de hacer pasar toda la política de estructuras por 
la mejora de las explotaciones prioritarias existentes o que se vayan a 
formar como consecuencia de alguna actuación protegida. 

5. ELEMENTOS DEL NUEVO RETRACTO 

Para comprender meJor el alcance de la reforma operada comenzamos 
transcribiendo los artículos 27 LM (34), cuya rúbrica es el retracto, y 1.523 
y 1.524 CC, que principalmente regulan las mstituciones en el Derecho 
Común: 

(33) M.' E SERRANO CHAMORRO, «Las unidades mínimas de culuvo>>, DAA, núm. 
21-22, abril-diciembre 1993, pág 4, ha destacado el carácter preventivo de la unidad 
mímma de cult¡vo frente a la func1ón correctora de la concentración parcelaria. 

(34) Acerca del aer parlamentario de la Ley puede verse el Proyecto presentado en 
el Congreso de los Diputados (Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los 
Diplllados, Sene A- Proyectos de Ley, 30 julio 1994, núm. 76-1 ). las enmiendas formu­
ladas en el m1smo (Bo/etuzes. Congreso. Sene A, 17 y 31 octubre 1994, núm. 76, 9 y 
10, respectivamente), el texto aprobado por el Congreso de los Diputados y rem1Iido al 
Senado [Boletl/les Congreso, Serie A, 10 abnl 1995, núm. 76-13; y Senado. Sene 11, 12 
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LEY 

Artículo 27. Retracto 

l. Tendrán el derecho de retracto los propietanos de fincas colindantes 
que sean titulares de explotaciones priontarias, cuando se trate de la venta 
de una finca rústica de superficie inferior al doble de la unidad mínima de 
cultivo. 

2. Si fueren varios colindantes, será preferido el dueño de la finca que 
con la adquisición iguale o supere la extensión de la unidad míntma de 
cultivo. Si más de un colindante cumple esta condición, tendrá preferencia 
el dueño de la finca de menor extensión. 

3. Cuando ninguna de las fincas colindantes iguale o supere como 
consecuencia de la adquisición la unidad mínima de cultivo, será preferido 
el dueño de la finca de mayor extensión. 

4. El plazo para ejercitar este derecho de retracto será el de un año, 
contado desde la inscripción en el Registro de la Propiedad, salvo que antes 
se notifique fehacientemente a los propietarios de las fincas colindantes la 
venta de la finca, en cuyo caso el plazo será de sesenta días, contados desde 
la notificación. 

5. El propietano colindante que ejercite el derecho de retracto no 
podrá enajenar la finca retraída durante el plazo de seis años, a contar desde 
su adquisición. 

CODIGO CIVIL 

Artículo 1.523 

También tendrán derecho de retracto lo~ propietanos de las tierras co­
lindantes cuando se trate de la venta de una finca rústica cuya cabida no 
exceda de una hectárea 

abnl 1995, núm 76.a)]. las enmiendas de los Senadores [Boletín del Senado, Sene 11, 
9 mayo 1995. núm. 76.c)] y el lexto aprobado por e~la Cámara [Boletín del Senado. 
Sen e II, 12 JUnio 1995. núm 76 /)]. En la redacción Inicial del Proyecto el retracto de 
colmdantes aparece regulado en el artículo 38 El Proyecto de Ley. como ya señalába­
mos, no ha recibido enmiendas en el precepto comentado. más creemos que por descuido 
que por el acierto en la regulación de la malena En su momento se hará referencia a 
los extremos de la nueva regulación que recibieron diferente traiamiento en el Borrador 
del Proyecto de Ley. fundamentalmente. el Siempre delicado y trascendental tema de la 
duración e IniCiación del cómputo del plazo de eJerciciO del derecho, contenido en el 
apartado cuatro. Las diferencias entre los apartados pnmero y último -del Borrador y 
la Ley- son de menor entidad y. como hemos señalado. se dará cuenta de ellas opor­
tunamente. 
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El derecho a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable a las 
tierras colindantes que estuvieran separadas por arroyos, acequias, barran­
cos, caminos y otras servidumbres aparentes en provecho de otras fincas. 

Si dos o más colindantes usan del retracto al mismo tiempo, será pre­
ferido el que de ellos sea dueño de la tierra colindante de menor cabida; y 
si las dos tuvieran igual, el que primero lo solicite. 

Artículo 1.524 

No podrá ejercitarse el derecho de retracto legal sino dentro de nueve 
días contados desde la mscripción en el Registro, y en su defecto, desde que 
el retrayente hubiera tenido conocimiento de la venta. 

El retracto de comuneros excluye el de colindantes. 

Por tanto, el nuevo precepto establece cinco reglas: la primera fija las 
condiciones de ejercicio del retracto; la segunda y tercera resuelven el 
concurso de colindantes; la cuarta versa sobre el plazo de ejercicio del 
derecho, y la última establece unos de los efectos de la adqutsición que 
traiga causa en el retracto ejercitado. En relación al Derecho Común, el 
apartado primero del artículo 27 LM equivale al que con el mtsmo orden 
contiene el artículo 1.523 CC; el segundo y tercero se corresponden con el 
tercero del citado precepto codificado; el cuarto guarda relactón con 
el artículo 1.524.1 ce, y el último recuerda tanto los plazos de indisponi­
bilidad que para ciertos tipos de retracto contiene el artículo 1.618 
LEC (35), como el plazo contemplado en el artículo 84.2, Ley 83/1980, de 
31 de diciembre, de Arrendamientos Rústicos (LAR) (36), que debe obser­
var el arrendatario retrayente de finca rústica. La regla interpretativa del 
artículo 1.523.II CC carece de semejanza en la disciplina del nuevo retracto. 

(35) <<Para que pueda darse curso a las demandas de retraclo se requiere. 

4.0 Que se comraiga, SI el relraclo es gentilicio, el compromiso de conservar la 
finca relraída a lo menos dos años, a no ser que alguna desgracia h1c1ere venir a menos 
fortuna al relrayente y le obligare a la venta. 

5. 0 Que se comprometa el comunero a no vender la participaciÓn del dommw que 
retraiga duranle cuatro años. 

6. 0 Que se contraiga, SI el retracto lo 1n1enta el dueño del dommio directo o el del 
útil, el compromiso de no separar ambos domimos duranle el plazo de se1s años .. » 

(36) <<Ejercitado el derecho de acceso, el arrendatano que adquiera la propiedad de 
la finca arrendada no podrá, salvo que lo haga en favor del IRYDA, enajenarla. arreo­
darla o cederla en aparcería hasta que transcurran se1s años desde la fecha de adquisi­
CIÓn S1 hipotecase la fmca, la acción del acreedor no podrá lener efectividad mientras 
no transcurra d1cho plazo>>. 



ESTUDIOS 81 

El examen comparativo de los regímenes especial y común del retracto 
de colindantes pone de manifiesto la coincidencia que existe en algunas 
notas definitorias de ambos, lo que determina que al nuevo retracto le sean 
de aplicación los criterios doctrinales y jurisprudenciales que la interpreta­
ción del Derecho Común ha propiciado. Así, los dos retractos se originan 
en caso de venta o dación en pago, a un no colindante, de una finca rústica; 
el ejercicio del derecho se halla sujeto a un plazo de carácter civil y de 
caducidad, con inclusión, por tanto, de los días inhábiles; los modos de 
ejercicio de ambos son idénticos (37). 

Al nuevo retracto, al igual que al común, le son de aplicación las 
disposiciones generales compatibles que sobre retractos legales contienen el 
Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil, dado el carácter supletorio 
de Jos mismos. Así sucede, por ejemplo, con la determinación de las can­
tidades -precio, etc.- a reembolsar por el adquirente ex rerracro y el 
momento en que éstas han de ser satisfechas. Asimismo, no debe olvidarse 
que ambos retractos se hallan sometidos a preceptos dispersos como el 

(37) Para un mayor conocimiento del régimen común del retracto de colindantes, 
puede acudrrse a las obras generales de R. BADENES GASSET, G. GARCfA CANTERO, A. L. 
REBOLLEDO VARELA y J. L. NAVARRO PÉREZ, citadas; resumidamente, ver J. M.' CUTILLAS 
ToRNS, <<El retracto de colindantes». Perspectivas actuales>>, revista La Ley, 1986-4. 
págs 1154-1163. Con síntesis doctrinal, y abundante y sistemarizada JUnsprudencia, ver 
J. L. ALBÁCAR LóPEZ, e ódigo Civil Doc/rlna y jurisprudencia' V. Madrid, 1991' págs. 
448-471. Asimismo, M. FERNÁNDEZ ARROYO. «Una aproximación. », págs. 243-274. con 
abundante junsprudencia. Sobre aspectos pamculares, Ver J. I. CANO MARTfNEZ DE VE­
LASCO, Coltsión entre derechos de adquistción preferente, Madrid. 1978; B. GóMEZ 
CoRRALIZA. La caducidad. Madrid. 1990, J. J. HuALDE SANCHEZ, Comentano ... , ya citado, 
acerca del carácter rústico de la frnca y plazo de ejerciCIO de la acción; A. L. REBOLLEDO 
V ARELA, Comenlario STS . , ya citado. sobre la finalidad del retracto y el carácter rúsuco 
de la finca; J. M.' SANTOS VIANDE, «El derecho y la acción de retracto: su caducidad». 
revista La Ley. 1988-2. págs. 1172-1181: L F S AURA MARTÍNEZ. <<Cómpuro del plazo en 
el retracto de colindantes», Colección de JunsprudenCta Práctica, núm. 29, Madrid, 
1991; etc. Para el aspecto procesal, ver J. M.' MANRESA Y NAVARRO, Comentarios a la 
Ley de En¡utctamtento Cll'll. VIl, artículos 1.561-1 SI O. 7 .' ed . actualizada por H. DAGO 
SAINZ y J. DE MouNUEVO JUNOY. Madnd, 1958, págs. 310-323, con jurisprudencia en 
págs. 331-362; e V ÁZQUEZ IRUZUlliETA. Doctrina y jllrtSprudencta de la Ley de En¡w­
ciamtento Cm!. 2.' ed .. Madnd, 1984, págs. 1850-1861; C. MILLÁN HERNÁNDEZ, Comen­
tarios a la Ley de Enjutctamiento Ctvil, III, Madnd, 1987, págs 1156-1158. Ultimamen­
te, la Sentencia del Tribunal Constitucional 54/1994, de 24 febrero. ha declarado, en su 
fundamento de Derecho segundo, que ... el derecho de retracto regulado en los artículos 
1 521 y sigwellles del Código CIVIl es un derecho de carácte1 sustanuvo Y el plazo que 
para el e¡erctcio de ese derecho se pre1•é en el artículo /.524 CC es tamhtén. un plazo 
sustanuvo. no procesal. es. en efecto. un plazo para el e¡erctcto de un derecho, pero 
en modo alguno llene relación con el acceso a los órganos juri~diccionales a los efectos 
de obtener una resoluctón JUdictal motivada .... que es el contenido del artículo 24 CE 
Sobre esta Sentencia ver J. A. CoBACHO GóMEZ. «El plazo para el eJercicio del retracto 
de comuneros (Comentario a la STC 54/1994. de 24 de febrero)», DPC. 1994, núm 3, 
págs. 267-295. 
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artículo 227 LRDA (38), que suspende el ejercicio del retracto de colindan­
tes mientras dure la tramitación del expediente de concentración parcelaria. 

6. EL CARACTER DE EXPLOT ACION PRIORITARIA 

Entrando en el análisis de cada uno de los elementos que configuran el 
nuevo retracto, en primer lugar, la Ley de Modernización, al igual que 
el Código Civil, considera este derecho como una facultad dominical, de 
modo que, por ejemplo, el que desarrolle una explotación agraria sobre 
finca poseída a título de arrendamiento o usufructo no puede intentar, sin 
contar con el propietario, la incorporación de la finca colindante a la ex­
plotación de la cual es titular (39). La Ley aquí debiera de haber sido más 
ambiciosa, y bien pudiera haber arbitrado un ststema que permitiera al 
arrendatario o usufructuario ejercitar el retracto, SUJetando tal novedad 
quizá a un régimen similar al de las mejoras, porque, en definitiva, el 
aumento de la superficie fundiaria incrementa de modo duradero la produc­
ción, rentabilidad y valor agrario de las explotaciones, que es lo que defme 
una mejora (cfr. arts. 57.1 LAR y 503 CC, para arrendamiento y usufructo, 
respectivamente). 

Por otra parte, al propietario se le exige, además, que sea titular de una 
explotación prioritaria, a diferencia de lo que sucede en el Código Civil, 
donde no se dice nada al respecto. La Ley, y esto es de alabar, toma partido 
no en favor de la propiedad estática, sino por la promoción de la actividad 
agraria rentable; es decir, el centro de atención se traslada de la propiedad 
a la explotación (40). 

(38) O equivalente en las leyes autonóm1cas sobre concentración parcelana, SI lo 
hub1ere; por eJemplo, para Castilla y León, el rég1men prev1sto es distinto, según se 
desprende del artículo 24 de la Ley 14/1990. c¡tada. 

(39) Para R. BADENES GASSET, El contrato .. , ll, pág 1017, y G GARCÍA CANTERO, 
Comentano.\ al Cód1go C1vil. .. , XIX, pág. 663. el nudo propietario puede ejercuar por 
sí mismo el retracto de colindantes. En el mismo sentido, y pomendo como ejemplo el 
arrendamiento, M FERNÁNDEZ ARROYO, <<Una aprox1mac1Ón .>>, pág. 273. há defendido, 
en contra del criteno de las SSTS de 29 octubre 1985 y 14 noviembre 1991, la posi­
bilidad de que el prop1etano no cultivador material de la finca pueda retraer las fmcas 
colindantes cuando proceda, con base en que la lucha contra el minifundio s1gue siendo 
un objetivo de políllca agrícola, aunque la fmca no esté cultivada en ese momento por 
el propietario Todo esto, naturalmente, no debe suponer para el usufructuano o arren­
datario la obligada extensiÓn del cultivo a la nueva porción de terreno mcorporada. 

(40) M. fERNÁNDEZ ARROYO, <<Una aproximaCIÓn ... >>, págs. 271-272, SOStiene que el 
carácter rústico que se ex1ge para la fmca retraída ha de cohonestarse con la exigenc1a 
de que la fmca se incardine en una explotación agraria, entendiendo por tal la def1mda 
en el artículo 2.1 del Real Decreto 1887/1991, de 30 de diCiembre, como «el conJunto 
de bienes y derechos orgamzados empresanalmente por su titular para la producción 
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A pesar del interés general que preside la formación de explotaciones 
agranas competitivas, el ejercicio del retracto sigue siendo voluntario para 
el titular de la explotación prioritaria, de modo que su inactividad no puede 
ser suplida por nadie. Concretamente, en algún momento se llegó a propo­
ner, por la razón mencionada, una legitimación subsidiaria del órgano ad­
ministrativo competente para realizar la concentración parcelana, de modo 
que las tierras así adqUiridas se destinarían a su ulterior enajenación a los 
colindantes o a la formación de unidades agrarias ( 41 ); pero tal propues­
ta no parece que pueda ser acogida hoy por una política agrícola basada en 
el incentivo -subvención o bonificación fiscal- y no en la dirección 
central izada. 

Por último, la Ley prescinde, en orden a la determinación de la conti­
güidad de las fincas, de la regla aclaratoria del artículo 1.523.II CC, segu­
ramente por reputar! a inútil, como ya había denunciado la doctrina ( 42), la 
cual ha sostenido que la colindancia es una cuestión de hecho cuya concu­
rrencia habrán de apreciar los tribunales en cada caso (43). 

7. EL CRITERIO DE LA UNIDAD MINIMA DE CULTIVO 

En cuanto a la superficie que ha de poseer la finca para poderse ejercitar 
sobre ella el derecho de retracto, la Ley de Modernización exige que aquélla 
sea mferior al doble de la unidad mínima de cultivo, mientras que el Código 

agrana, pnmord1almenre con fmes de mercado. y que constituya en sí m1sma una unidad 
técnrco-económica caractenzada por la u!1hzac1Ón de unos m1smos medios de produc­
ción>>. Esta opmión es plenamente acertada porque tn~1ste en la necesidad -puesta de 
mamfiesto ya por la jurisprudencia. como v1mos- de que el retracto de una fmca rúsuca 
s1rva para el fin en orden al cual se mstituyó, esto es. el progreso de la agricultu­
ra. Además. hay que celebrar la comc1denc1a entre el transcrito artículo 2.1 RD y el 
artículo 2 3 LM. lo cual manif1esta una voluntad de coordmación ~omo no podría ser 
de otra manera- entre la política agrícola nacional y la comunitana Sobre el cuncep10 
de explotaciÓn agrana en la LM. SI bien referido al Proyecto del Gob1erno, ver J. L. DE 
LOS Mozos y DE LOS Mozos, «Rev1sión del concepto de explotaciÓn en el Proyecto de Ley 
de modem1zac1ón de las explotaciOnes agrarias y medidas de apoyo a su de~arrollo>>. 
comunicación al 111 Congreso de la Un1ón Mundial de Agranstas Umvemtanos, Francia. 
1994. cuyas actas se hallan en trámite de publicación. 

(41) Esto último. G. GARCIA CANTERO, <<El retracto ... >>, pág. 405. 
(42) Cfr. R. BADENES GASSET. El contrato ... 11. pág. 1032, y G. CARCIA CANTERO, 

Comentanos al Códtgo Cll'll. , XIX, pág. 668. 
(43) Ni al Proyecto 111 a la Ley ha pasado la expres1ón stempre que con la agre­

ganón a la colindante no se altere la condiCión prioritaria de la explotación. con que 
el Borrador cerraba un artículo 38 1 -hoy 27 1- redactado en lo demás de forma 
1dént1ca. La supresión es acertada. en razón de que parece d1fíc1l que una explotación 
p1erda rentab1hdad por la incorporación de nuevas uerras. en todo caso, es un dato que 
sólo se puede comprobar a posterion. 
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Civil se conforma con que la cabida no exceda de una hectárea 
(art. 1.523.1). La Ley da gran Importancia a la unidad mínima de cultivo, 
ya que constituye el módulo a tener en cuenta en la configuración del 
derecho de retracto y es lo que da la preferencia en caso de que varios 
colindantes se interesen simultáneamente por la adquisición de la finca 
vendida. En consecuencia, para procurar una correcta aplicación de la Ley 
es urgente que las Comunidades Autónomas, a quienes compete esta mate­
ria, se doten del régimen de unidad mínima de cultivo aplicable a las 
diferentes comarcas o zonas de su respectivo territorio (44). 

El criterio de la unidad mínima de cultivo había sido ya señalado por 
la doctrina como el más idóneo para la operatividad del propio retracto del 
Código Civil, en razón de su adaptabilidad a las circunstancias de cada zona 
o comarca (45). Y, ciertamente, este es otro de los elementos que permite 
advertir la decidida voluntad reformista de la Ley, en este caso quizá 
excesiva, pues se autoriza el retracto cuando la finca enajenada posea una 
superficie nada menos que inferior al doble de la unidad agraria vtgente en 
la zona o comarca, sin tener en cuenta la dimensión de la finca resultante 
con la agregación. Este dato incide en lo ya dicho, esto es, que el nuevo 
retracto no pretende sólo eliminar explotaciones inviables, agregando los 
terrenos en que éstas se desarrollen a otras fincas que con la adición puedan 
ser rentables o mcrementen su rendimiento, como, por el contrario, preten­
día el Código Civil; la Ley es más ambiciosa, ya que persigue la formación 
de explotaciones claramente productivas, lo que queda de manifiesto porque 
las parcelas cuya extensión sea superior a la unidad mínima de cultivo ya 
son de por sí legalmente rentables (46). Por todo ello, resulta difícil aplicar 

(44) Sobre las Comumdades Autónomas con normativa propia al efecto, ver F 
CoRRAL DUEÑAS, «DisposiCIOnes sobre unidades mínimas de cultivo en las Comumdades 
Autónomas>>, DAA. núm. octubre-noviembre 1985. págs 34-35. y M.' E. SERRANO CHA­
MORRO, «Las umdades mínimas de cultiVO>>, ya c1tado. 

(45) M. PEÑA BERNALDO DE QuiRÓS, <<La conservación ... >>, pág. 942, nota 14, vio en 
la cab1da del artículo 1.523 CC un atisbo de unidad mímma de cultivo, que tacha de 
demasiado ríg1da porque comprende tanto las fincas de secano como las de regadío; 
rigidez que ya fue señalada por AzcÁRATE, como vimos. Como remedio propone la 
ampliación de este retracto en función de extenswnes-tipo más flexibles, aunque no 
llega a decantarse explícitamente por la unidad mímma de cultivo, lo que sí hacen R. 
BADENES GASSET, El contrato ... , JI, pág. 1.032; G. GARCIA CANTERO, Comentanos al 
Códi¡?O Civil ... , XIX, pág 671, y J. L. NAVARRO PÉREZ, La compraventa ciVIl, pág. 751. 
Aparte, el retracto del Cód1go Civ1l está hoy día prácticamente vacío de contemdo, 
puesto que en España el número de fmcas de dimens1ón infenor a la hectárea es 
sensiblemente mfenor al de la época en que se aprobó el Código C1vil, por efecto no 
tanto del llamado Derecho sucesorio agrario cuanto del abandono y venta de llerras, y 
emigración a las áreas urbanas, de una buena parte de la poblac1ón agraria, aparte del 
importante remedio de la concentraciÓn parcelana, ya citado. 

(46) En efecto, el artículo 23.1 LM. cuya redacc1ón no hace más que perfecciOnar 
la del derogado artículo 43.2 LRDA, defme la unidad mínima de cultivo como <da 
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la doctnna jurisprudencia! sobre la finalidad del retracto, ya indicada, que 
excluye el derecho de retracto cuando la finca del retrayente y la retraída 
posean una superficie suficiente para desarrollar una adecuada explotación 
mdependiente. 

En el nuevo retracto se puede plantear lo que podríamos denominar 
colisiÓn de unidades mímmas cuando las fincas colindantes pertenezcan a 
zonas con diferente unidad mínima agraria, ya que entonces cabe pregun­
tarse cuál es la cabida que sirve de módulo: si la unidad mínima de la zona 
o comarca a la que pertenece la finca que se ha enaJenado, o la pertene­
ciente a la zona o comarca de la finca que sirve de base al retracto. Aunque 
la Ley no resuelve expresamente la cuestión, sin embargo, los términos del 
artículo 27.1 conducen a la respuesta de que cada finca se rige por la 
superficie mínima de la zona o comarca en que se halle, a efectos de 
comprobar su actitud para ser retraída. En cambio, a los efectos de resolver 
la colisión de retractos, que enseguida examinaremos, habría que considerar 
como unidad mínima la de la zona o comarca de la finca que sirve de base 
a aquél. 

De todos modos, la Ley se apoya en un módulo cuya idoneidad 
presenta algunos inconvenientes, como es la simplista división entre 
secano y regadío, que no tiene en cuenta cultivos Intensivos como los que 
se desarrollan en régimen de invernadero (47). Otro inconveniente es que 
queda en manos de la Admmistración Pública la fijación de uno de los 
elementos más importantes del nuevo retracto, circunstancia que no deja 
de ser preocupante por el poco acierto con que en ocasiones se han 
conducido las autoridades agrarias a la hora de fijar las dimensiones de 
las unidades mínimas (48). 

superficie suficiente que debe tener una fmca rústica para que las labores fundamentales 
de su cultivo, ullhzando los medios normales y técnicos de producción. pueda llevarse 
a cabo con un rendimiento sat1sfactono, temendo en cuenta las características socweco­
nómicas de la agncultura en la zona o comarca>>. 

(47) Acerca de los problemas que suscita este llpo de cultivo, ver J. D. TÉLLEZ DE 
PERALTA. <<Leg•~lación agrana en Andalucía y el invernadero como explotaciÓn>>, Dere­
cho agrano español y de rodas las Comumdades Autónomas, Congreso Intemacwnal e 
Iberoamencano de Derecho Agrano, I, Zaragoza. 1993. págs. 73 y s1gs.; C. V ATTIER 
FuENZALIDA. <<La explotación agrícola en mvernadero y sus elementOS>>. de próxima 
apariciÓn en DAA 

(48) En este sentido y para una críllca del Sistema de las umdades mímmas de 
cultivo, ver J. M. LOBATO GóMEZ. <<El rég•men de umdades mímmas de culllvo ... >>, ya 
citado, y J. L. DE LOS Mozos v DE LOS Mozos, <<El rég1men de unidades mímmas de 
culllvo: estado actual de la cuestión y referencia al Decreto de la Junta de Casnlla y 
León>>. DAA. núm. 9-10, julm-diCJembre 1987, págs. 59-64, respectivamente; ambos 
trabajos conuenen abundante bibliografía ~obre la materia. 
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8. CONCURRENCIA DE COLINDANTES EN EL EJERCICIO 
DEL RETRACTO 

La segunda y tercera reglas del artículo 27 LM van encaminadas a 
resolver el problema que se plantea cuando más de un propietano colindan­
te está interesado en la incorporación de la finca enajenada. Cuando varios 
colindantes ejerciten simultáneamente el derecho de retracto (49), la Ley de 
Modernización establece un sistema de preferencias distinto al del Código 
Civil, no sólo por la introducción de un criterio específico de referencia 
-la proximidad a la unidad mínima de cultivo-, smo tambtén por la 
prelación de colindantes que contempla (50). 

Efectivamente, el Código Civil otorga preferencia al dueño de la finca de 
menor cabida (51), y si éstas son iguales, al primero que lo solicite 
(art. 1.523.III); por el contrario, el nuevo régimen es muy distinto. Así, la 

(49) Un problema relaciOnado con éste, pero que la Ley no aborda ni está regulado 
sistemáticamente en nuestro Derecho, m siqu1era mímmamente orgamzado, es el de la 
coordmación de todos los retractos ex1stentes Sí lo están el de colmdantes y comuneros 
(art. 1.524.II CC): el de comuneros y el del dueño directo y el enfiteuta (art. 1 642 CC), 
o el del arrendatario y el de coltndantes (art 94 LAR). Sobre este tema, ver G. GARCfA 
CANTERO, <<El retracto .. >>, págs. 383-386; J. l. CANO MARTÍNEZ DE VELASCO, Co/istón entre 
derechos ... cltado, y A. L. REBOLLEDO VARELA, Come/llano de/ artículo /.524 CC. pág. 
1 O 17 El problema que susclla la Ley es la colis1ón entre el nuevo retracto de coltndantes 
y el común, que es tanto como decir que la fncción se produce entre dos políticas 
agrícolas distintas; la del Código Civtl. d1rig1da a la eliminación de explotaciones no 
rentables, y la de la LM. onentada a la meJora de las explotaciones ya suficientell}ente 
rentables o en cammo de serlo, las explotaciones pnoritarias. Por ser de más mterés para 
la agncultura creemos que ha de prevalecer el nuevo retracto de colindantes, en relac1ón 
a lo cual cabe dec1r, parafraseando el brocardo lallno, que la política agrícola posterior 
deroga la antenor. 

(50) En la críuca al Cód1go Civtl, G. GARCÍA CANTERO, <<El 1etracto. ''· pág. 386. 
apuntó que SI el módulo-llpo es una hectárea no se entiende muy b1en por qué no se 
prefiere al colindante que uniendo su fmca a la retraída más se aprox1me a la hectárea 
contemplada por el Cód1go Civil. De modo análogo. R. BADENES GASSEr, El contrato .... 
11. pág. 1032, defendió la preferencia del dueño de la fmca que, umda a la que sea objeto 
del retracto, produzca como consecuencia la integración de la heredad más aproximada 
a la unidad agraria mdivis1ble v¡gente en el lugar. 

(51) Esta es la soluc1ón más conforme con el fm del retracto, a juicw de R 
BADENES GASSET, El contrato ... , ll, págs. 1028-1029, lo cual es cierto ya que la fmca de 
menor cab1da es la más necesllada de aumento a fin de atenuar el mm1fund10 En sentido 
análogo, J l. CANO MARTÍNEZ DE VELASCO, Coflstón entre de1eclzos ... , págs. 76-77, jus­
tifiCa la regla del artículo 1.523 lii en la fmalidad del retracto de colindantes, que 
-d1ce- no es procurar la máx1ma extens1ón para una explotación agrícola, smo el 
mayor número de explotacwnes donde ex1sta equtlibr10 entre los costes. apltcados a una 
extensión suficiente, y la producllv1dad de la finca. Acerca de qué ha de entenderse por 
tterra a los efectos del artículo 1.523.III CC, ver STS 26 diciembre 1950, Citada por R 
BADENES GASSET, El contrato ... , II, pág. 1030. y G GARCÍA CANTERO, Comemanos al 
Códtgo Ct~·il . .. XIX, pág. 674. 
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Ley prefiere al dueño que con la adquisición iguale o supere la extensión de 
la unidad mínima de cultivo; en segundo lugar, si más de un colindante cum­
ple esta condición será preferido el propietario de la finca de menor exten­
sión; por último, si no se iguala o supera la unidad míntma de cultivo será 
preferido el dueño de la finca de mayor extensión. esto es, la que más se 
aproxime a dicho parámetro. Todo esto pone de manifiesto, una vez más, 
cómo la orientación de la política agrícola no es tanto la eliminación del 
minifundio, como pretendía el Código Civil, sino más bien la dotación de 
una base territorial suficiente a la explotación, no que más lo necesite -idea, 
nuevamente, del Código Civil-, sino que más provecho pueda obtener con 
ello, de modo que la Ley prefiere el criterio objetivo de la proximidad a la 
extensión de la unidad mínima de culttvo antes que otros, como el más mes­
table representado por el parámetro de la rentabilidad de la explotación. 

No obstante, la Ley no está exenta de cierta crítica, ya que se sigue 
pensando que la finca será más rentable cuanto más grande sea, con olvido 
de otros factores de capital. Por otra parte, hemos de hacer notar que la Ley, 
en el momento de señalar la superficie de la fmca susceptible de retracto, no 
tiene en consideración la finca resultante de la agregación de la retraída a la 
ya poseída por el retrayente. En cambio, en caso de colisión de retrayentes 
la inicial indefinición legal se troca en existencta rigurosa, ya que la prefe­
rencia para el retracto se otorga a la finca que más se aproxime, primero por 
arriba y después por debajo, a la cabida de la unidad mínima de cultivo. 

9. PLAZO DE EJERCICIO DEL RETRACTO 

Llegamos al aspecto más novedoso de la nueva regulación, que es la 
configuración que el artículo 27.4 LM hace del plazo de eJerciciO del 
retracto, fundamentalmente en lo relativo a la duraCión de aquél (52). Con 
ello se pretende superar el mayor obstáculo con que ha tropezado el retrac­
to de colindantes, que es, como se sabe, la brevedad del plazo de eJer­
cicio (53), aunque a costa de comprometer gravemente la seguridad del 
tráfico fundiario. 

(52) Es preciso distinguir. como prem1sa, el momento de nacim1ento del derecho 
de retracto --cuando se consuma la compraventa, como veremos- respecto del tiempo 
de ejerciCIO de la acción -plazo de nueve días en el Cód1go C1vil-; cfr. F LLEDú 
YAGOE, Comentano STS 30 enero 1989. CCJC. núm 19. enero-marzo 1989. pág. 142 

(53) Este mconvemente fue el que básiCamente mot1vó el planteamiento de la 
cuestión de inconsutucionahdad núm. 2057/1991. que d10 lugar a la STC 54/1994. de 
24 de febrero, ya refenda. la cual ya ha recibido críticas como la de J. A COBACHO 
GóMEZ. <<El plazo .. ». pág. 287. el cual señala que el artículo 1.524 ce Impone al 
retrayente una ser v¡dumbre de consulta reg1stral. La preocupaciÓn por la efectividad del 
retracto de colindantes. y del retracto en general. ya estaba en la mente de los cod1f1· 
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El artículo 1.524.1 CC habtlita para el ejercicio del retracto un plazo de 
nueve días, contados desde la inscripción de la venta en el Registro de la 
Propiedad, y en su defecto --es decir, si la finca no está inscrita o, aun 
estándolo, la venta no ha sido inscrita- desde que el retrayente hubiera 
tenido conocimiento de la adquisición (54). Ahora, en cambio, el legislador, 
Intentado que el plazo no quede inservible, opta por elevar desmesurada­
mente el plazo, que ahora es de un año, a contar también desde la inscrip­
ción de la venta en el Registro de la Propiedad, aunque con la salvedad de 
que se reduce a sesenta días si se notifica fehacientemente a los colindantes 
que ha tenido lugar la enajenación de la fmca. 

El artículo 27.4 LM trata de evitar los inconvenientes del artículo 
1.524.1 ce de dos maneras: por una parte, amplía sensiblemente el plazo 
de ejercicio del derecho (de nueve días a un año) y, por otra, y como 
consecuencia de esto, incita a los interesados en la venta, principalmente el 
comprador, a dar conocimiento oficial de la transmisión a los colindantes, 
pues de este modo se reduce notoriamente el plazo de riesgo de que la finca 
comprada sea retraída (de un año baJa a dos meses) (55). 

cadores. GAMAZO, en la defensa que hizo de la redacción ongmana del Cód1go Civil ante 
el Congreso, apuntó que la fmahdad del artículo 1.524 CC es asegurar la integndad del 
plazo de nueve días del artículo 1.618.1.0 LEC, sJstemállcamente burlado con la cele­
bración de compraventas en documento pnvado; Diano del Congreso. núm. 91, 10 abnl 
1889, pág 2444: pág. [1712] Pero. como es de todos conoc1do, no se acertó en la 
reforma. 

(54) El artículo 1.524.1 ce tiene el mérito de haber SlmphfJcado el contemdo de 
los artículos 1.618.1.', 1.619 y 1.620 LEC. SI bien ha sido la junsprudencia quien ha 
llevado hasta el final el loable propósito de aquél. Tal como se conc1be hoy el tema, lo 
esenc1al para determinar el d~es a quo del plazo de eJercicio del retracto es el momento 
en el cual el colindante adqu1ere conocimiento de la transmisión efectuada. Dicho 
conocimiento puede tener lugar de modo público o privado, según si el colindante recibe 
la mformac1ón a través de un medio of1cial o no. Entre los primeros f1guran la inscnp­
CJÓn del título traslallvo en el Registro de la Prop1edad, si de dicha mscnpción -con 
ella el conocimiento se presume wns et de 111re- no se dedujera lo contrario (cfr. art. 
1.462 CC); y tamb1én el requerimiento notanal. Asimismo, el conocimiento puede ob­
tenerse particularmente cuando el colindante tiene conocimiento por un medio privado 
o por su propia intcJaliva de la transmiSIÓn efectuada Sobre el artículo 1.524.1 ce y su 
relación con los preceptos cllados de la Ley ntuana, ver J. M.' MANRESA Y NAVARRO, 
Comentarios., VIl, págs 311-317, y L F. SAURA MART!NEZ, <<Cómputo del plazo .. ». 
págs 9-11. 

(55) El artículo 38.4 del Borrador del Proyecto de Ley, de modo sensiblemente 
distmto al texto del Proyecto y de la Ley, establecía que el plazo para eJercitar este 
derecho de retracto será el de sesenta días hábiles, que se contará desde que se inic1e 
la puhhcaCIÓn, en el tahlón de anuncws del Ayuntamiento donde radique la finca, del 
edicto exped1do por el Reg/Sirador de la Propiedad que inscnha la \'eflta y en el que 
haga referencw a ella. S1 la 1·enta no fuere inscnta el plazo comenzará a pamr de la 
notificaciÓII fehaciente de la m1sma que deberá hacer el comprador a los propietanos 
colindantes. Esta prev1sión, pensada mdudablemente tamb1én para compensar los incon­
vementes del plazo tan breve del Código Civil. en un claro ejerc1c10 de realismo opta 
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El inicio del cómputo presenta alguna novedad, derivada de la dualidad 
contemplada en el precepto. En el caso de que la venta se haya inscrito, el 
dies a quo es aquél en que se practicó la inscripción, también como dispone 
el Código Civil para el retracto común (56), ya que la inscripción hace 
materialmente las veces de una notificación; se trata de una comunicación 
erga omnes. En cambio, si media la notificación fehaciente prevista en la 
Ley de Modernización el plazo comenzará a contarse el día siguiente al de 
la práctica de aquélla. No obstante, hay que aplicar la tesis doctrinal y 
jurisprudencia), referida al Código Civil, de que si el retrayente tuvo cono­
cimiento -por la vía que fuere- de la transmisión de la finca colindante 
y de las circunstancias básicas en que se materializó, el plazo comenzará 
a contarse desde el día en que aquello tuvo lugar, porque a partir de ese 
momento ya pudo ejercitar aquél cabalmente su derecho (57). 

Por otra parte, la Ley de Modernización, a diferencia del Código Civil, 
no contempla el supuesto de ausencia de inscripción. En este caso se plantean 
dos cuestiones: la duración del plazo de ejercicio del retracto y el día en que 
se inicia el cómputo del mismo. En el Código Civil el plazo para instar el 
retracto de venta no inscrita es de nueve días, al igual que cuando la venta 
ha accedido al Registro. Ante el silencio de la Ley la solución más justa 
--dentro de la lógica de la propia Ley- parece ser la de considerar como 
plazo de ejercicio el de un año desde que el colindante tenga conocimiento 
de la enajenación efectuada, porque si la publicidad oficial del Registro de 
la Propiedad se halla acompañada del tiempo de un año, con mayor razón ha 

por minimizar el papel de la inscnpción en el Reg1stro de la Propiedad, a la que se priva 
de ef1cacia en relación al plazo de eJercicio del retracto. La regla no pasó al Proyecto 
en razón, seguramente. de que la ex1genc1a del Borrador entorpecería notablemente el 
tráf1co de fmcas rústicas, neces1tadas de la pubhc1dad ed1ctal señalada, con lo cual los 
tablones de anunciOs de los Ayuntamientos de los mumcipios, sobre todo rurales, se 
verían plagados de anunciOs de ventas de pred1os rústicos, convirtiéndose aquéllos en 
una espec1e de boletín oficial del tráfico mmobihario rúst1co, donde debieran de hacerse 
públicos todos los cambios de tnulandad dom1mcal de las fincas rúst1cas mscrnas en el 
Reg1stro de la Prop1edad que poseyesen una superf1c1e mfenor al doble de la umdad 
mínima de cult1vo v1gente en la zona o comarca donde estuviese ubicado ese mumcipJO 
Felizmente la Ley, al ampliar sensiblemente -demasiado-- el plazo de eJerciCIO de 
retracto, ha optado por una soluc1ón mterrnedia. más acorde con el pnnc1p10 h1potecano 
de pubhc1dad y con lo que es en la prácuca el tráfico de fmcas 

(56) Inscripción entendida no como asiento de presentación. smo como mscnpción 
en senudo estncto, G. GARCIA CANTERO. Comentanos al Códtgo Ci,·il ... , XIX. págs. 682-
683, y L. F. SAURA MARTINEZ. <<Cómputo del plazo >>,págs 16-18, que Clla JUriSpruden­
Cia en ese sentido. En contra. cuando doctnna en su favor, R BADENES GASSET, El 
contrato ., 11. págs. 1035-1036. 

(57) Cfr. R. BADENES GASSET. El contrato ... , Il. pág. 1035; G GARCÍA CANTERO, 
Comentanos al Códtgo Civtl . . XIX; págs. 680-681. L. F SAURA MARTÍNEZ. <<Cómputo 
del plazo ... », págs. 21-22, y A. L REBOLLEDO V ARELA. Comentano del artículo 1.524 
ce. .. , págs 1016-1017 
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de otorgarse igual tiempo a la publicidad pnvada que representa un conoci­
miento particular del negocio dispositivo; todo ello con la salvedad de que el 
comprador puede notificar fehacientemente su adquisición a los colindantes 
y así obtener una reducción del plazo a los sesenta días que el artículo 27.4 
LM contempla para el supuesto de enajenación inscrita. 

En cuanto al di es a quo del cómputo del plazo, en ausencia de mscripción 
en el Registro el artículo 1.524.1 CC señala como tal aquel en que el retra­
yente hubiera tenido conocimiento de la venta, criterio que hay que aplicar 
por analogía al nuevo retracto. Más en particular, doctrina y jurisprudencia 
exigen que dicho conocimiento comprenda la perfección del negocio trans­
misivo en su integridad; es decir, que no basta la celebración de la venta, sino 
que ha de operarse la tradición de la finca (58); lo que no tendrá lugar, 
generalmente, hasta el otorgamiento de escritura pública, en los términos del 
artículo 1.462.II CC. Al igual que sucede en el Código Civil. el plazo co­
mienza de modo diferenciado para cada colindante, según el día en que cada 
uno tenga conocimiento de la enajenación; fecha que se homogemza si el 
comprador se dirige simultáneamente a todos los colindantes comunicándo­
les oficialmente, en los térmmos conocidos, su adquisición (59). 

Desde una perspectiva crítica, hay autores que han propuesto la ins­
tauración de un derecho de tanteo con la finalidad de dar la oportumdad 
de adquirir la finca al colindante que lo desee antes de que se efectúe la 
venta (60). Este tanteo serviría para tranquilizar a terceros interesados por 
la finca en venta, los cuales ya no serían sorprendidos por el colindante 
interesado en el predio por ellos adquirido. Sin embargo, la Ley sigue aquí 
el certero criterio del Código Civil y guarda silencio al respecto, pues la 
inclusión del citado derecho presenta el inconveniente del notable encare­
cimiento de las ventas de fincas rústicas, aparte de que entorpecería el 
tráfico mmobihario al tenerse que notificar fehacientemente la enajenación 
proyectada a un número eventualmente elevado de colindantes (61). Tam­
bién desde un punto de vista crítico hay que señalar la inseguridad que 

(58) R. BADENES GASSET, El contrato ... , 11. pág. 1034, G. GARCiA CANTERO, Comen­
ranos al Código Civil .. , XIX. págs 681-682: L. F. SAURA MARTfNEZ, <<Cómputo del 
plazo ... », págs. 14-15. y A. L. REBOLLEDO YARELA, ComentariO de/ artículo J 524 CC. , 
pág. 1016. 

(59) Una crít1ca general del SIStema de IniCIO del cómputo del plazo en el Códtgo 
C1vtl, G GARCfA CANTERO, Comentanos al Cód1go Cll'll . . XIX, págs. 679-683. 

(60) Cfr. R. BADENES GASSET, El contrato ., 11, pág 1031, y G GARCfA CANTERO, 
<<El retracto .. >>, pág 386. Apunta M CocA PAYERAS, Tanteo y retracto .... pág. 50, que 
en el arlículo l 523 ce podría haberse incluido también un tanteo, sin modificar un 
ápice la estructura del precepto. Para el tanteo, en general, M. FERNÁNDEZ ARROYO. <<Una 
aproximación ... >>, pág. 259 

(61) Lo que para un retracto de comuneros puede ser facl!ble y beneficiOso. para 
el de colindanles ordinariamente no lo será. máx1me cuando la Ley prevé aumenlar la 



ESTUDIOS 91 

introduce un plazo de duración tan prolongado, ya que el comprador se verá 
amenazado durante un lapso de tiempo considerable por el ejercicio de una 
facultad cuasiexpropiatoria, lo que representa una quiebra importante del 
derecho de propiedad, concretamente, en la libre dispOSICIÓn de la cosa. 

1 O. EFICACIA DEL RETRACTO EJERCITADO 

Por último, la Ley de Modernización impone al retrayente la obligación 
de no enajenar la finca retraída durante el plazo de seis años, a contar desde 
la adquisición; es decir, no desde el acto o contrato traslativo, sino desde 
el momento en que se haya operado la tradición, conforme al sistema 
español de adquisición de los derechos reales (arts. 609 y 1.095 CC) (62). 
Con este precepto la Ley aclara una cuestión dudosa en la interpretación de 
la Ley de EnJuiciamiento C1vil, pues como ésta es anterior al Código Civil 
y el retracto de colindantes es una creación de éste últ1mo, el artículo 1.618 
LEC establece prohibiciones de disponer úmcamente respecto de los retrac­
tos regulados por aquélla, sin tener en cuenta, por tanto, el retracto de 
colindantes. De este modo, la Ley de Modernización acoge la tesis de 
quienes han defendido la extensión analógica del retracto de colindantes de 
la prohibición contenida en la Ley rituaria, en razón de que, de lo contrario 
-se ha argumentado--, la enaJenación por separado de la finca del retra­
yente y la retraída volvería a dar origen de nuevo al minifundio, con lo que 
se frustraría la finalidad del artículo 1.523 CC (63). La elección del plazo 
de seis años obedece seguramente a esta opinión doctrinal y es similar a la 
prevista por la Ley de Enjuiciamiento Civil para el retracto del dueño 

cabida de las fmcas suscept1bles de retracto, de una hectárea al doble de la umdad 
mínima de cult1vo, como ya sabemos, de resultas de lo cual el número de notificados 
puede ser mterminable. Esto en el meJor de los casos, pues en muchas ocasiOnes la 
división y subdiVISión de fincas por efecto de las suces1vas transmisiOnes m011is ca11sa 
hace poco menos que Imposible el saber quiénes son rodos los titulares mteresados. En 
Castilla y León. por ejemplo. la umdad mímma de cultivo para secano oscila. por zonas 
dentro de cada provmcia, entre 4. 6 y 8 hectáreas. y en regadío, entre l. 2 y 3 hectáreas 
(cfr Decreto 76/1984. de 16 de agosto. por el que se fiJa la superfic1e de la umdad 
mínima de cultivo para cada uno de los términos mumc1pales que mtegran la Comumdad 
Autónoma de Castilla y León), con lo cual el número de eventuales retrayentes será 
normalmente muy elevado. 

(62) Cfr .. por todos. M. FERNÁNDEZ ARROYO. <<Una aproximación .. », pág. 252, con 
cua de abundante doctnna y JUrisprudencia 

(63) G. GARCIA CANTERO, Comen/anos al Cód1go C1vil .... XIX, págs. 671-672; J. L. 
NAVARRO PÉREZ, La compraventa cn·il. pág. 752. En contra. J. M.' MANRESA Y NAVARRO. 
Comen/anos ... , VII, pág. 323. y M. FERNÁNDEZ ARROYO. <<Una aprox1mac1ón .. », pág. 
262, con base en el carácter sanciOnador y restnct1vo de derechos que llene la norma. 
aparte de que -apunta- la rario del mstituto puede lograrse con la aplicación del 
principiO de mdiVISibilidad de la umdad mímma de cultivo. sanciOnado en el anículo 
44 LRDA 
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directo o útil sobre el otro dominio, a fin de que se mantengan unidos (art. 
1.618.6.0 LEC) (64), o el que impide al arrendatario enajenar la finca 
arrendada retraída (art. 84.2 LAR) (65). 

De todos modos, lo que realmente interesa dentro de la Iógtca del 
retracto, y aquí la Ley guarda silencio, no es tanto impedir la disposición 
de la finca retraída cuanto la de evitar que se venda separadamente respecto 
de la finca que sirvtó de base al retracto y a la cual se ha agregado (66). 
Evidentemente, con la prohibición de enajenación separada se impide que 
la situación de inidoneidad pueda ser restaurada, burlándose así la finalidad 
del retracto (67). En consonancia con el espíritu de la Ley, el aumento de 
cabida experimentado por la explotación pnoritaria del retrayente conviene 
que se mantenga un mínimo número de años, no sólo con la finalidad de 
evitar especulaciones con la finca retraída, sino también para que la adqui-

(64) Poseen un significado análogo el artículo 151 CompilaciÓn de Aragón, la Ley 
459 Comp1lac1ón de Navarra y el artículo 24.2 Ley catalana 6/1990, de 16 marzo, sobre 
Censos. 

(65) Según este precepto, el arrendatano de finca rústica que haya acced1do a la 
prop1edad de la m1sma medmnte el eJercicio de los derechos de tanteo, retracto, adqui­
sición preferente o adquiSición forzosa (cfr. arts 84-99 LAR), no podrá, salvo que lo 
haga en favor del lRYDA, enajenarla, arrendada o cederla en aparcería hasta que 
transcurran seis años desde la fecha de adquisiCIÓn (art. 84 2), baJO sanc1ón resolutoria 
del retracto ejercitado y de los negocws que traigan causa de él (art 84.3). Está excep­
tuada de la prohibición legal la constituCIÓn de hipoteca sobre la finca adquirida (cfr. 
art. 84.2), previSIÓn que seguramente tiene como finalidad fac1litar la capitalización de 
las explotacwnes agrícolas. Sobre estas reglas de la Ley 83/1980, de 31 de diCiembre, 
de Arrendamientos Rústicos, ver J. M.' GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO, Comentarios prác­
llcos a la Lev de Arrendamientos Rústtcos. Madrid, 1982; J. MARTfNEZ VALENCIA, Comen­
tarios a la -Ley de Arrendamtentos Rústicos. Junsprudencia y formulanos. Madnd. 
1991; A. AGúNDEZ FERNÁNDEZ, Comentanos a la Ley de Arrendamiemos RIÍsllcos, 2.' ed., 
Granada, 1994; y nuestra obra Las prolubiciones de disponer Su proyecctón como 
garantía de las obltgadoncs, Barcelona, 1993, págs 170-176 Poseen un Significado 
análogo los anículos 49.4 y 70 de la Ley 4/1995, de 24 de mayo. de Derecho C1vll de 
Galic1a. 

(66) El Borrador añadió a la redacc1ón del artículo 38 5 -hoy art. 37 5- la 
proh1bic1ón de enaJenar la finca retraída aisladamente. lo que hacía que la proh1bic1ón 
señalada fuese más idónea para el cumplimiento del fin perseguido, que es evitar la 
desmembraciÓn de la finca formada. hac1endo mútil el retracto consumado. Es ev1dente 
que la venta conjunta de la fmca retraída y la del retrayente no mcrementa el mm¡fun­
dw, al contrano, lo puede atenuar si los propietarios de las fincas colindantes llenen 
aptitud legal para eJercitar el derecho de retracto y efectivamente lo ejercitan. 

(67) El sentido del artículo 84 2 y 3 LAR no es la convers1ón del arrendatano en 
propietario (como sostienen A. AGúNDEZ FERNÁNDEZ, Comentanos.. , pág. 266. y la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 30 dic1embre 1946), 
smo que más bien se trata de una contrapartida por el beneficiO que obtiene el arren­
datano con el acceso pnv1legiado a la propiedad de la fmca, limitando la libre deter­
minación de la otra parte contratante (propietario vendedor) y pnvando de su derecho 
al comprador, aparte de que evita la especulación (J MART(NEZ VALENCIA, Come/lla­
nos ... , pág 408. y STS 30 junio 1960, para el precedente art. 17 LAR 15 marzo 1935). 
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SICion pnvilegiada que representa este retracto no se vea frustrada por la 
incoherencia del retrayente. De todos modos, transcurrido el plazo señalado, 
el retrayente puede enajenar la finca a un tercero, ante lo cual los colindan­
tes pueden ejercitar, a su vez, el derecho de retracto, circunstancia que 
merma la utilidad práctica de la regla ahora exammada. 

Por lo demás, el artículo 27.5 LM plantea algunas interrogantes. En 
primer lugar, el precepto prohíbe la enajenación de la finca retraída, y por 
tal actuación hay que entender, al menos, no sólo la venta o dación en pago, 
sino también la constitución de derechos reales limitativos del dominio que 
impliquen una eventual enajenación de la finca retraída, como sucede, por 
ejemplo, con la hipoteca. A este respecto, por analogía en relación al 
artículo 84.2 LAR, no debe reputarse disposición la constitución de una 
hipoteca cuya ejecución esté prevista a partir del vencimiento del plazo de 
los seis años. Además, el precepto no obliga a que el retrayente continúe 
destinando la finca retraída a un cultiVO rústico (68), ni a que realice la 
unidad de cultivos. El inconveniente del desinterés por la parcela retraída 
se evitaría si la Ley de Modernización obligase al retrayente a cultivar por 
el tiempo de seis años, al igual como sucede en el retracto arrendaticio 
rústico (art. 84.2 LAR) o, por lo menos, la obligación de dar a la finca 
retraída el mismo destino que el de la finca del retrayente que sirvió de base 
al ejercicio del retracto; todo ello para asegurar el cumplimiento de la 
finalidad del retracto de colindantes. Sin embargo, la lógica del retracto 
conduce a soluciones claramente insatisfactorias, pues evidentemente la 
obligación de cultivar resulta impensable en un momento en que, como 
señalábamos al comienzo de este trabajo, la agricultura ha dejado de estar 
obsesionada por la productividad y donde se prima la retirada de tierras del 
cultivo y los usos alternativos (69). 

(68) Esta circunstancia ya fue advertida por R. BADENES GASSET. El contrato . . 11. 
pág !024, y cnticada por J. J. HUALDE SÁNCHEZ. Comentario ... pág. 1342. 

(69) Sobre meJOra de la eficacia de las estructuras agrarias. ver fundamentalmente 
el Reglamento CEE 232S/91 del Consejo. de 15 de juho de 1991. y el Real Decreto 
1887/1991, de 30 de diciembre, ya cllado En el caso resuelto por la Sentencia de la 
Audiencia Provinc1al de Palencia de 17 de dJcJembre de 1994 (rev1sta Actualldad Cm/. 
1995-1, a 139), el arrendador sohcna la resoluciÓn del contrato de arrendamiento por 
causa de interés social (art 76 3.' LAR), al rebasar la superficie arrendada cultivable el 
límite de cmcuenta hectáreas de regadío (art. 18 LAR) El recurrente-demandado adm11e 
el hecho anterior, pero exphca que de acuerdo con la norrnat1va --<:omunllana y auto­
nómica- de retuada de tierras de cult1vo se ve obligado a dejar en barbecho el 15 por 
100 de la superfic1e de las fincas, con lo cual la superf1c1e cultivada se reduce a meno> 
de cmcuenta hectáreas. La Aud1encia accede a la resoluc1ón pretend1da con base en que 
la superficie cult1vada supera el mímmo legal. ya que, por una parte. la retirada de 
tierras es rotatona por años agrícolas, de modo que las superfiCies anualmente en 
barbecho no son nunca las m1smas; por otra parte, las tierras retiradas del cult1vo 
generan una subvención o compensaCión económ1ca. 
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La Ley no señala la sanción que ha de padecer el retrayente que infrinja 
la obligación de no enajenar, lo que constituye una grave laguna legal. 
Puede ser aplicable el criterio del artículo 84.3 LAR, el cual dispone, para 
un supuesto análogo, que la adquisición del arrendatario se tenga por no 
realizada y que la finca retraída vuelva al que se vio privado de ella, es 
decir, el comprador, con resolución de todos los contratos que se hubiesen 
concertado entre el arrendatario adquirente y terceros. En todo caso, la 
enajenación ilícita generará en los colindantes un derecho de retracto aná­
logo al que en su día ejercitó el retrayente incumplidor. 

Aunque la Ley no lo diga, se entienden prohibidas todas las actuaciones 
sobre la parcela retraída que de modo inmediato o mediato --en el plazo 
de seis años- ocasionen la pérdida de la cualidad de explotación priorita­
ria, en la que debe de hallarse constituida o incardinada la finca del retra­
yente, como sabemos. 

JOSÉ M .• CABALLERO LOZANO 

Profesor Titular de Derecho C1vil 
Universidad de Burgos 
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l. EL CUADRO DE BENEFICIOS FISCALES. COMENTARIO 
Y CRITICA 

El BOE de 5 de julio publica la Ley 19/1995, de 4 de julio, llamada de 
Modernización de Explotaciones Agrarias. De entre los diversos objetivos 
y medidas que han venido integrando el contenido del llamado Derecho 
Agrario, la Ley de 4 de julio, nuevo paso en nuestra ya tortuosa reforma 
fund¡aria, dando cumplimiento al mandato contenido en el artículo 130.1 de 
la Constitución que obliga a los poderes públicos a atender particularmente 
a las necesidades de modernización y desarrollo de los sectores económico~ 
agrícola y ganadero con el fin de equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles, incide, de un lado, en la renovada imposición de límites a la 
propiedad privada de la tierra, con fundamento en la idea de función social, 
y, del otro, en la previsión de generosas medidas de tutela y fomento, 
fiscales y arancelarias, para los titulares de explotaciones agrarias. La Ley 
de Modernización se mserta así en las nuevas tendencias de la Política 
Agraria Comunitaria (en este sentido, el Reglamento del Consejo 797/1985, 
sobre mejora de la eficacia de las estructuras agrarias) basada en ayudas 
directas a las rentas agrarias, frente al antiguo y desacreditado remedio de 
garantía de los precios, política que demanda una reducción de los costes 
medios de producción para facilitar un mejor ajuste entre oferta y demanda. 
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En esta sede, se aborda únicamente el estudio del régimen de incentivos 
fiscales para la formación de explotaciones prioritarias. Induscutible la 
asignación del carácter de preceptos de aplicación plena a todos los de 
naturaleza tributaria que contiene la Ley de Modernización, realizada por 
su Disposición Adicional Segunda, y excluida por ende la competencia 
legislativa autonómica en esta materia, dada la reserva al Estado de la 
misma, de acuerdo con el artículo 149.1.14 de la Constitución, y sin per­
juicio del respeto debido a los regímenes tributarios forales del País Vasco 
y Navarra, parece oportuno iniciar de inmediato la exposición del cuadro de 
beneficios fiscales reconocidos en la Ley de Modernización. 

Cuantiosos y generosos son los beneficios de índole fiscal que se con­
tienen en esta Ley, a los que correlativamente se acompaña la previsión de 
una reducción arancelaria por razón de la actuación de Notarios y Regis­
tradores de la Propiedad (Disp. Final 4."). 

El acogimiento a los beneficios fiscales no depende tanto de la clase de 
acto o contrato sobre finca rústica que se celebre, sino de la cualidad del 
otorgante, de su condición, esto es, de titular de explotación prioritaria o 
bien de joven agricultor o asalariado agrario, en línea aquí con el propósito 
de modernización y rejuvenecimiento de la clase agraria que inspiró el Real 
Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre, que regula el régimen de ayudas 
destinado a fomentar el cese anticipado de la actividad agraria (constatado 
el alarmante grado de envejecimiento de los responsables de la gestión 
empresarial agraria: más del 58 por 100 de los titulares de explotaciones 
agrarias son de edad igual o superior a los 55 años, mientras que los 
titulares menores de 45 años tan sólo representan el 17,4 por 100 del 
colectivo, frente al 21,2 por 100 en el conjunto de la CEE). 

Ello es así porque prácticamente no queda figura negocia! que no sea 
capaz de acogerse a los beneficios previstos, tendentes a mantener la inte­
gridad de las explotaciones, la ampliación de las mismas, a facilitar la 
movilidad del mercado de la tierra, así como el acceso al crédito de los 
agricultores que pretendan modernizar sus explotaciones. Bajo la cobertura 
legal, pueden hacerse comprender sin dificultad la transmisión de inmuebles 
bajo la forma de cesión a cambio de alimentos, la transmisión del dominio 
útil con retención del directo, la constitución de renta vitalicia, la derivada 
de la liquidación de sociedades, etc. 

Tampoco el precio de la transmisión es detern1inante (salvo en cuanto 
a los beneficios suplementanos reconocidos en la Disposición Adicional 
Sexta) ni aún, en principio, la superficie de la finca, pues el acogimiento 
a los beneficios se juzga únicamente en función de la idoneidad de la 
adquisición para hacer que la explotación del adquirente pueda merecer, por 
alcanzar o mantener, la condición de prioritaria, lo que, como más adelante 
se verá, es factor en extremo variable. 
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Esta conclusión queda confinnada por un rastreo minucioso de la Ley 
de Modernización, que prevé básicamente dos tipos de beneficios fiscales, 
de exención en la cuota tributaria y de reducción en la base imponible, 
afectantes a la imposición indirecta, pero con alguna incidencia notable 
también, según se verá, en el régimen de imposición directa. 

Debe antes advertirse que el cuadro de bonificaciones fiscales diseñado 
en la Ley de Modernización desborda, por completo, en extensión y cuantía, 
al previsto en el derogado Estatuto de la Explotación Familiar Agraria y de 
los Jóvenes Agricultores, de 24 de diciembre de 1981, que en comparación 
con aquél se muestra francamente modesto. 

En efecto, mientras que el Estatuto de 1981 tan sólo privilegiaba (art. 
62) la transmisión de la nuda o plena propiedad de la explotación agraria 
en su integridad (con una reducción en la base imponible del 50 por 100), 
la transmisión tendente a completar bajo una sola linde la superficie sufi­
ciente para constituir una explotación familiar agraria (en este caso, con una 
anómala declaración de no sujeción), la concesión de los créditos previstos 
en la Ley (arts. 64 y 65), la tramitación de expedientes de dominio y de 
actas de notoriedad para la mrnatriculación o reanudación del tracto de los 
inmuebles integrantes de la explotación (con una reducción en la base del 
90 por 1 00), la Ley de Modernización se muestra mucho más generosa, 
hasta el extremo de que la simple transmisión de finca rústica merece una 
reducción en la base del 75 por 100, con tal de que se realice en favor del 
titular de una explotación prioritaria. 

Un primer beneficio fiscal consiste en la exención (art. 8) en el Impues­
to de Actos Jurídicos Documentados (modalidad gradual) de las escrituras 
que documenten la constitución, modificación y cancelación de présta­
mos hipotecarios sujetos a IV A y como tales exentos de este impuesto 
(art. 20.18.c de la Ley del IV A), no sujetos a ITP (art. 4.4 de la Ley del 
IV A), pero compatibles con la modalidad de Actos Jurídicos Documenta­
dos, «cuando los mismos se concedan a los titulares de explotaciones prio­
ritarias para la realización de planes de mejora (a real izar, se ha de suponer, 
sobre la propia finca hipotecada o sobre cualquier otra, siempre que unas 
y otras se encuentren afectas a la explotación) y a los titulares de explota­
ciones que no siendo prioritarias alcancen dicha consideración mediante 
adquisiciones (sin que exista, entendemos a la vista del artículo 2.3 de la 
ley, ninguna razón para exigir que deban serlo de inmuebles, pudiendo 
consistir en cualesquiera otros elementos a integrar en la explotación) finan­
ciadas con el préstamo>>, exención que el artículo 20.4 hace extensiva a los 
préstamos concedidos a los jóvenes agricultores o asalariados agrarios para 
faci 1 itar su primera instalación de una explotación agraria. 

Otro beneficio fiscal es el reconocido en el artículo 9 de la Ley en la 
transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, inter 
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vivos o mortis causa, del pleno dommio o del usufructo vitalicio de una 
explotación agraria en su integridad (requisito éste último que no decae por 
el hecho de que no se incluya la vivienda, pero revelador de que ha de 
comprender, eso sí, la transmisión de todos y cada uno de los restantes 
elementos afectos a la explotación que menciona el artículo 2.3 de la Ley; 
a saber: los bienes inmuebles de naturaleza rústica y cualesquiera otros que 
son objeto de aprovechamiento agrano permanente; las construcciones e 
instalaciones agrarias, incluso de naturaleza industrial, los ganados, máqui­
nas y aperos integrados en la explotación y afectos a la misma, cuyo 
aprovechamiento y utilización corresponden a su titular en régimen de 
propiedad, arrendamiento, derechos de uso y disfrute e incluso por mera 
tolerancia de su dueño; y todos los derechos y obligaciones que puedan 
corresponder a su titular y se hallen afectos a la explotación, con correlativa 
cesión de créditos y asunción de deudas) en favor o por el titular de otra 
explotación que sea prioritaria o que alcance esta consideración como con­
secuencia de la adquisición, que gozará de una reducción del 90 por 100 de 
la base imponible del impuesto que grave la transmisión o adquisición de 
la explotación o de sus elementos integrantes, siempre que, como conse­
cuencia de dicha transmisión, no se altere la condición de prioritaria de la 
explotación del adquirente, reducción que se eleva al 100 por 100 en caso 
de continuación de la explotación por el cónyuge supérstite. 

Quedan, pues, exceptuados únicamente de la reducción la transmisión 
de la nuda propiedad y del usufructo temporal. 

El precepto añade que la transmisión de la explotación deberá realizarse 
en escritura pública, requisito al que no cabe en modo alguno atribuir valor 
ad solemmtatem o ad substantiam, sino únicamente determinante de la 
obtención del beneficio fiscal, pero que, en todo caso, revela la confianza 
del legislador en el régimen de intervención notarial. 

A propósito de la definición que de los elementos integrantes de la 
explotación a grana proporciona el artículo 2.3 de la Ley, no puede deJar de 
subrayarse lo anómalo que resulta el reconocimiento de la posibilidad de 
que el titular pueda ostentar el uso y disfrute de aquéllos incluso «por mera 
tolerancia del dueño», siendo él, no obstante, quien los organice empresa­
rialmente, pnmordialmente con fines de mercado, para constituirlos en una 
unidad técnico-económica y siendo él también quien asuma los riesgos y 
responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de 
la explotación. 

Primero, porque mal puede hablarse de explotación, organización o 
empresa agrarias, en los que en principio va ínsita la idea de duración, 
estabilidad, continuidad o permanencia, si al uso o disfrutes del titular y, 
por lo tanto, a la propia existencia de la explotación puede poner fin el 
dueño de aquellos elementos «a su voluntad» (art. 1.750 del Código Civil). 
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En efecto, parece claro que el precepto pretende acoger también en su seno 
a las explotaciones en las que el aprovechamiento del titular trae causa de 
una posesión meramente tolerada (art. 444 del Código Civil) y, por lo tanto, 
como tal (STS de 23 de noviembre de 1946) «graciosa y revocable, que se 
convierte en abusiva y da lugar al desahucio cuando falta la tolerancia y el 
dueño no quiere seguir favoreciendo con ella al que disfruta la posesión», 
sin que, de otra parte, el abono de los gastos inherentes a la explotación por 
su titular obsten, en modo alguno. a su calificación como precarista (STS 
de 22 de octubre de 1987) 

Segundo, porque, reconocida la posibilidad de extinción del uso o dis­
frute a puro arbitrio del dominus, la idea organizadora del titular no es por 
sí sola, a la vista del artículo 2.2 de la Ley. suficiente para constituir una 
explotación agraria, ni por tanto bastante para poder gozar de los beneficios 
fiscales y arancelarios establecidos por la Ley. 

Tercero, porque se hace en extremo difícil explicar como, fundando el 
titular de la explotación su derecho sobre sus activos integrantes en la mera 
tolerancia del dueño, pueda aquél acreditar ante el órgano competente de la 
respectiva Comunidad Autónoma su misma condición de titular de explota­
ción prioritaria, a los efectos de su inclusión en el Catálogo General a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley, para poder acogerse a los beneficios fiscales 
y arancelarios y acceder al trato de preferencia que ésta reserva a los titulares 
de aquéllas en los supuestos contemplados en el artículo 7: en la adjudicación 
de superficies agrarias realizadas por la Administración; contratación de se­
guros agrarios subvencionada con fondos públicos; acceso a actividades for­
mativas promovidas o financiadas por la Administración para la mejora de 
la cualificación profesional de los agricultores; concesión de ayudas para la 
mejora de las estructuras agrarias de producción o incluidas en los programas 
de ordenación de produccwnes agrarias o, por último, en la asignación de las 
cuotas o derechos integrados en las reservas nacionales. 

Finalmente, porque la liberalidad o condescendencia del cedente bien 
pudieran privar al beneficiario del uso gratuito de la cualidad de titular de 
la explotación que tan cándidamente le asigna el artículo 2.3 de la Ley. 

No es descartable, en efecto, que siendo el precario una situación po­
sesoria sometida al absoluto imperio de la voluntad del dominus. pueda 
atribuirse, para mejor tutela de los intereses de terceros, a la condescenden­
cia de aquél valor de verdadera declaración de voluntad negocia!, genera­
dora de una relación obligacional calificable de mandato presunto (art. 
1 .71 O del Código Civil), por haber mcumplido el elemental deber ex bona 
fide de hacer cesar aquel estado posesorio tan pronto como conoció o debió 
conocer, empleando una diligencia regular u ordmaria, que de su ánimo 
liberal se siguió, con trascendencia frente a terceros, la creación por el 
usuario de una verdadera unidad técnico-económica de producción agraria. 
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Calificación negocia! que podría obtenerse igualmente, ahora de modo 
tácito, si aquellos actos y negocios organizativos sobre los elementos afec­
tos realizados por el usuario con «criterios empresariales» (art. 2.4) se 
hubiesen venido realizando a la vista, ciencia y paciencia del titular domi­
nical de los mismos o con su conocimiento condescendiente o tolerante. En 
uno u otro caso, pudiera explicarse la presencia de efectos representativos 
en la gestión del usuario tolerado y la consiguiente afectación de los ele­
mentos integrantes de la explotación (art. 1.911 del Código Civil) a las 
responsabilidades derivadas de aquella gestión empresarial y realizada por 
tanto a nombre propio (praepositus) por recurso al artículo 1.717 del Código 
Civil («Exceptúase el caso en que se trate de cosas propias del mandante») 
y a la autorización legitimadora de la gestión ajena que está en su base, por 
la simple afectación tolerada de sus elementos integrantes. 

O, más llanamente, bajo aquella aparente tolerancia o liberalidad del 
dominus de que habla el precepto puede igualmente esconderse un verda­
dero y propio convenio expreso sin otro objeto que el de ocultar al verda­
dero empresario agrícola, titular de los elementos afectos, y destinado a 
hacer del titular aparente de la explotación un «factor oculto», que obra en 
nombre propio pero por cuenta e interés de aquél. 

Porque, en definitiva, sólo mediante alguna de las calificaciones como 
las propuestas puede hacerse coincidir, como recomienda la tutela de los 
intereses de terceros, la titularidad de la explotación (que el art. 2 atribuye 
al precarista) con la responsabilidad derivada de su gestión sobre los ele­
mentos afectos ( que obviamente retiene el cedente, que puede por ello a 
voluntad hacer cesar el estado de posesión tolerada). 

Más razonable hubiera sido, por todo lo antenor, que el título legitima­
dor del uso o aprovechamiento del titular de la explotación sobre sus ele­
mentos integrantes se hubiese fundado en exclusiva, antes que en la libe­
ralidad del dominus, en una relación real u obligacional y que se hubiese 
abandonado a la Jurisprudencia la determinación de aquellos casos en los 
que la condescendencia del titular de los elementos afectos a la explotación 
y por tanto la posesión meramente tolerada de su titular aparente no hacen 
en realidad sino encubrir al único y verdadero tttular. 

En todo caso, esta bonificación fiscal que se comenta, destinada a es­
timular la transmisión de los patrimonios rurales en favor de los titulares de 
explotaciones prioritarias, está llamada a gozar, sin embargo, de escasa 
efectividad, por la complejidad de la transmisión integral de la explotación, 
en la que han de incluirse, según se ha visto, para que pueda ser calificada 
como tal, los créditos y las deudas. Precisamente por ello, parece que más 
eficaz que este incentivo, afectante al Impuesto de Sucesiones y Donacio­
nes, o al de Sociedades, o al de Transmisiones Patrimoniales u Operaciones 
societarias, por estar la transmisión de la totalidad del patrimonio empre-
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sanal realizada en favor de un solo adquirente cuando éste contmue 
el ejercicio de la misma actividad empresanal del transmitente, como es 
nuestro caso, no sujeta al Impuesto sobre el Valor Añad1do, de acuerdo con 
el artículo 7 .1.0 a) de la Ley del Impuesto, será la reducción que se acoga 
al artículo 11 de la Ley, c1frada en un 75 por 100 de la base 1mponible y 
aplicable ahora a la transmisión o adquisición de una finca rústica o de sólo 
una parte ( que bien puede serlo sólo el ganado) de una explotación agraria. 

Esta reducción del 75 por 100 será también la aplicable a la adquisición 
derivada del ejercicio del retracto de colindantes reconocido en el artículo 
27 de la Ley en favor de los titulares de explotaciones pnoritarias. Esta 
adquisición, como es sabido, está exenta, por aplicación del art. 45.B). 2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia­
les, cuando el adquirente contra el cual se ejercite el retracto hubiese ya 
satisfecho el impuesto, porque el importe de éste queda comprendido en la 
obligación de reembolso que incumbe al retrayente, de acuerdo con el 
artículo 1518. l del Código Civil, de suerte que, cumplida que sea esa 
obligación, quedaría el retrayente legitimado por sustitución para reclamar 
la devolución de la pane pertinente del impuesto satisfecho por el compra­
dor retraido cubierta por la reducción, invocando a su favor la aplicac1ón 
del artículo 11 de la Ley de Modernización. 

Para poder acogerse a los beneficios derivados de estas reducciones, se 
hace necesario consignar en la escritura y refleJar en el asiento (esto último, 
en el solo caso de que las fincas transmitidas estuviesen ya inscritas) que 
«si las fincas adquiridas fuesen enajenadas, arrendadas o cedidas durante el 
plazo de los cinco años siguientes, deberá JUStificarse previamente el pago 
del impuesto correspondiente, o de la parte del mismo, que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducc1ón practicada y los 
intereses de demora, excepc1ón hecha de los supuestos de fuerza mayor>>, 
expresión esta última que, ante su absoluta falta de tecnic1smo (art. 1105 
Código C1vil) habrá que entender refenda a los acontecimientos imprevistos 
e imprevisibles que pongan al titular de la explotac1ón en la inevitable 
necesidad de enajenar, arrendar o ceder (?) dentro de aquel plazo. A no ser 
que un recto empleo de la habditación reglamentaria prevista en la Dispo­
sición Fmal 5." de la Ley lo prevenga, cabe temer una nutrida litigiosidad 
por razón de la alegación por el SUJeto pas1vo de la causa de fuerza mayor. 

En todo caso, no cabe atribuir a esta mención en el folio abierto a la 
finca el valor de provocar el cierre del Reg1stro hasta tanto no se acredite 
el pago de lo no ingresado en su día por el titular de la explotaciÓn, lo que 
sería tanto como hacer depender el acceso al Registro de su comprador, 
arrendatano o cesionano. que cumple con su obligación de pago del im­
puesto (art. 254 de la LH), o que alega procedentemente una causa de 
exención o no sujeción, de la disponibilidad fmanciera o del celo tnbutano 
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de aquél, efecto éste que, sobre no venir explícitamente proclamado, como 
debiera, en la Ley de Modernización, no está tampoco autorizado por el 
artículo 122 del Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
que sólo decreta el cierre cuando no se acredita el pago, exención o no 
sujeción del acto o contrato otorgado por el nuevo titular que pretende su 
acceso al Registro, sin perjuicio de la efectividad de la oportuna nota de 
afección fiscal que habría de arbitrarse para garantizar el derecho de la 
Hacienda Pública a hacer efectiva sobre la fmca o derecho inscrito la 
obligación de restitución no atendida por el transferente o constituyente que 
se aprovechó de la reducción. 

La aplicación de estas reducciones puede resultar problemática cuando 
no es posible acreditar, al tiempo mismo del otorgamiento o al tiempo de 
la práctica de la liquidación, la cualidad de prioritaria de la explotación por 
medio de la oportuna certificación administrativa porque es precisamente el 
negocio real documentado el que permite a aquélla alcanzar la condición de 
prioritaria, haciéndose constar en el instrumento la simple alegación de 
exención o reducción formulada por el sujeto pasivo en base a la idoneidad 
de la adquisición para alterar el carácter de su explotación. Problema sol­
ventado en la esfera fiscal con la nota de afección de cinco años (art. 122.4 
del Reglamento del ITPAJD) y la sanción aplicable por la alegación de una 
exención o reducción improcedente (art. 21 de la Ley, que se remite al 
régimen sancionador de la Ley General Tributaria) pero irresoluble para 
poder disfrutar de la paralela reducción arancelaria por la autorización de 
la escritura y la práctica del asiento en el Registro. Repárese que Idéntico 
problema puede plantearse también a la inversa cuando por efecto de la 
adquisición bonificada la explotación del adquirente a la que se incorpora 
el nuevo fundo pierde la condición de prioritaria. 

En punto a los beneficios fiscales hasta ahora comentados, existe trato 
de favor para los jóvenes agricultores y los asalariados agrarios. En efecto, 
si el adquirente de la explotación agraria in totum o de parte de la misma 
o de finca rústica fuese joven agricultor o asalariado agrario y la adquisición 
tuviese por objeto facilitar su primera instalación en una explotación agraria 
prioritaria, el beneficio fiscal se amplía por el artículo 20.2 hasta consistir 
en entera exención objetiva. Y si la adquisición no tuviese aquel fin de 
facilitar una primera instalación pero se realizase dentro de los cinco años 
siguientes a ésta, el párrafo 3 del art. 20 incrementa en diez puntos porcen­
tuales los porcentajes ordinarios del 90 por 100 y del 75 por 100 fipdos en 
los artículos 9 y 11 para la transmisión del todo o parte de una explotación 
o de fmca rústica, respectivamente. 

También se plantean aquí problemas de acreditación en la escritura 
--que es la sede oportuna- de la condición de joven agricultor o asalariado 
agrario para el disfrute de la reducción, no habiéndose previsto en la Ley 
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mecanismo probatorio alguno, a no ser que se entienda, como parece razo­
nable, que una y otra condición deben asimismo poder ser objeto de regis­
tración en el Catálogo de Explotaciones Prioritarias. 

Este trato de favor también se extiende a la imposición directa, pues el 
párrafo S del artículo 20 reconoce a los jóvenes o asalariados acogidos al 
método de estimación objetiva singular del IRPF el derecho a reducir un 25 
por 100 del rendimiento correspondiente obtenido dentro de los cinco eJer­
Cicios siguientes a su pnmera instalación como titular de explotación prio­
ritaria, siempre, pero sólo en este caso, que acrediten la realización de un 
plan de mejora de su explotación. Esta reducción, aun cuando nada dice la 
Ley, debe también estimarse compatible con la reducción del 8,5 por 100 
fijada para los rendimientos obtenidos durante 1995 en la Ley de 30 de 
diciembre de 1994, de medidas fiscales, admmistrativas y de orden social, 
como estímulo a la inversión para el cálculo del rendimiento neto por 
módulos, reducción que lo fue en el año 1993 del 1 O por 100 y en el año 
1994 del 9 por 100, de suerte que los jóvenes agricultores tendrán derecho 
a deducir del rendimiento obtenido durante 1995 hasta un 33,5 por 100, 
siempre y cuando, claro está, pudiesen acreditar la condición de prioritaria 
de su explotación. 

Volviendo a la imposición indirecta, también recibe beneficio fiscal, 
consistente en exención de la cuota o reducción del 50 por 100 de la base 
imponible en los impuestos que graven la transmisión o adquisición por los 
mismos títulos antes mencionados de terrenos destinados, en el primer caso, 
a completar bajo una sola hnde la superficie suficiente para constituir una 
explotación prioritaria y, en el segundo, con objeto de completar bajo una 
sola lmde el 50 por lOO al menos de la superficie de una explotación que 
permita la generación de una renta unitaria de trabajo que esté dentro de los 
límites establecidos por la Ley para las explotaciOnes prioritarias (art.10.1 ). 

La mayor generosidad de la Ley de Modernización en comparación con 
el Estatuto se evidencia en que éste Imponía en todo caso la indivisibilidad 
de la finca resultante, sm sujeción a plazo, y que subordinaba el goce 
defimtivo del beneficio fiscal a la inscripción registra! de la adquisición y 
-se ha de suponer- la agrupación o agregación. 

La significatica expresión «baJO una sola linde>> que emplea el artículo 
y que encabeza su rúbnca, impide que puedan acogerse a la exenciÓn de la 
cuota del impuesto la transmisión o adquisición de predios no colindante5, 
no obstante el concepto de explotación agraria contemdo en la ley, que en 
modo alguno exige para los inmuebles afectos a la explotación el requisito, 
que resultaría vetusto y arcaico para la moderna concepción organicista de 
la empresa agraria en la que ardorosamente milita la Ley de Modernización, 
de la contigüidad física, siendo posible entender que tanto la moderna 
admisión legislativa del concepto de finca funciOnal o discontmua como la 
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propia ratio de la Ley no obligan a interpretar aquella expresión «baJO una 
sola linde» a los efectos fiscales que aquí se tratan en sentido economicista, 
como acto voluntario del titular de intregación o afectación del inmueble 
adquirido en la explotación agraria aun no priontaria, antes que en el 
sentido físico de inmediatividad o colindancia, que debe por tanto tenerse 
por imprescindible para disfrutar la exención. 

De mantenerse otra mterpretación, con lo que pugnaría abiertamente el 
significado dado a las expresiOnes «coto redondo» o «comunidad de fincas 
colindantes» por la jurisprudencia (STS de 25 de abril de 1916) y por el 
propio legislador (art. 173 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y, 
sobre todo, artículo 23.1 de la misma, a cuyo tenor bajo la denominación 
de coto redondo «se comprende un solo cuerpo o pieza de terreno limitada 
por un lindero continuo»), expresiones aquéllas a las que debe atribuirse 
idéntico significado que a la examinada de «bajo una sola linde)), resultaría 
además evidente la posibilidad de colisión con la exención prevista en el 
artículo 11 de la Ley. 

En todo caso, esta exención plantea problemas de no fácil solución, si 
se tiene en cuenta que la calificación de una explotación como pnoritaria 
no se realiza en función de la superficie de la finca o fincas que sean 
soporte de la misma, sino, antes bien, por razón de su idoneidad para 
consentir la ocupación de al menos una unidad de trabaJO agrario y generar 
un cierto nivel de renta (ni mferior al 35 por 100 ni superior al 120 por 100 
de la renta de referencia), con lo que queda por precisar cómo habrá de 
acreditarse la idoneidad de la adquisición del predio afectado a la explota­
ción para producir aquel resultado. No es seguro, en efecto, que por la 
integración del inmueble en la explotación ésta haya de pasar a ser priori­
taria, a no ser, claro está, que por la Administración se presuma wris et de 
iure la excelencia de la Idea orgamzadora del titular. 

Exenta del Impuesto sobre Transmsiones Patrimoniales y Actos Jurídi­
cos Documentados la permuta forzosa de fincas rústicas, regulada en los 
artículos 261 y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, por 
aplicación de lo prevenido en el artículo 88.B.6 del Reglamento de aquel 
Impuesto, aprobado por Real Decreto de 29 de mayo de 1995, por la 
circunstancia de no ser la permuta forzosa, al igual que la concentración 
parcelaria, al decir de la Circular de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado de 24 de febrero de 1961, un negocio constitutivo del normal 
tráfico jurídico, por carecer del elemento volitivo y realizarse ope leg1s, la 
permuta voluntaria de fincas rústicas pasa ahora también a estar exenta del 
pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, según el artículo 12 de 
la Ley de Modernización, siempre que haya sido autorizada por el Minis­
teno de Agricultura, Pesca y Alimentación o por los correspondientes or­
ganismos de las Comunidades Autónomas con competencias en la materia, 
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uno al menos de los pennutantes sea titular de una explotación prioritaria 
y la pennuta, que deberá realizarse también en escritura pública, tenga 
alguna de las siguientes finalidades: 

a) Eliminar parcelas enclavadas, entendiéndose por tales las así con­
sideradas en la legislación general de refonna y desarrollo agrario, 
a saber y de acuerdo con el artículo 261 de la mencionada Ley: 

Cuando individualmente o en conjunto las fincas estén com­
prendidas en el área de otra finca, o, sin estarlo totalmente, 
tengan con ella linderos comunes superiores al 70 por 100 de su 
perímetro. 
O bien que separen dos o más fincas del mismo propietario, de 
tal manera que, aisladamente o en su conJunto, tengan linderos 
superiores al 30 por 100 de su perímetro comunes con las fincas 
entre las que están situadas, siempre que, en uno y otro caso, la 
extensión total de la parcela o grupo de parcelas enclavadas sea 
inferior al tercio de la extensión de la finca en que estén com­
prendidas o de la suma de las extensiones de aquellas a las que 
separen y que no concurra ninguna de las causas de exclusión 
del derecho de imponer la permuta al colindante previstas en el 
artículo 262 de la Ley. 

b) Suprimir servidumbres de pas.o, convirtiendo por tanto en dueño del 
camino al titular del predio dominante (art. 546.1 del Código Civil). 

e) Reestructurar las explotaciones agrarias, incluyendo en este supues­
to las pennutas múltiples que se produzcan para realizar una con­
centración parcelaria de carácter privado, de las solicitadas por al 
menos tres propietarios a que se refiere el artículo 240 de la Ley 
de Refonna y Desarrollo Agrario, expresión aquella, la de reestruc­
turación, que por su elevada dosis de indetermmación, está llamada 
a convertirse en generosa válvula de escape. 

No obstante, debe denunciarse aquí un nuevo descuido del legislador 
pues la permuta voluntaria de fincas rústicas está ya, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 45.1.b.6 de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y artículo 88.1.8.6 de su Reglamento, exenta del Impuesto con 
la sola condición de que haya sido autorizada por el Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario o, se entiende, órgano equivalente de la Comunidad 
Autónoma, y a ello ha venido acomodándose la práctica de las Oficinas 
Liquidadoras, de suerte que la Ley de Modernización agrava allí donde pre­
tende beneficiar, introduciendo una verdadera reformatio tn peius, por lo que 
debe estimarse radicalmente inaplicable el artículo 12 de la misma. 
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En todos los casos mencionados, el beneficio fiscal se completa, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta, con la SUJeción 
del incremento neto de patrimonio derivado de la transmisión de la explo­
tación, parte de ella o de finca rústica y puesto de manifiesto dentro del 
plazo de cinco años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a la 
modalidad de signos, índices o módulos del método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en la cuantía que 
reglamentariamente se determine, de acuerdo con el periodo de permanen­
cia de los activos en el patrimonio del sujeto pasivo y siempre que la 
transmisión no lo sea por importe superior al que también se fiJe, exigién­
dose asimismo que las fincas o explotaciones transmitidas se desunen por 
el adquirente a la constitución o consolidación de explotaciones agrarias 
prioritarias o sean adquiridas por las Administraciones Públicas para su 
integración en Bancos de Tierras ( esto es, patrimomos inmobiliarios de 
titularidad pública, gestionados por entes dotados de propia personalidad 
jurídica y generalmente destinados a constituir o complementar, en virtud 
de concesión admimstrativa otorgada por concurso público, explotaciones 
agrarias, familiares o comunitarias, viables, a cambio de la obligación de 
pago de un canon, de alcanzar los mínimos de producción fijados por el 
ente gestor, de ejecutar las mejoras previstas en el título concesional o 
permitir su realización, o excepcionalmente a ser sedes de campos de ex­
perimentación agraria) u órganos similares (expresión impropia, pues no es 
tal el Banco sino su gestor) o por razones de protección del medio natural. 

De modo que el objetivo confesado (art. l.a de la Ley) de estimular la 
formación de explotaciones agrarias de dimensiones suficientes para asegu­
rar su viabilidad y que constituyan la base permanente de la economía 
familiar de sus titulares pretende alcanzarse mediante el reconocimiento de 
un trato tnbutario de favor no sólo al adquirente sino también al transmi­
tente, consistiendo aquí el beneficio en la no aplicación del artículo 69.C 
de la Ley de IRPF, que excluye en todo caso la aplicación del método de 
estimación objetiva a los rendimientos generados por alteraciones patrimo­
niales derivadas de bienes inmuebles afectos a actividades empresariales o 
profesionales, con exclusión, por tanto, para los incrementos de patrimonio 
de que trata la Ley de Modernización del régimen de determinación por 
estimación directa e integración con los restantes rendimientos de la acti­
vidad, que es la regla general consagrada en el artículo 41 .2 de la Ley de 
IRPF, en relación con su artículo 42. 

Es criticable que no se haya previsto la exención en el Impuesto sobre 
Actos Jurídicos Documentados, tipo gradual, de las operaciones de modifi­
cación hipotecaria (divisiones, segregaciones, agrupaciones, agregaciones) a 
que pudiesen dar lugar las transmisiones bonificadas, pues existe para aqué­
llas el mismo fundamento que justifica éstas, silencio particularmente lla-
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mativo en el caso de negocios destinados a fonnar coto cerrado, respecto 
de los cuales el Estatuto de 1981 preveía una exención que no se limitaba 
únicamente a la transmisión. Por mucho que quepa lamentarse, el carácter 
restrictivo de los beneficios fiscales, cuya aplicación exige una inequívoca 
declaración legal, impedirá su alegación por el sujeto pasivo para las mo­
dificaciones de entidades hipotecarias complementarias de las trasmisiones 
beneficiadas. 

Por aplicación de lo prevenido en el artículo 13 de la Ley, los expedien­
tes de dominio, actas de notoriedad y cualquier otro procedimiento para 
inmatricular o para reanudar el tracto registra! interrumpido en el Registro 
de la Propiedad de fincas integradas en una explotación prioritaria o de las 
que con su integración permitan constituirla gozarán también de una reduc­
ción del 90 por l 00 en la base imponible del Impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales (vid. artículo 7.2 letra e del Real Decreto Legislativo de 24 
de septiembre de 1993, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre transmisiOnes patrimoniales y actos jurídicos documen­
tados y ll.l.c de su Reglamento). 

En este sentido, es de lamentar en la nueva ley la supresión de la 
eficacia inmatnculadora o registradora del exceso de cabida que se recono­
cía en el artículo 68 del derogado Estatuto al simple título declarativo de 
los mmuebles integrantes de la explotación «siempre que figuren catastra­
dos a nombre del titular o se justifique haberse tomado para ello la nota 
correspondiente», siendo acaso achacable esta supresión antes a un nuevo 
descuido del legislador que a un deliberado propósito de remitir el régimen 
inmatriculador o reanudador del tracto sobre los inmuebles afectos a la 
explotación al general de la legislación hipotecaria, pues los mismos loables 
objetivos que guiaron en este punto al Estatuto persisten íntegros al día de 
hoy necesitados de eficaz estímulo. 

Otro beneficio fiscal consiste en la libertad de amortización, con con­
siguiente diferimiento del pago, que se reconoce en el artículo 14 de la Ley 
a las explotaciones agranas asocianvas calificadas como prioritarias sobre 
los elementos de su inmovillzado material afectos que hubiesen sido adqUI­
ridos dentro de los cinco años siguientes a su calificación como explotación 
prioritaria. De ser ésta cooperativa agraria especialmente protegida, de 
acuerdo con la Ley de 19 de diciembre de 1990, se concede una bonifica­
ción del 80 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades, ele­
vándose así en treinta puntos el beneficio fiscal cifrado en un 50 por 100 
reconocido por el artículo 34 de la mencionada Ley a las Cooperativas 
especialmente protegidas. 

Repárese que, a diferencia de las más recientes medidas legislativas que 
reconocen libertad de amortización, como el Real Decreto de 20 de junio 
de 1994, no se requiere aquí incremento, por efecto de la adquisición de los 
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activos fijos, del número de trabaJadores empleados en la explotación y que 
no se fija límite alguno a la cuantía de las mversiones que pueden benefi­
ciarse del régimen de libertad de amortización. Por lo mismo y pese a que 
los beneficios fiscales son de interpretación estricta, parece que también 
pueden beneficiarse de este régimen los elementos del activo fijo material 
construidos por la propia sociedad y no solamente los adqUiridos por ésta, 
como dice el artículo 14 de la Ley, si bien el disfrute de este beneficio debe 
resultar incompatible con el aprovechamiento de cualquier otra bonificación 
o deducción por inversiones. Al no haberse establecido periodo alguno de 
permanencia del activo fijo en el patrimonio del sujeto pasivo, parece 
razonable entender que, en caso de transmisión del activo que haya gozado 
la libertad de amortización, sólo resultará posible acogerse a la exención 
por reinversión en cuanto al porcentaje del incremento de patrimonio deter­
minado por la diferencia entre el valor de transmisión y su valor neto 
contable calculado ahora sí por aplicación del coeficiente máximo estable­
cido en las tablas de amortización oficialmente aprobadas. 

Finalmente, se dispensa un trato de favor a las explotaciones forestales: 

De un lado, se da (Disposición Adicional Tercera) nueva redacción 
a la Ley reguladora de Haciendas Locales, declarando exentos del 
Impuesto sobre Inmuebles los montes poblados con especies de cre­
cimiento lento, sean de titutlaridad pública o privada, exención que 
queda ahora refenda a las especies de crecimiento lento cuyo pnn­
cipal aprovechamiento sea la madera o el corcho y aquella parte del 
monte poblada por las mismas, siempre y cuando la densidad del 
arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate, man­
teniéndose el mismo periodo de quince años contados a partir del 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice la solicitud 
para la aplicación de esta exención. 

- De otro, se establece una reducción en la base imponible del impues­
to que grave la transmisión mortis causa o gratuita inter vivos del 
pleno dominio o (lo que tiene discutible fundamento) o de la nuda 
propiedad de superficies rústicas de dedicación forestal (a saber, art. 
1.2 de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957: las pobladas por 
especies arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sean espon­
táneas o procedan de siembra o plantación, siempre que no sean 
características de cultivo agrícola o fuesen objeto del mismo, a las 
que se equiparan ahora por la Ley de Modernización las superficies 
agrarias que incluyan un porcentaje no inferior al 80 por lOO dedi­
cado a la foresta) con arreglo a la siguiente escala: 

Del 90 por 100 para las superficies incluidas en planes de protección por 
razones de interés natural aprobados administrativamente. 

! 
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Del 75 por 100 para las superficies con un plan de ordenación forestal 
o plan técnico de gestión y meJora forestal, o figura equivalente de plani­
ficación forestal, aprobado administrativamente. 

Del 50 por 100 para las restantes superficies rústicas de dedicación 
forestal siempre que como consecuencia de la transmisión no se altere el 
carácter forestal del predio y éste no sea objeto de transmisión ínter vivos, 
arrendamiento o cesión dentro de los cinco años siguientes a su adquisición. 

Estas reducciones se hacen también extensivas a las liquidaciones prac­
ticables por la consolidación del pleno dominio. 

Hasta aquí, el cuadro de beneficios fiscales reconocido en la Ley de 
Modernización. Como se ha visto, no se trata ya de ayudas o auxilios cuya 
obtención demande la previa impulsión del interesado, previa la elaboración 
de un plan de modernización o asunción de la obligación de llevanza de una 
contabilidad empresarial ordenada. ni depende de la necesaria dotación de 
fondos. No se trata ya de créditos o subvenciones, ni de la prestación de 
asistencia o asesoramiento técnico gratuito. Se trata, por el contrario, de 
exenciones y bonificaciones tributarias objetivas que pueden hacerse valer 
directamente por el sujeto pasivo en el correspondiente procedimiento de 
autoliquidación, sin perjuicio, en su caso, de la práctica de la correspon­
diente liquidación complementaria. De otra parte, se ha optado por reducir 
los costes de las transacciones antes que por la concesión de ayudas d1rect~s 
que podrían provocar alteraciones en el mercado. 

Resulta criticable la falta de reconocimiento de beneficios fiscales para 
los contratos de arrendamientos de fincas rústicas, pues si reconocido está 
que el aprovechamiento, utilización o goce de los elementos inmobiliarios 
afectos a la explotación puede corresponder a su titular no sólo en propie­
dad sino también en régimen de arrendamiento no se entiende por qué se 
estimula fiscalmente la adquisición, para su afectación a la explotación, del 
pleno dominio o del usufructo vitalicio y no se depara idéntico tratamiento 
al arrendamiento, cuando de una u otra forma puede conseguirse la integra­
ción en la explotación de los inmuebles necesarios para hacerla merecer la 
condición de prioritaria, que es el objetivo alentado. Con ello y la consi­
guiente formalización pública del contrato, se fomentaría el loable propó­
sito de acabar con la tradicional clandestinidad de los arrendamientos en 
beneficio de la seguridad del tráfico (en concordancia con la nueva redac­
ción dada al art. 2.5 de la L.H por la Ley de Arrendamientos Urbanos). 

En su lugar, ha preferido aquí el legislador (art.29) preveer la posibili­
dad de concesión de incentivos en forma de ayuda económica anual a los 
propietarios que celebren contratos de arrendamiento de duración igual o 
superior a ocho años, siempre que mediante el arrendamiento la explotaCión 
de la que sea titular el arrendatario alcance o mantenga la condición de 
priontaria. 
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La importancia de una medida fiscal como la recomendada está fuera de 
duda. En efecto, de acuerdo con la encuesta sobre la estructura de las 
explotaciones agrarias de 1987, un 22,1 por 100 del total de la superficie 
agraria útil española se lleva en régimen de arrendamiento. 

En todo caso, además de los requisitos que se han visto para cada 
especie de exención de la cuota o reducción de la base imponible, se hace 
necesario, en aplicación de lo prevenido en el artículo 15 de la Ley, para 
poder acogerse a aquellos beneficios, acreditar la condición de explotación 
prioritaria mediante la oportuna certificación expedida por el Organo com­
petente de la Comunidad Autónoma o bien mediante la certificación del 
asiento abierto a la explotación en el Catálogo General de Explotaciones 
Prioritarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley o en los catálogos o registros equivalentes 
que puedan crearse en las Comunidades Autónomas. 

Este requtsito administrativo, por lo demás del todo evidente, que repro­
duce el equivalente destinado a acreditar la condictón de explotación fami­
liar agraria del artículo 1 O de la Ley de 24 de dtciembre de 1981, está 
llamado, sin embargo, a constituirse en la piedra de toque para la aprecia­
ción de la efectividad de la Ley de 4 de julio, porque es de temer que las 
dtficultades denvadas del régimen de competencias compartidas sobre el 
agro entre Estado y Comunidades Autónomas que se desprende del artículo 
148.7 de la Constitución, con los consiguientes riesgos de duplicidad, la 
obligada defmición reglamentaria, central y autonómica, de la estructura y 
el funcionamiento de los Catálogos (previsiblemente con arreglo a ststemas 
de folio personal) y la previsible premiosidad administrativa en la efectiva 
instauración de los mismos puedan retrasar más de lo aconsejable la puesta 
en marcha del sistema de ayudas e incentivos. 

En este sentido, es de criticar la previsión de la llevanza en el Ministerio 
de Agncultura del Catálogo Público de ExplotaciOnes Prioritarias, previsión 
que en modo alguno se justifica por las potestades de ordenación general 
de la economía que retiene el Estado con incidencia en la matería agraria, 
que lesiona por ello la competencia autonómica sobre esta materia y que 
contrasta vivamente, poniendo así en evidencia un alam1ante retorno cen­
tralista, con la previsión de la Ley de 24 de diciembre de 1981, cuya 
Disposición Final 1."2 no dudaba en consentir la sustitución de las referen­
cias que en la Ley se realizaban al Ministerio de Agricultura por los órganos 
competentes de cada Comunidad Autónoma. 

A este propósito, debe señalarse, no obstante, que a nuestro juicio el 
beneficiO fiscal se obtiene por la entrada en vigor de la Ley, de suerte que 
la denunciada previsible tardanza en la instauración de los Registros o 
Catálogos no deben impedir su disfrute, si es que al tiempo de realización 
del hecho impomble la explotación reunía los requisitos necesarios para 
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merecer la condición de pnoritaria, por lo que el titular de aquélla, una vez 
obtenida certificación o mclusión en el Catálogo, tendría derecho a obtener 
la devolución del todo o parte del impuesto satisfecho. Esta convicción me 
ha persuadido en mi práctica notarial de la conveniencia de aconsejar al 
otorgante adquirente que hacer constar en el instrumento que reúne entonces 
todos los requisitos necesarios para ser calificado como titular de explota­
ción prioritaria y que, tan pronto como obtenga la inclusión de su explota­
ción en el catálogo, ejercitará su derecho a instar la devolución, pues no 
puede hacerse depender la efectividad de un beneficio fiscal legalmente 
reconocido de la acción de la Administración. 

2. REQUISITOS DE CALIFICACION COMO PRIORITARIA 
DE LA EXPLOT ACION AGRARIA 

Los requisitos sustantivos demandados para que una explotación pueda 
merecer la condición de prioritaria (art. 3) son diversos según que sea 
individual, familiar (SI bien ésta apenas persiste en la Ley como añejo 
residuo terminológico del Estatuto del 81) o asociativa. 

Para las primeras, a las que se equiparan las explotaciones pertenecien­
tes a comunidades hereditarias sobre las que exista pacto de indivisión por 
tiempo mínimo de seis años, se requiere (art. 4), en cuanto a la base 
objetiva o explotación, que ésta «posibilite la ocupación, al menos, de una 
unidad de trabaJO agrario y que la renta unitaria de trabajo que se obtenga 
de la misma sea igual o superior al 35 por 100 de la renta de referencia e 
inferior al 120 por 100 de ésta, y, en cuanto al titular, que en caso de 
matrimonio podrán serlo ambos cónyuges, bastando que uno solo cumpla 
los siguientes requisitos, que: 

- Sea agricultor profesiOnal, esto es (art. 2.5), que al menos el 50 por 
100 de su renta total la obtenga de actividades agrarias u otras 
complementarias, siempre y cuando la parte de renta procedente 
directamente de la actividad agrana realizada en su explotación no 
sea inferior al 25 por 100 de su renta total y el tiempo de trabajo 
dedicado a actividades agrarias u otras complementarias sea superior 
a la mitad de su tiempo de trabajo total. 

- Poseer un nivel de capacitación agraria suficiente, para cuya deter­
mmación se conjugarán criterios de formación lectiva y expenencia 
profesional. 

- Ser mayor de 18 años fno se entiende muy bien, y así lo confirma 
la nueva redacción dada al art. 15 a) de la LAR por la Disposición 
Final 1 ." de la Ley, por qué se excluye el menor emancipado] y 
menor de 65. 
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Estar dado de alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social o en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia 
o autónomos en función de su actividad agraria. 

- Finalmente y salvo caso de fuerza mayor o necesidad, residir en la 
comarca en donde radique la explotación o en las comarcas limítro­
fes definidas por la legislación autonómica sobre organización terri­
torial». 

Aunque otra cosa pudiera parecer, el ámbito potencial de aplicación del 
artículo no puede decirse que no sea amplio. La aparente onerosidad de los 
requisitos impuestos no creemos sea obstáculo insalvable para el logro de 
los objetivos de modernización propuestos ni permita deducir ya en anticipo 
el fracaso de la Ley y de las bonificaciones que contiene. No podía ser de 
otra forma, so pena de poder tachar de falsario al legislador. 

En primer término, porque, de un lado, la nueva defimción de profesio­
nal de la agricultura revela el loable propósito legislativo de tutelar el 
creciente fenómeno de la agricultura a part-time o a tiempo parc1al. En 
efecto, se suprime el requisito, que contenía el art. 15 a) de la LAR de 31 
de diciembre de 1980, de que la dedicación a la actividad agraria haya de 
ser PREFERENTE, por más que la definitiva fijación del significado de este 
requisito haya estado hasta ahora abandonado al casuismo jurisprudencia!. 

Del otro, porque se asimilan, a estos efectos, a la estricta actividad 
agraria un buen número de actividades afines, accesorias o complementa­
rias, de creciente presencia efectiva en el agro, y así se citan (art. 2.5.2), 
pendientes incluso de más amplio desarrollo reglamentario, la participación 
y presencia del titular, como consecuencia de elección pública, en Institu­
ciones de carácter representativo, así como en órganos de representación de 
carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen 
vinculados al sector agrario, las de transformación y venta directa de los 
productos de su explotación y las relacionadas con la conservación del 
espacio natural y protección del medio ambiente, al igual que las turísticas, 
cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación, siendo, en todo caso, 
de lamentar que no se haya considerado, como en el Estatuto (art. 58.2), 
actividad complementaria la asistencia a cursos y actividades de capacita­
ción profesional. 

No hay aquí rigonsmo sino apreciable ensanchamiento del ámbito de 
destinatarios de la norma, siendo así que anteriores medidas de fomento 
fundiario se reconocían sólo a quienes fuesen agricultores a título principal. 

En segundo término, porque el requisito de la cualificación profesional 
(exigido por el Reglamento del Consejo 797/1985/CEE), precisamente por 
su elevado grado de indeterminación y lo delicado y complejo de su con­
creción, no ha representado hasta ahora obstáculo efectivo alguno para la 
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aplicación de otras medidas de fomento sobre el agro, siendo por ello 
previsible que el cumplimiento de este requisito se presuma (bien sea en el 
desarrollo reglamentario de la ley, bien sea en su aplicación administrativa) 
y que sólo pueda decirse incumplido, al modo que prevé el artículo 33 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 para las 
adjudicaciones por concesión de explotaciones constituidas o completadas 
por el Instituto, si así se concluye en el oportuno expediente administrativo 
sobre falta de aptitud o bien que se entienda satisfecho, como en el RD de 
19 de junio de 1987 (art. 2.2 b}, con la sola acreditación de un cierto 
periodo de dedicación a la actividad agraria, exigiéndose por cada uno de 
los años no cubiertos la asistencia a cursos o seminarios de capacitación 
agraria con una duración de veinticinco horas lectivas. 

Liviano y lógico el requisito de la residencia, salvable además cuando 
concurra causa de necesidad, a apreciar por las Comunidades Autónomas, 
parece que sólo el relativo a la dacíón de alta en cualesqu1era de los 
regímenes agrarios de la Seguridad Social sí que pudiera representar serio 
obstáculo, si es que los beneficios que se conceden no se estiman de entidad 
suficiente como para compensar los gastos inherentes, persuadiendo a los 
agricultores de los inconvenientes que pudieran derivarse de su adhesión al 
sistema. 

No obstante, el propio legislador parece haber sido consciente de la 
posible onerosidad de este requisJtio, orientado más bien a la acreditación 
de la condición de profesional de la agricultura antes que inspirado en 
propósitos recaudatorios, y autonza así el acogimiento a la condición de 
prioritarias de aquellas explotaciones cuyos titulares, no encuadrados en 
alguno de los regímenes agrarios de la Seguridad Social, cumplan no obs­
tante los requisitos indicativos de la profesionalidad agraria que fijen al 
efecto las Comunidades Autónomas. Lo que, por ejemplo, contrasta con las 
ayudas previstas en el RD de 29 de septiembre de 1989, que sólo se 
conceden (art. 3 e) a quienes, además de estar dados de alta en la Segundad 
Social, hayan cotizado efectivamente a la misma por un periodo mínimo de 
quince años y se hallen al corriente en el pago de las cotizaciones y acre­
diten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Los requisitos que hemos llamado atinentes a la base objetiva o explo­
tación agraria, por su parte, revelan también la amplitud del ámbito proyec­
tado de aplicación de la Ley, puesto que ésta quiere como destinatarios a 
los titulares de explotaciones agranas que puedan decirse de tamaño peque­
ño o mediano, despreciando a la ínfima (propósito al que pueden colaborar 
eficazmente varias de las medidas previstas en la Ley con las que trata de 
evitarse la subsistencia de la explotación irrisoria ~onstatado que la in­
suficiencia de la base territorial de un significativo número de las explota­
ciones agrarias existentes en España constituye un seno obstáculo para 
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acometer necesarios procesos de modernización-, como los nuevos crite­
rios preferenciales de resolución del conflicto entre retrayantes del art. 27) 
o a la grande (por no estar necesitada de ayuda o estarlo en menor medida). 

Debe insistirse que los adjetivos antes empleados para la calificación de 
la explotación como prioritaria no deben entenderse referidos, porque no lo 
hace la ley y tampoco debe hacerlo su intérprete, a la dimensión o extensión 
de la finca que sea su sede física, sino a su idoneidad para la generación de 
un cierto volumen de renta y para la absorctón de una cierta masa de trabajo. 

En cuanto al volumen de renta unitaria, cumple este requisito la explo­
tación que consiente la generación del ya comentado nivel de renta por 
unidad de trabajo agrario, medido en relación con la cuantía de los salarios 
brutos abonados en España en sectores económicos no agrarios, detennina­
do anualmente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
acuerdo con lo prevtsto al respecto en la nonnativa de la Comunidad Eu­
ropea y teniendo en cuenta los datos de salarios publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística. 

En cuanto a la capacidad de absorción de trabajo, cumple este reqUisito 
aquella explotación que permite y demanda la dedicación en la misma, a 
tiempo completo y durante todo el año, de al menos una persona, que podrá 
serlo el mismo titular de la explotación, teniendo en cuenta que corresponde 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, confonne a la Dispo­
sición Final Sexta de la Ley, la detenninación del número concreto de horas 
que componen una unidad de trabaJo agrario. 

Es importante advertir que tampoco los requisitos atinentes a la explo­
tación agraria se imponen con rigor capaz de debilitar las expectativas de 
aplicación de la Ley, por obra del reconocimiento de dos órdenes de fac­
tores que aminoran el nivel ordinario de exigencia: 

Por razón del tiempo, pues la Disposición Transitoria única de la Ley 
rebaja el nivel de exigencia, al disponer que hasta el día 31 de diciembre 
de 1998 también podrán ser calificadas como prioritarias las explotaciones 
familtares que permitan la generación de una renta unitaria de trabajo 
supenor al 30 por 100 (en lugar del 35 por 100) de la renta de referencia 
y no inferior al 120 por 100 y la ocupación de al menos media unidad (y 
no una entera) de trabajo agrario, siempre que se reúnan los restantes 
requisitos señalados. 

Por razón del espacio, pues la muy importante Disposición Final tercera 
de la Ley contiene tres disposiciones destinadas a ensanchar notablemente 
el ámbito inicial de aplicación de la Ley: 

- En primer lugar, asignando también la condición de prioritarias, para 
todos los efectos previstos en la Ley, a las explotaciones agrarias individua­
les, familiares o asociativas localizadas en zonas de montaña, con tal de que 
el titular de aquéllas o la mayoría de los socios de éstas tengan la condición 
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de profesionales de la agricultura, generen una renta unitaria de trabaJO 
inferior al 120 por 100 de la renta de referencia (suprimiéndose pues el tope 
mínimo del 30 o 35 por 100) y se cumplan los requisitos que pudieran, en 
su caso, establecer las Comunidades Autónomas, no siendo ahora necesario 
en principio que estas explotaciones permitan la ocupación de unidad algu­
na de trabajo agrario ni que sus titulares residan en la comarca, estén dados 
de alta en la Seguridad Social, cumplan los requisitos de edad o acrediten 
capacitación agraria alguna. 

A este propósito, debe, desde luego, recordarse el carácter, a su vez, 
expansivo de la definición legislativa de las zonas de agncultura de mon­
taña, pues, de acuerdo con la Ley 25/1982, de 30 de Junio, de Agricultura 
de Montaña, merecen tal consideración no sólo las comarcas, términos 
municipales o partes de los mismos, en los que concurran las cucunstancias 
de altitud y pendiente que señala («hallarse situadas, al menos en un 80 por 
100 de su superficie, en cotas supenores a los 1000 metros, con excepción 
de las altiplanicies cultivadas cuyas características agrológicas y de exten­
sión se asemejan a las de agricultura de montaña>> o bien «tener una pen­
diente media superior al 20 por 100 o una diferencia entre las cotas extre­
mas de su superficie agrana superior a los 400 metros») sino también 
aquellas otras que tengan una vocación predommantemente agraria y reúnan 
unas circunstancias de altitud y pendiente que sin llegar a alcanzar los 
valores referidos den lugar sin embargo a «circunstancias excepcionales 
limitativas de las producciones agranas que las haga equiparables a las 
zonas de agricultura de montaña>> (art. 2.l.c), teniendo en cuenta por lo 
demás que se reconoce también a la~ Comunidades Autónomas la posibi­
lidad de reducir los límites o valores mencionados. 

Se hace innecesario resaltar la importancia de esta posible parcela de 
ensanchamiento del ámbllo de aplicación de la Ley, siendo como es España 
uno de los países que cuenta con un mayor número de municipios incluidos 
en la lista comunitaria de zonas de montaña o desfavorecidas por riesgo de 
despoblamiento de la Directiva 86/466/CEE. 

- En segundo lugar, se reconoce la posibilidad de que el Gobierno, a 
propuesta de las Comunidades Autónomas, pueda rebaJar a límite infenor 
al ordinario del 35 por 100 el volumen de renta umtaria de trabaJO en 
relación con la renta media de referencia que se requiere para que una 
explotación pueda ser calificada como prioritaria, atendiendo para ello a «la 
especial incidencia de las insuficiencias estructurales agrarias en determi­
nados territorios, a su menor nivel de desarrollo o a la especificidad de su 
agricultura», de suerte que pudieran también gozar de los beneficios fiscales 
y arancelarios buen número de explotaciones situadas en zonas de predomi­
nio mmifundista o de agricultura deprimida, que permiten la generación de 
un deficitario nivel de renta. 
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A idéntico objetivo de ensanchamiento del ámbito de aplicación de la 
Ley, responde la Disposición Adicional Quinta para las explotaciones agra­
rias radicadas en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Finalmente, se permite que puedan acceder a la condición de prio­
ritarias las explotaciones que generen renta unitaria inferior al 35 por 100 
pero superior al 30 por ciento en caso de que el número de explotaciones 
familiares existentes en una Comunidad Autónoma que adolezcan del alu­
dido requisito de producción de nivel de renta del 35 por 100 representen 
más de la cuarta parte del total de explotaciones familiares prioritarias. 

En cuanto a los requisitos demandados para las explotaciones asociativas, 
no difieren para éstas los requisitos de trabajo y renta antes vistos para las 
explotaciones individuales y familiares y habrán de revestir las formas jurí­
dicas y cumplir requisitos que se detallan en los artículos S y 6 de la Ley. 

En esta misma línea denunciada de mayor apertura y menor rigurosidad, 
debe, de otra parte, hacerse notar que se ha eliminado la necesidad de 
conservar íntegra la explotación para poder acogerse a los beneficios reco­
nocidos, exigencia, enérgicamente impuesta en el Estatuto de 1981 (art. 1 1: 
«La obtención de cualquiera de los beneficios económicos previstos en esta 
Ley ... implicará la obligación de conservar íntegros y afectos a la explota­
ción aquellos elementos que se consideren necesarios y se especifiquen al 
aprobarse la calificación de la misma ... ») que se ha juzgado con razón 
incompatible con el propósito confesado de facilitar la movilidad del mer­
cado de la tierra (art. 1, letra f). 

De toda la exposición precedente se desprende que no puede, en modo 
alguno, decirse que sea insignificante el número de explotaciones que puedan 
acogerse a los beneficios previstos en la Ley y aún que este porcentaje puede 
resultar significativo si es que se tiene la voluntad de aplicar las medidas de 
fomento previstas para territorios con insuficiencias estructurales. 

Según las previsiones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción, las explotaciones que pudieran ser consideradas no prioritarias por su 
escasa potencialidad representan el 84,6 por 100 del total de las explotacio­
nes y ocupan el 37 por 100 del total de la superficie agraria útil. No se han 
tenido en cuenta en la estimación las explotaciones que quedan fuera de la 
calificación de prioritarias por su excesivo volumen (más de 40 UDE), ya 
que la eventualidad de que estas explotaciones puedan fraccionarse para 
agrupar o agregar la porción segregada o divid1da a explotaciones priorita­
rias se ha considerado excepcional y, por ende, representativa de un coste 
despreciable por ínfimo. 

Por tanto, la superficie potencial perteneciente a explotaciones no pnori­
tarias y que es susceptible de ser vend1da a explotaciones ya prioritarias o que 
pasen a serlo precisamente a virtud de la adquisición se ha c1frado en un 36 
por 100 de la superficie agraria útil. Considerando que el proceso reestruc-
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turador, en un periodo de diez años, puede alcanzar una intensidad equiva­
lente al 25 por 100 del total posible (representado por una situación ideal en 
la que el 100 por 100 de las explotaciones llegasen a ser prioritarias), ello 
supondría que la superficie objeto de transacción para crear o consolidar 
explotaciOnes prioritarias equivaldría al 9 por 100 del total de la superficie 
agraria útil, lo cual implicaría un movimiento anual en el mercado de la tierra 
del 0,9 por 100 del total de la superficie agraria útil. Dado que ésta es aproxi­
madamente de 25 millones de hectáreas, la cantidad de superficie que anual­
mente sería objeto de transacción para crear o consolidar explotaciones prio­
ritarias sería de aproximadamente 225.000 hectáreas. 

3. CONCLUSJON 

Por efecto de la promulgación de la Ley de 5 de julio de 1995, un nuevo 
término, el de explotación agraria prioritaria, está llamado a mtegrarse en 
el lenguaje habitual de los operadores jurídicos. 

No cabe, sin embargo, pronosticar el éxito de la nueva Ley sin reparar 
previamente en el espléndido fracaso obtenido por su antecedente. 

En efecto, examinada en su conjunto, la Ley de Modernización viene a 
ser un renovado, pero no por ello menos enérgico, tntento de superar <<las 
deficiencias estructurales que limitan las posibilidades de competir de 
muchas explotaciones agrarias», solventando para ello los problemas deri­
vados de la reducida dimensión de las explotaciones, envejecimiento de la 
población agraria, rigidez de los mercados de la tierra, escasa flexibilidad 
en los modos de producción y de insuficiencia en la organización comercial, 
intentó que ya presidió la promulgación de la Ley de 24 de diciembre de 
1981, aprobatoria del Estatuto de la Explotación Familtar Agraria y de los 
Jóvenes Agricultores. 

Resultaría por ello razonable pensar que la nula virtualtdad práctica del 
Estatuto constituye un primer y serio indicio de que idéntica suerte pudiera 
correr la Ley de Modernización. No se han estudiado debidamente por la 
doctnna agrarista las causas que determmaron el completo fracaso del 
Estatuto. JosÉ Luis DE LOS Mozos («La legislación agraria y la garantía 
constitucional de la propiedad>>, en Derecho Agrario Auronómico, edit. por 
la Asociación Española de Derecho Agrario) atribuye el mismo al «afán de 
hacer sobrevivir fórmulas que proceden de la influencia del fascismo y del 
socialismo>> y a su marginación respecto de la tónica general de la Política 
Agraria Comunitaria, explicación preñada sin embargo de afirmaciones de 
ngor muy discutible, pues la tutela de la explotación agraria familiar sigue 
Siendo justamente, como explica DELGADO DE MIGUEL ( Esrud1os de Derecho 
Agrario, Edit. Montecorvo, 1993, pág. 47) una de las constantes de la PAC. 
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Innecesario resulta señalar que más bien buena parte del mismo se debió a 
la nula voluntad política en su aplicactón. 

Estatuto y Ley de Modernización participan, dando con ello cumpli­
miento al mandato del artículo 130 de la Constitución, de un mismo pro­
pósito tuitivo de las explotaciones agrarias. La necesidad de una política de 
fomento de esta especie en el agro hispánico se evidencia si se tiene en 
cuenta que el resultado bruto de la explotación media agraria española, 
medido en unidades de dimensión europea (UDEs) de margen bruto, es 
inferior a la mitad del que obtiene la explotación media de la CEE, mientras 
que la significación porcentual de la agricultura en el Producto Interior 
Bruto está próxima al doble del indicador comunitario: 4,7 de España, 
frente al comunitario del 2,6 por 1 OO. 

No obstante, esta política de fomento se hace descansar, de modo casi 
exclusivo, en la efectividad de las ayudas fiscales reconocidas, de suerte 
que habrá de hablarse de nuevo fracaso si la Administración no juzga 
conveniente o no cree estar en condiciones de soportar la reducción en el 
volumen de recaudación que la aplicación de aquéllas supondría. Como 
todas las Leyes de fomento, la Ley de Modernización fracasará si no se está 
decidido a fomentar. 

IÑ!GO FERNÁNDEZ DE CóRDOV A CLAROS 

Doctor en Derecho por la Umv. de So loma 
Notario 



Consideraciones sucesorias 
y societarias en tomo a la Ley 

de Modernización de Explotaciones 
Agrarias (*) 

Antes de entrar en el examen de las soluciones adoptadas por el legis­
lador en la nueva Ley de Modernización de Explotaciones Agrarias de 4 de 
julio de 1995, parece necesano aludir, siquiera sea someramente, a la re­
ciente evolución legislativa en esta materia. 

Sabido es que nuestro Código Civil no se planteó el establecimiento de 
un régimen sucesorio especial para las explotaciones agrarias, que quedaban 
englobadas dentro del sistema general de legítimas obligatorias, reducción 
de disposiciones moficiosas y adjudicación m natura a todos los coherede­
ros de los bienes hereditanos, en parte paliado por el reconocimiento de la 
facultad de mejorar y la posibilidad de atribuir al cónyuge viudo el usufruc­
to universal de la herencia. Prácticamente, quedaban sólo dos resquicios 
para garantizar la integridad de los patrimonios agrarios frente a la fragmen­
tación que el férreo sistema de legítimas propiciaba, y eran, de un lado, la 
aplicación de las reglas derivadas de la indivisibilidad de los bienes en pm 
indtvtso a los actos de partición, y, de otro, y como supuesto específico del 
mismo fenómeno, la facultad del padre de atribuir por entero una explota­
ción agraria a un solo hijo a condición de abonar los derechos legitimarios 
de los demás con otros bienes, principalmente en metálico. 

La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 abordó 
el fenómeno de la sucesiÓn en las explotaciones reguladas en dicho texto, 
conviniendo en reglas generales lo que el Código parecía conceptuar como 
excepciones. Así, el artículo 32, referente a las exploraciones familiares 

(*) Ponencia presentada en la Jornada de EstudiO de la Ley de 4 de JUlio de 1995. 
organizada por el Colegio Notanal de Albacete y el Centro de EstudiOs Reg1strale~ de 
Caslllla-La Mancha. celebrada en Ciudad Real el 31 de octubre del mismo año. 
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agrarias en régimen de concesión, atribuía los derechos sobre la misma, en 
primer lugar, al cónyuge viudo, y sólo en defecto de éste a uno de los hijos, 
estableciendo, para el caso de haber varios, y falta de designaciÓn expresa 
en el testamento del concesionario, reglas de preferencia entre ellos, basa­
das fundamentalmente en haber colaborado activamente en la explotación 
o en la edad. Para evitar que los derechos legitimarios de los restantes hijos 
enervasen esta preferencia, se estableció en dicha norma que el valor de la 
explotación familiar a efectos del caudal relicto se limitaría a lo pagado por 
el causante a cuenta del precio y a las mejoras que éste hubiere verificado 
en la misma. 

Una vez que las explotaciones familiares en situación de concesión 
debían convertirse en propiedad adjudicándose al concesionano, la sucesión 
en las mismas seguía reglas parecidas, estableciéndose un derecho de usu­
fructo universal ex lege en favor del cónyuge viudo, junto con reglas para 
impedir la distribución de las explotaciones consideradas indivisibles, dan­
do preferencia igualmente a quien hubiese cooperado habitualmente con el 
causante, estableciéndose asimismo el pago en metálico de los derechos de 
los restantes legitimarios, con afección de los bienes de la explotación para 
el pago de los mismos, correspondiendo a la Administración concedente la 
tasación del valor de la explotación. 

También se establecieron reglas especiales para la sucesión en los pa­
trimonios famtliares, los cuales debían referirse de forma unitaria siempre 
que no fuera posible su división, incluyéndose la facultad de pago en 
metálico de la legítima de los restantes herederos forzosos, que se garan­
tizaba mediante hipoteca legal sobre los bienes del patrimonio. 

Es curioso observar que en ambos casos la legítima de los no adjudica­
tarios se redujo, por disposición legal, al tercio de legítima estricta o corta, 
hubiera o no el causante manifestado expresamente su voluntad de mejorar. 

En cambio, tratándose de fincas con extensión inferior a la unidad 
mínima de cultivo, la concurrencia de varios herederos en su adjudicación 
se resolvía mediante licitación entre ellos y pública subasta en su defecto. 

En el año 1981 se producen dos importantes reformas que afectan la 
materia que nos ocupa. 

Por un lado, la reforma del Código Civil en mayo introduce en los 
artículos 841 y siguientes de dicho texto la posibilidad de que el restador 
atribuya los bienes de la herencia por entero a un solo coheredero sin 
necesidad de justificar la existencia de una explotación agraria, debiendo el 
beneficiario pagar la legítima en metálico a los restantes. Por otro lado, el 
Estatuto de la Explotación Familiar Agraria y de los Agricultores Jóvenes, 
aprobado por Ley de 24 de diciembre, establece un complejo régimen 
sucesorio, tomando soluciones de los derechos forales y aún de nuestro 
Derecho histórico. Así, se permiten los pactos sucesorios, testamentos 
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mancomunados, nombramiento de comisarios para designar heredero, y se 
establece el usufructo universal y vitalicio de carácter legal en favor del 
cónyuge viudo, derogando de paso las reglas antes aludidas de la LRDA 
para la sucesión en las explotaciones familiares y el mantenimiento de las 
unidades mínimas de cultivo. 

La Ley de 4 de julio de 1995, en fin, ha derogado totalmente el Estatuto 
de 1981, restaurando el régimen sucesorio especial de 1973, si bien con 
ciertos retoques. En lo referente a la sucesión en las concesiones de explo­
taciones familiares, basta con que el heredero sea agricultor, quitando el 
adjetivo «profesional», y se suprime la preferencia por razón de la mayor 
edad. Tratándose de explotaciones ya adjudicadas en propiedad, se prescin­
de de especialidades, acudiendo al régimen general del Código Civil. No se 
ha restablecido el régimen de las unidades mínimas de cultivo, que ahora 
gozan de mención especial en la nueva Ley, como veremos. 

Entrando ya en las soluciones adoptadas por la nueva Ley para las explo­
taciones agrarias prioritarias, hay que señalar en principio que no se prevé un 
régimen específico para la sucesión en las mismas. considerando al parecer 
suficiente la regulación general. Ello parece llevar a la conclusión de que el 
legislador no tiene un interés especial en extender la calificación de dichas 
explotaciones más allá de la muerte de su tirular, correspondiendo a éste 
poner los medios para garantizar la sucesión en la misma acudiendo a las 
reglas generales del Código antes aludidas. Naturalmente. a falta de preven­
ciones adoptadas por el causante, los propios herederos pueden acordar esa 
continuidad y seguir acogiéndose al régimen de esta Ley. 

Así, el artículo 4.3, considera posible titular de explotaciones agrarias 
a las comunidades hereditarias cuyos partícipes pacten la indivisión por un 
período mínimo de seis años y las características de la explotación y las 
circunstancias personales de al menos uno de los comuneros reúnan los 
requisitos exigidos en general para ello. 

Ahora bien, todo lo anterior no excluye que, en cierto sentido, se fomen­
te la sucesión unitaria de los patrimonios de estas explotaciones, extendien­
do el régimen de bonificaciones fiscales a las transmisiones mortts causa de 
los elementos que integren las explotaciones agrarias, siempre que tengan 
por objeto constituir, ampliar o simplemente conservar explotaciones agra­
rias calificadas como pnoritarias. 

Existe una regla especial en el artículo 24 que, en sede de unidades 
mínimas de cultivo, ordena que las participaciones hereditarias se efectúen 
respetando siempre dichas umdades, sea cual sea la voluntad del restador. 
En caso de que no sea posible lograr la igualdad de lotes entre coherederos, 
se aplicarán las reglas generales, es decir, la adjudicación por entero a uno 
de ellos, o la venta en pública subasta en caso contrario, abonando los 
haberes respectivos con el producto de la venta. 
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Concluiremos manifestando que de todo lo expuesto se deduce que, si 
bien es cieno que las últimas reformas pretenden facilitar la sucesión en las 
explotaciones agrarias, lo cierto es que se mantienen las limitaciones deri­
vadas del régimen de legítimas de tal manera que en muchos casos, sobre 
todo en patrimonios de escaso volumen, en los que el caudal del causante 
está constituido sólo por la explotación, el crédito legitimario puede cons­
tituir una carga excesiva para el adjudtcatario, y en la práctica dtficulte el 
mantenimiento de las explotaciones como umdad. 

Los principales desaJUStes pueden producirse en los supuestos en que el 
futuro adjudicatario entra ya en vtda del causante a cooperar y colaborar en 
la explotación, en los cuales la adjudicación de la misma exclusivamente a 
dicho colaborador aparece JUstificada precisamente por el trabajo previa­
mente prestado por éste. Este es el supuesto del pacto sucesorio, que tuvo 
un efímero reconocimiento durante la vigencia del Estatuto de 1981, pero 
que ha sido declarado válido por la jurisprudencia. Así, la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 12 de julio de 1984 rechazó la pretensión de los 
colegitimarios a que se les pagase el importe de sus derechos por el here­
dero adjudicatario de la explotación del causante, en base precisamente al 
reconocimiento de que éste había formado con aquél una sociedad familiar 
dedicada precisamente a dicha explotación. 

De lo anterior resulta evidenciada la conveniencia de que los agriculto­
res que deseen garantizar la sucesión en sus patrimonios agrarios íntegra­
mente y en beneficio de los hijos o herederos que hubieren colaborado en 
la explotación acudan a formas asociattvas, tanto más transparentes cuantos 
más problemas se traten de evitar. 

Y ello nos reconduce a la segunda parte de esta exposición, es dectr, los 
aspectos societarios en la nueva Ley. 

La conveniencia para Jos agricultores de crear sociedades o asociaciones 
en general se pone de manifiesto, en primer lugar, para facilitar la consti­
tución de explotaciones familiares y garantizar la sucesión con carácter 
unitano de las mismas, como acabamos de ver. 

En segundo Jugar, estas entidades permiten aunar los esfuerzos y repartir 
los riesgos, permitiendo a sus socios obtener no sólo una rentabilidad su­
perior a la que produce el mero trabajo mdividual, smo también garantizar 
la estabiltdad de las explotaciones y minimizar los perJuicios a que se 
encuentran constantemente sujetos, derivados tanto de ciclos económicos 
como de calamidades naturales, así como acceder a medios de financiación 
que en otro caso les estarían vedados. 

Pero, además, puede darse el caso de que los agricultores busquen la 
colaboración de productores y profesionales que actúan en otros campos o 
sectores económicos a fin de completar los ciclos de la producción, acceder 
a mejor financiación o a canales de información que les permttan consegutr 
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un mayor control sobre las oscilaciones de los mercados y la formación de 
los precios, especialmente en los últimos trempos, en los que la política 
agraria parece dictarse desde muy lejos y los afectados por ella se encuen­
tran desconcertados y se ven impotentes ante sus variaciones. 

En definitiva, estas fórmulas asociativas pueden ser un cauce para su­
perar el endémico déficit estructural del sector agrario en España, puesto 
de manifiesto en esta misma Jornada por los representantes de la Admi­
nistración. 

Por todo ello, si bien tradicionalmente se ha considerado que el asocia­
cionismo agrario no tenía otros fines que los corporativos o, todo lo más, 
cooperatrvos, en la actualidad se ha impuesto la auténtica sociedad capita­
lista como otro medio idóneo para cumplir los objetivos derivados de las 
uniones de agricultores. 

Nuestra legislación también ha seguido esta misma evolución. Así. la 
Ley de 1973 no contemplaba otro caso de asociaciones entre agricultores 
que las cooperativas agrarias, entonces sometidas a la muy intervencionista 
legislación de la época, o los organismos rntegrados en las antiguas herman­
dades y cámaras sindicales. El primer avance se obtiene en 1980 con la Ley 
de Arrendamientos Rústicos, en cuyo artículo 15 se considera agricultor 
profesional, junto a las personas individuales, a las cooperativas, sociedades 
agrarias de transformacrón y sociedades civiles o mercantiles, si bien en 
este último caso con crenos reqursrtos. 

Retomando este precedente, la nueva Ley de 4 de julio de 1995 distin­
gue JUnto a las que denomma «explotaciones familrares y otras cuyos titu­
lares sean personas físicas>> las explotacrones asocrativas y establece el 
elenco de estas últrmas de la siguiente manera: 

En primer lugar, las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra 
o de trabaJO asociado dentro de la actividad agraria, las cuales pueden 
alcanzar la cualidad de mulares de explotaciones agrarias priontarias sin 
necesidad de ningún otro requisito, tal y como drspone el apartado a) del 
artículo 5 de la Ley. 

En segundo lugar, las restantes personas JUrídicas, supuesto en el cual, 
según el artículo 5.b) de la Ley, se requiere además y alternativamente, o 
bien que al menos la mitad de los socios sean agricultores profesionales, o 
bien que al menos dos tercios de los socios que sean responsables de la 
gestión y administración de la sociedad reúnan los requisitos exigidos al 
titular de una explotación individual en cuanto a procedencia de sus rentas 
y dedicación a la misma, cumpliendo asimismo las condiciones de capaci­
tación profesional, experiencia, edad, inclusión en el régrmen de la seguri­
dad social y residencia. Además, en este último supuesto, y de un modo 
similar a lo que sucede con las sociedades anónimas laborales, se exige 
también que al menos dos tercios del volumen de trabajo lo realicen socios 
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que reúnan asimismo las cualidades propias de los agricultores profesiOna­
les titulares de una explotación agraria prioritaria. 

Tratándose de cooperativas o sociedades agrarias de transfonnac1ón, no 
se exigen más requisitos que los hasta ahora enunciados. En el supuesto de 
las sociedades civiles o mercantiles se 1mponen ciertas prevenciones espe­
ciales en el artículo 6.b ): si se trata de sociedades anónimas, sus acciones 
deben ser nominativas y, en todo caso, más del cincuenta por ciento del 
capital social debe pertenecer a socios que sean agricultores profesionales. 
Además, el objeto de la sociedad debe ser exclusivamente el ejercicio de 
la actividad agraria en la explotación en cuestión. 

Existe un caso especial en que se reducen las restricciones impuestas a 
las explotaciones asociativas y que contiene el artículo S.c). Se trata del 
supuesto en que la explotación agrupa al menos dos terceras partes de su 
superficie bajo una sola linde y ninguno de los miembros de la asociación 
aporte más del cuarenta por ciento de la superficie total. En estos casos, sea 
cual sea la fonna jurídica por la que se haya optado, bastará con que un solo 
socio reúna las cualidades exigidas para el titular de explotaciones mdivi­
duales. Más tarde volveremos sobre este supuesto. 

En lo que al régimen fiscal se refiere, contenido en el artículo 14 de la 
Ley, las sociedades cooperativas agrarias que reúnan la condición de espe­
Cialmente protegidas según la Ley de 19 de diciembre de 1990 gozarán de 
una bonificación en la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades del ochenta 
por ciento. En lo referente a las restantes formas de explotaciones asocia­
tivas, los beneficios se limitan a la libertad de amortización de activos del 
inmovilizado material durante los cinco años siguientes a su reconocimiento 
como prioritarias. La Ley parece haber olvidado el Impuesto de Operacio­
nes Societarias, de tal modo que la constitución, aumento de capital y 
demás actos sujetos quedan sometidos íntegramente a dicho impuesto, sin 
exenciones ni reducciones. 

Si bien el régimen impuesto por esta Ley supone un notable avance 
respecto de la nom1ativa anterior en lo que se refiere al reconocimiento del 
fenómeno societario o asociativo en general dentro de las actividades agra­
rias, no lo es menos que los requ1sitos exigidos para que las explotaciones 
asociativas alcancen la condición de prioritanas, fundamentalmente los de 
carácter subjetivo, pueden dificultar de hecho el proceso de asociacionismo 
agrario, privando a dicho sector de la posibilidad de interrelacionarse con 
otros campos de la actividad productiva en general, al menos directa y 
diáfanamente. Al mismo tiempo, se pueden advertir ciertos desajustes 
con la legislación común, que en la práctica pueden influir tamb1én nega­
tivamente en la aplicación de los objetivos de esta Ley. 

Examinaremos a continuación alguno de los supuestos que acabo de 
mencionar. 
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Hablemos primero del objeto de las explotaciones asoc1at1vas. En el 
caso de las sociedades mercantiles se exige que éste sea, con carácter 
exclusivo, la actividad agraria en la explotación de la que es titular. Encon­
tramos, en primer lugar, el problema de determinar cuál es el alcance de 
una actividad agraria. Ante la duda de si ésta se limita exclusivamente a lo 
que es el cultivo y recolección en sentido estricto o, por el contrario, puede 
extenderse a otros sectores del tráfico económico, la Ley se inclina por esta 
última solución. Así se desprende del artículo 2.5, que incluye junto con la 
actividad agraria stricto sensu las denominadas «actividades complementa­
rias», englobando dentro de este término, entre otras, las de transformación 
y venta directa de los productos de su explotación. Esta dicción parece más 
restringida de lo que disponía antes de la reforma el artículo I5.e) de la Ley 
de Arrendamientos Rústicos, que contemplaba expresamente dentro del 
objeto de las sociedades consideradas profesionales de la agricultura «la 
comercialización e industrialización de los productos obtemdos por la ex­
plotación». 

Es necesario asimismo que la actividad objeto de la sociedad lo sea «en 
la explotación». Con esto parece excluirse la posibihdad de que una misma 
sociedad sea titular de varias explotaciones en d1ferentes lugares. S1 esto es 
así, nada parece impedir que las mismas personas constituyan sociedades 
diferentes para cada explotación. 

Siguiendo con las soc1edades, se exige Igualmente que más del cincuen­
ta por ciento del capital pertenezca a socios que sean agricultores profesio­
nales. Los problemas se plantean en todos los supuestos de transmisión de 
acciones o participaciones, y no sólo por la ausencia de control registra! de 
estas operaciones. Parece lo más lógico aplicar las reglas propias de las 
sociedades anónimas laborales en cuanto a las acciones reservadas a los 
socios trabaJadores. 

Por otra parte, es curioso constatar que, en lo que se refiere al número 
de socios que deben ser agncultores profesionales, la regla general se de­
tiene en la m1tad. En cambio, cuando no se aplique este supuesto el volu­
men de trabajo a realizar por los que reúnan las cualidades de titulares 
individuales se eleva a dos tercios. 

Hemos visto que se impone en tal caso, además, la obligación de que, 
igualmente al menos, dos tercios de los socios encargados de la gestión y 
administración reúnan los requisitos de los agricultores profesionales titula­
res de explotaCiones ind1viduales. Aquí pueden suscitarse varias cuestiones. 

Por ejemplo, caso de que esas funciones sean retribuidas, y teniendo en 
cuenta que en tal caso el derecho a la retribución no nace sino desde que 
se constituye la sociedad, ¿cómo debe computarse el montante de dichos 
emolumentos para calcular el importe de las rentas unitarias de trabajo y de 
referencia? ¿Qué ocurre en caso de que se trate de sociedades que permitan 
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que la administración corresponda a personas distmtas de los socios? ¿Por 
qué no se alude a las funciones de representación? ¿Deben incluirse los 
consejeros-delegados, las comisiones ejecutivas y los apoderados en gene­
ral? También en estos casos estimo más seguro acudir por analogía, cuando 
sea posible, a las reglas de las sociedades anónimas laborales. 

En principio no se establecen restricciones en cuanto al capital social, 
lo cual permite que éste se integre de cualquier tipo de aportaciones, sean 
o no en bienes de carácter agrario. Al igual que en las individuales, los 
titulares de las explotaciOnes asociativas podrán serlo en concepto de pro­
pietanos, pero también en el de arrendatario, usuario, usufructuario e inclu­
so precarista. El único caso en el cual se controla el tipo de b1enes que 
conformen el capital es en el del apartado e) del artículo 5, que vamos a 
comentar seguidamente. 

Dicha norma contempla un caso especial, que se produce cuando la 
explotación asociativa se constituya agrupando al menos dos tercios de su 
superflc1e bajo una sola linde, sin que ningún aportante supere el cuarenta 
por ciento del total. Este supuesto recuerda las concentraciones parcelarias 
o las permutas de fincas rústicas efectuadas con carácter voluntario, pre­
miando en cierro sentido a los propietarios que contribuyan a paliar el 
fenómeno de la fragmentación de la propiedad, y concuerda con otros 
preceptos de la Ley que establecen bonificaciones fiscales a las transmisio­
nes de fincas para agruparlas bajo una sola linde a efectos de constituir una 
explotación agraria prioritaria. Por ello debería, quizá, haber sido objeto de 
una regulación más completa para evitar las dudas de interpretación que, 
lógicamente, han de suscitarse. 

La expresión «una sola linde» parece que debe entenderse en su sentido 
tradicional, y por consiguiente se refiere a supuestos en los que no es 
necesario atravesar propiedades ajenas para efectuar las labores propias de 
la explotación, pero sin exclUir, como d1ría el Código Civil, «fincas sepa­
radas por arroyos, acequias, barrancos o caminos». FERNÁNDEZ DE CóRDOBA 
CLAROS propone en esta misma Jornada acudir por analogía a la expresión 
«coto redondo» empleada por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
1973, cuyo artículo 23 define como «un solo cuerpo o pieza de terreno 
limitada por un lindero continuo». Estimo esta solución más restnctiva, 
máxime desde que la reforma del Reglamento H1potecario de 1982 permitió 
la agrupación de fincas discontinuas. 

Y esto nos conduce a otro problema de interpretación, cual es el de si 
debe entenderse la expresión «agrupando», que emplea la Ley, en su sentido 
jurídico-registra!, esto es, efectuando una declaración de voluntad en escri­
tura pública por la cual las fincas integradas en el supuesto pierdan su 
Individualidad registra!, pasando todas ellas a fom1ar una nueva; o si, por 
el contrario, basta con que se pueda apreciar la producción fáctica de la 



ESTUDIOS 127 

unión física de las fincas, aunque esta circunstancia carezca de trascenden­
cia frente al Registro de la Propiedad. 

Desde luego considero más convemente la primera interpretación, 
pero en tal caso surge otra dificultad, que también ha sido planteada en 
esta JOrnada por FERNÁNDEZ DE CóRDOBA CLAROS, y es que en el artículo 
1 O, al establecer las bonificaciones para las uniones de terrenos a fin de 
completarlos bajo una sola linde, el legislador se ha olvidado del Impues­
to sobre Actos Jurídicos Documentados. Por consiguiente, la agrupación 
de fincas a efectos de constituir una explotación agraria prioritaria cuyos 
terrenos se encuentren bajo una sola linde debe tributar al cero cincuenta 
por ciento en dicho Impuesto, aunque esté bonificada en el de Transmi­
siones Patrimoniales. 

En el caso que estamos examinando sólo se exige, en cuanto a los 
requisitos subjetivos, que al menos uno de los socios sea agricultor profe­
sional susceptible de devenir titular de explotaciones individuales, sm que 
se admita alternativa alguna ni, por consiguiente, se establezcan prevencio­
nes en cuanto a los administradores y la procedencia del volumen de tra­
bajo. Se mantienen las restantes exigencias respecto de la nominatividad de 
las acciones, en su caso, porcentaje del capital en manos de agricultores 
profesionales (sean o no aptos para una explotación individual) y objeto 
social exclusivo. Se añade que ningún socio puede aportar más del cuarenta 
por ciento de la superficie total, es decir, agrupada o no. 

Por último, en lo que se refiere a las formas de explotaciones asocia­
tivas, parece ser que la Ley opta por un sistema de numerus c/ausus, 
restringiendo las posibilidade~ a las cooperativas, sociedades agrarias de 
transformación, sociedades civiles y, como hemos visto dice el artículo 6, 
«laborales y otras mercantiles>>, lo que, parece lógico. quiere indicar las 
colectivas, comanditarias, anónimas (y, dentro de ellas, las sociedades anó­
nimas laborales) y de responsabilidad limitada. No creo que deban excluirse 
las agrupaciones de interés económico, llamadas a prestar un papel muy 
importante en este sector. Más dudoso es el caso de las uniones temporales 
de empresas. Y desde luego, entiendo que no cabe extenderlo a las funda­
ciones ni a las entidades sin personalidad jurídica, dentro de las cuales 
incluyo expresamente las llamadas <<comunidades de bienes>>, con la única 
excepción de las hereditanas en el caso de que opten por continuar la 
explotación del causante, supuesto que ya hemo~ examinado. Mirando al 
futuro, SI se aprueba algún día la regulación de los Fondos de Inversión 
Inmobiliaria, parece evidente que no debe restringir5e la actuación de los 
mismos en este campo. 

IGNACIO MALDONADO RAMOS 
Notario de Puertollano 
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Dictamen en el caso civil número 
TD92-41 7 (Puerto Rico) 

SUMARIO. RESUMEN DE CONCLUSIONES.-!. ANTECEDENTES.-II. AD­
VERTENCIA PREVIA.-DICTAMEN: l. PRESCRIPCIÓN. 2. ¿COMPRAVENTA POR 
PRECIO ALZADO O POR UNIDAD DE MEDIDA? a) Opinión que Se aduce, de PUIG 
BRUTAU. b) Opmión que se aduce, de VELEZ TORRES. 2.1. TesiS de la parte 
demandante· se trata de comprm·enta con precio en funCIÓn de cabida 
2.2. Sentido confesado de la pretenstón de la parte demandante.-3. SIGNIFI­
CADO DEL ARTICULO 1.360 DEL CóDIGO ÜVIL (LPRA. Sec. 3820). 

RESUMEN DE LAS CONCLUSIONES 

1." En función de los datos documentales ofrecidos al Letrado que 
suscnbe, el tema de la prescripción es cuestión de hecho de única compe­
tencia del Juzgador. 

2.' La tesis de la parte demandante calificando la compraventa como 
realizada por unidad de medida o número, baJo el artículo 1.360, párrafo 
segundo, regla segunda, ce, no tiene apoyo en las autoridades que indica, 
citada alguna de modo incompleto, precisamente en el punto que qmta la 
razón a la parte demandante. 

3." La conclusión de la parte demandante estimando que la referencia 
contractual e instrumental a una cabida de 4.7 cds. significa que la compra­
venta es una realizada por unidad de medida o número es infantil, está nega­
da por su propia declaración jurada y la certificación de cabida solicitada por 
la parte demandante y pretende configurar como condición esencial del con­
trato unos particulares motivos alegados con posterioridad a la venta. 

4.' El significado que la parte demandante atribuye al artículo 1.360 
CC (LPRA, Sec. 3820) es único y sistemáticamente negado por todos los 
autores e, incluso, por la jurisprudencia puertorriqueña, así como la espa­
ñola anterior y posterior al Código Civil. 

5.' El artículo 1.360 CC fija una regla para compraventas por cuerpos 
ciertos aplicable al caso de autos, y no puede invocarse para una compra-
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venta por precio determinado según untdad o número, que es la pretensión 
del demandante. Ciertamente, la compraventa celebrada en su día y origen 
de la presente contención es compraventa de cuerpo cierto, siendo irrelevan­
te la mayor o menor cabida que pueda resultar. 

l. ANTECEDENTES 

Se solicita dictamen en Derecho al Letrado que suscribe por parte de 
don Eduardo Gregorio Muñiz Delgado sobre demanda interpuesta por don 
Luis Edgardo Valderrama Rivera y otros con referencia a los puntos de 
Derecho que derivan de la escritura de compraventa tnmoblliaria de la finca 
registra! número 5.655, Registro de la Propiedad, Sección de Manatí, otor­
gada ante el Notario don Luis Rivera Sánchez, con el número cuatro de su 
protocolo de instrumentos públicos, autorizada en 28 de marzo de 1992. 

Para evacuar el correspondiente dictamen se me entregan los documen­
tos que a continuación se relacionan: 

l. Fotocopia de la escritura de compraventa antes indicada. 
2. Fotocopia de certificación registra!, Sección de Manatí, relativa a la 

finca antes dicha, número 5.655, inscrita al folio 59, tomo 118; fecha de la 
certificación, 5 de noviembre de 1992. 

3. Fotocopia de certificación registra), Sección de Manatí, relativa a la 
finca número 4.319, inscrita al folio 10, tomo 74, que es matriz de la antes 
indicada ftnca número 5.655; fecha de la certificación, 5 de noviembre de 
1992. 

4. Fotocopia de estudio inmobiliario y de tasación realizado por don 
William Alvarez Colón, Tasador y Consultor, Real Estate (sic), de fecha 16 
de febrero de 1992, como estudio realizado a solicitud del demandante en 
autos don Luis Valderrama; certificación que consta de cinco págmas: a) 
una primera, con datos generales, descnpción de la finca y mesura en parte 
llana y en parte ladera; b) una segunda, continuando características del 
inmueble con referencia al valor, certificando la inspección del inmueble y 
el contenido antecedente; e) una tercera, comparativa de enajenaciones de 
mmuebles semejantes en la zona; d) una cuarta, con plano bosquejo; e) una 
quinta, con fotografías, inapreciables en su nitidez en la fotocopia. 

5. Fotocopia de certificación (sic) de estudio de título, expedida por 
don Ramón E. Collazo, con fecha 26 de marzo de 1992, estudio efectuado 
a petición del demandante en autos, don Luis E. Valderrama Rivera. 

6. Fotocopia de la demanda interpuesta y diligencia de emplazamiento. 
7. Copia de MOCION DE DESESTIMACION, sometida por la repre­

sentación profesional de la parte demandada. 
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8. Fotocopia de REPLICA A MOCION DE DESESTIMACION Y 
SOLICITUD DE OTROS EXTREMOS, sometida por la representación 
profesional de la parte demandante. 

9. Fotocopia de COMENTARIOS A LA REPLICA, sometida por la 
representación legal de la parte demandada. 

JI. ADVERTENCIA PREVIA 

Se solicita dictamen al Letrado que suscribe sobre cuestiones de Dere­
cho --en concreto: alcance que tiene la compraventa realizada en su día y 
fundamentos, si los hubiere, de la parte actora-, pero en un momento en 
que ya se ha iniciado el proceso civil contradictorio. 

El Letrado que suscribe ha sido, por ello, muy cuidadoso en eludir las 
cuestiones de hecho, cuyo enJuiciamiento corresponde exclusivamente a la 
persona del Juzgador, limitando la Intervención estrictamente a cuestio­
nes de Derecho que cualquiera puede evaluar, calificar y significar [arts. 2 
y 5 CC (LPRA, secs. 2 y 5)]. 

Bajo esta prevención se emite el presente 

DICTAMEN 

Dos son las cuestiones planteadas en Derecho: si hubo o no prescripción 
en sus efectos jurídicos y si la compraventa lo es por precio alzado o por 
referencia a precio por unidad y sus alcances jurídicos. 

J. PRESCRIPCIÓN 

Determinar si hay o no prescnpicion es una cuest1on de puro hecho. 
fácil de constatar computando los seis meses (28 de marzo a 28 de septiem­
bre de 1992) en función de la fecha de sometimiento de la demanda ante 
el Tribunal. En cuanto cuestión de hecho, queda remitida a la exclusiva 
competencia del Juzgador. 

Lo mismo debe decirse respecto de la declaración jurada que acompaña 
e integra el escrito de REPLICA A MOCION DE DESESTIMACION Y 
SOLICITUD Y OTROS EXTREMOS, sometida por la parte demandante 
acerca de si hubo o no interrupción de la prescripción. 

Si se acredita la prescripción, es claro que el efecto jurídico significa 
decaimiento de la acción; si se acredita la interrupción del término prescrip­
tivo, es clara la habilidad del término de interposición de la demanda. 
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No obstante, si se han de tomar en consideración expresiones vertidas 
en dicha declaración jurada por referencia a cuestiones de Derecho, según 
permite y previene el artículo 1.234 CC (LPRA, Sec. 3472), a cuyo tenor: 

«Para juzgar de la intención de los contratantes deberá atender­
se principalmente a los actos de éstos, coetáneos y posteriores al 
contrato». 

2. ¿COMPRAVENTA POR PRECIO ALZADO O POR UNIDAD DE MEDIDA? 

Es el punto que divide a las partes en la contención. 
La parte demandada patrocina la tesis de la venta por precio alzado. 
La parte demandante defiende la teoría de la venta por unidad de me-

dida, a cuyo efecto lleva a cabo dos aseveraciones: 

a) que al indicarse en la escritura de compraventa la cabida del inmue­
ble, se trata de venta por unidad de medida; lo que se reinsiste por 
referencia a la certificación registra! (REPLICA A MOCION DE 
DESESTIMACION, etc., inciso 5, párrafo primero, pág. 3); 

b) que el artículo 1.360 CC (LPRA, Sec. 3820) debe interpretarse 
como propone la parte demandante (REPLICA A MOCION DE 
DESESTIMACION, etc., inciso 2, págs. 1-2). Tesis que, lamenta­
blemente, ha sido calificada de equivocada desde los tiempos de 
MANRESA y MUCIUS SCAEVOLA. 

Pero, asimismo, la parte demandante invoca en apoyo de su criterio a 
dos prestigiosos autores: PuiG BRUTAU y VÉLEZ ToRRES (q.e.p.d.). 

Analicemos, pues, primeramente los argumentos de autoridad, yendo 
luego al sentido unánime que se da al citado artículo 1.360 CC (LPRA, Sec. 
3820). 

a) Opinión que se aduce de Puig Brutau. La cita de PUIG BRUTAU es 
perfecta, trasladando el comentario que hace el distinguido compañero con 
referencia al párrafo segundo del artículo 1.360. La parte demandante, 
coherente con su criterio de calificación jurídica («Se está ante una venta 
a tanto por unidad»), invocan la autoridad de quienes se refieren a tal 
hipótesis. No obstante, el tema no es qué dicen los autores respecto de la 
venta por unidad o medida, sino si la compraventa celebrada lo es así (art. 
1.360, párrafo segundo, CC) o si resulta en venta a tanto alzado (art. 1.360, 
párrafo primero, CC). 

b) Opinión que se aduce de Vélez Torres.-Es asimismo exacta la 
traslación que se hace del pensamiento de VÉLEZ ToRRES ... , pero incompleta. 
Incompleta porque se omite el ejemplo que aclara la idea, ejemplo en que 
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se condena directamente el criterio de la parte demandante que la alusión 
escriturada a una cabida de cuerdas implica venta a precio por unidad o 
medida. 

Porque a renglón seguido de la parte transcrita de lo que escribe VÉLEZ 
ToRRES, éste escribe: 

«Es decir, si el vendedor entrega todo lo que existe dentro de 
los límites señalados, el comprador, en caso de que resulte menos 
cabida, no t1ene reclamación alguna que hacer aun cuando tam­
bién se haya se1ialado cabida o número. Esta debe señalarse en el 
documento en que se vacía el contenido del contrato pero para otro 
fin, como sería la inscripción en el Registro; pero no es motivo 
determinante para que las partes contraten, toda vez que éstas ya 
lo hicieron a base de precio alzado ... » (énfasis añadido). 

Y continúa el doctor VÉLEZ ToRRES con el ejemplo para el caso de no 
haber entregado el vendedor todo lo que está comprendido en las lindes, que 
no es el tema que se debate en esta contención. 

Hay que suponer que el lapsus de la parte demandante ha sido involun­
tario, por dos razones: a) desdeciría mucho de la seriedad de la parte, y b) 
sería atentar contra la mtegridad del pensamiento del doctor VÉLEZ ToRRES 
(q.e.p.d.). 

Es dable asimismo que haciéndose la cita de unos apuntes mimeogra­
fiados de clase, de los cuales no dispongo de ejemplar alguno a la mano, 
en los mismos no se termmase el pensamiento del autor, tal como se hace 
en la edición de su libro Curso de Derecho Civil, tomo IV, vol. Ir, Derecho 
de contratos. Ed. Rev. Jur., UIA, San Juan de Puerto Rico, 1990, pág. 173. 

Por ello, este Letrado mcluye como APENDICE I fotocopia del texto, 
lo que también se hará con las restantes citas de autoridades al efecto de 
acreditar la totalidad y exactitud de las citas mismas, al tiempo que evitando 
reiteraciones innecesarias en el dictamen. 

Y, ya desde ahora, se puede avanzar que cuando PurG BRUTAU analiza 
el artículo 1.471 CC español (correspondiente al art. 1.360 CC de Puerto 
Rico) expone el primer párrafo y se remite, en nota 74, al calce, a BADENES 
GASSET y a MANRESA(APENDICE JI). Luego se indicará qué afirman estos 
autores. 

2.1. Tesis de la parte demandante: se trata de compraventa con precio 
en funciÓn de cabida 

El argumento de la parte demandante es infantil al indicar que el hecho 
de ser la compraventa por unidad o medida se deduce de la expresión de 
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las 4,75 cuerdas o 18,650 mm.cc. (REPLICA A MOCION DE DESESTI­
MACION, etc., inciso 5, pág. 3), constantes en la escritura de compraventa 
y del arrastre registra!. 

Con ello confunde la parte demandante la normal y regular referencia 
a una cabida como circunstancia descriptiva del inmueble, con la elevación 
a presupuesto fundamental del contrato de una extensión concreta en que se 
fija el precio en función de esa extensión o cabida, hipótesis esta que es a 
la que se refieren todos los autores citados por la parte demandante y los 
demás que analizan el artículo 1.360, párrafo segundo, CC (LPRA, Sec. 
3820) cuando tratan del tema de identidad en venta de dos o más fincas, 
como ha de acreditarse luego. 

Esto es, se recoge e invoca por la parte demandante un criterio 
negado desde la Sentencia del Tribunal Supremo de España de 2 de 
marzo de 1898 (vinculante entonces para Puerto Rico: Olivieri v. Biaggi, 
1911, 17 DPR 704): 

«Con respecto a la venta de un inmueble por precio alzado, y 
no a un tanto por unidad de número o medida, no se tiene en 
cuenta la discrepancia que puede existir entre el número o exten­
sión expresados en el contrato y el que realmente tenga la finca 
vendida, como resulta de la Sentencia de 2 de marzo de 1898» 
(BORRELL Y SOLER, ANTONIO M., El contrato de compraventa según 
el Código Civil espmío/, Barcelona, Bosch, 1952, pág. 108, que se 
acompaña como APENDICE III). 

O como ha reinsistido la Sentencia del Tribunal Supremo de España de 
9 de mayo de 1914: 

«La venta de una finca por precio alzado excluye toda argu­
mentación sobre su cabida y calidad». 

Que es asimismo la tesis sostenida por el Tnbunal Supremo de Puerto 
Rico de manera consistente (Colón v Batis Olivera, 1925, 34 DPR 648; 
Suárez v. Suárez, 1934,47 DPR 97; Almodóvar v. No/la. 1962, 85 DPR 767 
[2], aunque el extracto ofic1al lo cita fl]; Ruizdiaz Barrios v. Ramos. 103 
DPR 922, citado precisamente por el doctor VÉLEZ TORRES en la pág. 174 
de la citada obra [APENDICE 1]). 

Razón por la cual el propio Tribunal Supremo rechaza poder solicitarse 
daños y perjuicios en tales situaciones (Suárez v. Suárez. cit., por referencia 
a Delgado et al. v. Trujillo & Mercado, 24 DPR 484; Muñ1z v. Cortés, 33 
DPR 284). 
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2.2. Sentido confesado de la pretensiÓn de la parte demandante 

Cuando el estado de Derecho conocido y asequible es claro y unánime 
desde hace muchísimos lustros, incluso antes del Código Civil español que 
rigió en Puerto Rico (STS de España de 11 de noviembre de 1870, en 
Mucrus ScAEVOLA, Cód1go Civil, XXIII, Madrid, 1970, págs. 82-83, APEN­
DICE IV), es dable indagar qué induce a una parte a pretender lo contrario, 
siempre como cuestión de Derecho y al amparo del antes citado artículo 
1.234 CC (LPRA, Sec. 3472) y los con él relacionados. 

El argumento de la parte demandante es simple y sencillo: «Se me 
ofrecieron 4.7 cds. de terreno y luego de comprada y medida la frnca, tiene 
una cabida de 3.68 cds. Me señalaron unas lindes que no son realidad, pues 
encierran menos de lo señalado. Todo ello, dolosamente». 

Es chocante que un comprador, que debe solicitar y solicita los servicios 
profesionales de un técnico tasador y consultor, don William Alvarez Co­
lón, ANTES DE LA COMPRA y a efectos de obtener el correspondiente 
préstamo (tasador y consultor que cenif1ca una cab1da de CINCO CUER­
DAS, o 0.3 más de lo indicado en escritura, desglosadas en 2.5 cds. en llano 
y 2.5 cds. en ladera, lo que se certifica en 16 de febrero de 1992 a solicitud 
de la parte demandante, don Luis Va/derrama), venga luego alegando una 
mensura menor de la certificada. Es chocante que una finca tasada en 
veintiocho m1l setecientos cincuenta dólares ($ 28. 750) y vendida en veinte 
mil dólares ($ 20.000), signifique un daño económico para el comprador. Y 
todo ello es chocante debido a que no se reclama al tasador y consultor por 
negligencia profesional crasísima ... si todo lo indicado fuese cieno. Punto 
éste que corresponde apreciar al Juzgador. 

Es chocante que los daños alegados en la demanda se determinen en la 
suma de 3.626 dólares los perfectamente determinables, remitiendo la suma 
de 10.000 dólares a una particular expectallva (cuya irrelevancia se de­
muestra absolutamente, pues no se incorporó al contrato como condición 
esencial del mismo), consistente en que los señores padres del demandante, 
don Luis Valderrama, se mudasen a VIvir en la finca, planificando edificar, 
sembrar y cultivar. .. , lugar de reunión y retiro familiar ... [en que] pasarían 
el resto de sus vidas. Lo cual, BAJO JURAMENTO, se dice haberle sido 
notificado al vendedor, LUEGO DE LA COMPRA, en la visita realizada por 
el demandante, don Luis Valderrama, y su señor padre al domicilio del 
demandado, don Eduardo Gregorio Muñiz (Declaración jurada, c., párrafo 
segundo). 

Es chocante que cosas tan relevantes para los planes futuros de la parte 
demandante (« ... dichas panes de la finca constituían una parte significati­
va, esencial y la razón principal que los indujo a realizar el negocio ... », 

DEMANDA, alegación 9, pág. 3) no se incluyesen en el contrato de com-
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praventa, pero se pretenda luego invocarlas para JUStificar pretendidos da­
ños. Y si bien es cierto que la relevancia que en Derecho tienen tales 
alegaciones recuerdan más bien el cuento de la lechera, son sintomática de 
una intenctón que, si es ilícita, debe tomarse jurídicamente en considera­
ción. De entrada, porque no pueden alegarse como vicio del consentimiento 
(art. 1.218, párrafo primero, proposición última, CC [LPRA, Sec. 3405]: 
<<Para que el error invalide el consentimiento deberá recaer [ ... ] sobre aque­
llas condiciones de la [cosa] que principalmente hubiesen dado motivo para 
celebrar el contrato»). Y lo que con la demanda y luego de la compra se 
expresa como motivo esencial no aparece por parte alguna en el contrato 
de compraventa. Señal indudable de que la alegación es falsa (art. 1 .124 CC 
[LPRA, Sec. 3472], citado). 

Ante una situación de Derecho que no ampara la pretensión, da la 
impresión que la parte demandante intenta hacer surgir otros hechos a los 
que realmente acontecieron y únicos de trascendencw en Derecho. Me 
refiero al intento de considerar que la entrega de la cosa no se ha realizado 
según lo pactado. 

Para ello se omite un hecho notorio que es dato de Derecho: el contrato. 
Se compra una finca según título; y luego se pretende argumentar una 
adquisición según determinaciones de hecho (indicación de lindes). 

Curiosamente, pudiendo haberse hecho antes una mensura, QUE EN 
EFECTO SE HIZO, se pretende luego desvirtuar la eficacia de la entrega 
documental o instrumental que, conforme prescribe el artículo 1.351, párra­
fo segundo, CC (LPRA, Sec. 3811 ), solamente puede estimarse no realizada 
en todo o en parte «si de la misma escritura no resultare o se dedujere 
claramente lo contrario». Criterio de prueba tasada y limitada al propio 
mstrumento público que plantea el tema central: ¿Se convino entregar una 
concreta medida superficial en función de la cual se ajustó un precio por 
cuerdas o metros, o se convino en entregar lo existente dentro de las lindes? 
A ello responde el artículo 1.360 CC (LPRA, Sec. 3820). Pero a lo anterior 
responde Mucius ScAEVOLA, loe. cit., pág. 82, párrafo segundo, segunda 
parte, APENDICE IV): 

« ... se da por averiguado que el comprador se propuso adquirir 
un cuerpo cierto sin subordinar la adquisición a la medida o nú­
mero predeterminados; la Ley presume, y no sin lógica, que el 
comprador pudo antes de perfeccionar el contrato cerciorarse de 
la extensión y de la calidad del inmueble que trataba de adqt~~rir. 
Si no lo htzo, si aun haciéndolo nada objetó y consintiÓ en la 
adquisición, a nadie podrá imputar su propia culpa; y pues que, 
como dice el maestro ANTONIO GóMEZ, se presume que quiso com­
prar cuerpo cierto, no le aprovechará la demostración de aserción 
falsa y ésta no viciará la disposición». 
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3. SrGNTFlCADO DEL ARTÍCULO 1.360 ce (LPRA, Sec. 3820) 

El artículo 1.360 CC establece dos reglas comunes a todo caso de 
enajenación: ya se venda una finca, o dos o más, mientras que el precio no 
se fije en proporción a una unidad de medida, el aumento o disminución de 
la extensión relatada en la escritura es totalmente indiferente. 

Obviamente, en toda escritura se habrá de referir una cabida, como se 
resalta en la última expresión del párrafo primero de dicho artículo, cuando 
se refiere la expresión « ... aunque resulte mayor o menor cabida o número 
de los expresados en el contrato», con lo que la tesis de la parte demandante 
cae por su base: no se trata que en el documento se aluda a cabida o número 
--esto es normal y ocurre siempre-, sino a que esa cabida o número 
determinen el prec10, fijándose así equis dólares por cuerda, área, etc. 

Es la venta a tanto alzado, cuyos efectos son los mismos, ya se venda 
un solo inmueble (art. 1.360, párrafo primero), ya dos o más (art. 1.360, 
párrafo segundo, proposición primera). 

La regla consignada en el párrafo primero del citado artículo 
1.360 juega, en principiO, con independencia de lo dispuesto en el párrafo 
segundo. Lo que expresa muy bien la edición oficial del Código Crvil de 
1930 al indicar al margen de cada párrafo la exacta hipótesis de la nom1a 
(APENDICE V). 

Lo que ocurre es que la proposición primera del párrafo segundo es 
exactamente igual en su alcance que la dispuesta en el párrafo primero. En 
lo que están de acuerdo todos los autores; por ejemplo, MANRESA, Comen­
ranos al Código Civil español, tomo X, vol. 1, Madrid, Reus, 1969, edición 
revisada a cargo de BLOCH, pág. 249 (APENDICE VI); VÉLEZ ToRREs, op. 
ctl., pág. 173, citando a MANRESA mismo (APENDICE I); PurG BRUTAU, op 
ctl., por referencia al calce en la pág. 168 a BADENES y a MANRESA-BLOCH 
(APENDICE Il); BORRELL, op. cit, págs. 108-109, corroborando a MANRESA 
(APENDICE III); Mucrus ScAEVOLA, op. cit .. págs. 81-82 (APENDICE IV). 

Luego tratándose de una finca, o de dos o más, señaladas sus lindes, el 
vendedor debe entregar todo lo en ellas comprendido, por ejemplo, una finca 
enclavada de que no se hubiese hecho salvedad. Porque las partes han con­
tratado la entrega de todo lo que delimitan las lindes, esto es, cuerpos ciertos. 

Ahora bien, en la concreta hipótesis de venta de dos o más fincas, en 
que se designaron no sólo las hndes indispensables en toda enajenación, 
sino además su cabida o número, subsiste la misma obligación: entregar 
todo lo prometido. Y se explica en la doctrina esta segunda situación del 
párrafo segundo del citado artículo 1.360 meridianamente: 

« ... esta segunda hipótesis, muy rara y extraña en la forma que 
el Código Civil la presume y regula, admrte una variación, cons-
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titutiva, sin disputa de la regla general. Si al venderse dos o más 
fundos por un solo precio han sido éstos diferenciados no sólo por 
sus linderos, sino por designación individual de cabida o número, 
se presume asimismo que el comprador buscaba cuerpos ciertos, 
pero con medida determinada, con extensión o en número preciso; 
y amalgamándose las dos reglas jurídicas, el vendedor viene obli­
gado a entregar todo lo comprendido dentro de los linderos aún 
cuando la cabida o número exceda de lo expresado en el contrato, 
sin derecho a sobreprecio alguno; y si no pudiere, sufrirá una 
disminución en el precio, proporcional a lo que falte de cabida o 
número, a no ser que el contrato quede anulado por no conformar­
se el comprador con que se deje de entregar lo que se estipuló. Así 
pues, aunque la baja cabida en cualquiera de los fundos o en todos 
ellos computados conjuntamente represente menos del diezmo de 
la cabida total, no por ello podrán rehusar los Tribunales la acción 
rescisoria, porque el comprador tiene el derecho de que el con­
trato se cumpla literalmente o, en caso contrario, el de rescin­
dido» (Muous SCAEVOLA, op. cit., págs. 81-82, énfasis original, 
APENDICE IV). 

Es la misma idea que repite MANRESA al escribir: 

« ... si el vendedor está obligado a entregar el cuerpo cierto, 
esta obligación implica la de entregar todo lo que constituye, es 
decir, todo lo que abarquen sus linderos, aunque éstos comprendan 
mayor cabida que la que en el contrato se expresó; y que desde el 
momento en que no lo entregue, bien porque no pueda, bien por­
que desconociendo el sentido del contrato alegue que se trata de 
una mayor cabida que lo estipulado, el contrato resulta incumplido 
parcialmente, y al comprador es justo le asistan ciertas acciOnes 
que pongan a cubierto su derecho». 

«La regla para este supuesto está consignada en el párrafo 2. 0 

del artículo 1.471 [art. 1.360 CC de Puerto Rico], excepción hecha 
de la primera cláusula, que se refiere al supuesto anterior. .. » 
(MANRESA, op. cit . pág. 250, APENDICE VI). 

La razón de la precisión del artículo 1.360 es clarísima: el vendedor 
podría alegar que no tiene que entregar todo lo que en una de las fincas 
excede de la cabida o número porque, por eJemplo, en la otra hay un 
exceso. Y la regla lo que impone es: vendiste por cuerpos ciertos y no 
puedes compensar un defecto con un exceso; debes entregar los cuerpos 
ciertos. De aquí que, si me es permitida la autocita --expresiva de que no 
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hay sino una opinión constante-, la regla del artículo 1.360, única regla, 
la he entendido siempre así (V ÁZQUEZ BoTE, E., Tratado teórico, práctico y 
crítico de Derecho Pnvado puertorrique1io, tomo IX, Teoría general del 
contrato. Los contratos en especial (1), Oxford, N. H., Equity, págs. 166-
167, APENDICE VII). 

Como destaca BADENES GASSET (El contrato de compraventa, Madrid, 
Tecnos, págs. 553-554, APENDICE VIII): 

« ... la más corriente doctrina considera que la expreswn de 
cabida es sólo un dato para la identificación del inmueble o esta­
blecida a efectos hipotecarios, pero sin que derive ningún efecto 
contractual entre las partes. Se trata de venta de cuerpo cierto; el 
precio se fijó con relación a él, y por lo tanto su mayor o menor 
cabida no puede inflwr en el aumento o disminución del precio 
estipulado mientras el vendedor entregue todo lo comprend1do 
dentro de los linderos as1gnados a la finca. No cabe reclamaCión 
del vendedor porque resulte una cab1da mayor que la expresada. 
m por parte del comprador aunque esa cabida sea en realtdad 
mucho menor». 

«El precepto se aplica en el caso de que el vendedor no pueda 
entregar todo lo comprendido dentro de los linderos de la finca 
vendida por precio alzado (MANRESA, PuiG BRUTAU), postura que 
estimamos correcta, pues con razón observa DE BuEN que este 
apartado 2. 0 del artículo 1.471 [art. 1.360 CC de Puerto Rico] se 
aplicará cuando la designación de la cabida se haga sin enlazar con 
ella, como una consecuencia, la determinación del precio>> (énfasis 
añadido). 

De ahí la calificación de infantil de la tesis de la parte demandante, pues 
ha pretendido aplicar a una hipótesis de venta con cuerpos ciertos (art. 
1.360, párrafo segundo, regla segunda, CC) la idea de la venta por precio 
fijado según unidad de medida o número, a que se refiere el artículo 1.358 
CC (LPRA, Sec. 3818), que reclama precio por unidad de medida o número, 
lo que claramente no ocurre en el contrato de referencia. Aparte el riesgo 
que implicaría para el comprador el artículo 1.359 (LPRA, Sec. 381 9), de 
efecto opuesto al pretendido si se hubiese entregado más de las 4.7 cds., 
como indica la certificación del tasador y consultor don William Alvarez 
Colón. 

No apreció la parte demandante el exacto sentido del artículo 1.360, 
todo él expresivo de una misma regla constante (vendiendo cuerpos ciertos, 
hay que entregarlos; incluso si la cabida expresada es mayor según linderos 
que la pretendida por el vendedor). En cuyo caso de no poder cumplirse con 
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la entrega del cuerpo cierto, puede el comprador optar por rebaja o exigir 
el cumplimiento específico del contrato, que al ser imposible autoriza la 
anulación del mismo. 

No hay autor alguno que mantenga otra tesis. Y puede invocarse el 
completo artículo de AGUSTÍN MADRID PARRA, «La cabida en la compraventa 
de bienes inmuebleS», REVISTA CRíTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, núm. 554, 
enero-febrero 1983, págs. 57-133, con un extenso análisis y refundiendo la 
posición de todos los autores, que no se incluye como Apéndice por sensible 
extensión; aparte, que nada añade al tema. 

Y por lo indicado, puede explicarse que la demanda no invoque en 
absoluto fundamento alguno de Derecho, meramente una relación de he­
chos; y que sea en la REPLICA A MOCION DE DESESTIMACION, etc., 
que la parte demandante invoque el artículo 1.360 ce ante su previa indi­
cación por la representación profesional de la parte demandada. 

Este es mi dictamen, que someto a cualquier otra opimón mejor fundada. 

EDUARDO V ÁZQUEZ BOTE 
Profesor de la Escuela de Derecho, UPR 
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I. Información legislativa 

A) Convenios internacionales y Unión Europea 

l. Convenio con Portugal sobre doble imposición -En el BOE de 7 
de noviembre se publica el instrumento de ratificación del convenio entre 
España y Portugal para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y Protocolo firmado en 
Madrid el 26 de octubre de 1993. 

2. Convenio Europeo para custodia de menores.-En el BOE del 17 
de octubre se ha publicado este Convenio Europeo relativo al reconocimien­
to y a la ejecución de decisiones en materia de custodia de menores, así 
como al restablecimiento de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 de 
mayo de 1980. Retirada reserva de España al artículo 2. 

3. Directiva sobre datos personales.-Se ha publicado la Directiva 95/ 
46/CEE del Parlamento Europeo y el Consejo, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta a datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. 

B) Leyes nacionales 

Se han publicado las siguientes: 

- Ley 29/1995, de 2 de noviembre, por la que se modifica el artículo 
26 del Código Civil en materia de recuperación de la nacionalidad. 

- Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los 
seguros privados. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de nesgos laborales. 
- Ley Orgánica 8/1995, de 16 de noviembre, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. 
- Ley Orgánica 10/1995, del Código Penal. 
- Ley Orgánica 11/1995, de 27 de noviembre, de abolición de la pena 

de muerte en caso de guerra. 
- Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
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C) Leyes autonómicas 

Galicia.-Ley 30 octubre, Patrimonio Cultural de Galicia. 
Ley 1 O noviembre, del Consejo Consultivo. 

- Ley 23 noviembre, de ordenación del territorio. 

II. Información de actividades 

l. Real Acadenua de lunsprudencia y Legislación.-EI día 13 de 
noviembre tuvo lugar la solemne sesión inaugural del curso académico, 
leyendo un resumen del curso anterior el Secretario de la Academia, don 
JosÉ MARiA CASTÁN V ÁZQUEZ, y a continuación se pronunció el discurso por 
el Presidente de la Corporación, don JuAN V ALLET DE GovnsoLO, sobre el 
tema «Panorámica general de la interpretación Jurídica>>. 

Además, ha continuado el ciclo de conferencias sobre la Ley de Funda­
ciones que se inició el pasado mes de abril. Durante los meses de octubre 
y noviembre se han desarrollado las siguientes: 

- «Extinción de las Fundaciones y destino de sus bienes», por don 
JoRGE CAFFARENA LAPORTA, Catedrático de Derecho Civil de la Uni­
versidad Carlos lli de Madrid. 

- «Fiscalidad de las Fundaciones», por don JosÉ Luis DE JuAN PEÑALO­
SA, Abogado, Asesor Jurídico de la Fundación Barrié de la Maza y 
ex VIcepresidente del Comité Fiscal de la OCDE en París. 

- «Comparación de la Ley de Fundaciones del País Vasco con la Ley 
30/1994», por don JuAN IGNACIO GoMEZA VILLA, Notario de Bilbao y 
Tesorero de la CCNI. 

- «La Ley de Fundaciones de Cataluña en comparación con la Ley 30/ 
1994», por don JosÉ MARÍA VILASECA MARCET, Presidente de la Co­
misión Jurídica Asesora de la Generalidad de Cataluña. 

2. ConseJO General del Notariado.-Reseñamos las siguientes acti­
vidades: 

a) Jornadas sobre contratos bancanos.-Se han celebrado en los días 
15 y 16 de noviembre, con estas intervenciones: 

- «La nueva figura del agente de las entidades de crédito», por don 
SEBASTIÁN ALBELLA AMIGO, Asesor Jurídico de la AEB. 

- «La contratación bancaria telefónica», por don RAFAEL MATEU DE 
Ros, Secretario General y del ConseJO de Administración de BAN­
KINTER. 
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«El leasing», por don JosÉ MANUEL VrLLAR URIBARRI, Doctor en 
Derecho y Abogado del Estado ante el Tribunal Constitucional. 
«Depósitos bancarios y protección del depositante», por don JosÉ 
Lu1s GARCÍA PITA LASTRES, Catedrático de Derecho Mercantil. 
«El factoring», por don JAVIER GARCÍA DE ENTERRiA, Catedrático de 
Derecho Mercantil. 
«Las nuevas formas de "descuento" bancario>>, por don ENRIQUE 
PIÑEL LóPEZ, Asesor JUrídico de la AEB. 
«Las condiciOnes generales en los contratos bancarios>>, por don 
FERNANDO SÁNCHEZ CALERO, Catedrático de Derecho Mercantil. 

b) Jornadas sobre sooedades de responsabilidad limitada.-Han teni­
do lugar en los días 27 de noviembre a 1 de diciembre, con arreglo al 
siguiente programa: 

- «La significación de la reforma. Configuración y representación de 
la participación social», por don AURELIO MENÉNDEZ MENÉNDEZ, Ca­
tedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

- «La configuración de la Sociedad de Responsabilidad Limitada en la 
práctica notarial,, por don MANUEL ANDRINO HERNÁNDEZ, Notario de 
Madrid. 
«La caracterización legal de la Sociedad de Responsabilidad Limi­
tada>>, por don MANUEL OuvENCIA Ru1z, Catedrático de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Sevilla. 

- «Libertad contractual y Derecho de las Sociedades de Responsabi­
lidad Limitada>>, por don JosÉ CÁNDIDO PAZ-AREs RoDRÍGUEZ, Cate­
drático de Derecho Mercantil de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

- «Escritura y Estatutos de la Sociedad de Responsabilidad Limitada>>. 
por don RoBERTo BLANQUER UBEROS, Notario de Madrid. 

- «El capital social en la Sociedad de Responsabilidad Limitada>>, por 
don ALBERTO ALONSO UREBA, Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Umversidad Complutense. 

- «Régimen de las aportaciones sociales», por don VícTOR MAI\'UEL 
GARRIDO DE PALMA, Notario de Madrid. 

- «Las prestaciones accesorias en la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada», por don ANTONlO PÉREZ SANZ, Presidente del Consejo 
General· del Notariado. 

- «La· tranmisión de panicipacwnes sociales>>, por don ANTONIO PER­
DICES, Profesor Titular de Derecho Mercantil de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 
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- «Derechos limitados sobre participaciones sociales y adquisición 
de participaciones propias», por don FERNANDO PANTALEóN PRJETO, 
Catedrático de Derecho Civil de la Universidad Carlos III de 
Madrid. 

- «La Junta General de Socios de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada», por don JoAQUÍN BISBAL, Catedrático de Derecho Mercan­
til de la Universidad Central de Barcelona. 

- «La admmistración de la Sociedad de Responsabilidad Limitada», 
por don GAUDENCIO EsTEBAN VELASCO, Catedrático de Derecho Mer­
cantil de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

- «Modificación de Estatutos», por don JAVIER GARCíA DE ENTERRIA, 
Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Jaén. 

- «Aumento y reducción de capitales», por don ANGEL Rmo FERNÁN­
DEZ-Río, Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Autó­
noma de Madrid. 

- «Disoluc1ón y liquidación de la Sociedad de Responsabilidad Limi­
tada», por don EMILIO BELTRÁN SÁNCHEZ, Catedrático de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Cantabria. 

- «La Sociedad de Responsabilidad Limitada Unipersonal», por don 
JuAN Luis IGLESIAS PRADA, Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

- «La adaptación de las Sociedades de Responsabilidad Limitada al 
nuevo régimen legal», por don JUAN JOSÉ ALVAREZ-SALA WALTHER y 
don IGNACIO DE LOYOLA PAz-ARES RoDRíGuEz, Notarios de Madrid. 

- «El Derecho de la Sociedad de Responsabilidad Limitada y el De­
recho de la Sociedad Anónima. Una valoración de la reforma», por 
don FERNANDO SÁNCHEZ CALERO, Catedrático de Derecho Mercantil de 
la Universidad Complutense. 

- «La transformación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada», 
por don JosÉ MARIA EIZAGUIRRE BERMEJO, Catedrático de Derecho 
Mercantil de la Universidad del País Vasco. 

- «Separación y exclusión de socios en la Sociedad de Responsabili­
dad Limitada», por don JEsús ALFARO, Profesor Titular de Derecho 
Mercantil de la Universidad Autónoma de Madrid. 

e) Presentación de un libro de José Cerdá.-El día 4 de diciembre 
tuvo lugar la presentación del libro de JosÉ CERDÁ GIMENO, Notario de Ibiza, 
titulado La protección del crédito en la Jurisprudencia, cuyo resumen in­
sertamos en la sección de información bibliográfica. 

Hizo la presentación el Catedrático de Derecho Civil de la Universidad 
Complutense don FRANCisco BoNET RAMÓN, y a continuación el autor explicó 
las directrices de su obra. 



ACTUALIDAD JURIDICA 149 

3. Academia Matritense del Notariado.-Ha continuado el ciclo de 
conferencias en homenaje a don ANTONIO RoDRÍGUEZ ADRADOS, habiéndose 
pronunciado las siguientes: 

- El día 23 de noviembre, el Catedrático de Filología Griega de la 
Universidad Complutense y Académico de la Real de la Lengua don 
FRANCISCO RODRÍGUEZ ADRADOS disertó sobre «La Idea de la Justicia 
en la democracia ateniense». 

- El día 14 de diciembre, don SEBASTIÁN MARTíN RETORTILLO BAQUER. 
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Complu­
tense y Académico de Jurisprudencia y Legislación, habló sobre el 
tema «Reflexiones sobre las comunidades de regantes en el momento 
presente». 

4. ColegiO de Registradores de la Pmpiedad y Mercantiles -El día 
18 de diciembre tuvo lugar el acto de presentación del L1bro Homenaje a 
lose María Chico OrtiZ, que ha s1do editado por MARCIAL PoNs, con la 
colaboración del Colegio de Registradores. El libro, bajo la coordinación de 
JuAN LUis GJMENO Y GóMEZ-LAFUENTE, recoge los trabajos de 60 JUristas en 
homenaje y reconocimiento a la gran labor del ilustre y conocido hipote­
carista. 

El salón de actos estuvo repleto de profesionales y amigos que se su­
maron al acto. 

Hizo la presentación el coordmador del libro JUAN LUIS GIMENO. A 
continuación destacaron la figura del homenajeado PLÁCIDO PRADA, la doc­
tora YoRIO, que vino desde Argentina, y el Decano del Colegio JosÉ PovEDA 
DíAZ. Al final, JosÉ M.' CHICO agradeció el homenaje con palabras expre­
sivas. 
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I. Sentencias del Tribunal 
Constitucional 

Por FRANCISCO CoRRAL DuEÑAS 

l. Semencia de 25 de septiembre de 1995.-RECVRSO DE CASACION.­
LITIS DE CUANTIA INDETERMINADA.-Sala Segunda.-Ponente. Sr. Gar­
cía-Mon y González-Regueral. (Suplemento BOE 14 octubre.) 

Antecedemes.--a) En abril de 1983 el hov recurrente formuló demanda de 
Juicio declarativo ordinano de mayor cuantí; ante el Juzgado de Pnmera Ins­
tancia número 16 de Madrid contra la Comunidad de Propietarios de Ciudad 
Santo Domingo, en solicitud de seis pedimentos que, según consta en actua­
ciones, eran los siguientes: 1. 0 Que son ajenos a los fmes de la Comunidad de 
Propietanos de Ciudad Santo Domingo todos aquellos servicios que no recai­
gan directa y específicamente sobre bienes o elementos comunes; 2. 0 Que por 
tanto no incumbe a la Junta General de la Comunidad ni son exigibles como 
gastos comunes los Importes de las partidas presupuestarias relativas a fiestas 
Santo Dommgo, segundad y vigilancia, servicios sanitarios y médicos, colabo­
ración parroquia y gastos de administración de estos servicios; 3. 0 Que los 
gastos del servicio de recogida de basuras de particulares. por ser perfecta­
mente individuaiizable, no han de repartirse en proporción a la superficie de 
las parcelas, sino por iguales partes entre las distmtas parcelas; 4. 0 Que, en 
cualquier caso, por constituir innovaciones no requeridas para la adecuada 
conservación y habitabilidad de la urbanización, no es exigible al copropieta­
rio disidente el contribuir a los gastos que origmen las fiestas Santo Dummgo, 
la seguridad y vigilancia de los chalés, los servicios médicos y sanitarios, la 
colaboración con la parroquia y los gastos de administración que todo ello 
origine; 5 o Subsidiariamente, para el caso de no estimarse alguno de los pe­
dimentos anteriores, que no es eqwtativo el actual sistema de reparto de los 
gastos de fiestas de Santo Domingo, seguridad y vigilancia, servicios sanitanos 
y médicos, serviciO de recogida de basuras particulares, colaboración parro­
quia y gastos de admmistración de los antenores serviciOs, debiendo repartir­
se el total de gastos que origmen dichas partidas por partes Iguales entre todas 
y cada una de las parcelas que componen la urbanización; 6 o Y finalmente, 
que se condene a la Comunidad de Propietarios demandada a estar y a pasar 
por las anteriores declaraciOnes, haciendo las oportunas correcciones en los 
presupuestos para el año 1983 y sucesivos y efectuando los cargos y abonos, 
que en su caso proceda, a los distintos copropietanos de la urbanización. 
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b) Al entrar en vigor la reforma procesal de la Ley 3411984, de 6 de agosto, 
de modificación de determmados preceptos de la Ley de EnJuiciamiento C1vi!, 
las reclamaciOnes de cuantía inest1mable pasaron a tram1tarse por las normas 
establecidas para los procedimientos de menor cuantía, SI b1en ello no afectó 
a la sustanciación del juicio en la primera instancia (disposición transitoria 
segunda de la citada Ley), aunque sí lo haría en caso de apelación, la cual 
habría de tramitarse por las normas del recurso de apelación para los juicios 
de menor cuantía. La demanda fue desestimada íntegradamente por Sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de Madrid, de fecha 10 de mayo 
de 1989. 

e) Contra la indicada Sentencia se interpuso recurso de apelación trami­
tado con arreglo a la Ley 34/1984 por la Secc1ón Déci-ma de la Audiencia 
Provincial de Madrid, que finalizó por Sentencia de 7 de JUlio de 1990, par­
cialmente estimatoria del recurso de apelación. 

d) Interpuesto recurso de casación, tanto por el recurrente en amparo 
como por la otra parte litigante, ante la Sala Primera del Tnbunal Supremo, 
éste fue admitido por Auto de 19 de febrero de 1991. Por Sentencia de 2 de 
abril de 1993 la Sala declaró, sin entrar en el fondo, que no había lugar a la 
casación dado que el pleito no superaba el límite de los tres millones de 
pesetas que ex1gía el artículo 1.687.3.0 LEC, en su redacción tras la Ley 34/ 
1984. 

3 Contra dicha Sentencia se interpone recurso de amparo interesando su 
nulidad, alegándose la infracción del artículo 24.1 CE. Dicha infracción, a 
juicio del recurrente, resultaría del hecho de que el Tribunal Supremo ha 
dejado de entrar en el fondo de la casac1ón, considerando que la cuantía del 
pleito era mfenor a los tres millones de pesetas, cuando debió tener en cuenta 
que la demanda originaria era de mayor cuantía y. como tal, su tramitación 
contemplaba la eventualidad de la casación; que el pleito era, además, de 
cuantía mdetermmada y no determmable conforme al artículo 489 de la LEC 
y, por tanto, susceptible de casación conforme al antiguo artículo 1.687 de la 
LEC; y que aun cuando se tratara de cuantificar las pretensiones de orden 
económico, su valor superaría el límite de los tres millones de pesetas. Por 
todo ello, se habría negado indebidamente al acceso al recurso, con infracción 
del artículo 24.1 CE. 

Fallo.-El Tribunal Constitucional desestima el presente recurso de amparo 
basándose en los razonamientos que siguen. 

Fundame111os jurídicos.-\. Es objeto del presente recurso de amparo la 
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 2 de abril de 1993, 
d1ctada en el recurso de casación número 2.763/90, que declaró no haber lugar 
a los recursos interpuestos por el actual demandante de amparo y la contra­
parte, contra la Sentencia de la Sección Décima de la Audiencia Provincial de 
Madrid de 7 de Julio de 1990, parcialmente estimatoria del recurso de apela­
ción promovido, frente a la dictada por el Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 16 de esa capital en fecha lO de mayo de 1989 en autos sobre declaración 
de derechos. Se alega infracción al derecho a la tutela judicial efectiva 
(art 24.1 CE) en su vertiente de acceso a los recursos legalmente previstos. 

D1cha mfracción, a juiciO del recurrente, resultaría del hecho de que el Tri­
bunal Supremo ha dejado de entrar en el fondo del recurso considerando que 
la cuantía del pleito era inferior a los tres mlllones de pesetas, cuando debió 
tener en cuenta que la demanda orginaria era de mayor cuantía y, como tal. su 
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tramitación contemplaba la eventualidad de la casación; que el pleito era, ade­
más, de cuantía indeterminada y no determinable conforme al artículo 489 de 
la LEC y, por tanto, susceptible de casación conforme al antiguo artículo 1 687 
de la LEC; y que, aun cuando se tratara de cuantificar las pretensiOnes de or­
den económico, su valor superaría el límite de los tres millones de pesetas. 

En términos parecidos se pronuncia en sus alegaciones el Ministeno Fiscal, 
que estima arbitraria la resolución judicial impugnada. Dicha arbitrariedad 
reside, a JUICIO del Fiscal, en que la Sala Ignora en el argumento que esgrime 
para la inadm1sión del recurso de casación que las pretensiones deducidas por 
el actor en la demanda son «inestimables» desde el punto de vista económico 
Así, al no ser valorables económicamente las pretensiones y al diluCidarse 
éstas en un proceso de menor cuantía en el que las dos Sentencias, la de 
instancia y la de apelación, son disconformes, el recurso de casación era pro­
cedente según la normativa legal aplicable. En consecuencia, se concluye que 
la Sentencia del Tribunal Supremo vulnera el artículo 24.1 CE en cuanto 
impide el acceso al recurso de casación por una causa legal inexistente. 

2. Para delimitar la cuestión de fondo que plantea la presente demanda 
debe subrayarse que, en el caso, no se trata de una decisión judicial que 
impida el acceso al proceso, sino de la desestimación de un recurso de casa­
ción por insuficiencia de la cuantía del interés litigioso. En consecuencia, lo 
que se alega como infringido por el actor es su derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE) desde la vertiente del acceso a los recursos legalmente 
establecidos. Precisión que es importante dado el contenido constitucional­
mente diferente entre el acceso a la JUrisdicción y el acceso a Jos recursos, 
cuya diferencia se proyecta necesariamente en la función de control que co­
rresponde a este Tribunal respecto de las resoluciones judiciales que impidan, 
de una u otra forma, el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 

En efecto, como ya se afirmó en la temprana STC 3/1983, es diferente el 
relieve constituciOnal del derecho de acceso a la junsdicc1ón y el de acceso a 
los recursos legalmente establecidos, resultando éste mero corolario de aquél 
en cuanto el derecho de acceder a la JUSticia no viene otorgado por la Ley, sino 
por la Constitución misma. De ahí la diferente trascendencia que desde la 
perspectiva constitucional cabe otorgar a uno o a otro, pues es distinto el 
enJuiciamiento que puedan recibir las normas según actúen como impeditivas 
u obstaculizadoras del acceso a la JUrisdicCión o, simplemente, como limita­
doras de un recurso contra una Sentencia antenor dictada en un proceso con 
todas las garantías (SSTC 3/1983 y 29411 994). La aplicación de aquéllas puede 
eliminar el derecho a someter el caso a un Juez, y la de las segundas solamente 
privaría de la revisión de la respuesta judicial ya pronunciada en la Sentencia 
de instancia, con lo cual se habría satisfecho el núcleo fundamental del dere­
cho reconocido en el artículo 24.1 CE en cuanto a derecho a obtener la tutela 
judicial efectiva del Juez (STC 25511 993). 

La diferencia entre ambos supuestos se ha precisado en la reciente STC 3 71 
1995, y postenor STC 5811995; en ellas se afirma que <<el sistema de recursos 
se incorpora a la tutela JUdicial en la configuraCión que le dé cada una de esas 
leyes de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes jurisdicciOnales, 
sin que ni siquiera exista un derecho constitucional a disponer de tales medws 
de Impugnación, siendo imaginable, posible y real la eventualidad de que no 
existan, salvo en lo penal (SSTC 14011985, 3711988 y 10611988). No puede 
encontrarse en la Constitución ninguna norma o principio que imponga la 
necesidad de una doble instancia o de unos determinados recursos, siendo 
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posible en abstracto su inexistencia o condicionar su admisibilidad al cumpli­
miento de ciertos reqUisitos. El establecimiento y regulación en esta materia 
pertenece al ámbito de libertad del legislador (STC 3/1983)». Como consecuen­
cia de ello, «el principio hermenéutico pro actwne no opera con igual mtensi­
dad en la fase inicial del proceso, para acceder al sistema judicial, que en las 
sucesivas, conseguida que fue una primera respuesta judicial a la pretensión 
cuya es la sustancia medular de la tutela y su contenido esencial, sin importar 
que sea única o múltiple, según regulen las normas procesales el sistema de 
recursos». 

En todo caso, hemos de insistir en que, como hemos declarado reiterada­
mente, «no corresponde a este Tribunal indicar la interpretación que ha de 
darse a la legislación ordinaria, pues esta función se atribuye en exclusiva a 
los Tnbunales del orden judicial correspondiente» (STC 274/1993, con cita de 
las antenores 16411991, 192/1992, 101/1993). O dicho con otras palabras, no es 
nuestra función constitucional «examinar la Interpretación legal hecha por los 
Tribunales, salvo que, en cuanto manifiestamente arbitraria o claramente erró­
nea, determine una consecuencia contraria al derecho fundamental» (STC 58/ 
1995). 

3. La motivación de la Sentencia impugnada contenida en la última parte 
del fundamento jurídico primero no puede tacharse de irrazonable, arbitrana 
o manifiestamente errónea. Cierto es que el pleito iniciado por el recurrente 
se sustanció en autos de juiciO declarativo ordinario de mayor cuantía ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 16 de Madrid, y aunque por imperativo 
de la reforma legal su tramitación en la apelación debió acomodarse a los 
trámites previstos para los juicios de menor cuantía, a tenor de lo dispuesto 
en la disposición transitoria segunda de la Ley 34/1984, de 6 de agosto, su 
configuración originaria de «autos de juicio de mayor cuantía sobre declara­
ciones de derechos» no fue modificada en ningún momento por la Audiencia 
Provincial, como así consta en las actuaciones. Cierto es también, tal y como 
de aquéllas se desprende, que la cuantfa del pleito se tuvo por indeterminada 
en la pnmera instancia y, por ello, en aplicación del régimen de casación 
contemplado en el artículo 1.687.1. 0 de la LEC entonces vigente, parecía pro­
cedente, en principio, que la Sentencia dictada en apelación pudiera ser sus­
ceptible de recurso de casación ante el Tribunal Supremo. 

Ahora bien, en su resolución, que, como ya hemos dicho, en modo alguno 
puede tacharse de inmotivada, la Sala expone la causa por la cual declara no 
haber lugar al recurso: la falta de cuantía suficiente de la litis para ser suscep­
tible de este recurso extraordmano, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
1 687.1.0 de la LEC. Siendo ello así, es obvio que para despejar la duda sobre 
la procedencia o no del debatido recurso caben razonablemente dos posicio­
nes distintas: una, la del Tribunal Supremo, que entiende cuanti[icables las 
pretensiones del actor, y razonando sobre esta posible cuantificación llega a la 
conclusión, que califica de obvia, que las que afectan «al hoy accionante en 
modo alguno alcanzan el límite mínimo señalado por la Ley Procesal de 
3.000.000 de pesetas, lo que conduce a la desestimación inicial de los recursos 
de casación planteados contra la Sentencia de apelación>>; la otra posición, la 
del recurrente, que apoya el Ministerio Fiscal y que es la base del recurso de 
amparo, al haberse tramitado el juicio como de cuantía indeterminada y no ser 
posible la valoración de sus pretensiones que tienen incluso un alcance de 
futuro, ha debido admitirse el recurso. 

Llegados a este punto, sin embargo, debe recordarse la doctnna sentada en 
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el fundamento JUrídico anterior de la que se desprende la Improcedencia, por 
nuestra parte, de revisar la interpretación legal hecha por los Tribunales, salvo 
que, en cuanto manifiestamente arbitraria o claramente errónea, determine 
una consecuencia contrana al derecho fundamental. Lo cual es de especial 
aplicación al caso, porque se trata aquí de la efectuada por el Tribunal Supre­
mo, a quien está confenda la función de interpretación de la Ley ordinaria 
incluso con el valor complementario del ordenamiento que le atnbuye el Có­
digo Civil (art. 1.6) y en un recurso como el de casación, que es extraordinario 
Por eso, cabe agregar a lo dicho -tal y como hicimos en la STC 58/1995- que 
la función de amparo de este Tribunal debe respetar la Interpretación hecha 
por aquél de los requisitos legales que rigen el régimen de este recurso, pro­
nunciándonos sólo cuando la inadmisión, por haberse producido de modo 
claramente arbitrario o con patente error, lesiona el derecho fundamental que 
el artículo 24.1 CE garantiza. Lo que no ocurre en el presente caso 

F. C. D. 





11. Resoluciones de la Dirección 
General 

Por FRANcisco CoRRAL DUEÑAS 

CONSTANDO EN EL REGISTRO UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBA­
NISTICA POR URBANIZACION ILEGAL, NO PUEDE INSCRIBIRSE UNA 
ESCRITURA DE SEGREGACION Y VENTA DE UNA PARCELA. (REsoLUcióN 
DE J3 DE MAYO DE 1994. 80E DE 1 DE JULIO.) 

PARA INSCRIBIR LA DIV/SION DE UNA FINCA RUSTICA EN 18 PARCELAS 
SE PRECISA LICENCIA MUNICIPAL. (REsoLUcióN DE 17 DE ENERO DE 1995 
BOE DE 14 DE MARZO) 

LA SEGREGAC!ON EN SUELO NO URBANIZABLE REQUIERE PREVIA LI­
CENCIA. (RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 1995. BOE DE 15 DE JULIO.) 

A) RESOLUCIÓN DE 13 DE MAYO DE 1994 

Hechos.-!. El día 14 de mayo de 1992, mediante escritura pública otor­
gada ante don Luis Benjamín Escolá Corchero, Notario de Málaga, doña 
Mercedes Sánchez Serrano compró a la sociedad civil «Loma de la Mina» una 
suerte de tierra (hoy de nego), segregada del denominado cortijo de Santa 
Resalía, de 98.000 metros cuadrados, situado en el partido de Cupiana, del 
término municipal de Málaga, que tiene una extensión superficial de 5.000 
metros cuadrados, consecuencia de la segregación efectuada queda reducida 
la fznca matriz descrita en dicha escritura en los 5.000 metros cuadrados 
segregados, quedando inalterados sus linderos y haciéndolo, además, por el 
lindero sur, con la finca segregada. De dicha finca se han efectuado dos segre­
gaciones de 2.990 y 2.520 metros cuadrados, mediante escrituras otorgadas 
ante el mismo Notario, los días 24 de marzo y 20 de abnl de 1992. 

II. Presentada la antenor escritura en el Registro de la Propiedad número 
8 de los de Málaga, fue cahficada con la siguiente nota. «No practicada la 
znscripción por existir inscrita en la finca matriz, de donde se segrega la finca 
objeto del precedente documento, la suspensión y requenmiento de legaliza­
ción de la parcelación por zlegal que se está efectuando en dicha finca matriz, 
y que fue inscrita de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
décima, apartado primero, subapartado tercero, y apartado segundo de la Ley 
sobre Reforma de Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo, de 25 de Julio 
de 1990, y en VIrtud de lo dispuesto en el artículo 88 del texto refundido de la 
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Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de orden, y con el visado 
del ilustrísimo señor Presidente del Consejo de Administración de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura, de 22 de JUnio de 1992. 
Contra esta calificación podrá interponerse recurso gubernativo en el plazo de 
cuatro meses desde su fecha, en conformidad con los artículos 66 de la Ley 
Hipotecana y 112 y siguientes de su Reglamento Málaga, a 13 de noviembre 
de 1992 -El Registrador». 

III. El Procurador de los Tribunales don Carlos Alameda Ureña, en nom­
bre de doña Mercedes Sánchez Serrano, mterpuso recurso gubernativo contra 
la anterior calificación y alegó: Que se considera que ni la disposición adicio­
nal décima, apartado primero, subapartado tercero, de la Ley 8/1990, de 25 de 
JUlio, de Reforma de Régimen Urbanístico y Valoración de Suelo, ni el artículo 
88 del texto refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 111992, de 26 de junio, impiden la 
inscripción del título calificado, puesto que lo que se compra es una finca 
rústica, tal y como consta en el título, por lo que no le son de aplicación las 
normas relativas a suelo urbano f) urbanizable, como es la realización de un 
plan parcial para segregar algún trozo de finca. Que a favor de la inscnpción 
hay que señalar las siguientes disposiciones legales: a) Texto refundido de la 
Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1992, de 26 de JUnio, en sus artículos 22 y 45. b) Normas de 
actuación urbanística, aprobadas por la Comisión Mixta de Notarios y Regis­
tradores y Representantes de la Junta de Andalucía el día 11 de noviembre de 
1981, que publican el Boletín O{rcial de la Junta de Andalucía, del 30. Conforme 
a la norma Il, dando por sentado que el suelo es no urbanizable, por ser 
rústico, está claro que se ha advertido por el Notario las consecuencias deri­
vadas de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, en cuanto a las unidades 
mínimas de cultivo, que, por otra parte, no existen actualmente por cuanto que 
la Orden de 27 de mayo de 1958, que las establece, quedó derogada por la 
nueva Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973; pues así 
lo entiende el Tribunal Supremo en Sentencia de 10 de mayo de 1980. La 
citada Orden prevé para Málaga que la unidad mínima de cultivo en regadío 
sea de 0,25 hectáreas (que es igual a 2.500 metros cuadrados). Por tanto, la 
finca transtimida respetaría la umdad mínima de cultivo; prueba de ello es que 
el Registrador no hace constar ninguna circunstancia relativa a su cabida a los 
efectos de denegar o suspender la inscnpción. De acuerdo con la norma 111, 
el acto administrativo emanado de la Presidencia de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga, de 22 de junio de 1992, que sirve de 
base para el Registrador denegar la mscripción, sólo puede ser entendido 
como una anotación preventiva, y de conformidad con el artículo 366 del 
Reglamento Hipotecario, no es inscripción ni cancelación Por tanto, si es una 
anotación preventiva, sólo puede tener los efectos de mera publicidad sin 
impedir las inscripciones de documentos. Que del estudio de las disposiciones 
citadas se puede llegar a la conclusión de que el título no inscrito puede serlo, 
a pesar de la existencia del expediente por supuesta mfracción de la disciplina 
urbanística, y ello porque al Registrador le compete calificar la legalidad del 
documento de acuerdo con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria. Que, a mayor 
abundamiento, la denegación de inscripción más bien parece que hace el 
propio Ayuntamiento, por cuando que el Registrador se limita a transcribir la 
Resolución del citado organismo, infrigiendo con ello el artículo 127 del 
Reglamento Hipotecario, al no determinar si se trata de una suspensión o una 
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denegación de la inscripción Por todo ello, se cons1dera que la denegación 
de inscripción del documento obJeto del presente recurso no es ajustada a 
derecho. 

IV. El Registrador de la Propiedad informó: 1) Que, según los artículos 
4.1. 0 y 65.3. 0 y 4. 0

, del texto refundido de la Ley sobre el Régimen de Suelo y 
Ordenación Urbana, hay que entender por administración urbanística compe­
tente, entre otros, a los Ayuntamientos. 2) El artículo 9 del texto refund1do de 
la Ley sobre el Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, de 30 de junio de 
1992, otorga al ente admimstrativo, por med10 del planeam1cnto, clasifi.car el 
terreno. La finca vendida tiene el carácter de rústica, según resulta del corres­
pondiente asiento del Reg1stro, practicado en virtud de certificación expedida 
por el Secretario delegado de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructura del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, con el visto bueno 
del Vicepresidente del Consejo de Admimstración, que califica la finca matriz 
de suelo no urbanizable protección agrícola de regadío. 3) Que, según resulta 
de la misma certificación y asiento, los servicios municipales comprueban que 
se está procediendo a la parcelación sin licencia municipal de la finca de 
donde procede la segregada y vendida en la escritura calificada, y que se han 
realizado determinadas obras sin licencia municipal de obras para abastecer 
a las parcelas que se están vendiendo 4) Que ante esta parcelación se decreta 
la suspensión de la misma por ilegal. S) Que, ciertamente, los asientos del 
Registro son públicos. En el caso que nos ocupa, el asiento practicado en el 
Registro eJerce la función de publicidad y, sin contener propiamente una pro­
hibición de enajenar, ejerce una finalidad semejante: De una parte, avisa al 
futuro adqUirente; de otra parte, impide que éste pueda Inscribir, porque su 
parcelación es ilegal, y al Registro sólo tienen acceso los títulos que contienen 
actos o contratos válidos. 6) Que la constancia registra] de la parcelación ilegal 
no puede considerarse una carga, sólo supone e implica que la parcelación y 
la venta es ilegal y, en consecuencia, no puede tener acceso reg1stral, en base 
al artículo 259 del texto refundido y 18 de la Ley Hipotecaria. 7) Que el argu­
mento invocado por el recurrente, basado en las normas de actuación urbanís­
tica, aprobadas por los Notarios y Registradores con representantes de la 
Junta de Andalucía el día 30 de noviembre de 1991, carece de fundamento, ya 
que tales acuerdos obedecieron, en cierta med1da, a llenar un vacío legal, hoy 
totalmente superado con la nueva normativa urbanística, a la que hay que 
atenerse desde el mismo día de su entrada en vigor. 8) Que, por tanto, hay que 
matizar que el 29 de agosto de 1992 el as1ento que provocó la certificación del 
excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, reiteradamente aludida, fue un asiento 
de inscnpción, como así consta en la nota al pie del título, pero, a instancia 
del ente admimstrativo citado, se ha procedido a rectificar el asiento practi­
cado, extendiendo uno nuevo de anotación, en virtud de lo expuesto en la 
d1sposición adicional número 10, pnmero, 3, y número 3 de la Ley 8/1990, de 
Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, y artículo 309 del 
texto refundido Que hay que afirmar que los efectos son los mismos en rela­
ción con el título de segregación y venta calificado y no inscrito. 

V. El Presidente del Tribunal Superior de Andalucía revocó la nota del 
Registrador, fundándose en que la anotación preventiva no produce el cierre 
de! Registro, ni se le puede atribuir una finalidad semeJante a la prohibición 
de enajenar, pues sólo ejerce una función de publicidad, y, por ello, en prin­
cipio, la escritura de compraventa de referencia debe ser inscnta, y en lo que 
se pretende inscribir es la compraventa de una finca rústica, y no hay base 
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documental alguna que permita presumir que se va a efectuar una parcelación 
urbanística 

El Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus alegacio­
nes, y añadió: Que la simple advertencia del Notano autonzante de la escri­
tura calificada sobre las disposiciones legales relativas a la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agi·ario, no legalizan una parcelación urbanística que se practica en 
suelo «no urbanizable por ser de Protección Agrícola de Regadío», según cons­
ta en el Registro. Que la anotación preventiva, practicada en el Registro, cons­
tatando la parcelación ilegal de la finca de la que se segrega la que se pretende 
inscribir, no puede tener un efecto sólo de publicidad, porque, si así fuera, 
tendrán acceso al Registro parcelaciOnes ilegales que podrían originar núcleos 
o asentamientos urbanos en terrenos no urbanizables, con lo que quedaría sm 
efecto la finalidad que persigue la vigente legislación sobre el Régimen del 
Suelo. De ahí que el efecto de la refenda anotación preventiva sea una salva­
guardia de la legislación urbanística, impidiendo el acceso al Registro de 
parcelaciones urbanísticas que no se ajusten a la legalidad, y de ahí la aplica­
ción del artículo 18 de la Ley Hipotecana, dado el contenido del referido 
asiento registra] (que se transcribe en la parte que interesa en los fundamentos 
de derecho). Que el artículo 22 del texto refundido no debe entenderse aplica­
ble al caso presente, pues se refiere en general a «enajenación de fincas» y no 
a «segregación y enajenación de parcela>> de una finca matnz, sobre la que 
pesa la anotación antes referida. Que, en este caso, el precepto aplicable es el 
artículo 259 del texto refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordena­
ción Urbana, cuyos tres primeros apartados son suf1eientemente imperativos 
y, concretamente el tercero, de forma que si no consta la licencia municipal 
o su innecesariedad para la parcelación, el Registrador no puede inscribir. 
Pues, si no se entendiera así, tampoco se debería entender de esta manera el 
artículo 37.2 del texto refundido, siendo idéntica la filosofía de ambos precep­
tos. Que, finalmente, cabe añadir que hay base documental más que suficiente 
para estimar que estamos en presencia de una parcelación urbanística ilegal, 
como así resulta de la certificación por el señor Secretario de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga fue mo­
tivo el asiento registra] antes referido. 

Fundamentos de Derecho.-Vistos los artículos 1, 18, 38 y 40 de la Ley 
Hipotecaria y 16.2, 257, 259 3. 0 y 292.2 de la Ley de Suelo. 

Primero.-En el presente recurso se debate sobre la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de una escritura de segregación y compraventa de 
una suerte de tierra de 5.000 metros cuadrados, procedente de una finca 
rústica, que es rechazada por el Registrador, toda vez que consta en el folio 
de la finca matriz una inscripción cuyo contenido hteral es el Siguiente. «En 
el Departamento de Inspección y Disciplina Urbanística -Servicio de Ins­
pección Urbanística, Infracciones, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructura- del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, se ha 
abierto, por dicho Servicio de Inspección, expediente número 58/92. En dt­
cho expediente existe Decreto del ilustrísimo señor Alcalde, de fecha 27 de 
febrero de 1992. Asimismo, consta en dicho expediente informe técnico _de 
fecha 20 de diciembre de 1991, en el que el denunciado es "Loma de la 
Mina", sociedad civil; la situación. Finca cortijo Santa Rosalía-Carril de 
Costilla; el asunto· Parcela ilegal y la calificación del suelo: SNU, Protección 
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Agrícola de Regadío. En el informe se hace constar que, como consecuencia 
de informaciones obtemdas por la Policía Municipal, se efectuó visita de 
inspecCión a la finca de este número, comprobándose que se está procedien­
do a la parcelación -sin licencia muniCipal- de nueve hectáreas de terreno 
calificado en el actual PGOU de Málaga, como suelo no urbanizable -Pro­
tección Agrícola de Regadío-, con las siguientes características: Se ha pro­
cedido a construir un depósito de agua con una capacidad de 400 metros 
cúbicos. También se ha instalado una tubería desde un pozo hasta el citado 
depósito, con una longitud de 200 metros. a lo largo del Carril de Costilla 
También se ha procedido a la instalación de torretas de electricidad, con su 
correspondiente tendido de cables. Se ha explanado y abancado nueve hec­
táreas de terreno Todo esto se ha realizado sin licencia mumcipal de obras 
para abastecer a las parcelas que se están vendiendo Ante estas circuns­
tancias se propone: Decretar la suspensión de la parcelación Ilegal. Requerir 
la legalización de las obras descritas, instalación de depósito, tubería y ten­
dido eléctrico. Incoar expediente sancionador y notifíquese a don José Jeró­
mmo Sánchez Mestres, como Admmistrador de la sociedad. Ante dicha cir­
cunstancia, la Alcaldía de Málaga decreta, entre otras disposiciones, s1n 
interés registra]. en base al Decreto de Delegación de Competencias. de 28 
de junio de 1991, se mscnba en esta finca, de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional décima, apartado pnmero, subapartado tercero, 
y apartado segundo de la Ley sobre Reforma de Régimen Urbanístico y 
Valoración del Suelo, de 25 de jumo de 1990, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del texto refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y Or­
denación Urbana, de orden y con el visado del Ilustrísimo señor Presidente 
del Consqo de Administración de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructura de 22 de jumo de 1992, la suspensión y requerimien­
to de legalización de la parcelación ilegal que se está efectuado en la fmca 
de este número, lo que venfico por la presente ... » 

Segundo.-No es necesano preJuzgar ahora sobre el específico alcance que, 
en orden al cierre registra!, tiene la mscnpción por la que se recoge el Decreto 
de la Alcaldía de Málaga incoando expediente sanciOnador y ordenando la 
suspensión y requerimiento de legalización de la parcelación Ilegal que se está 
efectuando sobre la finca en cuestión. 

Tercero.-Cualquiera que sea la solución que al respecto se adopte, lo 
que es indudable es que el Registrador, en su calificación, ha de tomar en 
consideración el contenido de dicho asiento (art. 18 de la Ley Hipotecana) 
y de él resulta una fundada advertencia de que la segregación cuestionadd 
puede constituir uno más de los actos jurídicos integrantes de un proceso de 
parcelación urbanística ilegal (vid. art. 257 Ley de Suelo); ello, en conexión 
con la prohibición de parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable 
(art. 16.2 Ley de Suelo), con la sujeción a licencia de toda parcelación ur­
bana (242.2 Ley de Suelo), y con la exclusión del Registro de todo acto o 
negocio jurídico que no reúna los requisitos prescritos por el ordenamiento 
jurídico para su validez y eficacia (arts. 1, 18, 38, 40 de la Lev Hipotecaria), 
justifican sobradamente, en el caso debatido, la paralización de la inscrip­
CIÓn pretendida en tanto se acredite la conformidad del negocio jurídico 
cuestiOnando a la legalidad urbanística, esto es, en tanto se acredite que 
dicha segregaCión cuenta con la preceptiva licencia municipal o que, según 
la admimstración urbanística competente, no es necesana dicha licencia 
(cfr art. 259.3 Ley de Suelo). 
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Por todo ello, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso inter­
puesto revocando el auto apelado y confirmando la nota del Registrador 

8) RESOLUCIÓN DE 17 DE ENERO DE 1995 

Hechos.-1. El día 2 de octubre de 1992, mediante escritura pública auto­
rizada por el Notano de Motril don José Luis Angulo Martín, la compañía 
mercantil «Carchuna, Sociedad Limitada>>, procedió a la división de una finca 
rústica de su propiedad en dieciocho fincas destinadas a huerta famlliar. 

II Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Motril, fue cahfJCada con la sigUiente nota: Presentado el precedente 
documento el día 23 de diciembre con el número 634 al Diario 53, en unión de 
diligencia de subsanación de 30 de noviembre de 1992, y certificación munici­
pal acreditativa de la calificación urbanística del suelo no urbamzable de la 
finca objeto del mismo, se suspende su inscripción por apreciarse los siguien­
tes defectos de carácter insubsanable: 1) No acompañarse la licencia o decla­
ración municipal de su innecesariedad que se prevé para la división de terrenos 
en el artículo 269 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. 2) Tratándose de la división de una finca de 84 áreas 54 
centiáreas 72 decímetros cuadrados en dieciocho nuevas e independientes de 4 
áreas cada una de ellas, no comprende la totalidad de la superficie inscrita en 
la finca matnz, pues queda un resto de 12 áreas 54 centiáreas 72 decímetros 
cuadrados que, según se manifiesta, se destina a la ampliación de la carretera 
de acceso, sm que se determinen las circunstancias que permiten conocer su 
localización física y titularidad al objeto de practicar, en su caso, la correspon­
diente operación registra!, que tampoco se solicita (art. 46 RH). 3) No constar 
nota de pago, exención o no sujeción por el Impuesto de Transmisiones Patri­
moniales y Actos Jurídicos Documentados en la diligenCia de subsanación ex­
pedida por el Notario autorizante el día 30 de noviembre de 1992 (art. 354 LH). 
No se toma anotación preventiva de la suspensión por no haber sido solicitada. 
La presente nota, que se extiende a petición expresa de la presentante, podrá 
ser recurrida ante el Tribunal Supenor de Justicia de la Comumdad Autónoma 
de Andalucía en el plazo de cuatro meses, a contar desde su fecha conforme al 
artículo 66 de la Ley Hipotecaria, a través del procedimiento que se establece 
en los artículos 112 y siguientes de su Reglamento. Motril, a 12 de enero de 
1992.-El Registrador.-Firmado: Jesús Camy Escobar. 

III. La Letrada doña Cándida García Santos, en representación de «Car­
chuna, Sociedad Limitada», mterpuso recurso gubernativo contra el defecto 
número 1 de la anterior nota de calificación, y alegó: Que la escritura objeto 
del presente recurso tiene por objeto la división de una (inca rústica en otras 
fincas con las mismas características, en una serie de fincas rústicas que se 
denominan «huertas», para destacar de forma expresa su carácter rústico. 
Que, además, se acompañó una certificación del Ayuntamiento de Motril del 
que resulta que la finca tiene la calificación rústica (suelo urbanizable tercera, 
protección media). Que el artículo 259 del texto refundido de la Ley sobre el 
Régimen Jurídico del Suelo y Ordenación Urbana se hmita expresamente a 
parcelaciones urbanísticas. 

IV. El Registrador, en defensa de su nota, informó. 
Que en lo referente a que la legislación es aplicable a la división operada en 

el documento calificado, dado que con fecha 11 de noviembre de 1981 se sus-
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cnbieron unos protocolos o normas sobre actuación urbanística por el excelen­
tísimo señor Presidente de la Junta de Andalucía y los representantes de los Co­
legiOs Notariales y Delegaciones Territoriales de los Registradores de la Propie­
dad con sede en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Que la Constitución 
española en su artículo 148.1.3 establece que las Comunidades Autónomas po­
drán asumir competencias en matena de ordenación del terrnono, lo que se re­
coge en el artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin que has­
ta la fecha se haya dictado ninguna norma autonómica al respecto, puesto que 
los protocolos menciOnados carecen de carácter normativo y de fuerza vincu­
lante (arts. 9, 1 O y 41.2 del Estatuto). Por tanto, queda clara la falta de eficacia 
de los protocolos urbanísticos de Andalucía desde su publicación por adolecer 
del carácter de norma autonómica, no pudiendo su aplicación amparar la ins­
cnpción solicitada. Además, según el artículo 149.8 de la Constitución españo­
la, supone una extralimitación del protocolo al d1sponer sobre materias reser­
vadas a la Administración Central. Que durante el período 1980-1982 vieron la 
luz varios protocolos urbanísticos de distintas Comunidades Autónomas con la 
misma problemática apuntada, lo que originó la Resolución de 9 de abril y la 
Instrucción de 16 de julio, ambas de 1984, dictadas por la Dirección General de 
los Registros y del Notanado. En consecuencia de lo anterior, la división objeto 
del recurso está regulada por el texto refundido de la Ley del Suelo (arts. 15, 16, 
242 y 257-259), imponiendo las siguientes limitaciones: 1) Prohibición de reali­
zar fraccionamientos en contra de lo previsto en la legislación agraria, fijadas 
bien en la Orden de 1958, bien en la respectiva norma autonómica. 2) Prohibi­
ción de realizar parcelaciones urbanísticas, entendiendo como tales todo acto 
de división y segregación del terreno, simultáneo o sucesivo, que pueda dar lu­
gar a la constitución de un núcleo de población. Estos dos requisitos han sido 
recogidos reiteradamente en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, Senten­
cias de 9 de octubre y 22 de diciembre de 1975 y 11 de mayo de 1958. 3) Prohi­
bición de realizar edificaciones. Sólo se exceptúan las destinadas a viviendas 
unifamiliares aisladas, a explotaciones agrícolas y las vinculadas a la ejecución 
de obras públicas. Tras la reforma ha quedado sin efecto la doctrina contenida 
en la Resolución de 16 de noviembre de 1981. Que este texto legal es básica­
mente el mismo que ya recogía el texto refundido de 1976 en sus artículos 94 y 
96, con excepción de lo dicho sobre testimoniO de licencias y certificaciones 
técnicas para la inscripción de obras nuevas, así como declaración de innecesa­
nedad. Que dado que no ha sido capaz de erradicar las parcelaciones ilegales, 
fue visto con desconfianza por las Comunidades Autónomas, que en muchos 
casos han desarrollado su propia normativa, introduciendo cambios sustanti­
vos en la legislación estatal (conforme al art. 148.1.3 de la Constitución españo­
la). Que la recurrente, siguiendo la tesis iusprivativista, entiende que el artículo 
259 del texto refundido no es de aplicación al caso porque se refiere a parcela­
ciones urbanísticas, las cuales sólo son posibles en suelo urbano y no en el rús­
tico, que está sometido exclusivamente a la legislación agraria. Que tales con­
clusiones no son admisibles actualmente. La doctrina y la Jurisprudencia han 
evolucionado hacia una posición más acorde con los postulados iuspubhcitas, 
pues en términos generales su transformación ha dejado de ser una facultad 
discrecional del propietario para convertirse en una función pública, pudiendo 
Citar los siguientes argumentos: Los artículos 3.1 y 70 del texto refundido y la 
interpretación sociológica del artículo 3.1 del Cód1go Civil. Que admitida la po­
sibilidad ficticia de realizar parcelaciones con fines urbanísticos en suelo no 
urbanizable (Sentencias de 9 de octubre y 22 de diciembre de 1975, y Resolu-
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ción de 16 de junio de 1901 ), es hmdamental y decisivo para calificar como tal 
el supuesto debatido si puede dar lugar a la formación de un núcleo de pobla­
ción. Que el Plan General de Ordenación Urbana de Motril dedica la norma 91 
de la definición de núcleo de población, que estará constituido por la comuni­
dad de viviendas y habitáculos que poseen caracteres análogos en su forma­
ción, que necesitan de mfraestuctura y equipamientos comunes y demandan 
gestión comunitaria. Que el suelo no urbanizable en que se ubica la finca divi­
dida está sujeto a un régimen de protección medio, de clase 3, que sólo permite 
la constnicción de viVIendas si la superficie de cultivo es mayor de 5 hectáreas, 
hasta una superficie de ISO metros cuadrados, construido por cada 5 hectáreas. 
Que la Dirección General aborda el problema de las parcelacwnes en las Reso­
luciones de 16 de junio de 1901 y 22 de abril de 1985. Que la duda que puede 
presentar esta última Resolución está más clara tras la aprobación del texto re­
fundido de 1992, que en su artículo 259 exige, en los casos en que no sea nece­
saria la licencia, la declaración de mnecesariedad, que en definitiva traslada al 
órgano actuante la apreciación de carácter urbanístico de la parcelación, en 
función del concepto núcleo de población que conste en la norma aplicable. 
Que siguiendo la doctrina de dicha Resolución, hay que acudir a la descripción 
de la fmca dividida y de las parcelas resultantes para determinar si pueden dar 
lugar a la formación de un núcleo de población, en la forma definida por el 
Plan General de Ordenación Urbana de Motril. Que la norma 91 del mismo se 
refiere no sólo a los asentamientos urbanos a través de viviendas, sino también 
a los habitáculos que necesllan mfraestructura y equipamientos comunes y que 
demandan gestión comunitaria. Que en la descnpción de la finca matriz y de 
las parcelas resultantes se aprecian una serie de circunstancias que claramente 
denotan la finalidad urbanística de la división y la posibilidad de formación de 
un núcleo de población. Que dada la vigencia de la unidad mínima, se entiende 
que, de conformidad con los artículos J 6.1 y 259 del texto refundido, en toda di­
visión o segregación de suelo no urbanizable que vulnere la legislación agraria 
deberá acompañarse la correspondiente licencia, en su caso, declaración de in­
necesariedad, porque vulnerando la legislación agraria hay indicios suficientes 
para considerar que no es una parcelación rústica, con riesgo de crear un nú­
cleo de población, que deberá ser apreciado urbanístico competente, a salvo las 
Comumdades Autónomas con legislación propia. Que la propia Administración 
actuante ha calificado la división como parcelación urbanística y ha procedido 
a la incoación de un expediente por infracción urbanística, circunstancia que 
se ha hecho constar en el Registro mediante anotación preventiva letra A de la 
finca matriz. Que se mantiene el primer defecto de la nota de calificación y úni­
co recurrido, porque se trata de una división de terrenos no urbanizables some­
tida a la normativa estatal, que por las circunstancias descriptivas contenidas 
en el título e inscnpción y de los datos resultantes de la planimetría oficial 
obrante en el Registro puede dar lugar a la formación de un núcleo de pobla­
Ción, vulnerando además el régimen de unidades mínimas de cultivo. 

V. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía revocó la 
nota del Registrador fundándose en que el artículo 259 del texto refundido de 
la Ley del Suelo no es aplicable por tratarse de una división operada en suelo 
no urbanizable. 

VI. El Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus alega­
ciones, y añadió: 1) Que el recurso gubernativo ha de entenderse limitado al 
pnmero de los defectos señalados en la nota de calificación. 2) Interpretación 
del artículo 259 3 del texto refundido de la Ley de Régimen del Suelo, de 26 de 
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junio de 1992. Que según los artículos 257 y 269 del citado cuerpo legal, los 
actos de segregación y división de terrenos tendrán la consideración de parce­
lación urbanística por el hecho de que puedan dar lugar a la formación de 
núcleo de población, que se constituye como elemento definidor que la distin­
gue de la simple parcelación o división material de terrenos. En el suelo no 
urbanizable el artículo 16 del texto refundido prohíbe toda la parcelación que 
pueda dar lugar a la formación de un núcleo de población, quedando exceptua­
dos los asentamientos o núcleos rurales que se autoricen por la legislación 
aplicable. Mantener que en base de esta prohibición no pueden presentarse 
parcelaciones con fmalidad urbanística en esta clase de suelo es alejarse de la 
realidad que diariamente se encarga de demostrarnos lo contrario. Sobre par­
celaciones en suelo rústico pero con finalidad urbanística, pueden verse, entre 
otras, las siguientes Sentencias del Tribunal Supremo: 1 1 de mayo de 1958, 9 
de octubre y 22 de diciembre de 1975, 1 O de marzo de 1978, 27 de septiembre 
de 1984 y 16 de febrero, 1 O de JUnio y 8 de noviembre de 1985. También hay que 
citar las Resoluciones de 15 de junio de 1901 y 22 de abril de 1985. Que es 
fundamental determinar cuándo una parcelación puede derivar en la formación 
de un núcleo de población A tal objeto deben tenerse en cuenta los siguientes 
criterios. a) Previsiones del planeamiento: Plan General de Ordenación Urbana 
o normas subsidianas. Hay que tener en cuenta que en el Plan General de 
Motril la norma 91, con carácter general, prevé que existe formaCión de un 
núcleo de población siempre que se construyen más de dos viviendas o habi­
táculos de carácter análogo por cada hectárea de terreno. b) Descripción que 
de la finca matnz y de las parcelas resultantes se reflejen en el título. En este 
punto son de gran Importancia las ResoluciOnes de 15 de junio de 1991 y 22 de 
abril de 1985. e) VulneraCión del régimen de unidades mínimas de cultivo. Que 
el artículo 16.1 del texto refundido prohíbe los fraccionamientos de suelo rús­
tico en contra de la legislación agraria, por lo que al vulnerar el régimen 
de unidades mínimas de cultivo, que se entiende vigente, hay que deducir 
que no se trata de una parcelación con fines agrícolas, siendo, por tanto, 
necesario para practicar la Inscripción acompañar la licencia o declaración 
de innecesariedad. En definitiva, lo que pretende el artículo 159.3 del 
texto refundido es velar por la efectiVIdad de la prohibición contenida 
en el citado artículo 16, y es de aplicación plena en todo el territono, según 
la disposición final, al no existir en Andalucía reglamentación autonómica 
propia; la interpretación más Idónea es aplicar el citado precepto en el sen­
tido Indicado. 3) Anotación preventiva de mcoacción de expediente de m­
fracción por parcelación urhanística ilegal. Tal anotación solamente ejerce 
una función de publicidad y su existencia sólo se recoge de una manera inci­
dencia!. 4) Que en ningún momento se dice en el informe que la división o 
segregación que conlleve a la formación de parcelas de extensión mfenor a la 
umdad mínima de cultivo no pueda acceder al Registro Sin embargo, la nor­
mativa de huertos familiares no es correctamente aplicable por el mero hecho 
que se declare tal intención o finalidad en el documento. De segwrse la tesis de 
la parte recurrente, la aplicación de la legislación de umdades mínimas y el 
retracto en favor de los colindantes se dejaría a la sola voluntad del dueño de 
la finca. 

Fundamentos de Derecho.-V1stos los artículos 3, número 2.!) v 4.a), 
16.2. 0

, 242 y 259.3 de la Ley del Suelo y la Resolución de 13 de ma"'rzo de 
1993. 
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En el presente recurso se debate exclusivamente sobre la mscripción en el 
Registro de la Propiedad de una escritura de división de una finca rústica de 
87 áreas 18 centiáreas, en dieciocho parcelas de 4 áreas cada una, calificadas 
como huerta de riego, y una superficie sobrante de 12 áreas que se destina a 
ampliación de la carretera de acceso 

El Registrador suspende la inscripción por no aportarse la licencia de divi­
sión o la declaración municipal de su mnecesanedad, y contra esta calificación 
se alza la recurrente invocando que se aportaba con el título calificado una 
certificación municipal acreditativa de que la fmca matnz tiene la considera­
ción de suelo no urbanizable, no siendo por ello necesana aquella exigencia. 

No cabe ninguna duda que para la inscripción de la división ahora cuestio­
nada se requiere la previa obtención de la correspondiente licencia o la decla­
ración municipal de su mnecesariedad, tal como previene el artículo 259.3 de 
la Ley del Suelo. El propio concepto de parcelación urbanística definido en el 
artículo 257 de la Ley del Suelo; la sujeción a licencia de toda parcelación 
urbanística (vid. art. 259.2 de la Ley del Suelo); la sujeción a licencia de todo 
acto de uso del suelo y, entre ello, la parcelación urbana (vid. art. 242 de la 
Ley del Suelo); la extensión de la competencia urbanística a la determinación 
de la configuración y dimensión de las parcelas edificables, así como a la 
construcCión de la parcelación misma [vid. art. 3, números 2.i) y 4.a), Ley del 
Suelo]; la tapnte exclusión de toda parcelación urbanística en suelo no urba­
nizable (vid. art. 16.2.0 Ley del Suelo), en fin, el propio tenor literal del artículo 
259 de la Ley del Suelo, aJeno a consideraciOnes sobre la calificación urbanís­
tica del terreno dividido; son razones suficientemente JUStificativas en el caso 
debatido sobre la suspensión recurrida en tanto queda debidamente acredita­
da -mediante esa licencia o declaración alternativa- la inexistencia de obs­
táculos urbanísticos a la división calificada. 

Por todo ello esta Dirección General ha acordado estimar el recurso 
de apelación interpuesto revocando el auto apelado y confirmando la nota 
1m pugnada. 

C) RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 1995 

Hechos.-I. El día 24 de abril de 1992, mediante escritura pública otorga­
da ante don Francisco Gutiérrez Herrero, Notario de Palencia, don Teódulo 
García Moro vende a doña Antonia Molla Rivera, que compra para su sociedad 
de gananciales, la finca segregada de la finca de su propiedad número 44-7 de 
la hoja 3 del plano general, de terreno dedicado a viña y cereal secano, al sitio 
de la Majada o Terregoso, en término mumcipal de Gnjota, que linda al norte 
con las parcelas. 44-7-2, 44-7-6, 44-7-10, 44-7-1 l. 44-7-12, segregadas de la 
misma finca; al sur, finca 43 y parcela 44-7-12; al este, parcelas 44-7-2, 
44-7-8, 44-7-9, 44-7-10 y 44-7-12, y al oeste, con camino de Camón y parcelas 
44-7-3, 44-7-4, 44-7-12 y 44-7-12. A esta finca la divide en dos una acequia y 
tiene una extensión superficial de 2 hectáreas 29 áreas 71 centiáreas y 62 
decímetros cuadrados. Descripción actual tras varias segregaciones. 

La finca segregada, que es objeto de venta en la citada escntura, tiene la 
siguiente descnpc1ón: Parcela de terreno, destinada a huerto familiar, que es 
la finca número 44-7-13, de la hoja 3 del plano general, al sitio de la Majada 
o Terragoso, en término municipal de Grijota. Tiene una superficie de 3.302 
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metros y 47 decímetros cuadrados. En dicha superficie está inclUida una fran­
ja de terreno, de 2 metros 50 decímetros de ancho por 75 metros y 80 decí­
metros de largo, con toda la longitud del lindero oeste, que no podrá ser 
cercada ni vallada por estar destinada a camino para acceso a esta parcela y 
otras que se han segregado o se segreguen en lo sucesivo de la finca matriz. 
Linda al norte parcela 44-7-6, al sur, resto de la finca de donde se segrega, que 
las separa la acequia; al este, parcelas 44-7-8 y 44-7-2, y al oeste, parcelas 
44-7-3 y 44-7-4. 

Como consecuencia de la segregación practicada la finca matriz quedará 
reducida en su superficie a 1 hectárea 96 áreas 69 centiáreas y 15 decímetros 
cuadrados; y linda, al norte, parcela 44-7-13, antes segregada y 44-7-2, 44-7-3, 
44-7-10,44-7-12 y 44-7-11, al sur, parcela 44-7-12 y parcela 43, al este, parcelas 
44-7-9,44-7-10, 44-7-12, 44-1 y 44-2, y al oeste, 44-7-11 y camino de Carrión. 

II. Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad de 
Palencia número 2, fue calificada con la siguiente nota: ,,suspendida la ins­
cripción de precedente documento porque al existir en el Registro diversas 
escrituras de segregaciones de la misma finca puede Implicar la existencia de 
una parcelación urbanística y no se acompaña la licencia o declaración muni­
cipal de su innecesariedad exigida por el artículo 259.3. 0 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de jumo de 1992. 
No habiéndose tomado anotación preventiva de suspensión al no haber sido 
solicitada. Contra la presente calificación podrá interponerse recurso guberna­
tivo ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en 
los plazos y formas determinados en la Ley Hipotecana y sus concordantes del 
Reglamento Hipotecano. Palencia, 31 de diciembre de 1992.-La Registrado­
ra.-Firmado: Paloma Garrido Botella». 

III. Doña Antonia Molla Rivera interpuso recurso gubernativo contra la 
anterior calificación, y alegó: 1) Que se considera que el Registrador se pro­
nuncia con presunciones y supuesta parcelación, cuando se considera que el 
problema está resuelto, puesto que el Notario no ha solicitado la licencia 
municipal para la escirtura de segregación. 2) Que la nota de calificación no 
se justifica con arreglo a Derecho, ya que hay con anterioridad, por lo menos, 
cinco fincas, segregadas en Cinco escrituras diferentes, que el Registrador no 
ha tenido impedimento para inscribirlas. Que el fin de la finca descrita es para 
huerto familiar. 

IV El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó: Que 
el recurso se centra en resolver si para inscribir una segregación que, a juicio 
del Registrador, pueda originar una parcelación urbanística es necesaria la 
previa licenCia municipal. Que de ello no parece existir duda a la vista del 
artículo 92.2 de la Ley del Suelo de 1976. Que la Ley no define lo que es núcleo 
de población, pues se trata, por tanto, de un concepto jurídico <<indetermina­
do»; y habrá que estar en su caso a lo que señale el plan de ordenación urbana 
del municipio, o en su defecto, las normas subsidiarias (arts. 36, 92 y 93 del 
Reglamento de Planeamiento). Esta definición no existe en la normativa urba­
nística propia del municipio de Grijota; por ello habrá que recumr a las 
circunstancias objetivas de la operación que se califique, entendiéndose que 
hay núcleo de población si se da la siguiente doble exigencia. Una genérica, 
que es la división simultánea o sucesiva del suelo, y otra específica, como la 
presumible finalidad edificativa, ya que en la descripción de la parcela segre­
gada se habla de una franja de terreno que no podrá ser cercada ni vallada por 
estar destinada a camino para acceso a esta parcela y a otras que se han 
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segregado o se segreguen en lo sucesivo. Que, por otra parte, así como la finca 
matriz se describe como «terreno dedicado a viña y cereal», expresándose su 
medida en hectáreas, al describir las segregadas ya se ha habla de «parcela de 
terreno», consignándose su medida en metros cuadrados. Que de los linderos 
que la escritura señala se desprende claramente la existencia, al menos, de 13 
parcelas segregadas (fincas números 44-7-2 al 44-7-13). Que ante la posibilidad 
de una parcelación urbanística ilegal, lo Único que se hace es suspender la 
inscripción de la segregación hasta que se acredite la licencia municipal para 
ella o la innecesariedad de la misma. Que esta exigencia también la hace el 
artículo 259.3 de la actual Ley de 26 de JUnio de 1992. Que las calificaciones 
anteriores sobre actos similares, aunque sean del mismo Registrador no ligan. 
Que las primeras segregaciones pueden no hacer sospechar la posible existen­
cia de una parcelación urbanística, pero si estas operaciones se prodigan la 
actuación registra! debe dirigirse a evitar, en su campo de actuación, que se 
cometa una infracción urbanística. Que el hecho de que el Notario no exija la 
licencia para otorgar la escntura no exime al Registrador de cumplir estncta­
mente el mandato del artículo 96.3 de la Ley del Suelo vigente cuando la 
escritura se otorgó. 

V. El Notario autonzante del documento informó: Que la suspensión de la 
inscripción no puede basarse en el artículo 259 3.0 del texto refundido de la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de julio de 1992, 
pues la escritura fue autorizada con antenoridad el día 24 de abril del mismo 
año, cuando no había aún entrado en vigor Que, por otra parte, no se trata 
de una escritura de parcelación urbanística, sino de segregar de una finca 
concentrada una porción de ella que se destma a huerto familiar, y aunque su 
superficie sea inferior a la unidad mínima de cultivo, es posible de acuerdo 
con el artículo 1 O, apartado C), de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León, que reproduce literalmente el 
artículo 44 de la Ley de Reforma y DesaiTollo Agrario, aprobado por Decreto 
de 12 de enero de 1973. Que no se considera parcelación urbanística la segre­
gación y venta recogida en la escritura suspendida, pues la segregación no 
altera la naturaleza n1stica de la finca matriz o resto, ni la de la parcela 
segregada 

VI. El Presidente del Tnbunal Superior de Justicia de la Comunidad de 
Castilla-León confirmó la nota del Registrador fundándose en que si éste de­
duce, según las reglas del criterio humano que está en presencia de una par­
celación urbanística Ilegal, porque así se infiere del contenido de la escntura 
y de las anteriores segregaciones (art. 1 253 del Código Civil), lo úmco que ha 
hecho es cumplir con la Ley suspendiendo la inscnpción hasta que se acredite 
el otorgamiento de la pertinente licencia o se demuestre que ésta no es nece­
sana, y cualqUier otro comportamiento mfringiría la normativa que sobre el 
particular previene la Ley del Suelo. 

VII. La recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus 
alegaciones, y añadió. 1. 0 Que en el caso que se estudia se trata de segregación 
en suelo no urbanizable y no de parcelación, pues ésta exige una actividad 
urbanística consistente en dotar de sistemas generales, que en el caso discu­
tido no existe; lo único que hay es un camino para poder acceder al resto de 
los terrenos. En definitiva, no es aplicable el artículo 259.3. 0 del texto refun­
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. Que se confun­
de la segregación con parcelación, ya que aquélla está totalmente permitida 
por la Ley 1411990, de 28 de noviembre, de ConcentraCión Parcelaria de Cas-
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tilla y León, que se pronuncia en el mismo sentido que el artículo 44 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973. 2. 0 Que se aplica una 
Ley, el texto refundido c1tado anteriormente de 26 de JUniO de 1992, que no 
estaba en vigor cuando se autorizó la escritura. 3. 0 Que se produce una situa­
ción de desigualdad y agravio con respecto a los propietanos de las otras 
fincas segregadas cuyas propiedades sí se inscribieron, no habiendo sido, por 
tanto, perjudicados por una presunción que se considera errónea. 

Fundamemos de Derecho.-Vistos el artículo 82.5 de la Constitución Espa­
ñola, la disposición final segunda de la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre 
Reforma del Rég1men Urbanístico y Valoraciones del Suelo; los artículos 3 2.i), 
4.a}, 16 2, 242.2, 257 y 259 del vigente texto refundido de la Ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, 94 y 96 del texto 
refund1do de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976, 34.d) y 36.b) del Regla­
mento de Planeamiento, v las Resoluciones de este Centro Directivo de 22 de 
abril de 1985, 13 de mayo de 1994 y S y 17 de enero de 1995. 

1. Es objeto de debate en el presente expediente la cuestión de si procede 
o no la inscnpción de una escritura por la que el dueño de una finca rúst1ca 
(procedente de concentración parcelaria y dedicada al cultivo de v1ña y cereal 
secano) segrega de la m1sma -con destino a su enaJenación en el propio 
instrumento público- una parcela de terreno de una superficie de 3.302 
metros y 47 decímetros cuadrados, destinada a huerto familiar, según se dice 
en el título, sin acreditar para ello el otorgamiento de la oportuna hcencia 
municipal o la declaración de su innecesariedad, exig1dos por la Registradora 
conforme al artículo 259.3 de la Ley del Suelo, por entender que, dada la 
existencia en el Registro de diversas escrituras de segregaciones de la misma 
finca, ello puede implicar la existenCia de una parcelación urbanística. 

2. Concurren en el supuesto debatido los sigwentes elementos relevantes 
para su resolución· a) Sobre la misma finca matriz se habían operado de 
forma sucesiva una pluralidad de segregaciones (en número, al menos, de 13, 
según la Registradora) de similares características, siempre dando como resul­
tado parcelas de extensión inferior a los 5.000 metros cuadrados, superficie 
mfenor a la umdad mínima de cultivo aprobada para la zona, según manifies­
ta el Notano autorizante en su Informe; b) las parcelas segregadas se descri­
ben como «parcela de terreno>>, y no como «finca rústica>>, cuantificándose su 
superficie en metros cuadrados, a diferencia de la finca matriz cuya extensión 
se determina en hectáreas, áreas y centiáreas; e) dentro de la superficie de la 
parcela segregada se comprende o engloba una franja de terreno que discurre 
longitudinalmente a lo largo de uno de los linderos de la finca sobre la que se 
establece una proh1b1ción de cercado o vallado por estar destinada a acceso 
a la propia parcela y «a otras que se han segregado o se segreguen en lo 
sucesivo>>; d) la finca matnz de la que procede la porción segregada y vendida 
en el documento ahora calificado se describe del siguiente modo: "Fmca 
44-7 de la hop 3 del plano general.., hnda: Norte, con parcelas 44-7-2, 
44-7-6,44-7-10,44-7-11 y 44-7-12, segregadas de la misma finca, sur, finca 
43 y parcela 44-7-12; este, parcelas 44-7-2, 44-7-8, 44-7-9, 44-7-10 y 44-7-12, y 
oeste, con camino de Carrión y parcelas 44-7-3, 44-7-4 y 44-7-12 y 44-7-12 .. >> 

3. Se trata, pues, de un supuesto similar al resuelto por la Resolución de 
17 de enero de 1995, y como en ella se señaló, se requenrá la prev1a obtención 
de la correspondiente licencia o la declaración municipal de su innecesarie-
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dad, tal como previene el artículo 259.3 de la Ley del Suelo. El propio concep­
to de parcelación urbanística definido en el artículo 257 de la Ley del Suelo; 
la sujeción a licencia de toda parcelación urbanística (vzd. art. 259.2 de la Ley 
del Suelo) como medio de control de la actividad parcelatoria proyectada 
respecto de su conformidad o disconformidad al ordenamiento urbanístico; la 
sujeción a licencia de todo acto de uso del suelo y, entre ellos, la parcelación 
urbana (vid. art. 242 de la Ley del Suelo); la extensión de la competencia 
urbanística a la determinación de la configuración y dimensión de las parcelas 
edificables, así como a la construcción de la parcelación misma [vid. arts. 
3.2.i) y 4.a) de la Ley del Suelo]; la tajante exclusión de toda parcelación 
urbanística en suelo no urbamzable (vid. art. 16.2 de la Ley del Suelo); en fin, 
el propio tenor del artículo 259 de la Ley del Suelo que, ajeno a consideracio­
nes sobre la calificación urbanística del terreno dividido, alude a «escrituras 
de división de teJTenos; como determinante de la obligación de Notarios y 
Registradores de la Prop1edad de exigir la acreditación de la hcenc1a o del 
certifi.cado de innecesariedad, son todas ellas razones suficientemente justifi­
cativas en el caso debatido, de la suspensión recuJTida en tanto quede debi­
damente acreditada -mediante la referida licencia o declaración alternativa­
la inexistencia de obstáculos urbanísticos a la segregación calificada. 

4. Alega el recuiTente que no puede citarse como fundamento de la cali­
ficación un precepto, el artículo 259.3 del vigente texto refundido de la Ley del 
Suelo de 26 de junio de 1992, que no estaba en vigor a la fecha de la escritura 
calificada, pues ello implica que se ha producido una aplicación retroactiva de 
la norma invocada, no ajustada a Derecho. Mas tampoco este argumento 
puede ser estimado, toda vez que el citado artículo 259.3 presenta una iden­
tidad sustancial, desde el punto de vista del mandato jurídico que contiene, 
con el artículo 96.3 de la Ley del Suelo, de 9 de abnl de 1976 -ésta sí en vigor 
en la fecha de autorización de la escritura califi.cada-, siendo así que este 
último texto legal, junto con otros, fue objeto de refundición legal a través de 
la correspondiente delegación leg1slativa en virtud del Real Decreto-Ley 
1/1992, de 26 de Junio, sin que la adición de la exigencia alternativa de la 
declaración de innecesariedad de la hcencia pueda entenderse que desborda 
la labor de refundición delegada, pues se trata simplemente de una adecua­
ción, inequívocamente incluida en la delegación referida, contenida en la dis­
posición final segunda de la Ley 8/1990, de 25 de julio, que no se limita a 
autonzar la mera formulación de un texto úmco, sino que incluye la labor de 
«regularizar, aclarar y armomzar los textos legales que han de ser refund1dos». 

Por todo ello, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
apelación mterpuesto, confi.rmando el auto apelado y la nota de calificación 
impugnada. 

Comentario.-Decididamente, la propiedad ya no es el derecho sin límites 
tal como lo concebían las doctrinas individualistas y liberales; m SiqUiera se 
parece mucho a la contemplada por el artículo 348 del Código Civil. Ya no se 
la puede considerar como un cúmulo de facultades del propietario «sin más 
limitaciones» que las que una Ley a título excepcional pueda imponerle. 

La función social ha pasado a ser, de pura elucubración o teoría evanescen­
te, una realidad tangible que encontramos a cada paso en las leyes y se ma­
nifiesta en unas ordenaciones teiTitonales que están vigentes en numerosos 
países, entre ellos el nuestro. La ordenación teJTitonal ya no es una a1slada 
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limitación, sino que constituye la norma general que regula el estatuto de la 
propiedad del suelo. 

Y es que el suelo es escaso y la porfía por su uso y la distribución del 
mismo entre la esfera urbana y la rural origina problemas y consecuencias que 
no se pueden desconocer. 

El efecto más directo de la presión urbana sobre la agricultura se manifies­
ta en la invasión desordenada de sus suelos para dedicarlos a usos urbanos 
Los precios de las tierras agrarias situadas cerca de las poblaciones han au­
mentado fuertemente, alcanzando niveles elevados en extremo. La especula­
ción en el mercado de tierras penurbanas va ligada a la idea errónea de que 
esas tierras se beneficiarán de precios cada vez mayores en el futuro, pnnci­
palmente por razón de la prevista continuidad de la expansión del núcleo 
urbano. 

La necesidatl de proteger el ámbito rural de la invasión de los moradores 
de la ciudad ya se manifestó en la Exposición de Motivos de nuestra primera 
Ley del Suelo de 1956, donde se justificaba la necesidad de una ordenación 
territorial. Se decía que la hacían precisa, entre otras causas, la irradiación 
desmesurada del perímetro de extensión de las ciudades, creando superficies 
de urbanización desproporcionadas e inasequibles. Tanto dicha Ley del Suelo 
de 1956 como su texto refundido de 1976 adoptaron determinadas medidas 
para evitar tales anarquías y el sistema se ha perfeccionado en el actual texto 
de 1992, ahora con medidas de disciplina y publicidad registra! que, como 
hemos visto en estas Resoluciones, se están mostrando bastante eficaces. 

La protección al ámbito rural se manifiesta inicialmente en el artículo 15, 
según el cual los terrenos no urbanizables no podrán ser dedicados a fines 
distintos del agrícola, forestal, ganadero, cmegético o cualquier otro vinculado 
a la utilización racional de los recursos naturales. 

El artículo 16.1 sólo permite las parcelaciones que se efectúen sin contra­
riar lo dispuesto en la legislación agraria, o sea, la de unidades mínimas de 
cultivo, ahora definida de modo contundente por el artículo 24 de la nueva Ley 
de Modernización de Explotaciones Agrarias de 1995, donde se sanciona con 
la nulidad absoluta el fraccionamiento de fincas rústicas si produce parcelas 
inferiores. 

Y el párrafo 2 del mismo artículo 16 de la Ley del Suelo prohíbe las par­
celaciones urbanísticas, garantizando así la preservación del ambiente rústico 
frente al peligro del excesivo e irregular desarrollo urbano. A estos efectos, la 
Ley del Suelo considera parcelación urbanística, según su artículo 257, la 
división de terrenos en varios lotes cuando pueda dar lugar a unos núcleo~ ele 
población. 

Como es sabido, como medida preventiva en la cual se confía plenamente, 
el artículo 259.3 establece que los Notarios y los Registradores de la Propiedad 
exigirán, para autorizar a mscribir, respectivamente, escrituras de división de 
terrenos, que se acredite la licencia o la declaración municipal de que no es 
necesaria. 

Esto es precisamente lo que se declara en las Resoluciones que estamos 
comentando. Con normas tan rotundas, que denotan claramente la tendencia 
del legislador a mantener una disciplina del suelo, resulta un tanto difícil com­
prender cómo se han podido otorgar los títulos que han motivado las lógicas 
notas de calificación denegatonas confirmadas por la Dirección General. 

En la primera Resolución, la de 13 de mayo de 1994, consta que ya obraba 
en la hoJa registra! la ilegalidad de las operaciones que se estaban realizando 
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en la finca, del mejor regadío, por lo que la negativa del Registrador era tan 
natural como obligada. Pasemos por alto la curiosa densión del Auto presiden­
cial, basada en el débil argumento de que la ilegaltdad constaba sólo por 
anotación preventiva y este asiento no produce cierre registra(; sea cualquiera 
el asiento que la manifiesta, la Ilegalidad existe y el artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria es Imperativo y no cabía otra saltda. 

En la Resolución de 17 de enero de 1995 se rechaza el fraudulento subter­
fugio de los célebres «huertos familiares», que normalmente llevan un chalé en 
el centro; estaba clara la intención de construir un núcleo urbanístico en te­
rreno no urbamzable y por tanto ilegal. El Auto presidencial aplica el extraño 
razonamiento de que por hacerse la segregación en terreno no urbanizable no 
es aplicable la Ley del Suelo. Pero la Dirección General, fallando en última 
instancia, pone las cosas en su sitio y conflrma plenamente la nota denegatoria 
del Registrador, diciendo que no hay ninguna duda de que para la división 
cuestionada se reqlllere la previa obtención de la correspondiente licencia o la 
declaración de no necesariedad 

Los supuestos de hecho son análogos en la tercera resolución que comen­
tamos, con el inri añadido de que la finca que se quería destrozar era proce­
dente de la concentración parcelaria. Aquí recordamos la frase de nuestro 
compañero Ignacio Martínez de Bedoya, que comparaba la división de fmcas 
concentradas con la célebre tela de Penélope, donde manos ignorantes destro­
zaban de noche lo que otros habían hecho en una tarea tan laboriosa como 
costosa. Aquí, la Dirección general da la misma solución de exigir licencia 
municipal para la parcelación, y mucho más si se presumen o aparecen fina­
lidades urbanísticas. 

El Registro de la Propiedad constituye en España una auténtica garantía 
del cumplimiento efectivo de las normas ordenadoras del territorio. Las actua­
Ciones jurídicas sobre las fincas se reflepn en los asientos registrales y para 
llegar a ellos han de pasar previamente por la calificación del Registrador La 
publicidad del Registro surte efectos respecto a todos en cuanto que pueden 
consultar sus asientos y actuar en consecuencia; la Ley Hipotecaria declara 
que se presume a todos los efectos legales que los derechos mscritos en el 
Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada en los 
asientos respectivos Para llegar a esta presunción y la consiguiente protección 
es preciso que los actos que accedan al Registro sean válidos por aJUstados a 
las normas que los rigen; sólo se pueden mscribir las Situaciones jurídicas 
conformes con las normas y nunca las que se les opongan. 

Y aquí está el aspecto de control de legaltdad que tiene la publicidad regis­
tra!. Según el artículo I8 de la Ley Hipotecana, los Registradores tienen la 
facultad y a la vez el deber de calificar, además de la capacidad de los otor­
gantes y las formalidades extrínsecas documentales, la legalidad de los actos 
contenidos en los documentos que se presentan a mscripción y, en consecuen­
cia, denegarán la registración de aquellos que no se atengan a lo dispuesto en 
la legahdad vigente. 

Esta es la garantía a la que, como hemos visto, se acude en varias de las 
leyes citadas. El control del Registrador asegura el cumplimiento de las limi­
taciOnes impuestas al uso del suelo, y en la práctica el sistema está funcwnan­
do a la perfección. Aquí ponemos de relieve el resorte que tienen las Admmis­
traciones competentes para hacer cumplir los postulados de la política 
territorial que se plasman en las leyes o en los planes respectivos. Si el Regis­
trador juzga sobre la validez y legalidad y, en consecuencia, inscribe, suspende 
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o demega, el control no puede ser más eficaz y seguro para ser empleado al 
servicio de los fines públicos que mteresan a la comunidad 

De este modo, el Registro, además de ser un indispensable medio de pu­
blicidad mmobiliaria manifestando los derechos y deberes del dommio, supo­
ne una garantía del cumplimiento de los compromisos Impuestos al suelo y es 
un Instrumento de cooperación en la diSCiplina urbanístiCa para Impedir las 
actuaciOnes contranas al interés público y conseguir que el suelo no sea 
empleado de modo antisocial. 

F. C D. 





III. Sentencias del Tribunal Supremo 

l. DERECHO CIVIL 

B) OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

Por JosÉ QuESADA SEGURA 

NO ES EXIGIBLE QUE LA MUJER CONSIENTA LA FIANZA PRESTADA POR 
EL MARIDO. (SENTENCIA DE 28 DE JUNIO DE 1994.) 

Doctrina de la Semencia.-La fianza es una garantía personal no equipara­
ble a los actos de disposición sobre bienes inmuebles o establecimientos 
mercantiles a que se refería el antiguo artículo 1.413, por lo que el consenti­
miento de la mujer exigido en aquel precepto no resulta exigible, a mas de que, 
en cualquier caso, el acto del marido realizado sin consentimiento uxons sólo 
sería anulable a instancia de la esposa. 

LA LIBERACION DE CARGAS QUE PESAN SOBRE UN TERRENO URBANIZA­
ELE ES CUESTIONA RESOLVER EN EL PLAN DE ORDENACION. (SEN­

TENCIA DE 30 DE JUNIO DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencia.-EI incumplimiento por voluntad obstativa a lle­
var a buen término el contrato procede del recurrente-optante de compra, 
porque, en efecto, esas cargas no lo son conforme a la situación JUrídico­
urbanística del predio en cuestión, ya que la existencia actual o futura de un 
vial. con pasos de acceso desde las distintas parcelas hasta la vía principal con 
la constitución de servidumbres recíprocas entre las parcelas que componen 
una urbanización, son coordinadas obligatorias para la viabilidad de un Plan 
de Ordenación, así como la existencia de censos u otros gravámenes de orden 
físico-territorial han de ser tenidos en cuenta en el Plan de Ejecución de que 
se trate para que sean objeto de reducción, expropiación o compensación, sin 
que ello pueda constituir una obligaCión previa del cedente de la opción. De 
ahí, pues, que la liberación de las cargas cuya falta se Imputa a la actora­
cedente sea precisamente no una cuestión previa a la urbanización de los 
terrenos recalificados como urbanizables programados en aquel entonces de la 
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fecha del contrato, sino cuestión a resolver en el Plan de Ordenación o de 
Ejecución en cuya aprobación interviene fundamentalmente el Ayuntamiento. 

ARTICULO 1.504: NO HAY VOLUNTAD OBSTAT/VA AL CUMPLIMIENTO 
CUANDO EXISTE JUSTA CAUSA. (SENTENCIA DE 2 DE JULIO DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencia -Tiene declarado esta Sala en la más moderna y 
ya consolidada Jurisprudencia que es aplicable el artículo 1.504 del Código 
Civil a los casos en que se da el hecho objetivo del impago, la quiebra de la 
finalidad económica del contrato, no siendo preciso que el contratante incum­
plidor actúe con el ánimo deliberado de causar el incumplimiento, bastando 
que pueda atribuírsele una conducta voluntaria -y no sanada por una JUSta 
causa que la ongme- obstativa al cumplimiento del contrato en los términos 
en que se pactó (SS de 14 de febrero y 16 de mayo de 1991). No puede 
estimarse la existencia de una voluntad de los compradores obstativa al cum­
plimiento del contrato, existiendo en el presente caso una justa causa sanadora 
de esa conducta, ante las dudas acerca de lo adeudado. Constan acreditados 
en autos los ofrecimientos por los compradores al Ayuntamiento vendedor de 
las cantidades que ellos estimaban justas y de afianzar hasta la cantidad recla­
mada, lo que revela su disposición a cumplir lo pactado, sm que pueda exigir­
se a aquéllos la consignación de esas cantidades, lo que supondría imponer un 
plus no JUStificado a quien manifiesta una voluntad cumplidora de sus obliga­
ciones. 

NO SON INCONGRUENTES LAS PRECISIONES COMPLEMENTARIAS. (SEN­

TENCIA DE 4 DE JULIO DE 1994 ) 

Doctrina de la Sentencia.-No puede objetarse de incongruente a toda pre­
cisión complementaria hecha por el Juzgador eJercitando, conforme a su deber 
el principio iura novit cuna, máxime si está encaminada a facilitar la ejecución 
de la sentencia dictada o cuando, en bien de los propios litigantes, se enderece 
a evitar nuevos pleitos o a ilustrar y completar lo debatido (SS de 27 de abnl 
de 1989 y 28 de enero de 199 J ). 

EL AGENTE DE LA PROPIEDAD TIENE LA OBLIGACION DE AVERIGUAR LA 
S!TUACION REGISTRAL DEL INMUEBLE Y DE COMUNICARLO A LAS 
DOS PARTES. (SENTENCIA DE 4 DE JULIO DE 1994.) 

Doctrma de la Sentencza.-La doctrina JUrisprudencia] expresiva de que, 
como norma general y salvo pacto en contrario, el derecho del agente media­
dor al cobro de su comisión nace desde el momento mismo en que el contrato 
de compraventa (objeto de la mediación) queda perfeccionado, sin necesidad 
de esperar a la consumación del mismo, presupone, como es obvio, que el 
contrato de compraventa que se perfeccione sea el que corresponda a la ver­
dadera situación JUrídica y registra] del inmueble que se trata de vender, lo 
que el Agente de la Propiedad Inmobiliaria que interviene como mediador 
tiene el deber profesional de averiguar y conocer, conforme le ordena el pá­
rrafo segundo del artículo 30 del Reglamento de los Colegios Oficiales de 
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Agentes de la Propiedad Inmobiliana, y de ponerlos en conocimiento de las 
dos partes y de responder de la exactitud de los datos que les facilite, nada de 
lo cual consta en el proceso que lo haya cumplido el Agente de la Propiedad 
Inmobiliana demandante. 

NO OPERA LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, SINO LA EXTRACON­
TRACTUAL, CUANDO LOS DAÑOS HAN SURGIDO FUERA DEL CONTENI­
DO OBLIGACIONAL (SENTENCIA DE 5 DE JULIO DE 1994.) 

Hechos.-Se pulvenzó con insecticida un huerto de naranJos, con el resul­
tado de que no sólo murieron los insectos, sino que se causó grave daño a los 
naranjos, con defoliación y pérdida del fruto. El dueño del huerto obtiene 
indemmzación. 

Doctrina de la Sentencia.-Cabe sostener que hubo una doble infracción 
cometida por una misma persona, mfracción al mismo tiempo contractual y 
extracontractual. No hay unanimidad en la doctrina científica ni en las legis­
laciones acerca de la disciplina jurídica de estos supuestos, pero la opmión 
predommante es que en la conjunción de responsabilidades se excluye la culpa 
contractual si la negligencia es grave y causa daños considerables, o bien se 
adm1te el concurso de responsabilidades siempre que el mismo hecho pueda 
considerarse incumplimiento de obligación contractual y acto ilícito extracon­
tractual. La junsprudencia de esta Sala consideró de aplicación preferente los 
preceptos acerca de la responsabilidad contractual; pero esta doctrina ha 
admitido excepciOnes relleradas, sin dejar de diferenciar los respectivos regí­
menes de responsabilidad contractual y extracontractual, y se ha declarado 
que si surgen daños en el marco contractual, pero fuera de su contenido 
obligacional, no dentro de la rigurosa órbita de lo pactado, no opera entonces 
la responsabihdad contractual, sino la surg1da fuera del contrato. La indemni­
zación es procedente tanto s1 se trata de infracCión contractual como extracon­
tractual, pues el artículo 1.1 O 1, sancwnador de la infracción contractual, es 
aphcable a toda clase de obhgacwnes. 

CUANDO LAS EXPRESIONES DEL CONVENIO NO SON CLARAS, NO ES 
APLICABLE EL ARTICULO 1.2s1 ce (SENTENciA DE 9 DE JULio DE 1994.) 

Doctnna de la Semencza.-El artículo 1 281 del Código Civil no tiene otra 
finalidad que la de conseguir que no se tergiverse lo que aparece claro (SS de 
4-6-1964, 30-5-1991 y 18-6-1992). De esta manera, tanto cuando las expresiones 
literales del convenio, como la intención de sus otorgantes, no aparecen claras, 
el precepto no entra en el juego aplicativo y no es de procedencia la denuncia 
de su infracción. 

EL JUSTO TITULO ES REQUIS1TO INDISPENSABLE DE LA PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA. (SENTENCIA DE 18 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencza -Uno de los requisitos que condicionan mexcusa­
blemente la virtualidad de la prescripción adquisitiva ordinaria es el del justo 
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título (art. 1 940 del Código Civil), que además, conforme al artículo l. 954 del 
mismo cuerpo legal, ha de ser probado (no se presume nunca). 

El hecho de que la entidad recurrente se venga considerando desde 1976 
propietana del terreno no puede tenerse por suficiente para determinar por sí 
solo el trascendente efecto de la adquisición por usucapión (ni ordinaria ni 
extraordinaria), ya que es reiterada doctrina de esta Sala la de que no es 
suficiente la intención (aspecto subjetivo) para poseer en concepto de dueño, 
sino que se requiere un elemento causal o precedente objetivo que revele que 
el poseedor no es mero detentador, sin que exista ningún precepto que sosten­
ga que la posesión en concepto de dueño deba presumirse. 

REQUISITOS PARA QUE EL COMPRADOR PUEDA SUSPENDER EL PAGO DE 
PRECIO, CONFORME AL ARTICULO I.502. (SENTENCIA DE 18 DE OCTUBRE DE 

1994.) 

Doctrina de la Sentencia.-El carácter sinalagmático de la compraventa exi­
ge que las prestaciones del comprador y vendedor deban ser realizadas con 
perfecta simultaneidad e Identidad de tiempo y lugar, y sólo como garantía o 
seguridad de los derechos del comprador se concede a éste un a modo de re­
tención del precio cuando es perturbado en su posesión o dominio o tiene fun­
dado temor de serlo, supuesto en que el artículo 1 502 le faculta para suspender 
el pago del precio hasta que cese la situación anormal que motiva esta precau­
ción, medida precautoria que es en realidad una aplicación de la excepción non 
adimpleti contractus, pues al infringir el vendedor su obligación principal de 
proporcionar una posesión pacífica al comprador, puede éste suspender la eje­
cución de la suya propia, siendo necesanos para el ejercicio de este derecho los 
requisitos siguientes: Primero, que el comprador sufra actualmente una pertur­
bación o tema sufrirla en el futuro, provinientes ambas del ejerciciO posible de 
una acción reivindicatoria o hipotecaria, únicas que autorizan a suspender el 
pago del precio dentro del término estipulado, pues el citado artículo 1.502 es 
de interpretación restrictiva y no puede ampliarse a acciones distintas de las 
que en él se mencionan. Segundo, que el temor de perturbación sea fundado, 
sm que sea bastante a autorizar la suspensión la suspicacia de un comprador 
desconfiado o pesimista ni servir de pretexto para abusos maliciosos y resisten­
CiaS injustificadas. Tercero, que el comprador notifique al vendedor su decisión 
de suspender el pago del precio, pues ni ésta puede ser indefinida ni puede 
subsistir cuando el vendedor afiance la devolución del precio. 

LA ENAJENACION DE VIVIENDA HABITUAL SIN CONSENTIMIENTO DEL 
CONYUGE NO TITULAR ES ACTO ANULABLE, QUE PUEDE CONVALI­
DARSE. (SENTENCIA DE 19 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencia.-La ausencia del esposo en la enajenación formal 
de la vivienda habitual de la familia no transforma la misma en un negocio 
radicalmente nulo, sino meramente anulable, como se infiere de la lectura del 
artículo 1.301 del Código Civil, y por ello susceptible de convalidación, m el uso 
de forma tácita. El consentimiento del cónyuge no titular del derecho dispues­
to constituye una mera aprobación o licencia, y si la consecuencia de su falta 
no se encuentra en el artículo 1.320, sí se recoge en el 1.322, cuando dice que 
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«cuando la Ley requiera para un acto de admmistraCión o disposición que uno 
de los cónyuges actúe con el consentimiento del otro, los realizados sin él y 
que no hayan sido expresa o tácitamente confirmados, podrán ser anulados a 
instancia del cónyuge cuyo consentimiento se haya omitido o de sus herede­
ros», lo que consagra no sólo la anulabihdad, sino también la falta de legiti­
mación para pedirla del cónyuge que haya realizado la disposición. 

EL ARTICULO 34 DE LA LEY HIPOTECARIA SOLO PROTEGE FRENTE A LA 
NULIDAD DEL ACTO ADQUISITIVO ANTERIOR, NO DEL PROPIO. (SEN­

TENCIA DE 24 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencia.-La cualidad de tercero hipotecario no la origina el 
acto o negocio jurídico determinante de la adquisición de un derecho al que no 
es ajeno o extraño el que mscribe con base en tal acto o negocio jurídico su 
derecho en el Registro de la Propiedad, pues si el acto adquisitivo del tercero es 
inexistente, nulo o anulable, la fe pública registra) no desempeñará la menor 
función convalidante o sanatoria, ya que únicamente asegura la adquisición del 
tercero protegido en cuanto la misma se apoye en el contemdo jurídico del Re­
gistro, que para dicho tercero se reputa exacto y verdadero; pero dicho principio 
no consolida en lo demás el acto adquisitivo, en el sentido de convalidarlo, sa­
nándolo de los vicios de nulidad de que adolezca; para que el artículo 34 sea 
aplicable debe ser válido el acto adquisitivo del tercero protegido. Si fuera nulo, 
se aplicaría el artículo 33 de la Ley Hipotecaria, y la declaración de nulidad 
afectaría al adquirente como parte que es en el acto mválido. El artículo 34 sólo 
protege frente a la nulidad del acto adquisitivo anterior, no del propio. El artícu­
lo 34 es una excepción al anterior artículo 33, tal como resulta de su propia 
finalidad, así como de su primitiva formulación en la Ley H1potecana de 1861 y 
de su colocación sistemática en la Ley actual (SS de 17-10-1989 y 8-3-1993). 

LA RESPONSABILIDAD DEL PROMOTOR NACE DEL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. (SENTENCIA DE 25 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencza.-Los artículos 1.484 y 1 490 del Código Civil, 
como reguladores de las acciones redhibitorias y qua11t1 mmons, mtegradas en 
el artículo 1.486, resultan inaplicables en aquellos supuestos en que la deman­
da no se dirija a obtener las reparaciones provenientes de los vicios ocultos, 
sino las derivadas por defectuoso cumplimiento, al haber s1do hecha la entrega 
de cosa distinta o con vicios que hagan impropio el objeto de la compraventa 
para el fin a que se destma. 

La responsabilidad atnbuida al promotor-vendedor nace del incumplimien­
to contractual al no reunir la v1vienda las condiciones que la hagan apta para 
su finalidad. 

LA ENTREGA DE LA COSA ES NECESARIA PARA QUE NAZCA EL CONTRATO 
DE PRESTAMO. (SENTENCIA DE 27 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencia.-La entrega del dinero es necesaria para el na­
cimiento del contrato real de préstamo, única causa que haría nacer la obliga-
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ción de «devolver otro tanto de la misma especie y calidad>>, pues no hay resti­
tución sin previa entrega, lo que quiere decir que no consta que el contrato se 
perfeccionase, pues no nace por el mero consentimiento de las partes, sino por 
la recepción de la cosa (en el caso que nos ocupa. el dinero); y si ésta no se 
produJO, SI no se entregó el dinero, no existe el contrato de préstamo de tal clase. 

EL «RECEPTADOR CIVIL» ES LA PERSONA QUE SIN TENER CONOCIMIEN­
TO DE LA COMJSION DE UN DELITO SE APROVECHA DE LOS EFECTOS 
DEL MISMO. (SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Doctri11a de la SenteHcia.-Las acciones Civiles derivadas de un delito o 
falta, cuando el perjudicado se las reserve en el proceso penal correspondien­
te, puede dirigirlas posteriormente d1cho perjudicado, a través del proceso 
c1vil adecuado, no sólo contra el condenado como autor responsable del delito 
o falta, sino también contra aquellas otras personas a quienes alcanza sola­
mente la responsabilidad Civil derivada del expresado delito o falta, como 
responsables civiles subsidianos o como beneficiarios de los efectos del delito 
o falta, aunque no hayan sido parte en el proceso penal. 

La figura conocida como «receptación civli» se caracteriza por la existencia 
de una persona que sin tener conocimiento de la comisión de un delito se 
aprovecha de los efectos del mismo, y al cual puede exigírsele el resarcimiento 
correspondiente, ya que nadie debe enriquecerse indebidamente en virtud de 
negocios Jurídicos que se derivan de causa Ilícita. 

El artículo 108 del Código Penal obliga al que se hubiere beneficiado de los 
efectos de un delito o falta (el llamado receptador civil) al resarcimiento hasta 
la cuantía de su participación, y como en el presente caso los tres recurrentes 
quedaron liberados de su condición de fiadores solidarios, que es en lo que se 
beneficiaron, resulta aJustada al citado precepto su condena con esa misma 
condición de deudores solidarios. 

LETRA DE CAMBIO: DESAPARJCJON DE LA MENCION DE LA «CLAUSULA 
VALOR». (SENTENCIA DE 4 DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Doctri11a de la Sentencw.-En el sistema cambiaría español actual la letra 
de cambio pasó a someterse a una normativa que se estima supenor técnica­
mente a la del Código de Comercio, normativa basada en las Leyes Uniformes 
de Ginebra de 1930 y 1931 Destacan en el sistema vigente la sencillez con que 
se delimitan los requisitos formales de la letra de cambio para facilitar su 
circulación; sobre todo la desaparición de la mención de la «cláusula valor>> en 
la letra de cambio, rastro evidente, como d1ce la Exposición de Motivos de la 
nueva Ley, de la anteriormente seguida concepción causal que entonces domi­
naba, si bien no con absoluta exclusividad. 

LA CESION OBLIGATORIA DE VIALES LEGITIMA EL LIBRE PASO POR LOS 
MISMOS. (SENTENCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1994) 

Hechos.-Una urbanización ejercita acción negatoria de servidumbre de 
paso contra la urbanización vecina, solicitando que se declare que no llene 
derecho a transitar por sus caminos. La demanda es rechazada. 
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Doctri1w de la Semencza.-La cesión gratuita a los Ayuntamientos de los 
viales de toda urbanización viene impuesta por imperativo legal, por lo que 
carece de sentido, por ser contrario a la Ley urbanístiCa, el pretender mante­
ner la carretera de la urbanización con carácter o naturaleza de propiedad 
pnvada. 

Este Tribunal Supremo tiene declarado que el carácter obligatorio de la 
cesión para viales y la afectación de éstos a calles y plazas comporta respecto 
de los mismos, y a salvo supuestos excepcionales, como pudieran ser algunas 
calles interiores, su titularidad pública y, por ende, el uso común general, y no 
el uso privatiVO acotado. La cesión obhgatona es circunstancia legal suficiente 
para legitimar el libre paso por dichos vmles, aunque éstos no hayan sido 
cedidos por el urbamzador y aceptados por el Ayuntamiento en forma debida­
mente documentada Carecería de sentido, constituyendo en su caso un abuso 
de derecho, pretender Impedir el uso de la carretera solamente a los deman­
dados cuando su tránsito es general y público. 

NUESTRO ORDENAMIENTO PERMITE EL PACTO DE ANATOCJSMO. (SEN­
TENCIA DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Hechos -Varias sociedades, representadas por don Jesús Gil y Gtl, decla­
ran en escritura pública deber en total a la Caja de Ahorros de Segovia una 
cantidad supenor a los mll quinientos millones de pesetas, y en pago de su 
deuda le transmiten una serie de fincas. Posteriormente las sociedades de don 
Jesús Gil demandan a la Cap de SegovJa, solicitando se declare la nulidad de 
la transmisión, por su carácter usurano. No prosperó la demanda. 

Doctrina de la Sentenc~a.-La aplicabilidad de la Ley de Usura presupone 
necesariamente la existencia de un préstamo de dmero, en forma directa o 
encubierta, circunstancia que no se da en una liquidación transacciOnal de lo 
adeudado. 

El siguiente motivo plantea el problema de si nuestro ordenamiento jurídi­
co permite que las partes, al celebrar un contrato de préstamo mercantil con 
intereses, puedan estipular expresamente que los intereses vencidos y no sa­
tisfechos se acumulen al capital para seguir produciendo los intereses pacta­
dos, lo que doctnnalmente se conoce como pacto de anatocismo. La respuesta 
es afirmativa por las siguientes razones: 1 • El principio de autonomía de la 
voluntad que consagra el artículo 1 255 del Código Civil permite que las partes 
puedan celebrar el referido conveniO, ya que el mismo, además de no ser 
contrario a la moral ni al orden público, no está prohibido por la Ley. 2 • El 
artículo 1 109 del Código Civil, además de admitir en el inciso imcial de su 
párrafo pnmero el anatocismo legal, admite también el convencional en el 
inciso siguiente, al decir «aunque la obligación haya guardado silenciO sobre 
este punto», con lo que a smsu contrario viene a admitir que las partes puedan 
pactar expresamente que los intereses pactados (vencidos y no satisfechos) 
puedan producir intereses. El citado precepto es aplicable, con carácter suple­
torio, a los contratos mercantiles. 3.• El artículo 317 del Código de ComerciO, 
que mega la posibilidad del anatocismo legal o de producción ope legis, admite 
expresamente, en cambiO, el convencional 4 • El referido anatocismo conven­
cional puede ser pactado por las partes en el mismo contrato onginario de 
préstamo mercantil con interés sin necesidad de ninguna convención posterior 
para ello. 5." Esta Sala nene expresamente reconocida la validez del anatocis-
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mo convencional. 6." Es uso mercantil consolidado el que en los préstamos 
bancarios estipulen las partes que los intereses venCJdos y no satisfechos se 
capitalicen. 

LA EFICACIA DE LA TRADICJON SOLO QUEDA ENERVADA CUANDO EL 
TRANSMITENTE NO TENIA LA POSESJON A TITULO DE DUEÑO. (SEN­

TENCIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Semencia -La recurrente ha adquirido reuniendo todas las 
condiciones exigidas por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria para ser mante­
nida en su adquisición. Ello hace que, en primer lugar, tenga plena operativi­
dad la equivalencia entre trad1ción y otorgamiento de la escritura pública; en 
segundo lugar, al existir tradición, se ha cumplido la exigencia impuesta en el 
artículo 609 del Código Civil para adqUirir el dominio (título y tradición); en 
tercer lugar, que la ehcacia a este último efecto de la tradición en cualquiera 
de sus formas sólo queda enervada cuando el tradente no tenía la posesión a 
título de dueño de la cosa, y no hay ninguna declaración en la Sentencia 
recumda de que la posesión a título de dueño de la porción de terreno discu­
tida la tuv1era persona distinta del tradente, no bastando al efecto declaracio­
nes vagas y ambiguas de testigos que ahrman que estaba cultivado por otro, 
porque el hecho del cultivo no es smónimo en modo alguno de propiedad y 
puede obedecer a múltiples títulos, incluso precario 

ES NULO POR INCONSTITUCIONAL EL ARTICULO 36 DE LA LEY FUNDA­
CIONAL DEL BANCO HIPOTECARIO. (SENTENCIA DE 1 I DE NOVIEMBRE DE 

I994.) 

Doccnna de la Sentencia.-La entidad recurrente formula el primer motivo 
de no aphcación del artículo 36 de la Ley de 1872, fundacional del Banco 
Hipotecario. La cuestión jurídica que plantea se contrae al alcance de la 
subrogación del adquirente de la finca hipotecada a favor del Banco Hipo­
tecario, en todas las obligaciones contraídas por su causante con la expre­
sada entidad, frente a la interpretación del artículo 114 de la Ley Hipoteca­
ria que limita la responsabilidad del tercero adquirente. Conforme al artículo 
36 de la Ley de 1872, cuando la finca hipotecada cambia de dueño, queda 
de derecho subrogado el adquirente en todas las obligaciones que por razón 
de ella hubiese contraído su causante con el Banco, obligaciones que, según 
la hermenéutica jurisprudencia!, no eran sólo las estrictamente hipotecarias. 
En cambio, la limitación que establece el artículo 114 de la Ley Hipotecaria 
en beneficio de los que sean terceros con referencia al contrato de cuya 
efectividad se trata determma que no puedan hacerse efectivos, además del 
capital, más que los mtereses de los dos últimos años transcurr1dos y la 
parte vencida de la anualidad corriente. El problema de la prevalencia de un 
precepto sobre otro y sus respectivos ámbitos de aplicación ha depdo ya de 
tener Importancia práctica al haber declarado el Tribunal Constitucional, por 
Sentencia de S de mayo de 1994, la inconstitucionalidad del artículo 36 de 
la Ley referenciada y, por ello, la supresión del sistema de subrogación legal 
del adquirente. 
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LA JURISPRUDENCIA SE ACERCA A LA RESPONSABILIDAD POR RIESGO 
EN LOS SUPUESTOS DE CIRCULACION DE VEHJCULOS. (SENTENCIA DE 14 
DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sente11cra.-La doctrina de la Sala ha ido evolucionando 
hacia una minoración del culpabilismo originario, hacia un sistema que, sin 
hacer plena abstracción del factor moral o psicológico y del JUicio de valor 
sobre la conducta del agente, viene a aceptar soluciones cuasiobjetivas, de­
mandas por el incremento de las actiVJdades peligrosas propia del desarrollo 
tecnológico y por el principio de ponerse a cargo de quien obtiene el beneficio 
o provecho la indemnización del quebranto sufrido por el tercero, habiéndose 
producido el acercamiento a la responsabilidad por riesgo, en una mayor 
medida, en los supuestos de resultados dañosos origmados en el ámbito de la 
circulación de vehículos de motor. 

EL BANCO NO PUEDE CANCELAR CAPRICHOSAMENTE UNA TARJETA DE 
CREDITO. (SENTENCIA DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Hechos.-El Banco HA. canceló a un cliente una tarJeta de crédito, y lo 
hiZo erróneamente, pues era otro cliente del Banco, de igual nombre y apelli­
dos que el antenor, el que no tenía saldo en su cuenta. El afectado no pudo 
hacer uso de su tarjeta (que lleva incorporado un seguro) para comprar un 
billete de avión y tuvo que hacerlo en efectivo. El avión se estrelló y perecieron 
todos sus ocupantes La vmda demanda al Banco y obtiene indemnización. 

Doctrina de la Sentencia -El Banco no puede proceder a la cancelación de 
una tarjeta de crédito de manera estnctamente arbitraria o caprichosa, sino 
que necesariamente ha de concurrir una causa que la determine o justifique. 
Las exigencias de la buena fe negocia! imponen que en los casos de proceden­
cia de la cancelación de la tarjeta, por concurrir causa que la justifica, deba 
comumcarse dicha cancelación al interesado con la mayor urgencia. 

El referido contrato de concesión de uso de la tarjeta de créd1to Visa no es 
gratuito, ya que el cliente ha de pagar al Banco expedidor de la tarjeta una 
cuota por la obtención o la renovación de la misma. 

INCONSTITUCIONAL!DAD DE LA LEY DE 1942 QUE DISPONIA LA NO 
ASUNCION POR EL ESTADO DE LOS DEBITOS DEL GOBIERNO DE LA 
REPUBLJCA. (SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Hechos.-El Gobierno de la República pubhcó un Decreto por el que se 
obligaba a todos los ciudadanos a depositar sus alhaJaS en el Banco de España. 
Así lo hizo don Alejandro, y se le entregó un rec1bo. Fallecido el depositante, 
su hijo reclama la devoluCión en 1984. Aunque las sentencias de instancia 
declaran prescrita la acción, el Supremo estima la demanda. 

Doctrina de la Sentencza.-Respecto al abandono de los efectos, la norma­
tiva que lo apoya la constituye básicamente el Decreto de 24 de enero de 1928, 
en cuanto establece que se reputan bienes abandonados por su dueño, y como 
tales pertenecientes al Estado, los valores o metálico que se hallen depositados 
en Bancos y otras entidades siempre que, respecto a los mismos, en el plazo 
de veinte años no se hubiera percibido el importe de todo o parte de los 
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intereses devengados ni se hub1eran practicado gestiones para la devolución 
del capital. Los derechos del recurrente contaron con el 1mped1mento legal que 
representa la Ley de 13 de marzo de 1942, al d1sponer la no asunción por el 
Estado de obligación alguna con los débitos del Gobierno de la República. La 
refenda norma legislativa imposibilitó la acción del recurrente y cont1ene una 
decidida apropiación, sin compensación alguna, de los depósitos legalmente 
constitUidos. La referida norma de 1942 contradice abiei1:amente el artículo 
33.2 de la Constitución, ya que establece que «nadie podrá ser privado de sus 
bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad públtca o mterés 
social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad a lo dis­
puesto en las leyes», lo que lleva inevitablemente a la aplicación de la dispo­
sición derogatoria tercera de la Constitución, que deja sin efecto alguno «cuan­
tas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Constitución», 
decretándose su retroactividad. 

Tal normativa anticonstitUCIOnal no puede ser aplicada por los Tribunales. 
El recurrente tenía imposibilitado el ejercicio, pero no presenta la acción 

que le asistía, y que recobró plena eficacia a partir del 29 de dic1embre de 
1978, en que se publicó la Constitución española, fecha que ha de tenerse en 
cuenta como el momento inicial desde el cual pudo eJercitarse la acción de 
recobro que esgrime en el pleito 

VALIDEZ DEL PACTO DE IRREVOCABILIDAD DEL PODER. PUEDE ASIMI­
LARSE A LA PERMUTA EL CONTRATO DE ENTREGA DE SOLAR A CAM­
BIO DE OBRA. (SENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Doctri11a de la Sentencza.-La validez y eficacia del pacto de irrevocabilidad 
ha stdo reconocida por una consolidada JUrisprudencia; así la Sentencia de 24 
de diciembre de 1993 d1ce que la irrevocabilidad del mandato, no obstante su 
normal esencia de revocable, es admisible cuando así se hubiese pactado 
expresamente con una fmalidad concreta que responda a exigenc1as de cum­
plimiento de otro contrato. 

En el presente caso nos hallamos ante un contrato atípico do uc des de 
entrega de solar para construcción de un edif1cio a cambio de los locales y 
viviendas que se especiftcan y que la JUrisprudencia cons1dera no encajable en 
ninguna de las tipologías específicamente reguladas en el Código Civil, aunque 
pueda asimilarse a la permuta con prestaetón subordmada de obra, subsumi­
ble por analogía en el artículo 1.583 del Código Civil. 

LA RESOLUCION DEL ARTICULO 1.504 EXIGE EL REQUISITO DEL REQUE­
RIMiENTO. (SENTENCIA DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1994 ) 

Doctnna de la Sel'ltencia -La resolución de la acción ejercitada (ex art. 
1.504) ex1ge el requisito específico del requerimiento que esta norma establece, 
sin que quepa tenerlo por cumplido con la demanda iniciadora del proceso 
resolutorio, ya que en tal caso no se cumple el carácter receptivo del reque­
rimiento que exige el repetido artículo 1.504 (el cual llene lugar, en cambio, 
en el acto de conciltación al tener el deudor cabal conocimiento de la decisión 
resolutona al recibir con la citación judictal la copia de la correspondiente 
papeleta, bajo la fe del actuario). 
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No se está ante una situación resolutoria ni del artículo 1 504 por falta 
de un requisito legal, m de la prevista en el artículo 1.124 del Código, al 
que obstacuhza la normativa especial en aquel precepto establecida para el 
caso de impago del inmueble vendido, obligando a rechazar la demanda 
resolutoria. 

YUXTAPOSJC/ON DE RESPONSABILIDADES: CONTRACTUAL Y EXTRACON­
TRACTUAL. (SENTENCIA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1994.) 

Doctnna de la Sentencia.-No es bastante que haya un contrato entre las 
partes para que la responsabilidad contractual opere necesanamente con ex­
clusión de la aqmhana en la órbita de lo pactado y como desarrollo del con­
tenido negocia!. Cuando un hecho dañoso es violación de una obligación con­
tractual y al mismo tiempo del deber general de no causar daño a otro, hay 
una yuxtaposición de responsabilidades, contractual y extracontractual, y da 
lugar a acciones que pueden eJercJtarse alternativa o subsidiariamente, u op­
tando por una o por otra, o incluso proporciOnado los hechos al Juzgador para 
que éste aplique las normas en concurso (de ambas responsabilidades) que 
más se acomoden a aquellos, todo ello en favor de la víctima y para lograr un 
resarc1m1ento del daño lo más completo posible. Mas cuando el interesado se 
manifiesta, optando de modo exlusivo por la responsabilidad contractual, la 
Audiencia no debía haber entrado en el examen de la aqUJiiana, dado que la 
causa petendi se configura tanto por los hechos como por la fundamentación 
jurídica de los m1smos. 

COMPENSACION DE CULPAS POR ACTUACION NEGLIGENTE DE LA VICTI­
MA. (SENTENCIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 1994) 

Doctnna de la Sentencia -La moderna doctnna JunsprudencJal, penal y 
civil, viene desplazando la institución de la compensación de culpas al campo 
de lo causal, valorando los comportamientos confluyentes en la producción del 
resultado tanto desde el lado activo de la mfracción (actor) como desde el 
pasivo de su consecuencia (víctima) y hmitando su aplicación a los supuestos 
en que se produce una interferencia en el nexo causal como consecuencia de 
la actuación negligente de la víctima o de un tercero t¡ue no llegan a ocasionar 
la ruptura del nexo de la causalidad. 

S1 la víctima contribuyó culpabdísticamente a la causación del daño, en la 
misma med1da de su aporte deberá reducirse la responsabilidad de los demás 
En los supuestos en que el resultado dañoso es causado por dos actividades 
culposas concurrentes, la consecuencia compensatoria ha de ser proporciOnal 
a la relación directa que tales actividades hayan temdo en la producción del 
resultado 

La Interferencia en el nexo causal de la actuación negligente de la víctima, 
concomitante con la del dañador, pero sin llegar a la ruptura de la causalidad, 
ocasiona una concurrencia culposa que determina la moderación de la respon­
sabdidad exigible y la consiguiente reducción de la suma a satisfacer como 
indemnización, no sólo por el juego del artículo 1.103 del Cód1go Civil. sino 
por palmanas razones de equidad y lógica. 
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DAC!ON EN PAGO· REQUISITOS. (SENTENCIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sentencra.-Doctrina reiterada de esta Sala exige para que 
exista dación en pago: a) Que haya cesión del dominio pleno en concepto de 
pago total de la deuda. b) Que conste el consentimiento del acreedor para la 
realización de una prestación distinta a la que Inicialmente se había estable­
cido. e) Que su regulación se acomode a las normas de la compraventa al 
carecer de normas específicas (SS, entre otras, de 9-12-1942 y 19-10-1992). 

EN LA CONDUCTA DE LOS MEDICOS QUEDA DESCARTADA LA RESPONSA­
BILIDAD OBJETIVA. (SENTENCIA DE 5 DE DICIEMBRE DE 1994.) 

Doctrina de la Sente11cia.-La obligación contractual o extracontractual del 
médico y, en general, del profesional sanitario no es la de obtener en todo caso 
la recuperación del enfermo o, lo que es igual, no es la suya una obligación de 
resultados, sino una obligación de medios; es decir, está obligado no a curar 
al enfermo, sino a proporcionarle todos los cuidados que requiera según el 
estado de la ciencia; además, en la conducta de los profesionales sanitarios 
queda descartada toda clase de responsabilidad más o menos objetiva, sin que 
opere la inversión de la carga de la prueba, estando por tanto a cargo del 
paciente la prueba de la culpa y de la relación o nexo de causalidad, ya que 
a la relación causa material o física ha de sumarse el reproche culpabilístico. 

J Q. S 

C) ARRENDAMIENTOS 

Por CATAUNO RAMIREZ RAMIREZ 

ACCESO A LA PROPIEDAD.-EL CONTRATO NO ERA CONTINUAC!ON DEL 
DEL PADRE DE LA ACTORA, SINO QUE EXISTE UNO NUEVO CONCER­
TADO EN 1984, POR LO QUE NO ESTABA PROTEGIDA. NO CUMPLIEN­
DOSE LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 79 DE LA LEY DE ARREN­
DAMIENTOS RUST/COS SE HA EXTINGUIDO EL CONTRATO AL FALLE­
CIMIENTO DEL HERMANO DE LA ACTORA. (SENTENCIA DE 6 DE FEBRERO DE 

1992.) 

El Juzgado de Durango estimó la demanda, pero la Audiencia Provincial de 
Bilbao revocó la anterior. 

No se admite la casación El padre de la actora fue arrendatario de la finca 
desde antes de la Ley de 1935 y a su muerte, en 1963, le sucedió su hijo, 
hermano de la actora, que continuó hasta 1980, fecha de su muerte, estando 
acreditado que la actora sólo era arrendataria desde 1984; pero este último 
contrato no era continuación del anterior y tenía su causa en uno nuevo, por 
lo que la demandante no estaba protegida ni podía aducir el cumplimiento de 
los artículos 79 y siguientes de la Ley de Arrendamientos Rústicos por no ser 
heredera del anterior arrendatario, siendo hermana y no cónyuge suya, exis-
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tiendo vanos herederos y no se había cumplido lo dispuesto por el artículo 80 
LAR, ya que el requerimiento a los arrendadores se produjo dos años después 
del fallecimiento de su hermano, sin que durante ese tiempo realizase nmguna 
actividad agrícola en la finca, y no había pagado la renta sino la relativa al año 
1984-85, es decir, que hubo cuatro años en los que no existió relación contrac­
tual alguna, por lo que el antenor contrato se extinguió al fallecimiento del 
hermano de la actora 

RETRACTO.-LA CADUCIDAD DE LA ACC!ON SE CUENTA NO SOLO DESDE 
QUE SE TIENE CONOCIMIENTO DE LA VENTA, SINO DESDE QUE SE 
CONOZCAN LOS DETALLES COMPLETOS Y EXACTOS DE LA TRANSMI­
SION. (SENTENCIA DE 6 DE FEBRERO DE 1992.) 

El Juzgado de Valencia de Alcántara estimó la demanda y la Audiencia de 
Cáceres rechazó la apelación. 

No procede la casación La vendedora cedió sólo la nuda propiedad, reser­
vándose el usufructo, sin hacer referencia a los arrendamientos. La actora 
tiene la posibilidad de acceder al pleno dominio por el preciO de la nuda 
propiedad, produciéndose un enriquecimiento injusto a juicio del recurrente, 
pero esta es una cuestión nueva que no había sido alegada antes en las Instan­
cias, por lo que no puede admitirse en casación Por otra parte, la recurrida 
no tenía conoCimiento de las condiciones en que se realizó la transmisión al 
Interponer la demanda. No ha caducado la acción, porque la pnmera noticm 
que tuvo la recurrida de la transmisión de 1981 fue por el requerimiento de 
1987, ya que se omitió la notificación fehaciente de la transmisión para que el 
arrendatario pud1era eJercitar su derecho en el plazo de sesenta días. Se enteró 
en 1987, pero sin conocer términos y condiciones hasta que por mandato 
judicial se aportaron al pleito las escnturas de transmisión Por ello, no se ha 
producido la caducidad del plazo de sesenta días, ya que la rec1ente junspru­
dcncia (S. de 20 de mayo de 1981) exige no sólo que se tenga conocimiento de 
la venta, sino de los detalles completos y exactos de la transmisión. En este 
caso no se conocía ni el precio ni la identidad de las fmcas, así como que tan 
sólo se había cedido la nuda propiedad. 

RETRACTO -NO SE ADMITE POR NO REUNIR EL RETRAYENTE LA CUALI­
DAD DE PROFESIONAL DE LA AGRICULTURA Y HABERSE EJERCITADO 
FUERA DE PLAZO LA ACCION. (SENTENCIA DE 3 DE MARZO DE 1992.) 

El Juzgado número 2 de Zaragoza desestimó la demanda, lo que confirmó 
la Audiencia Provincial en apelación. 

Triunfa la casación. El Juzgado no reconoció la cualidad de profesionales 
y de cultivadores personales en los arredantarios y uno de ellos ejercitó la 
acción fuera de plazo. La Sentencia declaró aplicable la Ley de 1935 y el 
Reglamento de 1959 por ser el arrendamiento anterior a la Ley de 1980, pero 
la disposición transitoria 1.' de esta Ley contiene la norma de que están su­
jetos a ella todos los contratos cualquiera que sea la fecha de celebración, 
teniendo que aplicarse a este contrato La condición de profesional de la agri­
cultura ha de tenerse al tiempo de la enaJenación de las fincas y el plazo de 
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ejercicio es el de sesenta días, que ha de contarse desde la fecha de la certi­
ficación el Registro de la Propiedad mediante la cual tuvieron los recurrentes 
conocimiento de la transmisión, ya que no se realizó la notificación fehaciente 
en su día. Los recurridos actuaron de mala fe, ya que ocultaron la transmisión 
alegando que habían adquirido por herencia de la antenor propietaria, no 
diciendo nada de la venta para evitar el retracto. 

RETRACTO.-NO SE DAN LAS CIRCUNSTANCIAS NECESARIAS PARA LAS 
EXCEPCIONES DE LA DIVISION DE LAS UNIDADES M/N/MAS DE CUL­
TIVO POR ESTAR LAS FINCAS SEPARADAS FISICAMENTE. (SENTENCIA DE 

4 DE MARZO DE 1992.) 

El Juzgado número 4 de Santander estimó parcialmente la demanda, pero 
la Audiencia Provmcial de Burgos revocó en apelación. 

No procede la casación. Los arrendatarios ejercitan el retracto respecto a 
las partes de casa y las parcelas de teiTeno de que eran arrendatarios. En 
cuanto a uno de ellos no se admite el retracto rústico, pero sí el urbano 
respecto a la mitad de la casa. Postenormcnte, la demandante y los demanda­
dos celebraron una transacción consintiendo el referido fallo, que fue aproba­
da por el Juzgado. En cuanto a la otra arrendataria, la Audiencia revocó la 
Sentencia de primera instancia y declaró no haber lugar al retracto rústico 
basándose en que las parcelas están físicamente separadas, sin colindancia 
entre las mismas. Pretende la recurrente que al renunciar la otra arrendataria 
a su derecho de retracto le correspondía a ella el mismo sobre la porción 
renunciada Es esta una cuestión nueva no planteada antes, ya que sólo se 
ejercitó respecto a las parcelas y la casa de la que era arrendataria. Además, 
la renuncia no se hizo al retracto rústico, al que no tenía derecho, según el 
Juzgado, por ser inferior la parcela a la umdad mínima de cultivo de la pro­
vmcia. Sólo se hizo respecto al urbano, que fue el que reconoció el Juez. Como 
ninguna de las parcelas supera la unidad mínima y no pueden ser agrupadas 
por falta de contigi.11dad física, no se da ninguna de las excepcione~ del artícu­
lo 44 LRYDA de 1973 para dividir una unidad mínima de cultivo. Tampoco se 
da la excepción relativa a los huertos familiares por no reunir las fincas retraí­
das la condición de «huerto familiar», regulado por el Decreto de 1 de mayo 
de 1950, al que se remite la Ley de 1973 sobre Reforma y Desarrollo Agrario, 
ya que requieren la previa calificación de tales por el órgano administrativo 
correspondiente. 

ACCESO A LA PROPIEDAD.-EN LOS ARRENDAMIENTOS ANTIGUOS EL 
HECHO CIERTO Y PROBADO DE LA CESION TEMPORAL DE LOS APRO­
VECHAMIENTOS DE UNA FINCA A UN TERCERO CONDUCE RACIONAL­
MENTE A LA EXISTENCIA DE UN ARRENDAMIENTO. (SENTENCIA DE 9 DE 

MARZO DE 1992.) 

El Juzgado de Guem1ca y Luno estima la demanda, pero revocó la Audien­
cia de Bilbao. 

No triunfa la casación Se niega en el recurso la cualidad de aiTendatana 
de la demandante cuando, dentro y fuera del procedimiento, se había recono­
cido aquella cualidad por el demandado y, por Jo tanto, el contrato que los liga 
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debe tener la misma calificación. Pero es que el artículo ¡_o LAR lo reconoce 
al decir que son arrendamientos rústicos los contratos mediante los cuales se 
cede temporalmente una o varias fincas para su aprovechamiento agrícola, 
forestal o pecuario a cambio de precio o renta. No importa que no se haya 
aportado el contrato ni se justifique el pago de la renta, pues existe la libertad 
de forma y se mvierte la carga de la prueba al establecer una presunción a 
favor del prec10 que se acostumbre en la comarca, presunción que atribuye al 
contradictor la obligación de probar su falta. En estos arrendamientos anti­
guos, el hecho cierto y probado de la cesión temporal del uso de los aprove­
chamientos de una finca a un tercero conduce racionalmente a la existencia de 
un arrendamiento. Se dice en la Sentencia que la demandante y sus anteceso­
res poseen la finca desde antes de !935. Si el contrato está sometido a la 
legislación especial no se pueden entender infringidos preceptos del Código 
Civil que no son aplicables a este supuesto. 

RETRACTO.-EL CONTRATO ES DE CESION DE APROVECHAMIENTOS SE­
CUNDARIOS, SUJETO A LA LEG/SLACION COMUN Y NO A LA ESPECIAL 
(SENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1992.) 

El Juzgado de Colmenar VIejo desestimó la demanda, confirmando la Au­
diencia de Madrid. 

No se da la casación. La apelación, concorde casi literalmente con la de la 
Primera Instancia, sienta una base fáctica que no ha sido combatida en legal 
forma, afirmando que la relación que une a los demandantes con la finca 
cuestionada es la de simple cesión de un aprovechamiento secundario de los 
definidos en el artículo 6.7. 0 LAR, que declara que tal relación queda sujeta a 
la legislación común y no a la especial, basándose para ello en declaraciones 
testificales y una determinada prueba pencial a la que se añade la de presun­
ciones en relación con la cuantía que se paga por el aprovechamiento que se 
cede, acervo probatorio que viene a suphr a sellSU contrano la obligación que 
corresponde al demandante de haber probado el hecho constitutivo de su 
demanda cual es la existencia de la obligada naturaleza de contrato arrenda­
tiCio de los comprendidos en el artículo 1 de la Ley de 1980. 

ACCESO A LA PROPIEDAD.-LOS DERECHOS DEL ACTOR DERIVAN DEL 
CONTRATO DE SU PADRE Y NU ESTA COMPRENDIDO EN LA REGLA 3." 
DE LA DISPOSICION TRANSITORIA /.a DE LA LEY DE /980. EL ARREN­
DATARIO NO TIENE LA CONDICION DE CULTIVADOR PERSONAL. (SEN­

TENCIA DE 7 DE MARZO DE 1992.) 

El Juzgado número 1 de Pamplona estimó la demanda, lo que revocó en 
parte la Audiencia Provincial de la misma ciudad. 

No procede la casación. Los derechos que ostenta el actor derivan del 
contrato de su padre, de 15 de agosto de 1935, no comprendidos por razón de 
su fecha en la regla 3." de la disposición transitona t.• de la Ley de 1980. 
Además, el arrendatario no ha acreditado tener la cualidad de cultivador per­
sonal, presupuesto del derecho de acceso a la propiedad que invoca porque, 
pese al resultado de la prueba testifical practicada, la pericial médica indica 
claramente que dicho señor, por razón de mcapacidad física, no puede desem-
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peñar por sí la totalidad de las labores propias del campo, conclusión razona­
ble si se tiene en cuenta la extensión de su explotación agraria, supenor a 300 
robadas, a las que se une otra de carácter ganadero. 

RETRACTO.-NO PROCEDE CUANDO EL OBJETO DE LA COMPRAVENTA ES 
LA TOTALIDAD DEL EDIFICIO Y EL LOCAL POSE/DO POR EL RECU­
RRENTE NO COINCIDE CON EL OBJETO DE LA TRANSMIS/ON ONERO­
SA. (SENTENCIA DE 31 DE ENERO DE 1992.) 

El Juzgado de San Lorenzo del Escorial desestimó la demanda y la Audien­
cia Provmcial rechazó la apelación. 

No se da la casación. En los arrendamientos urbanos se da el retracto 
cuando en la finca sólo existe una vivienda o local y se transmite, lo que no 
sucede cuando el objeto de la compraventa es la totalidad del ed1ficio, como 
sucede en este caso, que se trata de una finca que constituye una unidad ffs1ca, 
integrada por una planta baja con su corral trasero, conformada por dos lo­
cales, somet1dos a contratos locatanos diferentes, constando como una sola 
finca en el Registro de la Propiedad. El local poseído por el recurrente no 
coincide con el objeto de la transmisión onerosa, que abarca todo el ed1ficio 
e 1mpediría conocer el precio correspondiente al local en cuestión. El derecho 
de retracto no puede proyectarse sobre la totalidad del inmueble, ya que se 
hmita a lo que se lleva en arriendo. 

RESOLUCION DEL ARRENDAMIENTO.-CONCERTADO EL ARRENDAMIEN­
TO DESPUES DEL REAL DECRETO-LEY DE 1985 ES POSIBLE LA EXCLU­
SION DE LA PRORROGA FORZOSA, SIENDO EL ESTABLECIMIENTO DE 
CLAUSULAS DE ESTABILIZACION UNA FORMA DE EXPRESAR LA VO­
LUNTAD DE CONTINUAR INDEFINIDAMENTE EL CONTRATO. (SENTENCIA 

DE 4 DE FEBRERO DE 1992.) 

El Juzgado número 2 de Cáceres estimó la demanda, pero revocó la Au­
diencia Provincial. 

No tnunfa la casación. El Juzgado declaró la resolución del contrato por fina­
lización del plazo contractual, pero la Aud1encia revocó la anterior. El contrato 
se concertó después del RDL de 30 de abril de 1985, que permitía la exclusión de 
la prórroga forzosa. La posibilidad del pacto por la admisión de la prórroga hace 
que, en la práctica, cuando no se quiere la prórroga se insertan cláusulas de 
estabilización de la renta, expresando que el contrato no está sometido a ella 
ante la contingencia de que las cláusulas presupongan una tácita voluntad de 
continuar indefinidamente el contrato. En el litigioso no se estableció un plazo 
de duración, aunque a tenor del artículo 1.581 ce haya de entenderse pactado 
por años. Los criterios que ha seguido la Sala son los siguientes: establecimiento 
de cláusulas de estabilización, prohibición de destmar el local a fin d1stmto de 
para el que se arrendó, autorización al arrendatario para realizar obras y ejecu­
ción de obras por un importe elevado. Todo ello no permite calificar de errónea 
y carente de lógica la conclusión a que llega el Tnbunal de referencia: pacto de 
un arrendamiento de largo alcance con prórroga voluntaria del arrendamiento y 
exclusión de la aplicación del Decreto de 30 de abril de 1985, interpretación que 
no contradice el espíritu y fmalidad del mentado texto legal. 



JURISPRUDENCIA 193 

RESOLUCION DEL ARRENDAMIENTO.-SE HACE UNA CESION A TERCE­
ROS QUE NO ES LA AUTORIZADA POR EL CONTRATO, QUE SOLO PRE­
VE/A LA APORTACION A UNA SOCIEDAD. (SENTENCIA DE 6 DE FEBRERO DE 

1992.) 

El Juzgado de San Fernando desestima la demanda y la Audiencia de Se­
villa rechazó la apelación. 

No procede la casación. La sentencia recurrida dice que hubo una cesión 
inconsentida, porque la úmca cesión autonzada era para aportar el local a una 
sociedad y, no constituida dicha sociedad, la ocupación por los recurrentes ha 
de considerarse como tal e incurre en la causa de resolución del artículo 114 
LAU, causas 2.• ó 5.". Aducen los recurrentes que el hecho de que el local haya 
sido disfrutado por terceras personas no es bastante para acceder a lo que en 
la demanda se suplica, ya que el demandado se mantiene en todo momento en 
su titularidad arrendaticia y comercial sobre el local. El proceso de negocia­
ción para una futura aportación por el arrendatano del local a la sociedad en 
constitución no sigmfica el perfeccionamiento de dicha aportación que cons­
tituye la transmisión de la posesión y disfrute en que la cesión o subarriendo 
inconsent1do consiste en definitiva. 

RETRACTO.-NO SE HIZO LA NOT!FICACION FEHACIENTE PARA EL EJER­
CICIO DEL DERECHO DE TANTEO Y LA CADUCIDAD DE ESTE DERE­
CHO NO ACARREA LA DEL RETRACTO. (SENTENCIA DE 20 DE FEBRERO DE 

1992.) 

El Juzgado número S de Santander desestimó la demanda, pero la Audien­
cia Provincial revocó la anterior. 

No se admite la casación La efectiVIdad de la venta se hizo por escritura 
de 1986, sin que tal fecha pueda ser modificada por el documento pnvado de 
1985, por lo menos respecto a terceros, sin que el comprador cumpliera su 
obligación de notificar al retrayente las condiciones esenciales del contrato ni 
le entregó copia de la escntura y el precio del documento privado no coincide 
con el plasmado en la escntura. En ninguna parte dice la Ley que la caducidad 
del derecho de tanteo acarree la del retracto, pero, aparte de ello, habría que 
presuponer que el retrayente conozca de forma completa las condiciones esen­
Ciales de la transmisión, lo cual no se ha probado. La regulación del retracto 
arrendaticio es distinta de la del Código Civil, pues no ba:.ta con el conoci­
miento de la venta, smo que ha de hacerse la notificación en forma fehaciente 
y mediante entrega de la copia de la escntura, lo que no cumplió el recurrente. 
El documento pnvado de venta carece de efectos, pero el retrayente, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 1 227 ce, no puede decirse que ejercita abusiva­
mente de su derecho el arrendatario que ejercita el derecho de retracto sobre 
la vivienda que ocupa, cumplidos los reqUisitos legales, declarando ya la Sen­
tencia de 13 de febrero de 196 7 que quien ejercita de modo normal y con el 
único y seno propósito de hacer efectivo su derecho de preferente adquisición 
no actúa con abuso de derecho. 
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DESAHUCIO DE INDUSTRJA.-POR TRATARSE DE ARRENDAMIENTO DE 
INDUSTRIA EL PLAZO DEL ARRENDAMIENTO ES EL DEL ARTICULO 
1.581 CODIGO CIVIL. (SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 1992.) 

El Juzgado número 4 de Las Palmas estimó la demanda y la Audiencia 
Provmcial rechazó la apelación. 

No se admite la casación El objeto del arrendamiento era la industria de 
bar o restaurante, siendo de duración indefinida, entendiendo la Sentencia 
recurnda que es de aplicación el artículo 1.581 CC, mientras que el recu­
rrente sostiene que el arrendador incurre en abuso de derecho al pretender 
que, transcurridos once meses desde que se celebró el contrato, éste se 
considera extinguido por expiración de su plazo, sm que preCise el recurren­
te cuál sea la tesis que mantiene respecto al plazo del arrendamiento, dicien­
do que la fi.jación del plazo debe hacerla el Juzgado. El arrendamiento de 
cosas es temporal y las cláusulas de duración indefimda son meficaces según 
reiterada jurisprudencia, aplicando el artículo 1.581 CC en ese caso El ar­
tículo 1.128 del Código se orienta a regular el cumplimiento en orden al 
tiempo de las prestaciones del contrato, pero no fija la duración del mismo. 
No hay prueba de la invocada costumbre de que esta clase de arrendamiento 
se concierte para una temporada turística, pero, de todas formas, el arren­
datario fue requerido por el propietario para que tuviera por extmguido el 
contrato, transcumdo un año desde su celebración. El artículo 1 289 CC 
tiene carácter subsidiario, presuponiendo para su aplicación la existencia de 
dudas interpretativas irresolubles con base a los criterios generales, Circuns­
tancia que no concurre en este caso No existe abuso de derecho, ya que el 
hecho de que la renta contractual ascienda a una suma considerable es 
irrelevante para estimar abusiva la extinción del arrendamiento por expira­
ción de su plazo, por lo que el arrendador ejerCita su acción fundándose en 
la normativa JUrídica adecuada, siendo evidente la existenCia de un legítimo 
mterés por parte del propietario 

RETORNO -AUNQUE NO SE HAGA MENCION DEL DERECHO DE RETOR­
NO EN LA COMPRAVENTA, NO SE PUEDE IMPEDIR EL EJERCICIO DEL 
MISMO YA QUE TIENE SU FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 94 DE LA 
LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS, SUPERIOR JERARQUICAMENTE 
AL ARTICULO 15 DEL REGLAMENTO HIPOTECARlO. (SENTENCIA DE 29 DE 

FEBRERO DE 1992.) 

El Juzgado número 4 de Alicante estimó parcialmente la demanda decla­
rando que la actora es propietana del edificio, lo que confirma la Audiencia. 

No procede la casación La recurrente trae su derecho de las capitulaciones 
matrimoniales con su esposo en la que se le adjudicó el piso, sin que fuera la 
titular del mismo cuando se ejercitó el retorno por el recurrido. La Sentencia 
es anterior a la inscripción en el Registro del dominio de la recurrente, pero 
a esta Sentencia le es inherente la situación de estabilidad y, por los efectos 
de la cosa JUzgada, se Impide que la cuestión pueda volver a ser discutida. No 
se puede hacer inejecutable dicha Sentencia por un cambio de titularidad del 
piso. Aunque no se hiciera mención del retorno en la compra hecha por el 
marido, no se puede obstaculizar el derecho del arrendatano a retornar al 
local, pues tiene su fundamento en el artículo 94 LAU, que es supenor jerár-
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qlllcamente al artículo 15 RH, conforme al artículo 1 CC, artículo 6 LOPJ y 
artículos 9.3, 66 y 82 de la Constitución. 

RESOLUCION DEL ARRENDAM/ENTO.-EXISTEN RUIDOS MOLESTOS QUE 
REBASAN LOS LIMITES DE LAS ORDENANZAS Y LA AUDIENCIA DICE 
QUE AUNQUE HUBIERA LICENCIA MUNICIPAL LAS DECISIONES ADMI­
NISTRATIVAS NO LE VINCULAN. (SENTENCIA DE 4 DE MARZO DE 1992.) 

El Juzgado número 3 de Zaragoza est1mó la demanda y la Audiencia recha­
zó la apelación. 

No triunfa la casación Para el Juzgado ex1sten ruidos molestos que rebasan 
los límites de las Ordenanzas, y si ante la Audiencia se sostiene que hubo 
licencia municipal y ésta dice que las decisiones administrativas no le vrncu­
lan, en modo alguno contradicen al Juzgado puesto que, como éste, aprec1a la 
existencia de ruido. Para que prosperase la apelación había de eliminarse la 
existencia de ru1dos y ello no se consiguió, afirmando la Sentencia que concu­
rren los mismos, prescrndiendo del contenido de las decisiones administrati­
vas No existe abuso de derecho cuando el arrendador utiliza una acción que 
el Ordenamiento le proporciona en su propw beneficio srn que se rebasen los 
límites del derecho al demandar por hechos imputables al arrendatano, que 
son constitutivos de causa de resolución del arrendamiento 

C. R. R 

4. JURISPRUDENCIA PROCESAL 

Por ERNESTO CALMARZA CUENCAS 

CONDENA EN COSTAS.-PRINCIPIO DE VENCIMIENTO OBJETIVO. (SENTEN­
CIA DE 18 DE JULIO DE 1994.) 

Ponente: Excmo. Sr. don Gumersindo Burgos y Pérez de Andrade. 
Hechos.-Se formula demanda de menor cuantía contra dos arquitectos y 

la Asociación de Seguros Mutuos de los Arquitectos Supenores, y contra dos 
aparejadores y la Mutua de Seguros para Aparepdores y Arquitectos Técnicos, 
por vicios en la construcción de una nave industrial, reclamándose 70.331.214 
pesetas por los conceptos de reparación. _ 

El Juzgado de Primera Instancia est11na parczailneme-la _ _demanda en cuanto 
se dirige contra los dos arquitectos, así como a la Mutua Aseguradora, conde­
nándoles a pagar la cantidad de 8.622 118 pesetas, más un 25 por 100, con 
imposzczón de las costas causadas a la actora por tener que demandarles, y 
absuelve a los demás demandados, con imposición de sus costas a la actora. 

Recurrida por ambas partes esta resolución, por la Audiencia Provincial se 
rebaja la indemnización a 9.103.181 pesetas, «confirmando en su totalidad los 
demás pronunciamientos de su parte dispositiva, sin espeCial pronunciamiento 
condenatorio en cuanto a las costas de esta instancia». 

Los arquitectos interponen recurso de casación por infracción del artículo 
523 LEC (imposición de costas), que es esllmado en parte por el TS en base 
a la siguiente 
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Doctnna -La nueva redacCión dada al artículo 523 LEC por la Ley 34/84 
de Reforma Urgente de la Ley Procesal ha venido a establecer el SIStema de 
vencimiento objetivo respecto de la condena en costas en los JUicios declara­
tivos, determinando que en la pnmera instancia se impondrán a la parte cuyas 
pretensiones hubieren sido totalmente rechazadas, salvo que el Juez, razonán­
dolo debidamente, aprecie la concurrencia de Circunstancias excepcionales 
que justifiquen su no imposición. 

- En este caso el Juez acertó plenamente respecto a la condena en las 
costas que aplicó a la actora, en relación con las personas físicas y jurídicas 
incluidas en su demanda y absueltas en la Sentencia (pánafo 1." del art. 523 
LEC), dado que no se efectuó razonamiento alguno, en apreciación de las 
circunstancias excepcionales que aconsejaran lo contrario 

- Cosa distinta ocurre con la condena que se les impone a los arquitectos, 
ahora recunentes. El propio Juez aclara que se trata de una estimación parcial 
de la demanda, reduciendo notoriamente la mdemnización solicitada por la 
parte actora; por lo que, en pnncipio, el supuesto contemplado coincide con 
el párrafo 2. 0 del artículo 523, en el que se preceptúa el pago compartido 
de las costas. Y no puede decretarse otra cosa porque el argumento utilizado 
«por haber tenido que demandarles» no tiene nada que ver con la temeridad 
procesal. 

CUESTION DE COMPETENCIA.-CLAUSULAS DE SUMJSION A FUERO DE 
CARACTER ABUSIVO EN LOS CONTRATOS DE ADHESION. (SENTENCIA DE 

20 DE JULIO DE 1994.) 

Ponente: Excmo. Sr. don José Almagro Nosete. 
Doctrina -Se plantea cuestión de competencia entre las Audiencias de 

Barcelona y Córdoba a causa de la interpretación de una cláusula de sumisión 
expresa inserta en el pedido-contrato de una editorial, la cual, al dorso del 
documento, literalmente dice· «Y que con renuncia de mi propio fuero si fuera 
otro con sometimiento a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tn­
bunales de Barcelona para el ejercicio por una y otra parte de cuantos dere­
chos y acciones deriven de esta carta pedido». 

Pese al carácter formalmente ineprochable del contenido de la cláusula, la 
Sala considera, recordando la Sentencia de 23 de julio de 1992, cuya doctrina 
consolida, que las circunstancias externas que configuran la cláusula y la 
naturaleza del contrato en que se inserta no permiten atribuir a la misma la 
claridad y el carácter de manifiesta e mequívoca expresión concorde a la 
voluntad de las partes que la validez del pacto de sumisión expresa requiere. 

En efecto, el sentido más mformal aparentemente de la carta-pedido, la 
mclusión en letra pequeña y con caracteres menores, que las principales del 
contrato, de la referida cláusula, su estampado al reverso como disminuyendo 
su importancia y, en suma, la naturaleza de contrato de adhesión que revela 
el documento propician que objetivamente pueda desconocerse su verdadero 
alcance. 

Tomando en consideración, a efectos Interpretativos, el artículo 3 de la 
Directiva 93/13, de S de abril de 1993, de la CEE que delimita lo que pueda 
estimarse como cláusula abusiva entendiendo por tales las contenidas en los 
contratos de adhesión, por cuanto es una cláusula redactada previamente, que 
no se ha negociado individualmente, y sobre cuyo contemdo el consumidor no 
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ha podido mfluir, estima el Alto Tribunal que la referida cláusula debe tenerse 
por nula y no puesta y, en consecuencia, que renacen los fueros que con 
carácter legal y supletorio establece el artículo 62.1 LEC, esto es, el del domi­
cilio del demandado o el del lugar del contrato, que en ambos casos es el 
mismo de Córdoba. 

DESESTIMACION DE RECURSO DE CASACION POR CUANTIA. (SENTENCIA DE 

20 DE JULIO DE 1994 ) 

Ponente· Excmo. Sr. don Manano Martín Granizo-Fernández 
Hechos.-En el presente caso la actora reclamaba del demandado la suma 

de dos millones de pesetas, intereses y costas, y éste, mediante la oportuna 
reconvención el abono de un millón ochocientas mil pesetas. 

El TS desestima el recurso. 
Doctrilza.-IniCiado el proceso que aquí concluye el 18 de mayo de 1987, o 

sea, estando vigente la Ley 34/84, de 6 de agosto, la cuantía mínima para que 
los recursos de casación puedan tramuarse es la de tres millones de pesetas, 
cifra a la que no llega evidentemente la demanda Iniciadora del mismo. 

Además, hay que tener en cuenta que la circunstancia de que se haya 
formulado reconvención no afecta ni altera ese quantum, dado que, como 
clara y termmantemente se indica en el aii:ículo 489.17 LEC, ·da demanda 
reconvencional se valorará por separado>>. 

Por lo tanto, tratándose de una cuestión procesal y por ello de orden pú­
blico, la misma puede y debe plantearse de oficio, considerándose en este 
momento procesal esta causa de inadmisión del recurso en causa de desesti­
mación del mismo. 

RECURSO DE REVISION-EL APARTADO 1 o DEL ARTICULO 1.796 DE LA 
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL EXIGE QUE EL DOCUMENTO RECO­
BRADO, SIENDO DECISIVO, HAYA SIDO DETENIDO POR FUERZA MA­
YOR O POR OBRA DE LA PARTE A CUYO FAVOR SE HUBIESE DICTADO 
LA SENTENCIA. (SENTENCIA DE 27 DE JULIO DE 1995.) 

Ponente: Excmo. Sr. don Rafael Casares Córdoba. 
Hechos.-Se Interpone recurso de revisión contra una Sentencia del Juzga­

do de Primera Instancia de Carrión ue los Condes dictada en juicw verbal 
promovido por la actora, por la que EMG y una Compañía de Seguros resul­
taron condenados a pagar la suma de 363.000 pesetas, por entender la recu­
rrente que dicha Sentencia se ha dictado «sin tener en cuenta las lesiones 
sufridas v las secuelas de la actora», lesiones y secuelas que constan en cer­
tificado ~éd1co que adJunta «expedido a instancia de la interesada» (según el 
propio certificado) y al día siguiente de la Sentencia impugnada. 

El TS rechaza este extraordinario recurso en base a la siguiente 
Doctrina.-De ninguna manera cabe entender (a la vista de los hechos 

resumidos) que haya habido documento alguno decisivo, precisamente reco­
brado después de pronunciarse la Sentencia, como tampoco de que aparezca 
documento que hubiese estado detemdo por fuerza mayor o por obra de la parte 
a cuyo favor se hubiese dzctado la Sentencza, requisitos inexcusablemente exi­
gidos por el apartado 1 " del artículo 1 796 LEC. 
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Hay que tener en cuenta, una vez más, que este recurso de revisión, como 
extraordmario que es, está concebido en interés de la justiCia y no permite 
quebrantar el pnncip10 de autoridad de la cosa juzgada para intentar una 
nueva mstancia y, en ella, un nuevo análisis ele la cuestión debatida y ya 
resuelta. 

RECURSO DE REVISION -INTERPRETAC/ON RESTRICTIVA. (SENTENCIA DE 

17 DE SEPTIEMBRE DE 1994 ) 

Por1ente: Excmo. Sr. don Alfonso Barcala y Trillo-Figueroa. 
En esta Sentencia se reitera, una vez más, la abundante doctrina del Supre­

mo acerca del carácter restrictivo del extraordinario recurso de revisión v ele 
la mterpretac1ón con absoluta rigidez de los supuestos exigidos en la Ley~ sin 
posibtliclacl de extenderlos a casos no especificados en el texto legal, preci­
samente por el sacrosanto principio de la cosa juzgada 

CUESTION DE COMPETENCIA -SUMISION TACITA DEL ARTICULO 58 2." 
DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CfVIL. (SENTENCIA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 

1994.) 

Pone11te. Excmo. Sr. don Jesús Manna Martínez-Parclo. 
Doctmw -La demanda que angina esta cuestión de competencia se apoya 

en un documento en el que las partes firmantes del mismo se sometieron 
expresamente a la JUrisdicción de los Tnbunales ele Barcelona 

No obstante esto, los demandados ante el Tribunal ele Sevilla contestaron 
a la demanda, por lo que se produJO la sumisión tácita a que se refiere el 
artículo 58, párrafo 2.", LEC y, en consecuencia, procede atribuir la competen­
cia a los Tribunales de Sevilla. 

CONTRADICCION DE LO EJECUTORIADO. (SENTENCIA DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 

1994) 

Po11er11e Excmo Sr. don Gumersmdo Burgos y Pérez ele Anclrade 
Doctri11a.-El ele por sí extraordinario recurso de casación contra autos 

dictados en ejecución de sentencms no consiente más causas de impugnación 
que las prevenidas en el artículo 1.687 2." LEC, pero no autoriza al TS para 
corregir hipotéticos errores del órgano ejecutor en la valoración y enjuicia­
miento de las pruebas practicadas en incidente de ejecución ele Sentencia, 
convirtiéndose así en órgano ejecutor definitivo. 

La función del TS en estos casos no es más que la de comprobar SI el Auto 
recurrido se encuentra o no en alguno de los casos señalados en el artículo 
1.687.2" LEC, y nada más; la revisión del proceder del órgano eJecutor de la 
Sentencia no puede trapasar este límite. 
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RECURSO DE REVJS!ON.-SOLO PROCEDE CUANDO SE HAYAN HECHO 
CON ANTERIORIDAD USO DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES CON­
TRA LA SENTENCIA (SENTENCIA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 1994 ) 

Ponmte· Excmo. Sr. don Antonio Gullón Ballesteros. 

RECURSO DE AUDIENCIA EN REBELDIA. (SENTENCIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 

1994.) 

Po11e11te· Excmo. Sr. don Eduardo Fernández-Cid de Temes. 
Hechos -Determinada comumdad de propietarios demandó a J.A.LI, y al 

mamfestarse en su domicilio (el fiJado en la demanda) que d1cho señor residía 
y tenía su domicilro en EE UU , se le emplazó por edictos pubhcados en el 
BOP, dictándose Sentencia en rebeldía estimatoria de la demanda. 

Don J.A.Ll. presentó ante la Audiencia Provincial escnto promoviendo in­
cidente en sohcitud de audiencia. Sin embargo, la Audiencia declaró no haber 
lugar a la audiencia solicitada ya que «no quedó suficientemente patentizado 
que hub1ese estado constantemente fuera del partido judicial donde se siguió 
el proceso de menor cuantía en el que fue declarado rebelde>>. 

El rebelde recurre en casac1ón denunciado infracción del artículo 24 CE al 
no aplicarse el artículo 777 LEC, lo que d1sponen los artículos 5, 6 y párrafo 
3 del artículo 238 LOPJ. 

El TS adm1te el recurso en base a la s1gu1ente 
Doctrma .-El TC tiene establecido que el derecho a la defensa y a la bila­

terahdad que, como fundamental, consagra el artículo 24.1 de la CE, contiene 
un mandato ding1do al leg1slador y al intérprete, en el sentido de promover la 
contradicción, resultando conculcado cuando los titulares de derechos legíti­
mos se ven Imposibilitados de hacer uso de los medios legales necesarios para 
su defensa, correspondiendo en estos casos al órgano judicial suplir, mediante 
una interpretación posible y favorable al ejercicio de la acción impugnativa, el 
Imperfecto, y muchas veces erróneo, cumplimiento de los requisitos formales 
impuestos por la LEC, asegurando así la primacía del mencionado derecho 
fundamental. SS del Tnbunal Constitucional de 20 de JUnio de 1986 y 1 O de 
diciembre de 1986. 

- La Ley Procesal Civrl trata con cnterio diferenciado las rebeldías del 
demandado procedentes de ~ituaciones de domicilio desconocido, en las que 
el emplazamiento se ha efectuado med1ante edictos (art 777), y aquellas otras 
procedentes de notificaciones personales y por cédula a sus parientes, familra­
res, criados, etc. (arts. 771 a 776), no exigiendo en las pnmeras la just1ficac1ón 
del obstáculo que les hubrera impedrdo comparecer, creando una «rebeldía 
ficta» con la sola prueba de la ausencia constante del lugar en el que se siguió 
el JUicio, y de la última res1dencia, al tiempo de publicarse en ella los edictos 
Es decir, habrá lugar a la aud1encia con la sola acreditación del hecho en sí 
prescindiendo de la voluntanedad o involuntariedad del m1smo 

- Temendo en cuenta lo antenor, el TS estima que ha de darse audiencra 
al rebelde, pues probada la residencia de J.A.LI. en Nueva York, no se ha 
Justificado que hubiera estado en el distrito judicial desde el emplazamiento 
hasta la publicación de la sentencia, m que estuviere precisamente al t1empo 
de pubhcarse los edictos de emplazamiento (art. 777 LEC, 3.0

) 
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CUESTION DE COMPETENCIA. (SENTENCIA DE 4 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Ponente· Excmo. Sr. don José Luis Albacar López. 
Se trata de un juicio eJecutivo en el que media una cláusula de sumisión 

expresa a los Juzgados de Madrid, aceptada por el ejecutado y antenor a la Ley 
1011992, de 30 de abril, circunstancia ésta que obliga a reconocer su validez, 
y reconocer la competencia a los Juzgados de Madrid. 

RECURSO DE REV!S!ON. FRAUDE DEL NUMERO 4 DEL ARTICULO 1.796 
DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. (SENTENCIA DE 4 DE OCTUBRE DE 

1994.) 

Ponente: Excmo. Sr. don Mariano Martín-Granizo Fernández. 
Hechos.-La base del presente recurso es un contrato de arrendamiento de 

una vivienda sita en la calle de Canalejas, 41, 1.0 derecha, de Ceuta. 
Iniciado con posterioridad por el propietario proceso para la resolución del 

citado contrato, se señala en la demanda como domicilio del arrendatario la 
calle General Aranda, 4, 4. 0 derecha, de la misma ciudad; pero al no ser ha­
llado el arrendatario en ese lugar, se le cita por medio del BOP de Ceuta sin 
que compareciera el día de la vista. 

Dictada sentencia estimatoria en todos sus extremos, el arrendatario no 
oído promueve este recurso de revisión, argumentado la existencia del fraude 
que recoge el número 4 del artículo 1.796 LEC, al no haber sido citado en el 
domicilio que aparece en el contrato de arrendamiento. 

El TS estima el recurso de revisión en base a la siguiente 
Doctrina.-a) Constituye sólida doctrina jurisprudencia! que siendo esen­

cial en los procesos contradictorios la inteivenCión de todas las partes litigan­
tes, deben apurarse al máximo las normas establecidas en la Ley Procesal Civil 
para realizar la citación de las mismas, a fin de que puedan concurrir a los 
actos procesales en que sea necesaria o conveniente su asistencia. 

b) En el presente caso se estima acreditada la maniobra engañosa para 
obtener sentencia realizada por el propietario, ya que el arrendatario (promo­
tor de esta revisión) no fue citado en el lugar en que según consta documen­
talmente acreditado constituía su vivienda, esto es, en la calle de Canalejas, 41, 
1.0

, siéndolo úmcamente en la que se hizo constar en la demanda, calle del 
General Aranda, 4, 4. 0 derecha, siendo así que debió ser citado en primer lugar 
en la vivienda que aparece en el contrato de arrendamiento cuya resolución se 
pretendía y sólo en el supuesto de no ser encontrado en ella, en el que se 
mdicó en la demanda. 

DESESTIMACJON DE RECURSO DE CASACJON POR CUANTIA. (SENTENCIA DE 

17 DE OCTUBRE DE 1994.) 

P011er1te: Excmo. Sr. don Luis Martínez-Calcerrada y Gómez. 
Hechos.-El presente recurso tiene como base una demanda que pretende 

el reintegro en la posesión de una finca en que se encontraba el actor, con la 
reposición de la misma al estado en que se hallaba con anterioridad a los 
hechos de la demanda, y que en el caso de que no fuera posible se abone la 
indemnización correspondiente, que se estima en 1 .500.000 pesetas, así como 
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la indemnización de los daños y perjuicios sufridos, que se estiman en 300.000 
pesetas anuales, y otros daños y perjuicios que se calculan en I20.000 pesetas. 

El TS rechaza el recurso en base a la siguiente 
Doctnna.-Es evidente a la vista de los hechos resumidos que la cuantía 

reclamada en relación con el litigio no alcanza el tope de 3.000.000 pesetas 
para poder tramitar un recurso de casación. 

Por lo tanto este recurso no debió ser admitido en su momento de confor­
midad con el artículo 1.796 LEC, causa de inadmisión que, en este momento 
procesal, se convierte en causa de desestimación, según reiterada doctrina de 
innecesaria cita por su notoriedad. 

CUESTION DE COMPETENCIA.-SUMISJON TACITA. (SENTENCIA DE 15 DE 

OCTUBRE DE 1994.) 

Ponente: Excmo. Sr. don Rafael Casares Córdoba. 
Doctrina.-En el presente caso se da la situación de sumisión tácita, la cual 

resulta, para el demandante, de haber interpuesto la demanda ante el Juzgado 
de Aranda de Duero y, para el demandado recurrente, del hecho de haber 
comparecido personándose y contestar a la demanda en vez de proponer en 
forma la declinatona, exigencia ésta inexcusable conforme al artículo 58 2. 0 de 
la LEC. 

RECURSO DE CASACION.-NO ADMITE QUE SE PLANTEEN CUESTIONES 
NUEVAS. (SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1994.) 

Ponente· Excmo. Sr don Rafael Casares Córdoba. 
Doc1nna.-En el recurso de casación no se puede plantear una cuestión 

nueva, la cual debe ser rechazada en este momento procesal, cualqUiera que 
sea la influencia que pudiera tener o haber tenido sobre el específico conte­
nido del pleito. 

RECURSO DE REVJSION.-AMBITO (SENTENCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1994) 

Ponente. Excmo Sr don Alfonso Villagómez Rodil. 
Hechos.-La base de este recurso de revisión está en el hecho objetivo Je 

que el recurrente no fue citado personalmente para el acto de la vista pública 
y oral del recurso de apelación, que tuvo lugar ante la Audiencia Provincial, y 
en el que se había personado. 

Doctrina.-El Alto Tribunal declara que no se trata de algunos de los pre­
supuestos necesarios que motivan este extraordmano recurso y que de forma 
bien precisa y limitada expresa el artículo 1. 796 LEC, pues el demandante, ya 
en principio, admite que se trata de la comisión de vicios procesales. 

Dichos supuestos viciOs procesales no se pueden englobar en la considera­
ción de maquinación fraudulenta, que necesariamente hay que refenr, según 
reiterada doctrina del Supremo, a los supuestos en los que la sentencia ha sido 
ganada, utilizando ardides, engaños, arterias, intrigas o cualquier maneJO o 
amaño que desde fuera del litigio mcida decisivamente en favor, torciendo el 
recto camino de la Justicia 
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De esta fom1a no se integra en el recurso de revisión la actuación procesal 
de los Tnbunales y Juzgados y, con ello, los posibles vicios procesales en los 
que hayan pod1do incurnr en la tramitación procedimental. 

E. C C. 
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CALVO GONZÁLEZ, Jost: El discurso de los hechos. Narrauvzsmo en la 1/lterpreta­
cióll operativa. Editorial Tecnos, Madnd, 1993. Un tomo de 111 páginas 

La interpretación constituye una parte inherente al comportamiento huma­
no. Lo que vemos, sentimos, ¿es la realidad o el simple resultado de desme­
nuzarla, de adaptarla en cada momento o situación; en definitzva, de interpre­
tarla? ViVImos interpretando, y el Derecho forma parte de nuestra vida; de ahí 
la importancia de la interpretación Jurídica que ya fue intwda por el autor, 
profesor titular de Filosofía del Derecho, Moral y Política, y uno de los autores 
más considerados en estos momentos dentro de la Teoría del Derecho en 
nuestro país, en una obra anterior (Comuwdad jurídzca y experiencia Interpre­
tativa. Un modelo de ¡uego mtertextual para el Derecho, Editorial Ariel, Barce­
lona, 1952, 155 págs.) donde profundizaba en el estatuto procesal de la inter­
pretación y mostraba la znterrelación entre la experiencia interpretativa y los 
JUegos de ingenio, ya que, en definitiva, cuando interpretamos, nuestro intelec­
to no se alep en demasía de la secuencia operacional, que se manifiesta cuan­
do mtentamos I·esolver un crucigrama. Toda norma precisa ser interpretada y 
el intérprete jurídico no actúa en un vacío de expenenc1a, ya que <<no existe 
interpretación jurídica e.\ nihdo», sino que se sitúa en un contexto concreto, 
con todas las Implicaciones que esto trae consigo, sobre todo a la hora de 
comprender y aceptar que una misma norma pueda ser objeto de más de una 
pos1ble Interpretación, dependiendo, claro está, del punto de vista en que se 
sitúe el intérprete, de su experiencia vital y del papel que desempeñe en esos 
momentos. Esta línea argumental básica será el punto de partida y el hilo 
conductor de la obra que anahzamos, en la que el autor deJará de lado los 
aspectos de cualificación JUrídica para abordar los relaciOnados con la quaes­
tio facti, y en concreto sobre su intepretación operativa en los dos momentos 
del proceso en el que desempeñan un papel significativo (instrucción y fase 
decisoria); todo ello sin depr de ser consciente de la falta de unanimidad, a 
mvel doctnnal, en torno a cntenos de distinción u oposición entre el rus y el 
factum. 

En el anáhsis fáctico que nos presenta el doctor CALVO, ocupa un destacado 
papel la figura del Juez, recurriendo, al Igual que en otras ocasiones, al pen­
samiento de AARNIO en tomo a lo que este último denomina <<el dzlema del 
deciSOf>>, Sin olvidar las aportaciones de PRIETO SANCHIS, MAC CORMICK, DwoR­
KlN, WRóBLEWSKl, ATIENZA, HANNU TAPANI K.LAMI, LAYMAN E. ALLEN (ver SUS cola­
boraciones durante más de un decenio en lurimetrrcs lournal), RICHARD O. 
LEMPERT, FREDERICK ScHAUER (consultar su sugerente monografía publicada en 
1982, Free Speeclz: A Phzlosophical Enquiry) y JACKSON, entre otros, como pre­
supuestos introductorios al tema que será objeto de desarrollo en págmas 
postenores, donde profundizará en «<a fuerza del discurso narratiVO de los 
hechos••; pero el doctor CALvo lo hace con una elegancia terminológica e inter-
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pretativa que casi logra con los conceptos una adoptio mi11us ple11a, una autén­
tica A11kmd1mg en este caso no de hijos, smo de construcciOnes JUsfilosóficas 
en esa gran 8/utsbruderschaft que constituyen los teóricos, filósofos e histona­
dores del pensamiento jurídico 

La reflexión en torno al aforismo con que titula el pnmer capítulo da mihi 
factum, daba tibi zus constituye la puerta de entrada a la alegación de los 
hechos. Se sostiene que la exposición fáctica debe preceder a cualquier deci­
sión jurídica, y precisamente por ello JUega un papel trascendental su presen­
tación en forma de discurso narrativo, a modo de relato, en su ocurrencia 
histórica. Así, el derecho surge después de los hechos, pero primero hay que 
establecer los hechos sin perder nunca de vista que en la realidad judicial un 
mismo suceso puede desembocar en diferentes discursos fácticos que a veces 
coinciden, pero que en la mayoría de las ocasiones son contradictonos y que 
van a depender del encargado de su exposición, hasta finalmente desembocar 
en el discurso asertivo, con el fallo en el que el Juez, es decir, tras escuchar 
un conJunto de diferentes historias, se permite contar finalmente La Historia 
(que, evidentemente, participará -o al menos debería hacerlo- de las histo­
nas presentadas anteriormente, dando el predomimo a una o a otra); nueva­
mente, nos encontramos con la interpretación. En efecto, el Juez debe recons­
truir, mterpretar, precisamente porque hay diferentes versiones de los hechos. 
En su versión, además de por estar jerárquicamente llamado a ello, adoptaría 
una actitud semejante a la del «Viejo contador de cuentoS>>, sin que se ponga 
en duda su autoridad. Acaba convirtiéndose en un auténtico Juez Hércules de 
los hechos, una especie de narrador ommsciente. 

Es justamente en este momento cuando adquiere todo su esplendor la teo­
ría de la coherencia narrativa que el autor propone, así como la distmción 
entre la gramática y la pragmática de los discursos, entre la narratividad y la 
narrativización. La alegación es un discurso, entendiéndose en todo caso el 
discurso como un vehículo transmisor del mensaje, y el autor considera que 
el discurso de los hechos reviste mayor trascendencia que la de los hechos en 
sí mismos considerados. Aboga por un discurso narrativo y refuta gráficamen­
te la opinión de VERNENGO sobre el carácter inconsistente y autocancelatorio de 
las distintas versiones de los hechos T. ALEXANDER ALEINIKOFF ha analizado el 
trasfondo teorético y conceptual en la interpretación del Derecho público 
americano con un estilo muy novedoso en materia de «propósitos», «motiva­
ciones>> y «principios neutrales>>. 

En un afán de minuciosidad, el autor profundiza en cuestiones pragmáticas 
cuando enlaza interpretación operativa y narrativización, mostrando la Impor­
tancia que puede revestir en determinados momentos y contextos procesales 
el empleo de una u otra morfología o sintaxis de cara a que el discurso evi­
dencie cda propia situación del objetivo narrativo y del narrador>>, dejando de 
lado el frío estilo, tan carente de emoción, que frecuentemente se utiliza ante 
los Tnbunales, porque, a pesar de todo, es capaz de contar una historia. 
Resulta interesante la reflexión en torno a los tiempos verbales, y en concreto 
la posibilidad del empleo de un tiempo futuro que vendría a significar la 
inclusión en el discurso no sólo del sujeto y del objeto de la narración, sino 
también de quienes puedan recibirla en un futuro Aparece, por tanto, una 
narración con proyección de futuro. En este punto el Juez se convierte en «el 
héroe de los hechos difíciles>> (parafraseando el ya menc10nado Juez Hércules 
de los casos difíciles de DwoRKJN quien era capaz, en todo momento, de encon­
trar la respuesta correcta) mostrando un relato autobiográfico donde culmina 
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su interés personal por encontrar la «verdad» de los hechos. Aquí el profesor 
CALVO vuelve a conectar sus disquisiciones filosóficas con la realidad JUrídica 
(permitiendo que el lector se llumme dentro de un entramado de meditaciones 
que no siempre resultan asequibles para el lego en la matena) al señalar la 
cosa juzgada como el instrumento procesal que constituye una auténtica ma­
nifestación de auctoritas y potestas -en simbología tomada en un sentido algo 
distinto al que la ha venido consagrando en los últimos años ALVARO o'ORs y 
que ha redondeado de forma muy clarividente, glosando el pensamiento de su 
maestro RAFAEL DoMINGO, Catedrático de Derecho Romano de la Universidad 
de Cantabiia- para evitar que la versión del Juez sea cuestiOnada. Resulta 
difícil imaginar un héroe que no desee disfrutar de reconocimiento social, 
entendido éste no sólo desde la óptica mstltucional que determina la legitima­
ción jurídico-política del poder judiCial, sino también desde la de la legitima­
ción moral, ya que su historia se cuenta para el presente. pero se narra para 
el futuro para que todos los que la oigan la cuenten a su vez, punto éste en el 
que el autor, sm deJar de sorprender, compara las expresiones vertidas en el 
contexto judicial con el estilo moral de determinados géneros: sermones, pa­
rábolas, mensajes evangélicos. Siguiendo una lógica línea argumental, acaba 
desembocando en la junsprudencia, entendida como acumulación de discur­
sos a lo largo de la historia, como una Gran Narrativa y en los catálogos y 
colecciones JUiisprudenciales como «Antología total de la gran narrativa JUrí­
dica>>, que también buscan y logran evitar que la repetición de histonas les 
haga «perder el sentido» o acabe por «diluir ciertos derechos exclusivos>> de 
quien las contó Queda aún una última Interrogante para el profesor CALVO; se 
trata de desvelar qué es lo que cuentan esas historias, y es que, nos dice, 
quizás cuenten siempre lo mismo Haciendo gala de una afición literana, que 
está presente a lo largo de toda la obra, que continuamente conecta Literatura 
y Derecho y donde se configura la actuación del Juez como si de un narrador 
se tratase, recurre a BoRGES, e incluso a JorcE, al objeto de introducir su 1dea 
en tomo a la necesidad de un correlato que permita al discurso de los hechos 
alcanzar coherencia, ya que una histona sólo adqUiere sentido en relación a 
algo que actuaría como una voz in off, act1vadora de la imaginación del oyente 
o del lector y capaz de convencer de que los hechos así relatados son verosí­
miles y están de acuerdo con el imagmario socml En definitiva, como ya 
apuntábamos anteriormente, siempre se va a contar una misma lustoiia, y lo 
que, en palabras del autor, confiere mayor interés al discurso de los hechos es 
nuestra propia Imaginación, el poder de imagmarnosla 

G Qué sucede cuando el discurso no incorpora los hechos? El profesor CALvo 
enfoca el problema en un segundo capítulo cuyo título, «lgnorantia facti non 
excusa!>>, proporciona la clave de lo que será desarrollado en págmas posterio­
res cuando profundiza en el discurso indiciario. los hechos «disipados>>, los 
wdicios, permiten edificar el discurso. Sin embargo, se plantea la duda sobre 
la consistencia del citado discurso indiciario En esta ocasión el recurso es a 
la literatura pohcíaca, en concreto a la obra de CoNAN DOYLE, conectando las 
histonas jurídicas con las policiales en un sorprendente derroche de Imagina­
ción al presentar la mferencia abductiva (ese razonar hacia atrás que permite 
reconstruir lo ausente y que explica recurriendo a la construcción semiológica 
de PIERCE) a través de la lupa de Sherlock Holmes y de la pluma de UMBERTO 
Eco, y en concreto de El nombre de la rosa, obra por la que el profesor CALVO 
siente auténtica devoción y en la que suele Situar las «claves» para la adecuada 
comprensión de sus, a veces, sinuosos «discursos>> Todo este proceso le lleva 
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a concluir, apoyándose en textos no ya literarios, sino legales y JUrisprudencia­
les, que la ignorancia de los hechos no excusa al Juez de dictar (decir) dere­
cho, y todo ello porque el problema no es que en realidad no haya hechos, smo 
que Jos hay indiciarios, lo que exigirá al Juez una «razonabilidad» en la mo­
tivación de su discurso basado en pruebas que eviten la discrecionalidad; 
discurso que nunca deberá perder la coherenCia naJTativa que le otorga la 
necesana verosimilitud y que permite «aportar un convencimiento más allá de 
toda duda razonable». 

Como colofón de la obra analizada aparece un breve capítulo donde el 
autor entra en una nueva fase siguiendo la secuencia lógica de sus razona­
mientos. ¿Qué ocurre si m siquiera hubiese indicios, sino puro silencio? El 
valor jurídico que le demos al sdencio es otro problema? tSe puede hablar de 
la elocuencia del silencio? También, a veces, el silencio narra historias, pero 
habrá que distinguir un silencio negativo, en el sentido de «conducta evasiva 
u omisivan, que, en palabras del autor, genera un discurso narrativo mudo al 
que la propia Ley otorga efectos jurídicos tanto en el proceso civil como penal, 
y un silencio positivo, entendido como «abstención de conducta en contrario», 
que desencadena el enmudecimiento del discurso narrativo y que el doctor 
CALvo conecta con la excepción de cosa juzgada en su dimensión de longo 
srlentw. Resulta significativo que todas estas complejas reflexiones en torno al 
discurso finalicen con unas alusiones al silencio, sin olvidar que, a veces, 
callando, no queda todo dicho. El problema s1gue siendo, como planteaba 
PHILIP SoPER en A Theory of the La.w, «What is law and why does it matter?». 

PATRICIA ZAMBRANA MORAL 

GóMEZ CALLE, EsTHER: Los deberes prec01Hractuales de información. Editorial La 
Ley, l • edición, Madrid, 1994. Un tomo de 147 páginas. 

En la doctrina española, como ha señalado GARC!A RuBIO (La. responsabi­
lidad precontractual en el Derecho espal'iol, Madnd, 1994, pág 46), no 
abundan los estudios doctrinales que analicen el deber de mformación 
precontractual. Por ello, la obra de la profesora GóMEZ CALLE se presenta 
como uno de los primeros tratamientos monográficos sobre la materia. Sien­
do su obra, en consecuencia, merecedora de los calificativos de oportuna y 
actual. 

DIEZ-PICAza recogiendo la opinión mayoritaria de la doctrina mantiene que 
«por el hecho de relacionarse o de entrar en contacto las partes asumen unos 
determinados deberes. Quedan obligadas a comportarse con la buena fe nece­
saria y a observar en los tratos la lealtad que exigen las convicciOnes éticas 
imperantes» (Fundamentos de Derecho Ovil patrimomal, tomo I, Madrid, 1993, 
pág. 271). Deben destacarse entre dichos deberes los de información. 

La autora ha estructurado el libro en seis capítulos, incluyendo además un 
apartado donde recoge las conclusiones a las que le ha conducido su investi­
gación, así como otro apartado dedicado a la bibliografía manejada. 

El primer capítulo está dedicado al fundamento de los deberes de informa­
ción en la fase de formación del contrato. Tales deberes tienen una fmalidad 
protectora que les sirve al propio tiempo de Justificación, ya que pretenden 
garantizar la formación de una voluntad negocia! libre y responsable. La au­
tora extiende dicha protección no sólo al consumidor, sino a cualquier contra-
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tante que se encuentre en situación de inferioridad respecto del otro por su 
escasa información o por su inexperiencia. Parece del todo acertado no cir­
cunscribir los deberes de información a la protección del consumidor, smo 
que éstos deben ser integrados dentro de la teoría general del contrato. Pero 
¿el nivel de ex1gencm del deber de información debe ser el mismo cuando es 
un profesional quien se relaciona con otro profesional, aun cuando actúe fuera 
de su especialidad? Para la profesora GóMEZ CALLE no hay duda que con los 
deberes de información se pretende proteger al que se halle en una posición 
más débil. siendo indiferente que sea consumidor o no. 

El capítulo primero hnaliza con un interesante, aunque algo escaso, análi­
sis económico de los mismos Se señala que estos deberes se hacen más ne­
cesanos cuanto mayor es el nesgo de oportunismo. Este riesgo aumenta cuan­
do, en un determinado sector del mercado, no informar o hacerlo 
deficientemente es más rentable que lo contrario. 

La autora pasa seguidamente a dehmitar en el segundo capítulo el deber de 
información frente a otras figuras como el error, el dolo, los contratos celebra­
dos por menores que se hacen pasar por mayores de edad, la responsabilidad 
por v1cios ocultos, etc. F1guras con las que mantiene una estrecha relación, lo 
cual no evita que tenga también importantes diferencias con ellas. 

La mfracción del deber de información puede producirse tanto med~ante 
un comportamiento activo (dar una información falsa o engañosa) como me­
diante un comportamiento omisivo (callar cuando se está obligado a hablar). 
La distmción entre ambos t1pos de comportamiento para la autora tiene su 
1mportanc1a, porque mientras que las falsas afirmaciones han de ser sanciona­
das siempre, para que el silencio sea sancionable es prec1so que exista previa­
mente un deber de hablar 

La profesora GóMEZ CALLE, en el capítulo tercero, al abordar las fuentes de 
los deberes precontractuales de información da un repaso detallado a todas las 
nom1as que a distintos mveles y con varios efectos han ido consagrando de­
beres de información directa o indirectamente Concluye este apartado seña­
lando que allí donde la Ley no establece expresamente deberes precontractua­
les de información, su determinación y delimitación ha de ser tarea de la 
doctnna y de la jurisprudencm. Se ha de partir del criterio de la buena fe y 
concretar sus exigencias. En el hbro se agrupa, en tomo a tres criterios, los 
datos a ponderar para determmar cuando hay deber de información: 1. 0 Datos 
que derivan de circunstancias que afectan al sujeto que ha de ser informado. 
2. 0 Datos que derivan del sujeto que debe informar. 3. 0 Datos relacionados con 
las características del contrato a celebrar. 

En el capítulo cuarto se acomete la extensión y contenido de los deberes 
precontractuales de información. La autora ha intentado sistematizar el 
contemdo de los mentados deberes en tomo a los aspectos a que puede 
referirse la información precontractual. Un primer bloque que -ella consi­
dera el más importante- engloba todos aquellos datos que han de consi­
derarse determinantes de la voluntad negocia! de la parte acreedora de la 
información para celebrar o no el negocio de que se trate. Un segundo 
bloque lo dedica a los deberes que derivan de la neces1dad de comportarse 
lealmente en esta fase; es decir, estos deberes se refieren a la información 
sobre los derechos que corresponden a la otra parte. Deber de información 
que podrá aludir también a ciertos requisitos de validez del contrato. Por 
último, la autora se plantea la pos1ble extensión de los deberes informativos 
a los conseJos; concluyendo que estos últimos no quedan englobados baJo 
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el deber de información salvo en casos muy cualificados en que circunstan­
Cias especiales puedan justi(icarlo Es decir. no todo obligado a informar lo 
está también a aconsejar. 

El capítulo qumto, pese a su brevedad, considero que es de gran Impor­
tancia El obligado a informar en la etapa precontractual ha de hacerlo de 
tal modo que la información transmitida sea apta para alcanzar su propia 
fmalidad Es decir, para que en base a ella pueda ser tomada una decisión 
racional y con conocimiento de causa sobre la celebración o no del contrato 
negociado. Ello supone que la información ha de facilitarse teniendo en 
cuenta ciertas exigencias que la autora reduce fundamentalmente a dos: la 
primera, que la información ha de facilitarse de forma clara, que sea com­
prensible y asequible al destinatano; la segunda hace referencia a que la 
información precontractual pueda ser efectivamente utilizada, para lo cual 
deberá ser facilitada en twmpo oportuno y no después de que su destinatario 
ya se haya decidido a contratar. 

El último capítulo del libro está dedicado a tratar los límites al deber de 
informar en el período de formación del contrato. La profesora GóMEZ CALLE 

distingue cuatro tipos de límites: el pnmero, relativo al deber de autoinformar­
se que incumbe a cada contratante; el segundo, tipo de límites que derivan del 
contenido mismo de los deberes precontractuales de mformación; otro tipo de 
límites son los derivados del respeto a la esfera íntima y privada de la persona 
a que se refiere la información; en último lugar se refiere a los límites que 
resultarían de consideraciones económicas. 

La autora finaliza con unas conclusiOnes, entre las que destaca aquella que 
señala que el objeto central de los deberes precontractuales de información 
estará integrado por los datos que son decisivos para la formación de la vo­
luntad negocia!. La informaCión precontractual tiene, en definitiva, una clara 
finalidad de protección a la parte débil del contrato, aunque el debido cumpli­
miento de los deberes informativos no siempre garantiza la consecución de 
este objetivo, citando como ejemplo de ello las condiciones generales de con­
tratación. 

La lectura de este libro es del todo recomendable por el esfuerzo rea­
lizado por la autora al situar los deberes precontractuales de información 
dentro del ámbito de la doctrina general del contrato, a pesar de que este 
derecho ha recibido un renovado y decidido impulso en función de la 
protección de los consumidores y, por tanto, forma en pnncipio parte del 
Derecho del consumo; y éste, posiblemente por su misma modernidad, 
aparece como un Derecho complejo constituido por un aluvión insedimen­
tado de reglas jurídicas provenientes de los más diversos campos. Pero, a 
mi juicio, un aislamiento del Derecho de consumo del resto del ordena­
miento jurídico supondría su propia desvitahzación, haciéndole perder su 
propia significación. Por ello, considero que la integración realizada por la 
autora de los deberes precontractuales de mformación en la teoría general 
del contrato es del todo plausible, aun reconociendo que el impulso más 
defimtivo a su desarrollo ha venido propiciado a través de la protección de 
los consumidores Además, el lector también tiene el aliciente de manejar 
una obra bien Sistematizada, acompañada de un completo aparato biblio­
gráfico, tanto español como extranJero. 

G. BOTANA GARC!A 

Profesor Ayudante Umversidad de Zaragoza 
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GALLEGO DoMlNGUEZ, IGNACIO: Las parejas no casadas y sus efectos patnmo111ales. 
Tesis doctoral dirig1da por el profesor GoNZALEZ PORRAS Editada por el 
Centro de Estudws Registrales del Colegw de Registradores de la Propie­
dad y Mercantiles de España. Madrid, 1995. Un tomo de 555 páginas. 

Si hay alguna parcela del campo JUrídico donde se noten con más vivacidad 
los cambws que últimamente está expenmentando nuestra sociedad, es preci­
samente en el Derecho de familia. 

Hace pocos años. por materia tan inexistente como vedada, era Impensable 
plantearse la posibilidad de que las uniones no matrimoniales pudieran dar 
lugar al estudio de una problemática que mereciera la atención de los JUristas. 

Los tiempos han cambiado y ese estudio ahora se hace necesario. Y es lo 
que ha acometido con todas sus ganas este joven profesor de la Universidad 
de Córdoba, IGNACIO GALLEGO DOMINGUEZ, que se ha dedicado a la cuestión, 
plasmando su estudio en una magnífica tesis doctoral, dmgida por el profesor 
GoNZÁLEZ PoRRAS, que ahora tengo el gusto de presentar. 

Por mediación de nuestro amigo y compañero el Registrador de Córdoba 
ANTONIO MANZANO SoLANO, también enseñante en aquella Umversidad, llegó a 
mis manos y pude leer el trabajo en el original que, dado su mterés y su altura 
científica, ha merecido su publicación por el Colegio de Registradores Ahora, 
ya publicado, recibo un eJemplar con canñosa dedicatoria del autor, y eso me 
hace que le esboce una recensión necesariamente laudatona, no por amistad, 
smo en estncta JUsticia. 

El autor no enju1cia la cuestión de las uniones extramatrimoniales desde el 
punto de vista moral, aunque su inclinación está clara en la dedicatona a su 
esposa; o sea, él se ha casado. Pero se limita a constatar el hecho de que se 
percibe una evolución social al considerar actualmente estas uniones de he­
cho; se está pasando claramente de su condena a su tolerancia y, cada día 
más, se abre paso la aceptación sin reproche de este modo de vida. Allá cada 
cual con su conciencia 

Aquí lo que se trata es de contemplar el fenómeno desde el punto de vista 
puramente juridico, fijándose sobre todo en los efectos patrimoniales que 
puede produCir. Como d1ce el profesor GONZÁLEZ PoRRAS en su Prólogo, la 
unión libre genera grandes problemas, sobre todo en su terminación; esto 
último resulta natural y lógico, ya que, aunque libres de seguir juntos o sepa­
rarse, esa m1sma libertad les hace rehenes de otras posibles soluciones. Para 
abordar estos problemas algunos propugnan que se acuda a una normativa 
especial, pero qu1zá este remedio fuese peor que la enfermedad, pue!>, como 
sigue d1ciendo el mismo profesor, con ello se podría propiciar que el convi­
viente más fuerte obligue a perpetuar una situación que le interese, frustrando 
la libertad civil del más déb1l, sin lograrse las mismas garantías jurídicas que 
produce el matrimonio. 

Entrando ya en el resumen del libro, digamos que en la pnmera parte se 
plantean los supuestos teóncos y de hecho de las parejas no casadas, estudian­
do su elemento personal, constituido por la unión fáctica de un hombre y una 
mujer, aunque con una cierta voluntad o affectio; como elementos objetivos el 
autor considera la existencia de una comunidad de vida, más o menos prolon­
gada y estable, que se refleJa en la conv1venc1a dentro de un mismo dom1ciho 
y con mtención de cumplir los deberes y cargas que de esa convivencia dima­
nen y pudiendo o no depender económicamente uno de otro. En cuanto a los 
elementos formales, los interesados los rechazan por definición, aunque no 
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puede desconocerse una cierta notoriedad que se manifiesta en una apariencia 
exterior; no deja de ser curioso que quienes rechazan el matnmonio procuren 
hacerse pasar por casados ante los demás 

En la segunda parte del hbro el autor estudia la posibilidad de la regulación 
de estas uniones. Ante ellas, el legislador puede adoptar varias posturas, desde 
combatirlas porque las considera un atentado al matrimonio y la familia, 
pasando por ignorarlas o solo tolerarlas, hasta admitir plenamente y regular el 
fenómeno. Este último sistema va ganando terreno en la doctrina: aunque no 
se comparta la aceptación moral y social de la figura, se admite que estas 
uniones de hecho son una realidad social y no se puede ignorarlo. 

De acuerdo con esta base, algunos proponen una regulación orgánica y 
otros se inclinan tan solo por una regulación parcial de casos concretos. En 
España la Constitución protege a la familia en su artículo 39, pero hay quien 
interpreta este precepto en su sentido amplio y quieren acoger en este sentido 
algunas sentencias del Tribunal Constitucional. . Por otra parte, en algunas 
leyes ordinarias españolas ya se contemplan las uniones de hecho, aunque 
unas veces en sentido favorable, y otras, no tanto. Así pues, el legislador 
español no configura un verdadero status de las uniones de hecho, pero las 
tiene en cuenta en algunas ocasiones fragmentanas; el autor las recoge tanto 
en las leyes de Derecho Púbhco como Privado 

En cuanto a la posibilidad de que los interesados regulen por pacto los 
efectos de estas uniones, el autor se muestra proclive a admitirla, pero no 
desconoce el escollo del artículo 1.255 del Código Civil y jurisprudencia exis­
tente hasta ahora; actualmente se nota una tendencia a dulcificar estos cnte­
rios tratando de configurar estos pactos como pseudocapitulaciOnes, pero se 
reconoce que sólo pueden tener un conterudo patrimonial, sin que parezca 
posible admitir pactos personales ni menos familiares. 

La tercera parte de la tesis entra en materia al referirse a los efectos 
patrimoniales de estas uniones en el ámbito interno, o sea, entre partes. Par­
tiendo de la base de que el matrimonio y la umón son figuras totalmente 
distintas, la regulación de sus respectivos patnmonios ha de recibir un trata­
miento totalmente diferenciado. No faltan teorías que tratan de acoplar, me­
diante pacto, el mismo sistema del régimen de gananciales o de comunidades 
matrimoniales a las uniones de hecho; otros opinan que se trata de una espe­
Cie de sociedad civil o mercantil o que hay una simple comunidad de bienes. 
Con arreglo a cada uno de estos supuestos, también serán distintas las solu­
ciones para tratar las cargas y gastos de la unión, las atribuciones patrimonia­
les y las prestaciones de servicios hechas entre los convivientes. La vivienda 
común puede plantear problemas en cuanto a la titulandad, sobre todo en los 
contratos de arrendamiento; y también los plantean los alimentos, que aquí no 
lo son entre parientes, sino entre simples convivientes de hecho. 

Pero estos problemas que pueden existir mientras dure la convivencia y 
cuando todo marcha sobre ruedas, pueden tornarse mucho más graves y pun­
zantes en caso de ruptura de la unión fáctica, sobre todo cuando es por de­
cisión unilateral. Entonces surge, entre otras, la cuestión de si existe obliga­
ción de mdemnizar o atender a las necesidades del conviviente abandonado; 
el autor reconoce la dificultad de tratar de aplicar por analogía los artículos 
97 y 1.438 del Código, ni parece adecuado acudir a la teoría del enriquecimien­
to injusto. 

Cuando la ruptura es por fallecimiento de uno de los convivientes, no 
parece posible conceder al otro ni derechos legitimarios m siquiera de suce-
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sión intestada. Si hubieran existido donaciones o ventas simuladas, la jurispru­
dencia ha tratado de dejar siempre a salvo los derechos de los legitimarios que 
hubieran podido existir. Es decir, un panorama bastante negativo. 

En la parte cuarta de la tesis se trata de los efectos patrimoniales de estas 
uniones respecto de terceros. Aquí debe regir el superior principio de la buena 
fe de los acreedores y proveedores de la pareja. Donde mayores problemas se 
presentan es en los arrendamientos urbanos; aquí el autor ha apurado los 
posibles y más variados supuestos y los estudia con todo detalle y abundante 
jurisprudencia También se pueden plantear cuestiones Interesantes en caso de 
muerte de un conviviente por acto ilícito cuando el sobreviviente pretende 
tener derecho a indemmzación por el siniestro. 

Donde mayor eco junsprudencml han encontrado hasta ahora estas umo­
nes de hecho ha sido en los beneficios de la Segundad Social. El autor estudia 
los casos en que se ha reconocido a los convivientes la pensión de «viudedad>> 
o indemnizaciones especiales por accidente o enfermedades profesiOnales 
ocasionantes de muerte 

En resumen, una completísima tesis, merecedora de los sobresalientes y 
laudes posibles, porque constituye una laboriosa y profunda aportación al 
tema en todos los aspectos JUrídicos que aborda Se apuran los últimos estu­
dios doctnnales y se reseña la jurisprudencia, recogiendo muchas sentencias 
de Juzgados de Primera Instancia en un auténtico trabaJo de chinos. Enhora­
buena por el doctorado y por el libro 

FRANCISCO CORRAL DUEÑAS 

Registrador de la Propiedad 

Enciclopedia ¡urídica básica Obra colectiva. Editonal Civitas, 1994, 4 tomos. 

Alguna vez he recensionado obras en las que intervienen diversos autores, 
y a las dificultades que ello lleva consigo se suman, en este caso, el análisis 
global de cinco mil términos JUrídicos contenidos en dos mil quimentas voces 
comentadas por trescientos seis profesores, juristas de alto y reconocido pres­
tigiO. Enfrentarse con todo ello supone una auténtica osadía, pero creo que la 
obra monumental lo merece y mis fallos los olvidará pronto el que utilice esta 
herramienta de trabajo útil y práctica 

Hace ya una sene de años, cuando la informática empezaba a introducirse 
en el campo del Derecho y se hablaba de «un banco de datos», se nos invitó 
a un numeroso grupo de juristas a una especie de demostración del poder 
informático en el campo de la junsprudenc1a del Tribunal Supremo. Por en­
tonces yo había hecho mi curso informático, que me sirvió para darme cuenta 
de que Dios no me había llamado por esos caminos, debiendo apearme con 
prontitud y seguir mis métodos de trabajo tradicionales: sistema de fichas y 
memona bibliográfica. Pues bien, después de una demostración concienzuda 
de hasta dónde se podía llegar con este mediO -y quede claro que me quedé 
asombrado-, se produjo el turno de ruegos y preguntas, y a instancias del 
ponente se formuló la pregunta de si alguno de los asistentes podía aportar 
alguna «VOZ» no recogida en la demostración genérica. Y como a mí me gusta 
romper los silencios prolongados, me levanté y pregunté. «¿Está recogida la 
palabra FINCA?, Y el resultado fue negativo, pues salían otras como predio, 
polígono, fundo, tierra, suelo, heredad, edificio, casa, etc Es decir, no se 
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utilizó el método que emplea esta Enciclopedia al distingUir entre voces «prin­
cipales>> y de «remisión>>. 

Si cuento esta anécdota -propia de unos balbuceos informáticos- es para 
poner de relieve las grandes dificultades que encierra la elaboración desmenu­
zada de una Sentencia del Tribunal Supremo donde podríamos distmguir una 
voz «principal>> (la que motiva la Sentencia) y voces de «remisión» que supo­
nen conceptos que se entremezclan en el conjunto de la argumentación. Lo 
que sucede es que mi jarmitada la he vuelto a repetir en base de mi «deforma­
ción» registra! donde la finca es el eje del foho registra!. La Enciclopedia sólo 
se refiere a la «finca manifiestamente mejorable>>, que es voz muy utilizada en 
el campo urbanístico. Utiliza, eso sí, las voces de parcela y de solar. 

Los propósitos que guían a los que concibieron la idea de la publicaCión 
son los de ofrecer la «panorámica de la situación del ordenamiento jurídico 
español y de los conceptos básicos que lo estructuran y explican>>, aclarándose 
que no se trata de un «dicciOnario léxico>> ni tampoco de una «macroenciclope­
dia>>, sino que constituye una obra concentrada y completa, una exposición del 
régimen institucional de cada figura, de cada concepto, que agrupa en un solo 
conjunto a todas las ramas del Derecho, que en este tiempo de especialidades 
ya nadie puede dominar totalmente. 

Y si este es el propósito de los que concibieron la Idea, la realidad lo viene 
a confirmar, pues el lector se siente sorprendido por conceptos que en sus 
especialidades no se tocan y que aquí se aclaran. Para lograr una visión gené­
rica de la obra y su proyección conceptual habría que haber encargado esta 
recensión a un estudiante de Derecho recién salido de la Facultad, pues al 
estar afiliado a una especialidad -en este caso la hipotecaria- los ojos se 
sienten atraídos por aquellos conceptos en los que uno se mueve con cierta 
soltura o, si se quiere, le son fam!liars. S1 yo elijo -pongo por eJemplo- la 
voz «TRATAMIENTO PENITENCIARIO», me entero plenamente de todas sus 
proyecciones, pero me encuentro <<lego>> en la materia para juzgar SI aquello 
responde a todo lo que hay que saber sobre el tema. 

Sin embargo, si yo me sitúo en mi parcela hipotecaria, puedo perfectamen­
te sacar la conclusión de que con lo que allí se dice de un determinado con­
cepto se logra tener un pleno conocimiento o conocimiento eficaz o éste queda 
incompleto. Por eso se me ha ocurrido fijarme en tres conceptos que se me 
antoJan fundamentales dentro del campo hipotecario. la mscnpción, el tercero 
y la fe púbhca He prescindido de quién es el autor, pues aquí lo que interesa 
es el concepto. La voz «inscnpción>> debió ser mucho más sencilla, pues agru­
par en la misma la «inscripción en el Registro de la Propiedad» y la que se 
practica en el Registro civil, parece que lleva en su intención conceptual a 
equiparar ambos Registros, cuando la realidad es otra distinta: uno es de 
hechos y otro es de derechos. El concepto de «tercero>> es lo sufiCientemente 
expresivo como para tener una Idea exacta del mismo, sin perJUICIO de esas 
nuevas tendencias a que se alude en el texto. Por último, el concepto de «{e 
púbhca>> está descompensado en la proyección de las clases que se examinan, 
y da la Impresión de que sólo a partir de la Ley Hipotecaria vigente tiene 
sustantividad, lo cual viene negado por la Exposición de Motivos de la pnmi­
tiva Ley Hipotecaria de 1861. 

Estas apreciaciones mías -producto de una especialización- no restan 
valor al conjunto de las siete mil páginas de que consta la obra y que se 
reparten en diCz especialidades que conforman un verdadero Manual por cada 
rama jurídica. La obra, en su dimensión, resulta única en su género y puede 
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confirmarse que con la misma se ha logrado el criteno que el Prólogo de la 
misma establece como finalidad: visión sintética de las instituciOnes y concep­
tos centrales del ordenamiento, síntesis que no elude, sin embargo, la posibi­
lidad de una comprensión en profundidad de sus pnncipales problemas. 

Hemos hablado de la obra, y ahora nos quedan sus autores. Citar nomina­
tivamente a todos ellos haría interminable esta recensión, pero sí conviene 
resaltar que la mayor parte de ellos militan en las cátedras de cada una de las 
diez especialidades que se abordan. Es obra universitaria. No obstante, he 
visto al hacer el recuento de autores que también colaboran dos Notarios y un 
Registrador de la Propiedad. La dirección de la obra la lleva ALFREDO MONTOYA 
MELGAR, y la coordinación de cada área está a cargo de FERNANDO SANZ MoRE­
NO, JOSÉ M." MIQUEL GONZALEZ, MANUEL ARAGÓN REYES, RAMóN FALCÓN Y TELLA, 
JosÉ CARLOS FERNÁNDEZ RozAs, CANDIDO PAZ-ARES, DIEGO MANUEL LuzóN PEÑA y 
MIGUEL ANGEL FERNÁNDEZ LóPEZ. 

Creo que, para terminar, hay que hacer mención de la estructura de la obra 
en donde cada concepto (aparte de los de remisión) lleva la autoría y se 
acompaña de una indicación bibliográfica sobre cada materia. La obra se 
cierra con tres clases de índices: el alfabético de autores con sus voces respec­
tivas; el índice de materias con las voces correspondientes a cada una de ellas, 
y un índice general de voces, tanto principales como de remisión. 

Estamos, por supuesto, ante una obra seria, monumental y práctica que 
debe constituir un elemento de trabaJo Importantísimo y que debe figurar en 
sitio preferente de la biblioteca de cada jurista. Las materias objeto de la 
Enciclopedia son: Administrativo, Civil, Comunitano, Constitucional, Eclesiás­
tico, Fmanciero y Tributario, Internacional público y pnvado, Mercantil, Pe­
nal, Procesal, Trabajo y Segundad Social y Teoría General del Derecho. 

JOSÉ MARíA CHICO y ÜRTIZ 

LALAGUNA DoMfNGUEZ, ENRIQUE: El Código Civtl y sus reformas Ilustre ColegiO 
Notanal de Valencia, 5' edición, Valencia, !995 Un tomo de 660 páginas 

En los programas de oposiciones para el ingreso en nuestras carreras hay 
una pregunta concreta en el tema que trata del Código Civil que nos pide la 
exposición de las pnncipales disposiciones que lo han modificado. En mis 
tiempos, ya lejanos, en el Castán se despachaba la cuestión con las cinco o seis 
leyes que hasta entonces habían retocado el Código, y con eso dábamos por 
contestada la cuestión. Y es que no había más. 

Pero ahora hay que compadecer a los pobres opositores que tienen que 
recordar las más de treinta normas que han vemdo a hollar, en mayor o menor 
extensión, la otrora venerable prosa originaria de nuestro primer cuerpo legal 
civil. 

Y si miramos a su aplicación, aquí hay que compadecer también a todos los 
profesiOnales que en cada momento se han de «tentar la ropa» por si el artícu­
lo que pensaban aplicar sigue como estaba o ha sido ya modificado. Recuerdo 
al Registrador de Valencia MARTINEZ SANTONJA cuando nos decía que no se 
podría dormir tranquilo ante la avalancha de disposiciones que cada día suelta 
el Boletín Oficwl; los cien ojos de Argos que añoraba los querríamos ahora 
para abarcar, además, a los 17 boletmes autonómicos que, según dicen ellos, 
también pueden retocar el Código Civil. 
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Es por eso no sólo utilísima, sino necesana, la reedición que ahora se hace 
de esta conocida obra del prestigioso profesor ENRIQUE LALAGUNA DoMINGUEZ, 
Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de ValenCia y Vocal Permanen­
te de la Comisión General de CodificaCión. Se trata de ofrecer una nueva 
versión, actualizada hasta 1995, del Código, recogiendo las últimas reformas, 
de modo que podamos saber, por lo menos hasta ahora, cómo han quedado los 
textos que han sido objeto de modificaciones. Y desde ahora en adelante .. a 
seguir esperando nuevos boletines. 

Por supuesto, estamos de acuerdo en que el Derecho es vivo, no se puede 
quedar anquilosado y ha de adaptarse a las tendencias que se mamfiesten 
socialmente en cada momento. En esta línea, aunque el Cód1go C1vil se refiere, 
en principio, a materias que normalmente son estables, también ha tenido que 
recibir el influjo de los nuevos aires. Pero es que en los últimos tiempos éstos 
soplan a veces de un modo tan desmesurado que llegan a desorientar al más 
avisado. 

A partir de la Constitución las modificaciones se han multiplicado y, ade­
más, ya no se trata, como antaño, de meros retoques, sino de la redacción de 
capítulos y hasta títulos enteros. Antes se solía respetar la estructura formal 
del Código, manteniendo una cierta con·elación entre los artículos derogados 
y su nueva redacción y los demás preceptos de su entorno. A partir de las leyes 
de 1981 que modificaron nada menos que 343 artículos referentes al Derecho 
de familia y sucesiones, se han trastocado parcelas enteras del Código, Incluso 
alterando su estructura interna, con el añadido, a veces, de disposiciones 
«aclaratonas» no siempre claras, smo más bien perturbadoras en algunos 
casos. 

El autor hace en el Prólogo una breve pero certera valoración del alcance 
y características de estas leyes modificativas, resaltando especialmente el as­
pecto de la nueva concepción del matrimonio. Por ejemplo, nos dice que las 
normas sobre la eficacia civil del matrimonio canónico v el reconocimiento de 
las sentencias de los Tribunales eclesiásticos, tal como ¡{os las ofrece el Código 
actualmente tras la reforma, están en contradicción con las ideas rectoras de 
rango superior a las que debía someter un plan de reforma del Código Civil y, 
en alguna medida, vulneran abiertamente el acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre asuntos jurídicos de 3 de enero de 1979. Las críticas 
sobre esos intentos legislativos de mtroducir subrepticiamente a las parejas no 
casadas y aun homosexuales en paridad con el matrimonio son también cer­
teras y punzantes. 

Aparte de estos puntos de fondo, en cuanto a la forma, diremos que estas 
modificaciones suelen traducir una sintaxis que no siempre encaja con la 
impecable prosa de nuestro Código. El correcto y limpio lenguaje español con 
que originariamente se redactó resalta mucho más cuando, al lado de unos 
artículos precisos, encontramos los que se añaden o superponen, a veces 
ampulosos y poco claros, que rompen la armonía del texto primitivo. Y nada 
digamos de esos extraños números «Sin contenido>> como han dejado a los 
artículos 305 y siguientes. 

Por eso nos parecen acertadas las críticas del profesor LALAGUNA al apuntar 
que por el carácter parcial de las reformas se incurre a veces en incoherencia 
al alterar la unidad que originariamente tenía nuestro Código. También resalta 
la falta de conexión de los textos modificados con las normas concordantes 
que quedaron mtactas, y eso es porque, a veces, las leyes modificadoras se han 
redactado apresuradamente y sin el necesario poso formativo Y por último, 
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nos dice que es criticable que predominen tendencias ideológicas sobre los 
criterios de técnica Jurídica en la elaboración de leyes de reforma, llegando a 
crear algunas confusiones. 

Otro problema que el autor toca en su libro y que los profesionales encon­
tramos en la práctica de nuestros despachos es el transitorio. No siempre 
quedan claramente deslindados los períodos de tiempo en que se han de apli­
car las antiguas o las nuevas normas, y sus consecuencias pueden ser decisi­
vas Hace poco tuvimos un caso de la sucesión abintestato de la viuda de un 
causante, el cual murió sin descendencia pero dejando hermanos y sobrinos; 
de haber fallecido antes o después de 198 1 dependía que heredase ella o los 
colaterales, y a pesar de que mediaba un auto judicial en el que se declaró una 
sucesión errónea, nos vimos en la obligación de extender una nota de califi­
cación denegatoria, la cual fue confirmada por el Presidente del Tribunal 
Superior de JustiCia tras el recurso que se interpuso. 

En fin, una delicia Repetimos que es cierto que el Derecho es para la vida, 
como tantas veces se ha dicho, y que tiene que adaptarse so pena de quedar 
anquilosado. Pero las reformas suponen siempre un trastorno y por ello debe 
requerirse un estudio sereno y la coordinación con las demás figuras conco­
mitantes. De no ser así, se corre el nesgo de tener que admitir, como nos dtce 
el autor, que el Código Civil ha perdido su original unidad sistemática y que 
varios de sus preceptos fundamentales en el momento de promulgarse han ido 
perdiendo su vigencia en las sucesivas circunstancias temporales de las leyes 
de reforma. 

Por lo demás, el libro, además de ponernos al día, mantiene su formato 
inicial que nos permite una visión completa de nuestro Código desde sus 
orígenes hasta los últimos retoques. En primer lugar, incluye completa la Ley 
de Bases de 1 1 de mayo de 1888 que sirvió para su redacción y las demás 
disposiciones siguientes sobre el íter de su publicación; se incluye también la 
Ley de 1 7 de marzo de 1973 que contiene las bases para la modificación del 
Título preliminar y el Decreto de 31 de mayo de 1974, con su texto articulado. 
A continuación vienen los artículos completos del ahora vigente texto del 
Códtgo, incluyendo a su p1e los textos anteriores; con esto se atiende tanto a 
su aphcación en el tiempo como a la meJor interpretación a la luz de los 
precedentes. 

Tras el articulado se incluyen los textos de las 32 disposiciones de rango 
legal que hasta ahora han reformado el Código, incluyendo sus Preámbulos, 
que suelen contener las justificaciones o motivos orientadores de la reforma. 
Y por último. se contiene un índice analítico por conceptos, bastante útil para 
cuando, por ejemplo, uno no se acuerda que es en el artículo 346 donde se dice 
que las caballerías son bienes muebles o que en los artículos 746 y 752 se 
regula cuándo pueden o no pueden heredar los cabildos eclesiásticos. 

En definitiva, el nuevo libro tiene un indudable valor práctico y es singular 
en su género, como dice en el Prefacio el Decano del Colegio Notarial de 
Valencia. Los varios centenares de horas que se hayan podido emplear en este 
trabajo, aparentemente gns y monótono, dan como resultado una obra utilísi­
ma para los profesionales, a quienes nos proporciona una inestimable infor­
mación y una gran seguridad a la hora de aplicar algunos artículos (¿vigentes?, 
¿reformados?) de nuestro entrañable como ahora tan poco respetado Códtgo 
Civil. 

FRANCisco CoRRAL DuEÑAS 
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SANCHEZ GIL, J. L., y GoNZÁLEZ-HABA GUISADO, V. M.": Cien cuestwrzes regzstrales. 
Tecnos, 1995. 

Este singular hbro -que prologa nuestro compañero CoRRAL DUEÑAS- tie­
ne, a mi entender, dos grandes aciertos El pnmero de ellos es su oportunidad. 
Llega en el momento en que las ResoluciOnes de la Dirección General ha 
crecido de tal manera que ya resulta no sólo difícil, sino pretencioso, conocer 
todas las que van nutriendo lo que se ha dado en llamar «jurisprudencia hi­
potecaria». Yo me retraigo a la época en que comencé mis estudios de prepa­
ración y los Anuarios de la Dirección General eran hbros muy manejables y 
más bien tirando a «flacos••. Hoy se ofrecen anualmente en dos tomos, tirando 
a «gordos•• Recuerdo también que así como ahora es difícil encontrar algún 
Registrador que no haya tenido un recurso, entonces se hablaba de uno que 
era el que más recursos había proporcionado a la Dirección General, don 
RoouE BORRUEL SoRIANO, y cuyo primer apellido puede hoy día verse prologado 
en los escalafones de Registros y Notariados. La calificación cada vez va sien­
do más difícil y es preciso estar muy al día en el contenido de las ResoluciOnes 
para poder defender con éxito la nota calificadora 

El segundo acierto de este libro es la manera de exponer el caso extraído 
de la Resolución en forma de pregunta, a la que se añaden las normas legales 
a consultar, para luego formular en la segunda parte de la publicación la 
respuesta. Me recuerda (por supuesto, con la natural diferencia de extensión 
y de materia) el antiguo Catecismo del Padre AsTETE 

Pero aparte de esas dos oportunidades y de la razón de ser o finalidad que 
los autores dan o quieren dar a la publicación, creo que tiene una singular 
proyección -que en parte apunta el prologuista-, y es la de complementar los 
conocimientos teóricos con los «Casos prácticos•• En este último tramo de mis 
actividades se me ofreció la ocasión de impartir clases en un «master>• en el 
Instituto de Empresa, y acepté con la seguridad de salir airoso del empeño. 
Pero muy pronto, quizá en la primera clase, vi que era preciso apoyar todo lo 
que se Iba explicando con ejemplos y casos prácticos, que incluso me obliga­
ban a diseñar en la «pizarra•• cuadros smópticos y esquemas que exigía el 
ejemplo. Para mí fue una experiencia «alertadora» de la manera y forma que 
hoy exigen los sistemas de estudio. 

Outero matizar una frase o una 1dea de los autores respecto a esta clase de 
publicaciones, pues para ellos la suya es pionera en la forma de presentar el 
caso práctico, extraído directamente de la Resolución A mí me parece -pero 
no me fío mucho de mi memona- que en más de una ocasión he traído a 
estas páginas libros muy semepntes al que ahora recens10no, pero, además, la 
creación de Centros de EstudiO supuso el planteamiento de «casos prácticos•• 
que se disctuían sobre la base de supuestos ya solucionados o en base de 
solución por la Dirección General. Me estoy refinendo al año 1979, y en la 
actualidad tanto el Boletín Informativo de Cataluiia como la revista Lunes 4,30 
ofrecen un gran conjunto de casos prácticos todos los meses. 

Esto que digo no quita ningún mérito a la publicación comentada ni tiene, 
por supuesto, finalidad crítica, pero creo que no se puede silenciar a estas 
alturas la obra de FÉLIX RoDiúGUEz LóPEZ (Dzctámenes sobre problemas prácticos 
de Derecho inmobiliario, 1990, 2." ed.) y la de FRANCISCo JAVIER GóMEZ GALLICO 
(Práctica hzpotecarza. Repertorio de casos de Derecho inmobzlzario regzstral, 
1994). Yo creo que he prologado una obra de FRANCISCO SENA FERNÁNDEZ (Dic­
cwnario de Jurisprudencia Registra!) y al autor le advertía -lo mismo que hago 
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ahora- que en sucesivas ediciones añadiese al texto unas notas bibliográficas 
sobre cada una de las materias que constituyen el mismo. 

La obra tiene una finalidad práctica y es un buen instrumento para univer­
sitarios y opositores, aparte de los profesionales del Derecho que tengan pro­
blemas relacionados con el Derecho Hipotecario o Reg1stral. Lo que sí es 
indudable es que a med1da que la institución reg1stral ha ido introduciéndose 
y divulgándose, el pueblo, con auténticas necesidades de segundad en el trá­
fico, se acoge cada vez con mayor insistencia a la protecc1ón que le brinda el 
Registro, y eso va exigiendo un mayor conocimiento de la materia hipotecaria 
en qUienes asesoran u orientan Por todo ello, y por más cosas, la obra cumple 
con su finalidad. 

La obra ofrece, como ya hemos apuntado, un conJunto de temas formula­
dos como preguntas y una segunda parte donde se reflejan las respuestas. Al 
tratarse de cien cuestiOnes ex1gen una especie de agrupación de materias para 
ofrecérselas al lector, sm 1r descendiendo y pormenorizando cada una de ellas. 
De esta forma podemos hacer estos grupos: anotaciones preventivas, inscrip­
ciones diversas y materia de sociedades (la más amplia de todas). 

A) ANOTACIONES PREVENTIVAS 

En esta materia predominan dos clases de temas referidos a las anotacio­
nes preventivas de demanda y las de embargo, que verdaderamente son las 
que con mayor frecuencia se dan en la práctica JUrídica, aunque aquí se en­
lazan con temas de quiebra, suspensión de pagos, cancelaciones y embargos 
sobre bienes patnmoniales de entidades locales. Resumo de esta forma la 
temática en aras de una brevedad 

B) INSCRIPCIONES VARIAS 

Se ofrecen muy diversos problemas sobre comumdades de bienes, hipote­
cas, propiedad horizontal, algunos supuestos de cancelaciones, problemas de 
inmatnculación, derechos espeCiales como el usufructo y el derecho de op­
ción, concesiones administrativas, expropiación forzosa, etc 

C) SOCIEDADES 

Es la parte más amplia de la pubhcación y, como el lector comprende, se 
refiere más que al Registro de la Propiedad, al Mercantil. Dentro de este 
último predominan los problemas sobre sociedades anónimas y de responsa­
bilidad limitada en materias diversas como pueden ser las actas, los acuerdos 
sociales, los aumentos de capital, las normas estatutarias, el objeto social, 
alteración de capitales, poderes, duración administradores, etc 

Debo, por último, destacar cómo la labor realizada por los autores es digna 
de elogio al diseccionar y lograr el aislamiento de la matena base de la Reso­
lución, pues de todos es conoCido el d1fícil arte de síntesis, ya que en toda 
Resolución, como en toda SentenCia, existen materias concatenadas que ha­
cen, por ello, muy dificultoso el sistema informático aplicado a las mismas. 
EhJo, sin premeditación, la pregunta número 15, por aquello de la «niña bo-
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nita», y el tema central es si una certificación administrativa de dominio re­
sulta título hábil o no para la reanudación de tracto sucesivo. Cuestión tan 
definida tiene, sin embargo, problemas concatenados como son el de la inma­
triculaCión y la conversión de la inscnpción de posesión previa en una de 
dominio. También debo apuntar que si bien los autores extraen de la Resolu­
ción la materia esenCial de la misma, a la hora de la normativa a considerar 
para el logro de una solución no hacen referencia a la fecha de la Resolución, 
aunque ya el prologuista nos orienta diciendo que son las últimas y por lo 
tanto anteriores a la fecha de publicación. 

Como el tema del aspecto práctico del ejercicio del Derecho está de actua­
lidad en esa exigencia profesional de la «pasantía>> y en esa negación «Univer­
sitaria» a su aceptación, solamente apunto la posible utilidad de la publicación 
en cualquiera de los dos sistemas y no me pronuncio por ninguno, ya a que 
los que hemos hecho «oposiciones» se nos suele escapar el juicio objetivo; 
pero sí creo que para negar rotundamente la llamada «pasantía» habría que 
pensar en alguna modificación universitaria. 

JosÉ M." CHICO Y ÜRTIZ 
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«Ley de Crédito al consumo (Ley 7/1995, de 23 de marzo). un examen de su 
regulaCIÓn», por ANTONJO SERRA MALLOL, pág. 6337. 

SUMARIO. I. La sociedad de consumo. El crédito.-II. DefiniciOnes y ámbito 
de aplicación.-III. Supuestos excluidos.-IV. Forma de los contratos.­
V. Contenido de los contratos.-VI. Penalización por incumplimiento de los 
requisitos formales y contenido.-VII. Liquidaciones por nulidad o resolu­
CIOn de los contratos.-VIII. Modificación de los costes de crédito 
(Art. 8).-IX. Reembolso anticipado (Art. 10).-X. Cobros indebidos 
(Art. 13).-XI. Excepciones oponibles (Art. 11) -XII ExcepciOnes en el 
caso de utilización de cambíales.-XIII. Contratos vinculados.-XIV. Ofer­
tas de crédito vinculantes.-XV. El coste total de crédito y la T.A.E. 
(Art. 18).-XVI Los anticipos en descubJCrtos (Art. 19).-XVIJ. Desarrollos 
reglamentarios.-XVIII. Aplicaciones espeCiales de la Ley.-XIX. Mandatos 
y autorizaciones.-XX. Entrada en vigor de la Ley -XXI. Una opinión.­
XXII. Unas consideraciones sobre el concepto de consumo en los présta­
mos bancarios.-XXIII Unas últimas notas 

COMENTARIO 

El objeto del trabajo es la exposición y comentario de la reciente Ley de 
Crédito al Consumo. Desde una perspectiva crítica, y siempre pomendo el 
énfasis en la práctica jurídica, el autor señala los inconvenientes y problemas 
que existían, tllnto para el adquirente de bienes como para la entidad finan­
ciera, a falta de una regulación clara y precisa. 

En primer término recoge como finalidad primordial del legislador dar 
solución a estos problemas, y, a su vez, realizar su adecuación a las Directivas 
Comunitarias El autor sigue rigurosamente el contenido de la ley, exponién­
dola y criticándola Así, en principw se hace referencia a los beneficios que J¡¡ 
ley aporta al consumidor, pues su objetivo principal es la regulación de dos 
tipos de créditos· el concedido por una persona proveedora de bienes y servi­
CIOS, y, el concedido por una entidad fmanciera a un particular para finanCiar 
la adqUisición de bienes y servicios. 

Igualmente expone el contenido de los contratos haciendo hincapié en que 
la falta de alguno de estos requisitos necesarios -de forma y contenido- no 
tienen sólo efectos administrativos sino también sustanciales y mercantiles. 
Critica la formulación legislativa no de los supuestos sino de los efectos que 
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produce la falta o inexactttud de dtchos requisitos. pues según recoge el legis­
lador aquellos «Se modularán en función del perjuicio del consumidor» Prevé 
unos criterios para la resoluetón de estas cuestiones, con la finalidad de evitar 
la mseguridad y arbitrariedad que puede producir la modulación de estos 
efectos siempre favoreciendo al cliente. 

Tras la exposición de preceptos donde se regula la modtficación de los 
costes del crédito, el reembolso anticipado total o parcial del préstamo, los dos 
supuestos del cobro de lo indebido (por error del empresario, o por malicia o 
negligencia). y las excepcwnes oponibles, el autor se detiene en el estudio de 
las excepciones en el caso de utilización de letras de cambio centrándose en 
los problemas que surgen cuando el consumidor adquiere bienes y servictos de 
un proveedor. Analiza los problemas prácttcos que surgen cuando el consumi­
dor adquiere bienes y servicios de un proveedor el cual le busca una financia­
ción con una entidad financiera filial del mismo, o con una entidad financiera 
con quien ttene un pacto. Entre las desigualdades que surgen matiza dos 
supuestos frecuentes, a saber. cuando el proveedor plantea de determinada 
forma la operación financiera y a la hora de formalización existe un nuevo 
texto, y el supuesto de defectos en el servicio prestado o la venta hecha, donde 
el chente debía seguir pagando el crédito. Es interesante la crítica que realiza 
del artículo 19 de la ley, por la mezcla de conceptos existentes como son el 
exceso sobre cuenta de crédito, anticipos en cuenta corriente y descubiertos en 
cuenta corrtente, señalando la falta de acomodo del citado precepto a las 
circunstancias de nuestra realidad social. Concluye matizando la posibilidad 
de pactar un contrato de cuenta corriente a través del cual se otorgue crédito 
mediante descubtertos con las limitaciones de nuestro Derecho y la práctica 
bancaria. 

Por último, se echa en falta la necestdad de haber fijado un procedimiento 
extrajudtcial -árbitros o defensores del cliente- al que acudtr para la reso­
lución de los conflictos planteados, como vía ágil, rápida y eftcaz. 

«Eficacia y garantismo en el proceso penal», por JosÉ MANUEL BANDRÉS, pág. 
6365. 

SUMARIO· l. Introducción.-Il. El derecho inalienable a un proceso penal 
justo y equitativo.-III. El reforzamiento del respeto a la dignidad de las 
personas somettdas a un proceso penal.-IV. La efectivtdad del derecho a 
un proceso en tiempo razonable -V. Reforzar la seguridad jurídica de los 
acusados en el proceso penaL-VI. Asegurar la igualdad de armas de las 
partes en el proceso penal.-VII. Asumir la desburocratización del proceso 
penal.-VIII. Acercar el proceso penal a la comunidad.-IX. Conclusión. La 
humamzacfon del proceso penal.-X. Notas bibliográficas. 

«Las operaciones de concentración y reestructuración de empresas en la Ley 
29/91, de 16 de dictembre>>, por EDUARDO AZNAR GINER, pág. 6385. 

SUMARIO: l. Introducción.-II. Notas caracterizadoras del régimen fiscal re­
cogido en la Ley 29/91: J. Neutralidad tributana de las operaciones contem­
pladas en la Ley. 2. La posibzlidad de renuncia al régimen. 3. Comunicación 
al Ministerio de Economfa y Hacienda. 4. Obligaciones contables. S Período 
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1mposit1vo. 6. Pérdida del régimen fiscal contemplado en la Ley.-III. Opera­
ciones de concentración y reestructuración que pueden acogerse a la Ley 
29/91: J. Fusión. 2. Esc1sió11. 3. Aportac1ón no dinerana de rama de actividad. 
4. Can¡e de valores representativos del capital social.-IV. Régimen de la 
tributación directa en la Ley 29/91: J. Soc1edad transmitente. 2. Soczedad 
adqwrente· A) Valoración fiscal de los bienes adquiridos. B) Valorac1ón fiscal 
de las acciones recibidas en contraprestación de la aportac1ÓI1.-3. Socws: A) 
Régimen fiscal de la atnbució11 de valores. B) Valoración fiscal de las apor­
taciones recibidas. C) Participaciones en el capital de la sociedad transmlle111e 
y de la adquirente.-V. Tributación indirecta en la Ley 29/91 J. Impuesto 
sobre Transmisio11es Patnmomales y Actos Juríd1cos Documentados: A) Fu­
sión y esc1s1ón. B) Aportación 110 dineraria de rama de actzvzdad. C) Can¡e de 
valores.-2 . Impuesto sobre el Valor A1'iadido: A) Fusión, esCISIÓn y aporta­
ción no dinerana de rama de actividad B) Can¡e de valores -VI. Impuestos 
de Corporaciones Locales. 

«El Registro Civil en los Juzgados de Paz», por FRANCISCO MuRo BAQUERO, pág. 
6405. 

SUMARlO: I Introducción.-II. La Ubicación.-III Personal al servicio en los 
Registros Civiles a cargo de los Juzgados de Paz.-IV. Competenc1as.-V. 
Conclusión 

«El artículo 27.2 de la Constitución española. Contenido y fines de la educa­
ción», por REMEDIOS SANCHEZ FERRIZ, pág 6491 

SUMARIO. J. Introducción.-II. La centralidad de un precepto poco estudia­
do.-III. El derecho a la educación es un derecho social con el máximo 
nivel de protección. Problemas interpretativos -IV. Efectos jurídicos del 
artículo 27.2 de la Constitución española sobre los elementos del sistema 
educativo.-V El artículo 27.2 de la Constitución española en la junspru­
dencia del Tribunal Constitucional español -VI Recientes pronunciamien­
tos: Generalitat de Catalunya contra un grupo famihar (N1íios de Dios}­
VII. A modo de conclusión. 

«Una OJeada sobre los grupos de hecho de una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada>>, por CHRISTIAN DoNLE, pág. 6885 

SUMARlO: I. Situación de partida J. Sentencia del Tnbunal Federal «Au­
tokran>>. 2. Sentencw del Tribunal Federal « Tiefbau>>. 3. Sentencia del Tribu­
nal Federal «Video». 4. Sente11cia del Tribunal Federal «TBB>> 5. Se11tencia 
«ETC>> del Tnbunal Federal de 13 de diciembre de 1993.-II Consecuencias· 
l. Balance de la jurisprudencia en esta materia. 2. Solucwnes para sahr del 
peligro. 

«La supresión de la regla de rotación obligatoria en el nombramiento de au­
ditores de cuentas por la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada», por MARIA VICTORIA PETIT LAVALL, pág. 6903 
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SUMARIO: A) Contenido de la reforma -B) Situación legislativa precedente y 
cuestiones suscitadas: 1 La duración del cargo de auditor. 2. La prohrbrción 
de reelección.-C) La postura mantenida por los Profesores Arruñada y Paz­
Ares.-D) La dudosa conveniencia de la reforma. 

«Sobre la arbitrariedad de las controversias relativas a la Impugnación de 
acuerdos sociales», por Luis FERNANDEZ DEL Pozo, pág. 6913. 

SUMARIO: l. Planteamiento general.-II. A modo de guía para los perplejos. 
La hora actual del arbitraje societario· J. La evoluctón htstórica del arbrtraje 
societano. 2. La evolución Jurisprudencia/ 3. Evo/ució11 doctrinal. 4. El De­
recho positivo.-III. Examen de los obstáculos aducidos por la doctnna 
tradicional: l. El reparo procesa/isla: la existencia de w1 proceso especial 2. 
La falsa ecuactón comprometer=transtgtr=disponer. 3. El aparente obstáculo 
de la naturaleza tmperativa de las normas societarias. 4. El acuerdo saeta! 
como 11egocto juridico. La supuesta imposibtlidad de arbitrar la nulrdad ra­
dical. 5 El orden público y lo societario. 6. La salvaguarda del interés de 
terceros. 7. El interés sacra/. 8 La de{e11sa del derecho de los socios.-IV. El 
problema tipológico -V. Una lectura constitucional del Convenio Arbi­
traL-VI. Anexo L-VII. Anexo JI. 

«Los reglamentos internos de conducta de las entidades y profesionales del 
mercado de valores: líneas generales de una nueva institución», por ALEJAN­
DRO FERNÁNDEZ DE ARAOZ GóMEZ-ACEBO, pág. 6959. 

SUMARIO: l. Introducción.-Il. Concepto; distinción con figuras afines.-III. 
Naturaleza y funciones -IV. Ambito de aplicación.-V. Estructura y conte­
nido. /. Nonnas o pnncipws sustantivos. 2 Procedrmientos de implemema­
cióll. 3. Mecamsmos de coHtrol de su cumplimiento. 4. Mecwlismos sancio­
nadores por comisrón de in(raccwnes.-Vl. Alcance de la intervención 
administrativa: Control previo de la CNMV.-VII. Conclusiones. 

«Consideraciones en torno al régimen jurídico de la multipropicdad societana 
tras la Directiva 94/67/CE», por MIGUEL PEGUERA POCH, pág. 6981 

SUMARIO. l. Presentación y justificación.-11. La Directiva 94/47/CE de 26 de 
octubre de 1994, sobre «Protección de los adquirentes en lo relativo a 
determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de 
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido>>: J. Finalrdad y 
ámbito material 2. Principales mecamsmos de protección del consumrdor.­
III. El problema de la configuración JUrídica: análisis especial de la llamada 
multipropiedad societana: l. Planteamiento. 2. Modelo britámco. 3 Ststema 
societano francés: Sociétés d'attributwn d'immuebles en jouissance a temps 
partagé: a) Origen b) La Ley de 6 de enero de 1986.-JV. Las críticas al 
modelo societario.-V Algunas precisiones a las críticas: J. Multipropiedad 
fenomenológica y diversidad de conftguracwnes juridtcas. 2. La mobrlización 
de derechos Í11mobtfiarios: a) Derecho lntemacional Privado. b) Título y modo 
e¡¡ la adquisición de derechos de multtpropiedad. e) Vinculacró11 del derecho 
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de goce a la titulandad de la accwn . 3. La sociedad como ficczón. 4 El 
problema de la segundad JUrídrca.-VI. El modelo societario en los trabajos 
preleg¡s)ativos: J. El Bon-ador de Anteproyecto de Ley de Tiempo Cornparrrdo 
(Secretaría General de Turismo). 2. El nuevo Borrador de Anteproyecto de Ley 
sobre Aprovechamremos por Tumo de Brenes Inmuebles de 1995.-VII. Indi­
cación bibliográfica 

COMENTARIO 

En el íter normativo referente a la multipropiedad ha irrumpido la Direc­
tiva 94/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea de 
26 de octubre de 1994, y la aparición de un nuevo Borrador de anteproyecto 
de Ley sobre aprovechamiento por tumo de bienes inmuebles. 

En este trabajo se realiza, por un lado, el examen del contenido y finalidad 
de la Directiva y, por tanto de los sistemas de protección del adquirente mul­
tlpropietario que se deberá incorporar a la ley española. Y, por otro, se aborda 
el problema de la configuración JUrídica de la multipropiedad societana, las 
críticas a este SIStema y las precisiones del autor respecto a las mismas Tam­
bién, analiza la situación del modelo societario en los trabajos prelegislativos 
existentes, no sólo en el Borrador de Anteproyecto de Ley de Tiempo Compar­
tido (creado por la Secretaría General de Tunsmo), sino también, como no 
podía ser menos, en el nuevo Borrador de Anteproyecto de Ley sobre aprove­
chamiento por turno de Bienes Inmuebles de 1995. 

En la Directiva se diseña un marco común de defensa del consumidor 
-necesano por la disparidad de legislaciones estatales- sin vulnerar el pnn­
cipiO de subsid1ariedad, pues las normas comunes se limitarán a aspectos muy 
concretos relativos directamente a la protección de los adquirentes Su objeto 
son los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles a 
tiempo compartido. En esta consideración unitana, amplia y poco definida se 
incluyen, entre otros, el derecho de habitación periódica del sistema portugués 
o la mulupropiedad. 

En relación con el estudio de la configuración jurídica de la multipropiedad 
soc1etana estudia las líneas principales del modelo societario en el Derecho 
Comparado, distinguiendo dos esquemas principales según se organize con 
arreglo a fórmulas de Derecho Contmental -regulación francesa- o bien lo 
hagan conforme a esquemas anglosajones En cuanto a las críticas del sistema 
societario, recoge una serie de ohstáculos puestos de relieve por la doctnna, 
que corresponden a cuatro efectos propios de la configuración social como la 
mobilizaCión de derechos inmobilianos, la sumisión de los socios multipropie­
tarios a los actos jurídicos de la sociedad, la existencia de una inseguridad 
jurídica consecuencia de la falta de intervención notarial y de inscripción 
registra(, y, por último las disfunciones que presenta la sociedad multipropie­
taria. Otras dificultades que anahza se centran en la regulación de las relaciO­
nes de los socios como titulares de derechos frente a la sociedad, y el empleo 
de normas más propias de una comunidad de bienes que de una sociedad. 

Para finalizar su estudio, analiza las formas soCietarias en los últimos tra­
baJOS prelegislativos, en concreto en el Borrador de anteproyecto de Ley de 
tiempo compartido, donde se recoge el modelo societario a través de normas 
configurativas de ordenamientos extranjeros. Y el nuevo Borrador de Antepro­
yecto de Ley sobre Aprovechamientos por turno de Bienes inmuebles de 1995. 
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«Fusiones y otras modificaciones estructurales entre sociedades vmculadas. 
Nota práctica», por LUis FERNÁNDEZ DEL Pozo, pág. 7031. 

SUMARIO: I. Introducción. II. Los problemas societarios básicos en las modi­
ficaciones estructurales entre sociedades vinculadas. III. La prohibición de 
canje de acciones propias: O. Prenota11do. El tipo de canje. J. Absorbente 
tenedora de accwnes propias. 2. Absorbente te11edora de acciones de la absor­
bida. 3. Absorbida tenedora de acciones de la absorbente. 4. Absorbida tel!e­
dora de accwnes propws. 5. Absorbellte y absorbida parllcipadas recíproca­
me111e. 6. Dommio total. IV. La prohibición de canje de acciones propias en 
otros supuestos de los concentrados en el modelo básico· J. Pluralzdad de 
sociedades. 2. Las participaciones mdirectas. 3. Otras modificaciones estruc­
turales . 4. Otras inversiones en soczedades vinculadas. la t¡tulandad de va­
lores negocia/es propios. V. Consecuencias de la infracción de la prohibición 
de canje de acciones propias. VI. Conflicto de Intereses. 

«Fusiones transfronterizas en la Unión Europea», por MARIA JosÉ VAÑO VAÑO, 
pág. 7067. 

SUMARIO: l. Derecho Comunitano Europeo.-2. Establecimiento de la socie­
dad (Absorbente o de nueva creación) en uno de los Estados miembros.-
3. Nacionalidad de las personas jurídicas -4. ConclusiOnes. 

«El deber de adaptarse a la Ley de Sociedades Limitadas», por JuAN ENRIQUE 
BALLESTER CoLOMER, pág. 7105. 

SUMARIO: l. La adaptación a la Ley 2/95, de Sociedades Limitadas.-II. La 
modificación del régimen de adaptación de la Ley 19/89. A) Soctedades 
anónimas. B) Sociedades limitadas.-III Los procedimientos de adaptación: 
A) El procedinnento ordinan·o. B) La presentación de los títulos.-IV. Conclu­
siones. 

Números 610-611 (Julio-Agosto 1995) 

«Reflexiones sobre la instrucción en el nuevo proceso penal ante el Tnbunal 
del Jurado. Especial consideración de los artículos 24 a 35 de la Ley Orgá­
nica 5/1995, del Tribunal del Jurado», por AGUSTIN JESÚS PÉREZ-CRUZ MARTíN, 
pág. 8085. 

SUMARIO: l. Consideraciones generales en torno al modelo de instrucción 
penal: J. La il1strucción en el proceso penal ordinario. 2. La fase de investi­
gación en el proceso penal abreviado. 3. La fase de investigación en el proceso 
penal abreviado rápido -denominado «juicio mmedwto»- introducido por la 
refonna de la Ley de Enjuiciamiento Cn"minal por la Ley 1011992, de 30 de 
abril. 4. La fase de 111strucción en el nuevo proceso penal con Jurado.-II. 
Incoación del procedimiento e Instrucción: J. Planteamiento previo: ¿es 
necesario un nuevo proceso penal? 2. Incoaczón del procedimiento ante el 
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Tribunal del Jurado. 3. Instrucción complementaria. 3.1. Traslado de la im­
putación (Comparecencia ante el Juez de Instrucción). 3 2. Decisión sobre la 
continuación del procedimiento. 3 3. Dihgenczas de mvestigacrón. 3.4. Impu­
tación de distlllto dehto. 3.5. Escrito de sohcitud de juicio oral y calificación. 
3.6. Audie11cia prehmmar 3. 7. Auto de sobreseimrento o de apertura del juicio 
oral. 3.8. Emplazamwuo ante el Tribunal competente y remisrón de la infor­
maciól1 necesaria.-Ill. Juicio crítico. 

«La obligación de reponer en Derecho Medioambiental Industnal», por EDUAR­
DO ROMERO FERNÁNDEZ-MIRANDA y MIGUEL GUERRERO ACOSTA, pág. 8105 

SUMARIO. Introducción -1. Legislación y reparto de competencias. J. Leg¡s­
lacrón aplicable: Legislación estatal o central. Legislación de las Comunidades 
Autónomas. Legislació11 europea. 2. El reparto de compete11cias en materia de 
Derecho medioambie11tal: Adm!mstracról! central del estado. Comu11idades 
Autónomas. Ayuntamrmtos.-II. La obligación de reponer en el ámbito de 
Derecho medioambiental. 1 El Derecho sancw11ador en materia de medio 
ambiente: A) Pnncipios generales del Derecho sancionador. B) Procedin11ento 
adrninistratrvo sancionador 2. La obligac1ón de reponer como sanción. 3. La 
oblrgacrón de reponer sin mfraccrón administraflva y la responsabzlidad ob­
jetiva por dalias causados al medw ambiente: A) La obligación de reponer sm 
mfracc1ón admrmstrativa B) Obligación de reponer y responsabilidad objeti­
va. Obhgacrón de reponer e11 Derecho crvil. Derecho europeo. 4. La obligación 
de reponer en el Derecho francés -III. Conclusión. 

«Valor de la jurisprudencia pena],,, por IGNACIO SERRANO BUTRAGUEÑO, pág. 
8131. 

SUMARIO: 1. Introducción y planteamiento del tema.-2. Breve histona del 
valor de la jurisprudencia penal.-3. Qué es jurisprudencia. Diferencias 
entre la junsprudencia civil y la jurisprudencia penal.--4. Valor y finalidad 
de la jurisprudencia penal: a) Valor. b) Finalidad.-5. Jurisprudencia e 
interpretación. Interpretación extensiva. Analogía. Elementos subjetivos del 
delito: a) Interpretación extensiva. b) Analogía e) Elementos subjetivos del 
delito.-6. Defectos más comunes al hacer uso de la Jurisprudencia penal.-
7. El uso correcto de la jurisprudencia crimmal.-8. Conclusiones. 

«La intervención armada por razones humanitarias en la jurisprudencia del 
Tribunal Internacional de Justicia», por MARGARITA BADANES CASINO, pág 
8151. 

SUMARIO. 1 Introducción.-2. Consideraciones generales acerca de la inter­
vención humanitaria 2.1. Breve referencia hrstórica. 2.2 Aprox1macró11 a la 
noción y requisaos de la mtervencrón humanitaria.-3. Fundamentos jurídi­
cos del derecho de Intervención humanitaria 3.1. La prohzbición del uso de 
la fuerza y la protecció11 de los derechos humanos. 3.2. El pri1rcipio de la no 
inten,ención y la prmección de los derechos humanos.--4. La opinión del 
Tribunal Internacional de Justicia sobre la intervención humanitaria en la 
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sentencia de 1986 entre Nicaragua y Estados Unidos. 4 J. Consideraciones 
específicas del Tribunal lrztemacio11al de Justicia con respecto a la llzterven­
czón huma~zitana. 4.2. La defi11ición del Tribunal de la nociórz de «il1terven­
ciórz iUclta». 4.3. Dzstii1ClÓ11 e11tre fonnas graves y menos graves del uso de 
la fuerza.-5 Algunas interpretaciones doctrinales de la sentencia de Nica­
ragua.-6. Conclusión 

«A vueltas con la constitucionalidad del artículo 10.6 de la Ley General de 
Santdad: la relevancia jurídica del "consentimienLo informado",, por JOSÉ 
ANGEL MARlN GAMEZ, pág. 8237. 

SUMARIO: 1 Introducción.-2. El consentimiento informado no es un concep­
to JUrídico indeterminado: Una defmición.-3. ¿Una acepción del consenti­
miento informado en el artículo 10 6 de la Lev General de Sanidad?---4. El 
fracaso de la fórmula o vía legislativa. Princip~les hitos jurispmdenciales.-
5. El consentimiento implícito.-6. Inconstitucwnalidad del artículo 10.6 de 
la Ley General de Sanidad 6./ El deber de informar. 6.2. La facultad de 
consentir. 

«La valoración judicial en la indemnización por daño moral», por MARIA GRA­
CIELA AGUSTÍN CALVO, pág. 8603 

SUMARIO. l. Introducción.-II Concepto de daño moral.-III. Contenido del 
daño moral -IV. Clases de daño moral.-V. Naturaleza del resarcimiento 
del daño moral: A) Resarcimiento por equzvalencia. B) Resarcimiento por 
compensación. C) Función de pena privada o medio aflictivo -VI. Argumen­
tos a favor y en contra del establecimiento de la reparación por daño mo­
raL-VIl Límites a la reparación por daño moral -VIII. Cnterios de valo­
ración del daño moral.-IX Concreta evaluación del daño moral: J. Momento 
de valoración. 2. Forma de acometer la prueba del da~'ío moral. 3. Co111rol de la 
discrecionalidad del Juzgador.-X. Motivación del fallo indemmzatorio. 

«El Ministeno Fiscal ¿independiente?», por CAROLINA SANC!l!S CRESPO, pág. 
8643. 

SUMARIO· l. Introducción.-2. El Mmisterio Fiscal como órgano del poder 
Judictal.-3. El Ministerio Fiscal como órgano del poder ejecutivo.---4. El 
Ministerio Fiscal como «tertium genus».-5. Examen de la condición polí­
tico-administrativa del Mimsterio Fiscal: A) Fw1c1ón jurisdzccional y fw1-
ción del Mimsterio Fiscal. B) Estatuto ¡urídico judzcial y estatuto del Mil1ls­
terio Fzscal-6 La imposibiltdad de mantener la condición judiCial del 
Mmistcrio fiscal.-7. Conclusión. 

«Algunas consideraciones críticas acerca del concepto de recurso y sus presu­
puestos», por ISABEL TAPIA FERNÁNDEZ, pág. 8667. 

SUMARIO. 1 Introducción.-2. Concepto de recurso y notas defmitorias.-3. 
Presupuestos o requisitos de prosperabilidad de los recursos.---4. Presu-
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puestos de admisib!ldad del recurso. Resolución impugnable. Requisitos 
formales. Resolución no firme -5. Condiciones del derecho al recurso Le­
gitimación. Gravamen -6. Requisitos de fundamentación del recurso. 

REVISTA DE DERECHO PRIVADO 
Septiembre 1995 

«Aproximación a los planes de reinversión de dtvidendos», por JuAN JANE Bo­
NET, págs. 763 a 767. 

SUMARIO· J Significado económico del Plan de Reinversión de Dividendos­
II. Concepto y naturaleza jurídica -III. Elementos constitutivos y modali­
dades: I. Las acczo11es que rntegra11 el Plan son de nueva emisión. 2. Colltri­
buciones dinerarias. 3. Participación de obligaci011istas en el Plan. 4. 
Descuentos e11 la adquiSición de acciones.-IV. Anáhsis funcional de los 
Planes de Reinversión de Dividendos: l. Aspectos posuivos: A) Me¡ora de las 
relaczones de la sociedad con los accionistas. B) Estabilizaczón del grupo 
accwnanal. C) Obtenczón de recursos fmancieros. D) Reducción de costes. 2. 
Inconveniemes: A) Relación dividendo-precio por acció11. B) Nzvel de partlci­
paczón. C) Pe1fzl de accionariado. D) Indeterminación legal del órgano COII!­

pecente para enaje11ar. E) Otros pos1bles efectos negauvos.-V. Efectos finan­
cieros de los Planes de Reinversión de Dividendos: I. Efecto sobre el precw 
de las acciones 2. Efecto sobre la liquidez de la wHdad. 3. Efecto sob,·e la 
plamfzcaclÓil financiera 4 Efecto sobre el coste de capital. 

COMENTARIO 

Estudia el autor de una manera clara y precisa una aprox1mac1ón al con­
cepto naturaleza y elementos constitutivos de los Planes de Reinvers1ón de 
Div1dendos, como un producto financiero moderno de gran acogida en otros 
países de nuestro contexto socioeconómico. 

Tras exponer el concepto de PRO, destaca su naturaleza como la de un 
derecho de crédito a favor de los socios, independizado de la relación institu­
cional que estos mantienen con la sociedad, el cual queda sometido al Derecho 
común de obligaciones. Así, se considera como una modalidad de dación en 
pago, que sólo se perfecciona cuando es aceptada por el acreedor. Entre los 
elementos constitutivos y característicos del Plan enumera las acciones u 
obligaciones generadoras de los diVIdendos e mtereses; el destmo de los mis­
mos a la recompra de acciones de la entidad que debe hacerlos efectivos; su 
promoCión por la ent1dad, y su regulación. A su juicw ex1sten diferentes 
modalidades, como la de mtegrar en el Plan accwnes de nueva emisión, o la 
de incluir en el m1smo aportaciones dineranas especiales; o la posibilidad de 
aplicar a los mismos los intereses devengados por obligaciones anteriores 
emitidas por la sociedad, o, por último, con el fin de primar la reinversión, 
establecer un descuento respecto al tndicado valor de cotización media. 

Con posteriondad se interna en su análisis funcional mdicando expresa­
mente cuales son los aspectos positzvos del mismo y los inconvementes obte­
nidos desde la práctica, a través de encuestas y estudios Así, entre los prime-
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ros destaca la mejora de las relaciones de la sociedad con los accionistas, 
sobre todo con los pequeños accionistas, ya que no generan gastos de contra­
tación y corretaje; también posibilita la existencia de una base amplia y estable 
de pequeños inversores; sin olVIdar el fin para el que han sido creados, esto 
es la obtención de recursos fmancieros y la redución de costes obtenidos de 
los beneficios de la nueva emisión, que suprimen las comisiones de asegura­
miento y de venta de las acciones suscritas como reinversión de dividendos 
dentro del Plan. 

En cuanto a los inconvenientes que hay que tener en cuenta la relación 
dividendo-precio por acción; el nivel de participación; el perfil del accionaria­
do y la mdeterminación legal del órgano competente para enajenar -aunque 
entiende que lo correcto sería subordinarla a la decisión del órgano soberano 
de la sociedad-. 

Por último, el autor enumera los efectos financieros de la operación econo­
mica objeto de análisis. En principio señala el potencial aumento de la deman­
da como consecuencia de la adquisición de acciOnes a través del Plan, y su 
posterior disminución La posibilidad de reciclar parte de los beneficios gene­
rados a través del Plan consiguiendo liquidez También produce un efecto 
positivo sobre la planificación financiera porque posibilita conocer con anti­
cipación tanto el dividendo a distribuir como el número de participantes en el 
Plan. Y, en último término el efecto sobre el coste de capital. 

«Objeto del Derecho Internacional Privado y especialización normativa», por 
SANTIAGO ALVAREZ GoNZÁLEZ, págs. 768 a 797. 

SUMARIO: l. Introducción Objeto y funciones del objeto del DIPr. J. Introduc­
ción y justificación. 2. ObJeto del DIPr: la situación privada internacional: A) 
Importancia de la pregunta por el obJeto del DIPr B) La norma de DIPr como 
determilwnte del objeto. C) La nonna de DIPr como determinada por el ob­
jeto. 3. Relatividad del elemento extranjero: A) En su función delimttadora. B) 
En su funció11 normativa: grado de heteroge11eidad de la situación pnvada 
internacional. C) Mam{estaciones concretas de la {unció11 nonnativa del ob­
jeto -II. Objeto y respuestas de las exigencias de su carácter: J. Conside­
ración previa. 2. Exige11ctas derivadas de la «{unción normativa» del objeto 
del DIPr y especializaczón: A) De nuevo sobre el grado de heterogeneidad de 
la situación privada internaczonal: pnmera exzgencta de especialización. B) 
Las cláusulas de excepción como mecanismos que responden a los zmperati­
vos normativos del objeto. C) La Jerarquzzación de las normas de confhcto. D) 
Otras «excepciones» respetuosas con el grado de heterogeneidad. 3. La «Zwezs­
tu{entheorie» del DIPr- A) Introducció11 y ubicación szstemática B) Alcance 
y significaczón.-III. Conclusiones. 

COMENTARIO 

Comienza el autor señalando que la función normativa del objeto del De­
recho InternaciOnal Privado constituye el cimiento sobre el que reafirmar la 
importarcia de la especindad de la situación privada internacional como de­
terminante de las normas vigentes, de la modificación y/o ampliación de las 
mismas y de la justificación de peculiares actitudes en el proceso de su apli­
cación. 
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El estudio se centra en la averiguación de la configuración y la influencia 
actual del objeto del DIPr. El autor es partidario de alejar el contemdo del 
objeto de la norma del DIPr, así propone que la norma de DIPr debe ser 
postenor a la situación privada internacional, al objeto. 

Con la finalidad de centrar el estudio del objeto comienza haciendo referen­
cia a la importancia y relevancia del elemento extranjero. Afirma la relatividad 
de este criterio señalando su influencia tanto en la configuración de la norma 
como en su aplicación, pero hace referencia a su vez, a la incidencia de 
factores externos al mismo como la relevancia de la pretensión, el carácter 
problemático de la cuestión de Derecho, o, el diferente grado de heterogenei­
dad de la situación privada internacional. 

La función normativa del objeto no se agota en la determinación de la 
norma y en su utilización para solucionar cuestiOnes jurídicamente controver­
tidas, sino que a veces, llega a imponer un cierto comportamiento decisorio. 

En relación con la búsqueda de las exigencias derivadas de la función 
normativa del objeto del DIPr, aparece una peculiariedad: la msuficiencia 
cuantitativa del material normativo, su generalidad y la exigencia de especia­
lización. Consecuentemente con estas dos exigencias cabe señalar que temen­
do en cuenta el grado de heterogeneidad de las situaciOnes planteadas, la 
norma deberá responder mediante su multiplicación funcional a dichas nece­
sidades, a través de su grado de ductilidad que puede recaer tanto sobre 
normas que den una respuesta matenal directa o concreta a la situación, como 
a aquellas normas más abstractas o formalistas que remiten a otras. A juicio 
del autor, y, en base a la tarea de especialización, es necesario la realización 
de un estudio sobre las claúsulas de excepción entendidas como un mecanis­
mo que responde a los imperativos normativos del objeto, y también el de las 
normas de conflicto con conexiones en cascada, las cuales se convierten en un 
índice que permite valorar el grado de adaptación del sistema a la pluralidad 
de supuestos reales. 

Por último, estudia las cuestiOnes relacionadas con la interpretación 
y aplicación del DIPr a situaciones con un determinado grado de hetero­
geneidad. 

<<La herencia yacente ante Jos tradicionales y actuales sistemas germánico y 
romano de adquisición de la herencia», por BLANCA SILLERO CROVETTO 
y CARMEN SANCHEZ HERNÁNDEZ, págs. 798 a 815. 

SUMARIO: l. Introducción.-IJ. Origen de la herencia yacente.-111 La heren­
cia yacente no es una herencia vacante.-IV. La herencia yacente y los 
sistemas de adquisición de la herencia: J. Análzsis de los sistemas de adqui­
sición de la herencia: A) SlStema romano. B) Sistema genndnico. 2. La ad­
quzsición de la herencza ell el Derecho alemán como modelo actual del siste­
ma gennánico de adquisiczón de la herencza: A) La adquisición en el BGB. B) 
Aceptaczón y repudiación de la herencia (función de la aceptaczón). C) El 
llamado heredero provzsronal. D) Precauciones adoptadas por el Tribunal del 
caudal relicto hasta el momento de produczrse la aceptación. E) Conclusio­
nes. 3. La adquzsición de la herencia en el Código civil italiano como modelo 
actual del szstema romano de adquzszczón de la herencia: A) La adquisición 
en el Código civil italiano. B) Aceptaczón y renuncia de la herencza (funczón 
de la aceptaczó11). C) El llamado a la herencia. D) La regulación expresa de 
la herencia yacente. E) Conclusiones -V. Recapitulación. 
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COMENTARIO 

El objeto del estudio consiste en «analizar tanto la propia razón de ser 
como las potencialidades de la herenCia yacente como mstitución». Ya en la 
mtroducción se plantea el mantenimiento y defensa del carácter libre que toda 
adquisición hereditaria posee en los ordenamientos actuales, con independen­
cia de la raíz romana o germánica de los mismos. Esto lleva a relegar a un 
segundo plano los problemas tradicionalmente planteados como propws de 
esta institución. 

Tras exponer brevemente cual es el origen de la herencm yacente, y, ana­
lizar el concepto de herenc1a vacante, se estudia el problema de fondo la 
herencia yacente y los Sistemas de adqutsiCión de la herencia. Para ello se 
analizan los sistemas tradicionales el romano y el germámco, a fin de intro­
ducir un minucioso estudio de la adquisición de la herenc1a en el siste­
ma alemán -BGB- como modelo actual del Sistema germánico, y, la adqUI­
sición de la herencia en el Codice Civtle italiano como modelo actual del 
sistema romano. 

En el BGB la adquisición de la herencia se produce ipso iure. No obstante 
dicha adquisición tiene hoy un carácter voluntano pues se le perm1te al here­
dero repudiarla, lo que le otorga un carácter provisional, convirtiéndose en 
definitivo si se acepta; o, perdiendo su condición de tal SI ejerc1ta su derecho 
a repudiarla. Se diferencia entre el derecho a repudiar la herencia y su renun­
cia, pues el heredero proviswnal no puede renunciarla al no ostentar titulari­
dades previamente adquiridas porque no t1ene la condición plena de heredero. 
Por último, existe de un penodo de t¡empo dotado de protección en espera de 
convertir la Situación en definitiva. 

En base al Codice Civile la adqwsición de la herencia se produce en VIrtud 
de la aceptación del llamado, retrayéndose su efecto al momento en que se 
abre la sucesión. No obstante, antes de la aceptación, la delac1ón otorga 
una serie de facultades que serán ampliadas con posterioridad a raíz de la 
aceptación. Como la aceptación y la repudmción tienen un carácter retroacti­
vo, se excluye la situación de mterimdad anterior a la misma, no hay herencia 
yacente. 

Finalizan el estudio con una recapitulación donde de modo claro y preciso 
exponen que en ambos sistemas la adquisición definitiva de la herencia depen­
de del heredero provisional o del llamado, el cual debe optar entre aceptar o 
repudiarla, encontrándose mientras tanto con la cond1c1ón de no titular defi­
nitivo, dotándose de protección especial a la herencia hasta que el sujeto 
mamfieste su mtención. En resumen en ambos s1stemas ex1ste la situación de 
herenc1a yacente, aunque se ofrezcan dos conceptos diferentes. 

ACTUALIDAD CIVIL 
Número 35 (1995) 

«ConstrucCión jurídica, en especml, sobre los nuevos procesos JUdiciales y su 
tratamiento comparat1vo con los antiguos· Duración, extinción, resolución 
de los contratos arrendaticios con arreglo a la Ley 29/1994 de Arrendamien­
tos Urbanos y SU práXIS>>, por CARLOS JAVIER RODRIGUEZ GARCIA y JUAN ANTO­
NIO GOZALO SANMILLÁN, pág. 691. 
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SUMARIO. I. Introducción -II. La actual transición arrendaticia.-111. Regu­
lación normativa: 1 El Decreto 4104164, de 24 de diczembre. l.a. Jurisdicción 
y Competencia l.b. Procedznuentos. J.c. Acumulación. 2. El Real Decreto ley 
2/85, de 30 de abril. 2.a. La Prórroga Forzosa. 2.b. Un nuevo Proceso. 3. La 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre. Ambito de aplzcación.-IV. Los procesos 
judiciales y las causas fundamentantes. l. Dzstmción. 2. Clases de Procesos 
2.a. El Juzcio Declaratzvo de Cognición. 2.b El Juicio verbal de Desahuczo 
2.c El Juzczo verbal 2.d El Arbitraje. 3. Algunas Causas Fundamentales. 3.a. 
Resoluczón y Extinció11. 3.b. La nueva LAU del 94 y las fianzas arrendaticws· 
admilústración, control e tnspecczón. J.c. Duraczó11 y Suspensión. 3.d La 
actualización de las rwtas. 3.e. Ayudas fzscales por no actualzzar las rentas 
3 f La expiración delténnmo en el régimen transitono -V. Aspectos proce­
sales en términos comparativos: l. Tramllaczón Preferente de los Recursos. 
2 Requzsltos formales en Apelació11 y Casación. 3. Recurso de Casaczón. 3.a. 
Ambito. 3.b. Régime11 Transitorio.-VI. Una síntesis abreviada sobre la 
praxis y contingencias principales de la Ley 29/1994 de Arrendamientos 
Urbanos 1 Introducción. 2. Tres legislacwnes coexistía11. 3. Intereses zrre­
conczliables 4. Procedimiemos Judiciales. 5. Acwalizacwnes. 6. Nuevos con­
tl·atos. 7. lnevaable. 8. Despachos de Abogados, Fannacws, Estancos y Lote­
rías: últmws flecos pe~~die111es 

Número 36 (1995) 

«Notas a la Ley 22/1994, de 6 de Juho, de responsabilidad civil por los da­
ños causados por productos defectuosos», por M." ANGELES PARRA LucAN, 
pág. 723 

SUMARIO: I. La adaptación del Derecho español a la Directiva 85/374/CEE· J. 
Situac1Ó11 prevza. 2. Planteamiento de la Ley 2211994. Il. La Ley 22/1994, de 
6 de JUlio, de responsabilidad c1vil por los daños causados por productos 
defectuosos: 1. Delimitación objetiva: la noción de producto. 2 Fundamento 
de la responsabilzdad. La IIOCIÓI1 de defecto. 3. Su¡etos responsables. 4 Causas 
de exo11eraczón de la responsabzlidad 5. LimitaCión en el tiempo de la repa­
ración. 6. Daños indemmzables 

Número 37 (1995) 

«El derecho de visita en circunstancias excepcionales. (SSTS de 22 de mayo 
y 21 de JUlio de 1993)>.. por MILAGROS GARCIA PASTOR, pág 753. 

Número 38 (1995) 

«La fianza en el régimen de conquistas», por CAMINO SANCIÑENA AsuRMENDI, 
pág. 767. 

SUMARIO: l. IntroducciÓn. 2. Las Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de 
enero y de 16 de febrero de 1987. 3 La Sentencia del Tribunal Superior de 
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Justicia de Navarra de 1 O de febrero de 1993. 4. El Derecho Mercantil y el 
Derecho Foral navarro. S. La condición de comerciante del socio nador o 
avalista: 5.1. La Junsprudencia sobre Derecho Foral navarro. 5.2 La Juris­
prudencia sobre el Derecho Común. 6. La nanza en el Derecho Civil Foral 
navarro. 7. La responsabilidad subsidiaria de los bienes de conquistas. 8. 
La tercería de dominio sobre los bienes de conquistas. 

Número 39 (1995) 

«Función notarial y responsabilidad civil», por LUis JAVJER GuTIÉRREZ JEREZ. 

SUMARIO: l. Planteamrento general: Aproximación a las diferentes tesis sobre 
la función notarial. Il. Especial consideraCión de la teoría de la jurisdicción 
voluntaria como fundamento de la naturaleza Jurídica de la función nota­
rial. III. Elaboración de un concepto de Notario. IV. La responsabilidad 
civil del Notario: El vínculo obligacional constituido por el ejerciciO de la 
funcrón notarial 

Número 40 (1995) 

<<Legitimación de la Sociedad General de Autores de España en procedimien­
tos sobre Derechos de Autor. Punto y seguido», por GuiLLERMO SACRISTÁN 
REPRESA, pág 813. 

SUMARIO: Planteamiento del problema. La Sentencia del Tribunal Supremo 
de 19 de JUlio de 1993. La Sociedad General de Autores de España, la Ley 
de Propiedad Intelectual y la desaparición del monopolio gestor: Plantea­
miento teónco y realidad. La fundamentación de las sentencias que definen 
la legitimación de la SGAE sin acreditar el carácter o representación con 
que se reclama· a) El reconocimiento extrajudicial de la personalidad. b) La 
legitimación ilzdzrecta o por sustrtución e) La representación estricta o 
la sustitución. Los mtereses en juego en las acciones ejercitadas por la 
SGAE en defensa de los Derechos de Autor· a) los 111tereses difusos. b) Los 
111tereses colectivos y los dr(usos en la nonnatrva espaiiola Un intento de 
conclusión. 

Número 41 (1995) 

«Derecho Civil, Derecho Común y Derecho Especial», por JOSÉ M." PENA LúPEZ, 
pág. 831. 

SUMARIO: l. Derecho común y especial. Il. La relevancia de la calificación de 
un Derecho como especial o común. III. Alcance de la vis expansiva suple­
toria del Derecho Civil. IV. El Derecho Civil como Derecho común pluridi­
mensional. 
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Número 42 (1995) 

«ReflexiOnes sobre el mterés del 20% en la disposición adicional 3." de la Ley 
Orgánica 3/89», por CRISTINA FERNÁNDEZ GIL, pág. 847. 

SUMARIO: Introducción I. Naturaleza. JI La liquidez en la relación con el 
interés del 20%. III Causas justificativas de la no imposición del interés 
IV. Irretroactividad. V Fecha de devengo. Concepto de siniestro VI. Las 
aseguradoras como beneficiarias del inter6 sanción. VII. El Consorcio de 
Compensación de Seguros y las entidades de liquidación VIII. Compatibi­
lidad con los intereses de los arts. 11 o 1 y 1108 ce y los intereses previstos 
en el art. 921 LEC. IX. Consideraciones finales. 

REVISTA DE DERECHO URBANISTICO 
Número 144 (Julio-Agosto-Septiembre 1995) 

«Aspecto contractual de los PAU,, por MARíA BLANCA BLANOUER PRATS, pág. 11 

«Los Convemos Urbanísticos», por PAULINO MARTIN HERNÁNDEZ, pág. 59 

SUMARIO: 1 Introducción. Precisiones conceptuales. 2 PlasmaCión en la 
Legislación Urbanística: 2. l. Referencia genérica. 2 2. Los Convemos-com­
promzso 2 3. El Urbanismo concertado. 3. La experiencia en el urbanismo 
madrileño: 3.1. Nacimzento de los Co11vemos Urbanísticos· Los Convenios­
remediO. 3.2. bztegració11 de los Convenios en el proceso de Planea miento· Los 
Convenros Programa 3.2 J. Formulaczón directa. 3.2.2. Fonnulaczón medzan­
te concurso. 3 3. Los Convemos de agilización urbanística. 3.4. Los Convenios 
para adquzsición y urba111zación de suelo. 4. Los Convenios urbanísticos en 
la Junsprudencia. S. La regulación de los Convenios urbanísticos en las 
legislaciones autonómicas: 5./ La Ley Foral /0/1994, de 4 de ¡uho, de orde­
nación Terntorial y Urbamsmo de la Comzmzdad Foral de Navarra. 5 2. El 
Proyecto de Ley 6/1994, de Medidas de Política Territorzal, Suelo y Urbamsmo 
de la Comunidad de Madnd. 6. Recapitulación 6.1 La situación actual. 6.2. 
Valoraczón 

«El sistema de recuperación de las plusvalías urbanísticas en la Ley del Suelo 
de 1992. La cesión del 15 por 100 de aprovechamiento», por JosÉ RAMóN 
CUERNO LLATA y otros, pág. 85. 

SUMARIO: l. Introducción. II. La aplicación de la cesión del 15 por 100 del 
aprovechamiento en el suelo urbano: /. Teszs abierta o flexzble. La configu­
ración del aprovechamiento materzalizable por norma reglamentana. 2. Tesis 
rígida. La definición del aprovechamzento materialzzable bajo la cobertura de 
nonna con rango de Ley. 3. Aprovechamientos de referencza sustllutivos del 
aprovechamiento tipo. Régzmen transitorio Algunas peculiaridades. 4. La 
sustztución económica del aprovechamiento. 
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«Los problemas de coordinación de las actividades sectoriales sobre el terri­
tono, con especial referencia a Castilla y León», por O!ONISIO FERNÁNDEZ DE 
GAITA SANCHEZ, pág. 105. 

SUMARIO: l. Introducción. Planteamiento de los problemas. II. Aproximación 
a los conceptos de urbanismo, ordenación del terntorio y protección am­
biental: A) El concepto de «Urbanismo». Su insufrciencia y superación. B) El 
concepto de «Ordenación del Temtorio»: imprecrsión y modelos («regional 
planning», «aménagement du territorre», «raumordnung»-« raumplwru ng>> ). 
C) El concepto de «Protección ambiental». D) Reflejo co11Strtuciona/ de los 
antenores conceptos: el carácter de «{unciones públrcas horizontales>> y su 
vinculación a la calidad de vrda. E) El corrfuso refle¡o nonnauvo de los 
conceptos antenores. III. Las autorizaciones y licencias administrativas 
como instrumentos de coordinación de las actividades sectoriales sobre el 
territono: A) Los modos tradicronales de actuación de las Administracro-
11eS Públicas y las técnicas de intervencrón administrativa e11 materra ten·ito­
rral. B) Las autorizaciones y licencias admmistratrvas: referencias generales. 
C) Las autonzaciones y licencias como mstrwnelllo operativo del urbar11snzo, 
de la ordenación del temtorio y de la proteccrón ambiental; así como de las 
actrvidades sectona/es. D) La posible utrlizacró11 de las autorizaciones y lrcen­
cras como 111strumentos de coordinación de las actrvrdades sectona/es sobre 
el territorio. IV. La articulación de la ordenación del territorio y del urba­
nismo con la legislación sectorial en el ámbito del Estado y de la Comum­
dad Autónoma de Castilla y León: A) Coi!Sideraczones generales. B) Las 
competencias de la CA de Castilla y Leó11· el Estatuto de Autonomía origilwl 
y su reforma en I 994. C) Los problemas derivados de la orgamzación admi­
nrstratrva. D) Régrmen del Suelo y Ordenación Urbw1ístrca. E) Plamficacrón 
hidrológrca e infraestructuras hidráulrcas F) ir1dustna. G) Carreteras. H) 
Espacios Naturales. I) Evaluación del Impacto Ambrental y Actrvidades Cla­
si{rcadas. J) Patrimonio Htstórrco-Artísttco. K) Agricultura, Mor1tes y ActiVI­
dades Forestales. L) Pesca. LL) Minería. 

«La planificación de las redes artenales>>, por CONCEPCIÓN MART!NEZ-CARRASCO 
PIGNATELLI, pág. 145. 

SUMARIO: Introducción. l. Aspectos generales de la planificación de las redes 
arteriales: A) Relación de planes. B) Problemática de su estudro. 2. Los di­
ferentes ámbitos competcnciales en materia de planificación de redes arte­
riales: A) La COI1JU11CIÓI1 de competencias estatales, aut011ómrcas y locales. B) 
El juego de competencras estatales y autonómtcas en la p/anrficacrón de redes 
artenales: 1) La pla~úficacrón global de redes arterra/es. 2) La plarúficación 
concreta de vías incluidas en una red artenal. C) Las competencias locales en 
las relaczones competencia/es en matena de plamficación de redes arteriales. 
3. Relaciones entre los planes varios de redes arteriales y los de carrete­
ras: A) La planificacrón estatal: 1) Consrderación de los planes varios de 
redes artena/es como planes sectonales de carreteras. 2 El Programa de 
Actuación en medio urbano del Plan General de Carreteras I98419I B) La 
planificación autonómica. Especial consideracrón de los planes de redes arte­
na/es e11 Catalwia. 
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<<Condicionamientos forestales de la urbamzación», por FERNANDO LóPEZ RA­
MÓN, pág. 159. 

SUMARIO: Introducción. 1 Sistema tradicional de autorización de usos en 
montes catalogados· a) Regulación de la Ley de Montes. b) Titularidad de 
derechos y deberes urbaníSticos. e} Problemas. 2. Sistema alternativo de des­
clasificación de los terrenos forestales. a) Regulac1ón en la legislación fores­
tal autollómlca. b) Coi!Secuellcias urbanísticas. 3 Condicwnamwntos espe­
ciales: a) Lucha co1llra !I!Cendzos [01·estales. b) Prott'cción de espacios 
naturales. e) Evaluación de Impacto ambie11tal 

REVISTA JURIDICA DE CATALUÑA 
Número 4 (1995) 

<<La responsabilidad penal en el ámbito sanitario>>, por FRANCESC DE P. JuFRESA 
Y FERRÁN GRASAS, pág 897. 

<<Anomalías psíquicas del consentimiento en el matrimonio canónico>>, por 
VfcTOR REINA, pág. 913 

SUMARIO: I. Presupuestos psíquicos del consentimiento: capaCidad psíquica 
consensuai.-II. Perturbacwnes y anomalías psíquicas y criterios legales de 
valoración -III. Carencia de suficiente uso de razón -IV. Defecto grave de 
d1screción de juicw.-V Imposibihdad de asumir obligaciones esenciales 
del matnmonw: J. La fiJaC!Óil del cnterio legal. 2. Autonomía y ¡Ja/oración 
del capítulo de nulidad 3 Naturaleza y límlles del capítulo· a) lmposibzhdad 
y dificultad. b) Absoluta y 1elat1va. e) Perpetua y temporal. d) Obligaciones 
esenciales del matrimonio e) Causas de naturaleza psíqlllca.-VI. Falta de 
libertad interna e mcapacidad para prestar un consentimiento consciente y 
hbre. 

<<La nueva regulación del convenio colectivo de franja tras la reforma del 
Estatuto de los TrabaJadoreS>>, por CAROLINA GALA DURÁN, pág 929 

SUMARIO: I. Introducción -JI. El conveniO colectivo de franp antes de la Ley 
1111994, de 19 de mayo.-III. La situación del conveniO colectiVO de franJa 
tras la reforma del Estatuto de los Trabajadores.-IV Conclusiones. 

<<El concepto de defecto en la Ley de responsabilidad por productos defectuo­
SOS>>, por JOSEP SOLE 1 FELIU, pág. 947. 

«El dommio púbhco marítimo terrestre>>, por RAMÓN ToRRES 1 EsTRADA, 
pág. 977 

SUMARIO. I. Introducción.-II. Concepto del domimo público: 1 Ongen y 
evoluczón. 2. El domimo púbhco e11 el Código C!vzl.-III El dominio púbhco 
en el Derecho comparado: Francw, Gran Bretaña, EE. UU y la Umón 
Europea -IV. El dominio público marítimo terrestre en la Constitución 
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Española de 1978 -V. El dommio público en la Ley y Reglamento de cos­
tas: J. Concepto y ámbtto. 2. Características. 3. Determi1Wctó11: el deslmde y 
sus efectos.-VI. Limitaciones de la propiedad y utilización del domi­
nio público marítimo terrestre: l. El caso de los enclaves pnvados e11 el 
dommio marítimo terrestre. 2 Playas y Paseos Marítimos.-VIl. Recopila­
ción.-VIII. Bibliografía consultada. 

COMENTARIO 

En el presente trabajo el autor realiza una rigurosa exposición de la legis­
lación vigente en nuestro ordenamiento acerca del dominio marítimo terrestre, 
mostrándonos, a su vez, la situación en Derecho Comparado, en concreto en 
Francia, Gran Bretaña, Estados Umdos y la Unión Europea. 

Inicia su estudio con el concepto de dommio público en el Código Civil, 
como introdución del concepto de dominio púbhco marítimo terrestre en la 
Constitución Española, finalizando con el análisis de dicho concepto en la Ley 
y en el Reglamento de Costas, así como en la abundante regulación existente 
de carácter administrativo Sin olvidar la importante labor de la Jurispruden­
cia del Tribunal ConstituciOnal. 

Tras la exposición del concepto y carácteres del dominio público marítimo 
terrestre, no sólo desde el punto de vista legal, sino sobre todo jurisprudencia!. 
acertadamente el autor analiza el problema del deslinde, como pieza clave 
para determinar el limite intenor del domimo público, y, lo más importante, 
sus efectos donde prima la concepción amplia y extensiva del dommio público 
marítimo terrestre que supone la reducción consiguiente de derechos de titu­
laridad privada. 

Analiza las limitaciones a la propiedad y las servidumbres de los terrenos 
contiguos al litoral por razón del dominio público marítimo terrestre señala­
dos expresamente por la Ley de Costas como introdución al estudio de los 
enclaves privados, las playas y los paseos marítimos Así. en el caso de las 
playas privadas, y, tras exponer que por imperativo legal no serán de uso 
privado, el autor recoge la jurisprudencia del Tnbunal Supremo, que al ampa­
ro de la CE y de la Ley de Costas de 1988, y en base a los principios de 
inalienabilidad e indesafectabilidad de la zona mantimo terrestre, los particu­
lares sólo obtienen un dominio degradado o unas meras facultades denvadas 
de aquél Todo lo cual sugiere al autor una serie de cuestiones que soluciona, 
derivadas de la situación anterior a la normativa citada, como por ejemplo, las 
reclamaciones sobre playas o parte de las mismas declaradas privadas por 
Sentencia judicial firme anterior a la Ley de Costas, o, los terrenos ocupados 
por concesiones en las que se prevé su extinción para el caso de que sean 
necesarios para la realización de obras declaradas de interés púbhco, o, la 
ocupación de la playa sin título del dommio público por parte de estableci­
mientos, o, el supuesto de edificaciones destinadas a viviendas situada en zona 
de playa no deslindada todavía pero que ocupa la zona de la antigua servidum­
bre de vigilancia, o, en último término, las obras e instalaciones construidas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Costas de 1988. 

Finaliza el trabajo con una detallada recopilación de los aspectos que In­

tegran la configuración del dominio público marítimo terrestre. 
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REVISTA DE DERECHO MERCANTIL 
Número 216 (Abril-Junio 1995) 
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«Los pactos de indemmzactón del admmistrador cesado», por JAVIER GARCIA DE 
ENTERRIA, pág. 473 

SUMARIO: l. Introducción. Retribución de admmtstradores v cláusulas econó­
micas de «blindaje».-11. La previsión de pactos mdemnlzatorios en favor 
de los administradores mediante la superposiCión de una relación laboral 
especial de alta dirección: J. Conszderaciones prevzas. Los pactos indemm­
zatorios de los altos directivos. 2 Valzdez de la suscripczón de u1z contrato de 
alta direcczón por parte de los admmistradores. A) Difusióll de esta práctica 
y trasce1zderzcia laboral de la misma. B) lA postura de la jurisprudencia 
laboral. lA atención a la naturaleza del vínculo y la prevalencia del dato de 
la integración orgámca de los administradores. C) Planteamzento del proble­
ma en un plano mercantil. lA imposibilidad de constituir un víllculo laboral 
en relació11 a las facultades propias del órgano. 3. Consecuencias de esta 
doctnna en relación a las cláusulas de blindaje de los admillistmdores.­
III. La previsión de pactos indemnizatorios en favor de los administradores 
en el seno de la propia relación orgánica de administración: l. Fundamento 
de las cláusulas de blmda¡e y articulación societaria de las mismas. 2. Cláu­
sulas indenmizatorias y fz¡ación estatutaria de la retribución de los adminis­
tradores. 3. Cláusulas i1zdemmzatorias y libre destitución de admmistrado­
res.-IV. Conclusiones. 

<<Aproximación crítica a la protección de la integridad del patrimonio concur­
sa! en la Ley de Suspensión de Pagos>>, por RAFAEL GUASCH MARTORELL, 
pág. 517. 

SUMARIO: !. Introducción -2. La situación patrimonial del comerctante deu­
dor.-3. La protección de la integridad del patrimonio concursa): 3.1. lA 
paralización de las ejecuczones smgulares 3. 2. lA pretendida 111alterabilidad 
del patrimonio concursa/: 3.2.1. lA inalterabilidad de la masa pasiva. 3.2.2. 
lA inalterabilidad de la masa actzva 3.3. Los medios de tutela del derecho de 
crédito: 3.3 J. lA protección del <<Interés del patrimonio». 3.3.2. lA acczó11 
revocatoria o pauliana: 3 3.2.1. La insolvmcza provisional. 3.3 2.2. lA insol­
vencia definitiva 3.3.3. La acción subrogatoria. 

REVISTA NOTARIAL DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE BUENOS AIRES 
Número 920 (Enero-Abril 1995) 

«Intervención notarial en ejecución de hipoteca», pág. 15 
«Obligaciones naturales. Derecho comparado», por LUIS MOISSET DE EsPANES, 

pág. 19 
«Propiedad horizontal», por ÜLGA HAYDEE ARRESEYGOR y otros, pág. 95. 
«La ética en el ejerctciO de la función notanal», por JuuETA EMA ORIOL y MARIA 

FLORENCIA ALLENDE, pág 151 
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«Dos errores que no exigen ser rectificados>>, por MARIO ANTONIO ZUNNY, 
pág. 187 

«A propósito del tema de escrituras sm compareciente>>, por CARLOS NICOLÁS 
GATTARI, pág. 191 

REVISTA DEL NOTARIADO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA 
Número 841 (Abril-Mayo 1995) 

«El juicio sucesono y la prueba de la calidad de heredero>>, por AuGUSTo CÉSAR 
BELLUSCIO, pág. 181 

«Donaciones a terceros. Algo más en un tema difícil>>, por OsvALDO S. SoLAR!, 
pág. 197 

NOTICIAS DE LA UNION EUROPEA 
Número 129 (Octubre 1995) 

«Las negociaciOnes de acceso a los mercados en la Ronda Uruguay>>, por 
MARTA BLANCO ÜUESADA, pág 11 

«La instrumentalización de los acuerdos de la Ronda Uruguay>>, por LuiS CAR­
DERERA SOLER, pág. 21 

«GATT y propiedad industnal: resultados y valoración de la Ronda Uruguay>>, 
por ALBERTO CASADO CERVJÑO, pág. 29 

«La judicialización de la normativa multilateral sobre comercio internacional>>, 
por JUAN ANTONIO CASTILLO URRUTIA, pág. 39 

«La política comercial de los Estados Unidos. Objetivo. un terreno de juego 
niveladO>>, por EMIL CASTRO, pág. 53 

«El acuerdo general sobre el comercio de serviCIOs: una visión crítica>>, por 
FERNANDO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ-CASQUET, pág. 61 

«Evolución de la política agrícola común y comercio agrario: los acuerdos de 
la Ronda Uruguay y su inserción en el marco de la PAC renovada», por 
RAFAEL MILÁN DIEZ, pág. 73 

«Los acuerdos de la zona gns en la Ronda Uruguay. Especial referencia al 
acuerdo multifibras>>, por MANUEL MoRENO PIÑEDO, pág. 87 

«La cuestión medioambiental en el GATT una revisión histórica>>, por FRAN­
CISCO JAVIER RUBIO DE URQU(A y ÜDÚN PALLA SAGUES, pág. 93 

«España en el GATT>>, por CRISTINA TEIJELO CASANOVA, pág. 109 

Número 130 (Noviembre 95) 

«El nuevo régimen económico y fiscal de Canarias>>, por ANTONIO MARTINúN 
CEJAS, pág. 1 S 

<<Las islas de la Unión Europea. Particularidades del Derecho Fiscal comuni­
tario>>, por ALFREDO EsCRIBANO MARTINEZ, pág. 25 

«Un nuevo sistema tributario para Canarias>>, por JosÉ IGNACIO RUBIO DE UR­
oufA, pág. 35 
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«tEstatuto Permanente o Estatuto Especial de Cananas en la Umón Euro­
pea?>>, por GUILLERMO G. NúÑEZ PÉREZ, pág. 47 

«La Ley 19/1994, de 6 dejuho, de Modificación del Régimen Económico Fiscal 
de Canarias>>, por JAVIER SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ, pág. 59 

«Los beneficios tributanos contenidos en los artículos 24 a 27 de la Ley 19/ 
1994, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias••, por 
FRANCISCO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, pág. 69 

«El régimen jurídico de la Zona Especial Canaria••. por SoNsOLES MAZORRA 
MANRIOUE DE LARA, pág. 85 

<<Régimen General de las Entidades ZEC (arts 40 a 52 de la Ley 19/1994, de 
6 de Juho)», por LUis SÁNCHEZ SERRANO, pág. 101 

«El régimen de las entidades de crédito en la zona especial canaria», por 
JAVIER PINARES LEAL, pág. 115 

<<E] registro espeCia] de buques», por ADRIANA FABIOLA MAR TIN CÁCERES, pág 127 
<<El registro especial de buques en la Ley de Modificación del REF», por JuAN 

ROMERO Pr, pág. 135 
<<InfracciOnes y Sanciones en la Ley 19/1994, de 6 de JUlio, de Modificación del 

Régimen Económico y Fiscal de Canarias», por JosÉ SUAY RINCóN, pág. 157 
«DrsposicJOnes adicionales, transilonas, derogatona y final de la Ley 19/1994, 

de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias», por MANUEL 
BELTRÁN BUENO, pág. 173 
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